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Introducción

“Europa ha llegado a una encrucijada de caminos, O avanza con
firmeza y determinación o regresa a la mediocridad. O nos
decidimos a completar la integración de las economías
europeas, o abdicamos por falta de voluntad política ante la
inmensidad de la tarea, y nos limitamos a convertir a Europa en
una simple zona de libre cambio”.

Libro Blanco de la Comisión Europea (1985, párrafo 219>

“Para otros, entre los cuales la Comisión Europea se encuentra
en primera línea, el sistema de IVA actualmente vigente no
cumple ya satisfactoriamente su contenido. Se considera
arcaico, aplicado e interpretado en los distintos Estados
miembros de una forma excesivamente divergente, y con un
grado de complejidad que imposibilita su control”.

MIcheIAUJEAN (1997), Director de Fiscalidad Indirecta, de la Dirección General de

Aduanas y Fiscalidad Indirecta de la Comisión Europea.

“La complejidad e incoherencia del sistema actual entorpece los
intercambios intracomunitarios y tiene por efecto que los
operadores, los consumidores y las administraciones tributarias
no puedan aprovecharse de las ventajas de un verdadero
Mercado Unico”.

Mario MONT¿ Comisado europeo encargado del Mercado Intedor.



Introducción

1.- Ámbito de estudio

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) desempeña un papel relevante en el

proceso de integración económica y monetaria que está teniendo lugar en Europa, y que

se inició en el año 1957, con la firma del Tratado de Roma. La evolución del proceso de

armonización de los impuestos indirectos, y en particular del IVA, se encuentra

intimamente ligada a la consecución de los grandes objetivos de la Unión Europea (en

adelante UE): la creación de un Mercado Común primero, y de un Mercado Interior

Unico, después.

Las importantes diferencias existentes entre los regímenes del IVA vigentes en la

década de los cincuenta en cada uno de los Estados miembros, suponían un serio

obstáculo al logro de las metas comunitarias. Se hacía necesario tomar las medidas

oportunas para aproximar dichos sistemas fiscales. Para ello, de entre todas las

alternativas posibles (compensación, armonización y unificación), las autoridades de la

UE se decantaron por la armonización fiscal. Se inicia así el proceso de convergencia del

IVA, no como un fin en sí mismo, sino como un instrumento que permite alcanzar otros

objetivos de carácter no estrictamente fiscal.

Aunque en un primer momento la atención se centró en introducir el IVA en

todos los países, y en estructurarlo de tal forma que no se obstaculizasen los intercambios

intracomunitarios (lo que suponía la aplicación del principio de imposición en destino a

estas operaciones), a medida que se ha avanzado en el proceso de construcción europea y

se han alcanzado mayores niveles de integración, se ha hecho necesario avanzar también

en el proceso de convergencia fiscal.

La eliminación de las fronteras entre los Estados miembros a partir del 1 de Enero

de 1993, en cumplimiento de lo previsto en el Acta Única Europa, planteaba un nuevo

reto para la UE: la creación de un Mercado Interior Único que funcionase como lo hacía

cualquiera de los mercados interiores nacionales de los países miembros. Este hecho

nuevamente tiene su repercusión sobre el IVA, pues, para la consecución de ese gran

mercado europeo, debería llevarse a cabo, en opinión de las autoridades comunitarias,

una modificación importante en relación con el tratamiento fiscal de las operaciones

intracomunitarias, o lo que es lo mismo, cambiar su régimen de tributación,

introduciendo el principio de imposición en origen. Resultó, sin embargo, imposible

materializar este cambio en aquellos momentos porque no se daban las condiciones
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necesarias para que éste pudiera efectuarse, por lo que las autoridades comunitarias

optaron en última instancia por una solución de compromiso, implantando el Régimen

Transitorio, actualmente en vigor, que aunque mantiene el principio de imposición en

destino, lo combina, para algunas operaciones, con el de tributación en origen.

Este Régimen Transitorio, que fue sin duda una solución válida en ese momento

(pues las circunstancias reinantes no permitían otra alternativa), adolece en la actualidad

de numerosos inconvenientes; su funcionamiento no es, ni mucho menos, satisfactorio, y

tal y como declaran los operadores económicos, su aplicación les está planteando

numerosos problemas, hasta el punto de que, en ocasiones, prefieren no realizar ciertas

operaciones, por las complicaciones que éstas les acarrean. Esta situación es lógicamente

contraria a la filosofía del Mercado Interior, que no busca introducir impedimentos en el

comercio intracomunitario, sino todo lo contrario, incentivarlo, para que tanto las

empresas como los consumidores puedan disfrutar de los beneficios de un mercado con

más de 400 millones de ciudadanos.

Por todo ello, son cada vez más las voces que se muestran a favor de dar un paso

más en el proceso de armonización del IVA y de implantar en un futuro próximo el

principio de imposición en origen.

La lenta evolución del proceso de armonización fiscal no hace sino evidenciar las

enormes dificultades que existen a nivel comunitario para la adopción de decisiones en el

ámbito fiscal. Este hecho, sin embargo, no tiene, desde nuestro punto de vista, su origen

en problemas de índole técnico, sino en la falta de un convencimiento claro por parte de

los gobiernos de los Estados miembros sobre la necesidad o no de armonizar. Así se

explica que, algunas de las medidas que se están proponiendo actualmente a nivel

comunitario fueran ya presentadas por la Comisión Europea hace más de 20 años. Por

otro lado, hay que destacar que la exigencia del acuerdo unánime para la aprobación de

cualquier medida fiscal a nivel comunitario dificulta enormemente cualquier avance en

este campo.

2.- Objetivos y justificación de la tesis

El fin último de esta Tesis Doctoral es realizar un estudio serio y riguroso, que

nospermitadescubrirst desdeun yuntode vistaexclusivamenteeconómico(dejandoal

margen consideraciones de carácter político o de cualquier otra índole), es estrictamente
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necesarioel cambiopropuestoen el régimende tributaciónpor IVA de las operaciones

intracomunitarios y, en caso afirmativo, ver en qué medida resulta beneficioso o

perjudicialpara España.

Sin embargo, no nos centraremos exclusivamente en la propuesta oficial

(presentada por la Comisión Europea), aunque haremos especial hincapié en ella, sino

que analizaremos también otras alternativas posibles a ésta de las autoridades

comunitarias, que, en principio, permiten igualmente alcanzar el fin último: ]a creación

de un verdadero Mercado Interior Único. Con todo esto lo que pretendemos es ver si la

Unión Europea, y de manera muy especial España, pueden obtener mejores resultados

con algunas de estas propuestas alternativas que con la presentada por las autoridades

comunitarias.

De lo que se trata, en definitiva, es de llevar a cabo una investigación que nos

permita pronunciamos sobre la conveniencia o no para nuestro país de los distintos

cambios propuestos a nivel comunitario en relación con el régimen de tributación del

IVA. y quehaga posible efectuar alguna sugerencia concreta que pueda ser útil de cara al

futuro próximo del Impuesto

.

Aun cuando éste es el fin último, existen también otros objetivos más inmediatos,

estrechamente reiacionados con aquel.

Así, por ejemplo, algunos autores plantean la necesidad de introducir el Régimen

Definitivo de tributación, no porque consideren que éste es interesante en sí mismo, sino

porque lo contemplan como una alternativa menos mala que el Régimen Transitorio

actualmente en vigor. Comprobar si esta creencia es acertada o no constituye también

una meta de nuestra investigación. Conviene además, conocer cuáles son los principales

inconvenientes que presenta este régimen de tributación así como sus causas, para

intentar evitar que, en la medida de lo posible, el nuevo régimen adolezca de esos

mismos fallos. Cualquier régimen de tributación alternativo que se proponga, debe ser,

en nuestra opinión, claramente más ventajoso al que existe actualmente, para que

realmente merezca la pena el cambio.

Por otro lado, varios autores han argumentado, desde un punto de vista teórico,

que, bajo ciertas condiciones, el cambio propuesto (sustituir el principio de imposición en

destino por el de origen) no tiene ningún efecto económico para los países afectados, ya

que ambos principios son equivalentes. Es nuestro porpósito averiguar con esta

investigación si, en la realidad concreta de la Unión Europea, esta equivalencia se da, o si
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por el contrario, dicho cambio sí tiene consecuencias concretas (positivas o negativas>

para los Estados miembros.

Por último, pretendemos comprobar también si, hoy por hoy, se dan o notodos los

requisitos necesarios para poder cambiar el régimen de tributación, ya que puede ocurrir

que, aun resultando positivo dicho cambio, tanto para la Unión Europea como para

nuestro país, éste no pueda materializarse actualmente, porque no se dan las

circunstancias requeridas para ello.

Somos, sin embargo, conscientes de que el proceso de armonización fiscal del

IVA es eso, un proceso dinámico e inacabado. Por lo que no consideramos, en absoluto,

que sea éste un campo de investigación que se agote con este trabajo, sino que será

necesario, y además muy interesante, seguir profundizando en él a medida que se

dispongan de más datos y se vayan produciendo nuevos avances en dicho proceso.

Los motivos que me llevaron a elegir los efectos económicos del cambio en el

régimen de tributación por IVA para las operaciones intracomunitarias como tema de mi

Tesis Doctoral son varios:

- En primer lugar, porque, desde el punto de vista de la investigación económica,

es un tema de máxima actualidad,que merecía, en mi opinión, un análisis detallado y

profundo. Actualidad que tiene un doble origen. Por un lado, por su estrecha vinculación

con el proceso de integración económica y monetaria que está teniendo lugar en Europa,

y en el que se están produciendo cambios y avances muy significativos en los últimos

tiempos. Y por otro lado, porque el proceso de armonización fiscal del IVA se encuentra

en un momento decisivo de su evolución, en el que se está planteando llevar a cabo un

cambio importante y de gran trascendencia para el futuro del Impuesto.

- En segundo lugar, porque es un temaque ha sido pocoestudiadodesdeunpunto

de vista cuantitativo. No existen estudios empíricos que cuantifiquen, para el caso

espai~ol, los efectos económicos concretos de las propuestas que se están barajando a

nivel comunitario, ni tampoco que respalden la conveniencia o no de seguir avanzando

en el proceso de armonización. La más que probable importancia cuantitativa de estos

efectos, bien merece, la necesidad de llevar a cabo una investigación exhaustiva que los

clarifique y que nos permita hacemos una idea de las consecuencias que cualquiera de los

cambios propuestos pueden tener para nuestro país.
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- En tercer lugar, porque el IVA es unafuente importantede recursospara los

gobiernosde los Estadosmiembros.Portérmino medio, la recaudaciónpor IVA supone

aproximadamente e! 18 por 100 dc los ingresos fiscales totales que obtienen los países de

Ja Unión Europea. Por ello, es perfectamente lógico que cualquier modificación que se

plantee, y que tenga una repercusión directa sobre este volumen de ingresos, sea recibida

con mucha cautela por parte de los Estados miembros. La situación actual por la que

atraviesan las finanzas públicas de la mayoría de los países comunitarios que, si bien algo

han mejorado por el cumplimiento de los criterios de convergencia de Maastricht,

constituyen una constante preocupación para los gobiernos nacionales (y más teniendo en

cuenta los compromisos adoptados por éstos en cuanto al nivel de sus déficits públicos en

un futuro próximo), justifica las enormes reticencias que muestran los Estados miembros

respecto a la aprobación de cualquier medida que suponga una merma de sus ingresos

fiscales.

Hay que tener en cuenta además, que una disminución de la recaudación por IVA

que obtienen los Estados miembros, deberá ser compensada por éstos con modificaciones

en otros elementos de sus sistemas tributarios (impuesto sobre la renta personal o sobre la

renta societaria, por ejemplo) con el fin demantener, al menos, su nivel actual de

ingresos.

Por ello prestaremos una especial atención a los efectos recaudatorios que se

derivan tanto para España, como, y en la medida de lo posible, para el resto de países de

la Unión Europea, de cada una de las distintas alternativas que se están planteando en

reJación con el IVA.

- En cuartolugar, por la repercusiónpositiva que la armonizacióndel IVA puede

teneren/acompetitividadde las empresaseuropeas.En lamedidaen quela complejidad

y diversidad del régimen de tributación actual supone un aumento importante de los

costes para las empresas que operan a nivel intracomunitario (y muy especialmente para

las PYMEs), la eliminación, o al menos disminución, de estas diferencias y de estos

costes, situará a nuestras empresas en una posición competitiva más ventajosa (o por lo

menos menos mala) en relación, no sólo con el resto de empresas europeas, sino también

del resto del mundo.
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3- Estructura de la Tesis

Con el fin de conseguir los objetivos propuestos, la Tesis Doctoral se estructura

en seis capítulos, cuyo contenido esbozamos brevemente a continuación.

En el primer capítulo se realiza una exposición por orden cronológico, de las

principalesetapaspor las que ha atravesadoel procesode armonizacióndel IVA, desde

que éste se inició con la firma del Tratado de Roma hasta que se implantó el Régimen

Transitorio de tributación, actualmente en vigor. Este capítulo se dedica a hacer un

repaso de lo que podríamos denominar “el pasado del IVA”. Hemos considerado

conveniente incluir en la Tesis Doctoral esta recopilación por dos motivos. En primer

lugar, porque normalmente, y de manera más acentuada en lo que respecta a este proceso

de armonización del IVA, el pasado ayuda considerablemente a entender la situación

presente. Y en segundo lugar, porque es curioso comprobar cómo algunas de las

propuestas que se están planteando o alguna de las medidas que se están adoptando

ahora, fueron ya planteadas hace algunos años, si bien en aquellos momentos no

recibieron el visto bueno, quizás por falta de acuerdo político.

El segundocapítulo tiene por objeto profundizar en el estudio del Régimen

Transitorio. En él se pueden distinguir claramente, aunque no están diferenciadas de

forma visible, dos partes bien distintas: una primera, en la que se realiza un análisis

pormenorizado del régimen actual de tributación por IVA de las operaciones

intracomunitarias, que abarca tanto el régimen general (operaciones triangulares y

transporte intracomunitario, incluidos), como los diversos regímenes particulares

característicos de este RégimenTransitorio; y una segunda, en la que se exponen de

forma sistemática los principales inconvenientes que, en la práctica, plantea a los

operadores económicos este régimen de tributación. En esta parte se abordan también dos

aspectos claves íntimamente relacionados con el Régimen Transitorio, como son: los

tipos impositivos y la cooperación administrativa entre Estados miembros. En estos

epígrafes se trata de poner de manifiesto la importancia de estos dos aspectos, no sólo de

cara al correcto funcionamiento del Régimen Transitorio, sino también con vistas a la

adopción del principio de imposición en origen en un futuro más o menos próximo.

Por consiguiente, en el segundo capítulo, y como continuación del anterior, se

estudia “el presentedel IVA”.
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Posteriormente se entra en un bloque formado por dos capítulos, el terceroy cl

cuarto, dedicados a analizar el Régimen Definitivo del IVA, que, previsiblemente

sustituirá al Régimen Transitorio actual. En el primero de ellos (tercero) nos ocupamos

de los dos elementos fundamentales que componen dicho Régimen, tal y como éste se ha

planteado desde las instancias comunitarias: el principio de imposición en origen y el

sistema de compensación. Este último es objeto de un desarrollo mucho más exhaustivo

por varias razones. Por un lado, porque se analizan detalladamente las distintas

posibilidades que existen en relación con él, destacándose las ventajas e inconvenientes

de cada una de ellas. Por otro lado, porque es un elemento clave del futuro régimen de

tributación, cuya concreción constituye uno de los mayores escollos con los que está

encontrándose el diseño del Régimen Definitivo.

Al ser este mecanismo de redistribución de los ingresos fiscales un factor

determinante de los recursos que obtendrá finalmente cada Estado miembro con el

régimen futuro del IVA, los países comunitarios están mostrando numerosas reticencias a

las distintas modalidades que se están proponiendo.

En el cuarto capítulo se estudian distintas alternativas, formuladas desde muy

diferentes ámbitos (Administraciones de los Estados miembros, mundo académico,

organismos oficiales), a la propuesta de Régimen Definitivo presentada por la Comisión

Europea, prestándose un especial interés a la última propuesta oficial que ésta planteó en

Julio de 1996, y que constituye el núcleo sobre el que están trabajando actualmente las

instituciones comunitarias. En este capítulo haremos también hincapié en destacar cuáles

han sido los últimos avances que se han producido en el proceso de armonización del

IVA, referentes todos ellos al futuro régimen de tributación del Impuesto. En definitiva,

los capítulos tercero y cuarto de esta Tesis Doctoral, tratan de analizar “el futuro del

IVA”.

El quinto capítulo, como introducción teórica y fundamento lógico del estudio

empírico, está dedicado íntegramente a desarrollar una exhaustiva revisión de las

principalesaportacionesteóricasrealizadas, en las que se plantea, bajo ciertos requisitos,

silosprincipios de imposiciónen destinoy en origen sonequivalentes,y por lo tanto, si

los efectos derivados de la sustitución del uno por el otro son nulos. Esta equivalencia

significaría que el cambio que está planteándose en la Unión Europea no tendría ninguna

repercusión para los Estados miembros, lo que allanaría considerablemente el camino

hacia la implantación del Régimen Definitivo del IVA.
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En el sextocapítulo,sepresentael estudioempíricoque seha realizado, y con el

que se tratan de analizar los efectos económicos concretos que se derivarían, para España

y para el resto de Estados miembros, del cambio en el régimen de tributación del IVA

(principio destino —> principio origen), tanto del oficial como del previsto en las otras

alternativas planteadas. Culminamos así el objetivo principal de la investigación que,

como indicamos anteriormente, es ver si dicho cambio resulta beneficioso o perjudicial

para nuestro país. En este capítulo, además de describir con detalle el modelo que hemos

utilizado y de presentar los resultados que hemos obtenido, tratamos de explicar, en la

medida de lo posible, y utilizando argumentos económicos, el porqué de las diferencias

existentes entre las distintas alternativas estudiadas, y las repercusiones que dichos

resultados pueden tener en un contexto como el europeo.

Finalmente, la investigación se cierra con un capítulo dedicado a conclusiones,en

el que, por un lado se recogen las principales aportaciones de cada uno de los capitulos

que configuran la Tesis, y por otro, se aportan algunas sugerencias personales

(alcanzadas a medida que se ha ido realizando la investigación) y que pueden ser válidas

de cara al futuro del proceso de armonización del IVA.

4.- Metodología y fuentesde la investigación

La metodología empleada en esta Tesis Doctoral combina elementos descriptivos

y cuantitativos.

En las partes teóricas, nuestra aportación consiste en recoger de una forma

resumida, sistemática y clara, los aspectos más importantes del pasado, presente y futuro

del régimen de tributación del IVA. Hemos procurado además, no limitarnos

simplemente a exponer, sino que hemos intentando ir más allá, emitiendo un juicio

valorativo, cuando esto era posible, así como poniendo de relieve y haciendo especial

hincapié en aquellos aspectos de mayor interés para el tema que nos ocupa.

En esta parte descriptiva se incluyen también cuadros aclaratorios o información

cuantitativa, en aquellos casos en los que se ha considerado que éstos podían ser útiles

para una mejor comprensión de la exposición o para avalar nuestros argumentos.

En la parte empírica (fundamentalmente en el capítulo sexto) hemos intentado,

con la utilización de cuadros comparativos y de cuadros resumen, que los resultados

fuesen más claros, lo que facilita su interpretación, así como la extracción, a partir de



Introducción 9

ellos, de conclusiones. Por otro lado, el estudio de las distintas alternativas planteadas en

relación con el régimen de tributación futuro del IVA, se hace siempre de una forma

global, comparando los resultados obtenidos en cada caso con los extraídos del análisis

de las otras propuestas.

Para la elaboración de las proyecciones realizadas se ha utilizado básicamente la

metodología input-output, así como los datos incluidos en las estadísticas publicadas por

el Instituto Nacional de Estadística (INE) y por la Oficina de Publicaciones Oficiales de

las Comunidades Europeas (EUROSTAT).

El problema más importante con el que nos hemos encontrado a la hora de llevar

a cabo esta investigación ha sido el de la obtención de datos. Nuestro interés por ofrecer

un análisis individualizado por países (para todos los de la Unión Europea, no sólo para

España) de los efectos económicos del cambio del régimen de tributación propuesto para

el IVA, se convirtió en irrealizable por la falta de datos desagregados y actualizados, y

por las pocas expectativas de que los hubiese a corto plazo. A estas conclusiones

llegamos tras mantener repetidos contactos con las Oficinas Centrales de EUROSTAT.

Por este motivo decidimos centrarnos en el caso español, y extender nuestros

comentarios, en la medida de lo posible, y siempre que los datos disponibles así lo

permitiesen, al resto de Estados comunitarios. Aún cuando esto suponía un esfuerzo

adicional, consideramos que merecía la pena, teniendo en cuenta que la adopción o no de

cualquiera de las alternativas descritas requiere del voto unánime de todos los países

afectados, y no sólo del español.

Dentro de la bibliografia, y por cuestiones de simplicidad y claridad, se han

recogido de forma separada las referencias utilizadas relativas a los documentos

comunitarios, diferenciando según la institución que las elaboró o aprobó.

Y por último, destacar que el trabajo de recopilación bibliográfica realizado ha

sido extenso, tanto en el campo teórico como en lo que a la parte empírica se refiere,

recogiéndose las principales aportaciones existentes en uno y otro ámbito.
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II-INTRODUCCIÓN

Desde la creación de la Comunidad Económica Europea (en adelante CEE), en

1957, podemos decir que uno de sus principales objetivos ha sido la creación de un Gran

Mercado que tuviera las mismas características que un Mercado Interior, y que, por lo tanto,

permitiese la libre circulación de personas, mercancías y capitales, así como la existencia

de: una moneda unificada, tarifas de transporte relativamente uniformes, una política

económica y social uniforme, normas jurídicas también uniformes, en líneas generales, y un

alto grado de seguridad en el abastecimiento de bienes duraderos, y piezas de recambio’.

Ahora bien, las divergencias existentes en el ámbito de la imposición, entre los distintos

Estados miembros de la Comunidad, constituían y constituyen un gran obstáculo para la

consecución de este gran Mercado Único. Los autores del Tratado de Roma, conscientes ya

de estos problemas, establecen la necesidad de armonizar las legislaciones fiscales de los

países comunitarios2. Así, en el artículo 99 del Tratado de Roma, se insta a la Comisión a

presentar al Consejo propuestas tendentes a la armonización de los impuestos indirectos en

beneficio del Mercado Común. Posteriormente, el artículo 100 del Tratado dota a la

Comisión de los instrumentos jurídicos necesarios para llevar a cabo dicha aproximación.

Hay que señalar, no obstante, que aunque el Tratado de Roma sólo habla explícitamente de

la armonización de la imposición indirecta, no puede decirse que la armonización de los

impuestos directos no entre en los planes de las autoridades comunitarias, ya que el Tratado

se refiere indirectamente a ellos al establecer en su articulo 67 el objetivo de la libre

circulación de capitales en el interior de la Comunidad, y posteriormente, en sus artículos

100 y 101, cuando dispone que deben aproximarse las disposiciones que afecten al

ftmcionamiento del Mercado Común, así como las que generen distorsiones en las

condiciones de competencia. A pesar de ello, hay que destacar, que los logros conseguidos

dentro de la Comunidad en relación con la armonización de los impuestos directos son

escasos, siendo precisamente en el ámbito de la imposición indirecta donde se han centrado

la mayor parte de los esfuerzos armonizadores y, como consecuencia de ello, donde se han

producido los mayores avances.

Así es como define este Mercado Interior el Informe Neumark, Comité Fiscal y Financiero (1965).
2 Conviene señalar, no obstante, que los primeros estudios en materia impositiva, y sobre su armonización,
datan de principios de los años cincuenta, y fueron realizados por la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero (CECA).
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No es de extrañar que la actividad armonizadora de la CEE se centrase

prioritariamente en el ámbito de la imposición indirecta: impuestos sobre el volumen de

negocios por un lado, e impuestos sobre consumos específicos por otro, ya que son éstos

precisamente los que influyen de una manera más directa en las transacciones

intracomunitarias y, por tanto, pueden suponer mayores obstáculos para la libre circulación

de bienes, servicios, personas y capitales dentro de la Comunidad (que como hemos

señalado anteriormente es uno de los objetivos prioritarios de la CEE desde su creación).

La diversidad de los sistemas impositivos de los paises que integraban la CEE podía

generar una serie de distorsiones fiscales3 que constituirían, a su vez, un obstáculo para la

consecución de un verdadero Mercado Interior. Para eliminar estas distorsiones se
4

sugirieron tres posibles soluciones
- la menos ambiciosa, consistente en adoptar unos mecanismos de compensación o

neutralización fiscal, que paliasen las consecuencias de las distorsiones fiscales sobre las

condiciones de competencia.

- Una segunda opción, la de conseguir una armonización fiscal; ésta implicaba un

acercamiento de las estructuras fiscales aplicables en cada uno de los Estados miembros, a

fin de eliminar las distorsiones existentes.

- Y por último, alcanzar una integración plena de los sistemas fiscales, situación en

la cual, por definición, no se producirían más distorsiones fiscales.

La primera opción, poco deseable desde el punto de vista técnico y operativo, no

puede ser considerada como una solución buena, ya que no elimina las causas de las

distorsiones, sino que solamente actúa sobre sus efectos. Por su parte, la tercera opción, aún

siendo desde un punto de vista teórico la más atractiva, fue en principio desechada, pues su

adopción presentaba grandes dificultades, relacionadas fundamentalmente con la necesaria

pérdida de soberanía fiscal por parte de los Estados miembros que esta estrategia acarreaba.

La Comunidad, por lo tanto, se decantó inicialmente por la adopción de una estrategia de

armonización fiscal, como paso previo para la consecución, en un futuro más lejano, de una

Siguiendo al Profesor Fuentes Quintana entendemos por distorsión fiscal: “la existencia de una
discriminación de origen fiscal que altera las condiciones de concurrencia de un mercado, de tal suerte que se
provoquen modificaciones apreciables en las corrientes normales de tráfico”; FUENTES (1966).

CORONA y VARELA (1989,4).
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unificación total de los sistemas fiscales de los países miembros. Hay que destacar además,

que existe unanimidad en considerar la unificación fiscal como el objetivo último de los

países que se integran económicamente, a la vez que como el resultado final del proceso de

armonización fiscal. O dicho de otra manera, la unificación fiscal se puede definir corno un

objetivo a largo píazo, cuya consecución requiere de la existencia previa de una

armonización fiscal5.

Sin embargo, y aunque las autoridades comunitarias se decantaron por la

armonización fiscal, las posturas de los Estados miembros son muy variadas. Así, mientras

algunos países como España, Francia y Alemania son partidarios de esta estrategia de

armonización, otros, como el Reino Unido consideran que para completar el Mercado

Unico no es necesario que se impongan, desde las instancias comunitarias, las medidas

concretas de aproximación. En este sentido, el Gobierno británico se ha mostrado en

reiteradas ocasiones6 partidario de adoptar una estrategia de competencia, de manera que

sean los propios mecanismos de mercado los que provoquen la aproximación de los

sistemas fiscales de los Estados miembros

Como hemos señalado, la Comunidad se inclinó por la armonización de los

sistemas fiscales de los Estados miembros como medio para eliminar las distorsiones

fiscales derivadas de la diferente estructura y carga fiscal de los impuestos indirectos

aplicables en los países comunítarios.

Las definiciones existentes sobre la armonización fiscal son muy diversas. El propio

Tratado de Roma, aunque en su contenido hace referencia expresa al tema de la

armonización, no ofrece una definición clara de ésta. En nuestra opinión, la definición más

completa de lo que es la armonización fiscal es aquella que la define como un proceso

dinámico de aproximación progresiva de los sistemasfiscales, que conduce a la

ur4/icaciónfiscal y quedebeperseguirpor tanto, la supresiónde aquellas distorsiones

En este sentido se manifiestan REBOUD (1961) y SEVILLA (1970, 108).
Sirva a título de ejemplo la declaración de Margaret Thatcher en el Consejo Europeo de Rodas, el 3 de

Diciembre de 1988, Diario El País, 4 de Diciembre de 1988, p.2.

Esta falta de consenso sobre cuál debe ser la estrategia a adoptar para eliminar las distorsiones fiscales
existentes, va a ser decisiva, como veremos posteriormente, para la evolución del proceso de armonización
pues, como sabemos, para la adopción de cualquier medida en el ámbito de la fiscalidad, es necesario el
voto unáninie de todos los países.
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capacesde impedir la realización de un mercadocomúno de cualquierotra forma de

cooperacióneconómicainternacional5.

La Comunidad, por lo tanto, concibe la armonización fiscal como la convergencia

de los sistemas impositivos nacionales; se puede hablar, por tanto, de aproximación y no de

unificación de los sistemas fiscales de los diferentes países que integran la CEE9. Hay que

destacar también, que la armonización fiscal no se considera un fin en sí mismo, sino un

medio para alcanzar los objetivos del Mercado Interior10.

La Comunidad Económica Europea, desde su creación, se ha centrado

fundamentalmente en la armonización de los impuestos indirectos, por ser éstos los que

pueden generar mayores distorsiones en el comercio intracomunitario y pueden, por lo

tanto, suponer mayoresobstáculos para la consecución del Mercado Interior Unico. Dentro

de los impuestos indirectos hay que distinguir los impuestos sobre el volumen de negocios

y los impuestos sobre consumos específicos. Nosotros a partir de ahora vamos a centramos

exclusivamente en los primeros, pues son éstos los que constituyen el objetivo principal de

nuestro estudio.

Las autoridades comunitarias pronto se dieron cuenta de las dificultades que

ocasionaba la existencia de distintos tipos de impuestos generales sobre las ventas en los

paises de la CEE, así como de los problemas concretos provocados por la aplicación de

impuestos acumulativos en cascada sobre las ventas. De ahí que propusiesen la

armonización-aproximación de los sistemas fiscales de los países comunitarios en este

ámbito. Ahora bien, una cuestión que se plantea, consiste en saber hasta dónde debe llegar

esta aproximación. Pues bien, ésta debe llegar lo bastante lejos, como para que el

fimejonamiento del mercado común no se vea afectado por distorsiones comerciales,

8 Ver CALLE (1 970a, 407).

En esta misma línea se encuentra la definición del Informe Neumark; de acuerdo con éste, la
armonización fiscal abarca todas aquellas medidas necesarias para establecer condiciones de tributación y
gastos públicos parecidos a los que existían en una economía unificada.

Por su parte, para SHOUP, la armonización fiscal consiste en cualquier cambio en los sistemas de la
Hacienda Pública de los países miembros de un mercado común o un área de libre comercio, que tiene la
intención de conseguir los objetivos de esa unión económica. Véase SHOtJP (1967).

Esta afirmación es respaldada por numerosos autores, por ejemplo, DOSSER (1967).
0 Sobre el carácter instrumental de la armonización fiscal ver VILLEMONT (1991, 117).
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desviaciones del tráfico, ni efectos negativos sobre la competencia”. En este contexto la

experiencia americana resulta aleccionadora. En los Estados Unidos no existen fronteras

fiscales en sentido estricto, pero tampoco hay una armonización total de los impuestos

sobre las ventas entre los distintos Estados federados. La experiencia americana muestra

que, para evitar efectos negativos sobre la competencia, son aceptables diferencias de

impuestos entre Estados vecinos como máximo de un 5 por 100. Transponiendo la

experiencia americana al ámbito comunitario puede estimarse un margen de un 2,5 por 100

alrededor del tipo central o de la norma que se establezca’2. Esto permite además una cierta

flexibilidad a los Estados.

Hay que tener en cuenta además, que el precio es tan sólo uno de los factores que

influyen en la elección de los consumidores; hay también otros como: la distancia, la

comodidad, el servicio, la imagen, el idioma, las garantías, el servicio postventa, etc., que

permiten intemalizar en el precio pequeñas diferencias de carácter fiscal.

Como hemos puesto de relieve, las autoridades comunitarias se plantearon ya desde

un primer momento la necesidad de adoptar alguna medida especial que permitiese eliminar

las distorsiones fiscales que se estaban produciendo, como consecuencia de las divergencias

existentes entre los sistemas impositivos vigentes en los distintos Estados miembros.

También hemos señalado que, de entre todas las alternativas posibles, se decantaron por la

armonización fiscal, entendida ésta como la aproximación, y no la unificación, de los

sistemas fiscales comunitarios. Además, hay que destacar, que desde las instancias

comunitarias este proceso de armonización fiscal no se ha visto nunca como un fin en sí

mismo, sino únicamente como un instrumento que permitiese alcanzar, en última instancia,

uno de los principales objetivos de la CEE: la creación de un gran Mercado Común entre

los Estados miembros.

Vamos a dedicar este primer capitulo de nuestro trabajo a analizar cuál ha sido el

proceso de armonización experimentado por el Impuesto sobre el Valor Añadido, desde su

ALBI, RODRíGUEZ ONDARZA y RUBlO (1988,251 y 252).
[2 En el Libro Blanco se plantea también hasta dónde debe llegar la aproximación de los impuestos indirectos

yen este sentido se indica, a titulo de ejemplo, que si el tipo genérico se fijase en el ¡6,5 por ¡00, los tipos
adoptados por los Estados miembros podrían variar entre el 14 y el 19 por 100, es decir + 2 5 por lOO. Ver
COM (85)310 final, Pp. 45 y 46.
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adopción basta principios de la década de los noventa. Esta visión histórica nos permitirá

comprender mejor el porqué del régimen actual de tributación de este Impuesto, y lo que es

más importante, esbozar cuáles son las diferentes posibilidades de cara al futuro.

En los siguientes epígrafes de este capitulo, estudiaremos, de forma detallada, los

momentos más significativos de este proceso de armonización.

1.2.- TRATADO DE ROMA

La doctrina fiscal de la integración europea se fundamenta, en lo que al impuesto

sobre el volumen de ventas se refiere, en el articulo 30 del Acuerdo General de Aranceles y

Comercio (GATT), que establecía la aplicación del principio de imposiciónen el país de

destino, como procedimiento adecuado para evitar las distorsiones derivadas de la

imposición indirecta. La aplicación del principio de gravamen según el país de destino

implica la imposición de un bien o servicio en el país en el que se consume el bien, o en

aquel en el que se presta el servicio. Por su parte, la otra posibilidad’3 consiste en aplicar el

Realmente las posibilidades básicas de gravamen de las operaciones comerciales interestatales son
cuatro:

- En primer lugar, cabría la posibilidad de que ambos países, exportador e importador, sometiesen a
gravamen las mercancías. De manera que, cuando los bienes abandonasen el país productor, se aplicase sobre
ellos el impuesto vigente en ese país, y cuando éstos entrasen en el Estado en el que va a tener lugar su
consumo, quedasen sujetos al Impuesto aplicable en él a los bienes nacionales. Como puede observarse
claramente, este sistema de gravamen daría lugar a una doble imposición de las mercancías objeto del
intercambio entre ambos países. Hay que señalar también, que de aplicarse esta opción los bienes importados
se encontrarían en una situación de desventaja respecto a los bienes nacionales del país importador.

- Una segunda opción sería justamente la contraria, es decir, que ni el país exportador ni el
importador sometiesen a gravamen las mercancías. En este caso, se produciría la no imposición de los bienes
Si bien esta situación puede darse en el plano teórico, consideramos dificil que se produzca en la práctica, y
esto por diversos motivos. En primer lugar porque, aunque el estado exportador renuncie a gravar los bienes
que van a salir del país, con el fin de hacer más competitivas sus exportaciones, consideramos poco probable
que el país importador adopte la misma actitud, pues si no sometiese al Impuesto a las mercancías que entran
en su territorio, estaría colocando a dichos bienes en una situación ventajosa en relación con sus productos
nacionales, lo que iría en detrimento de su propio comercio. Por otro lado, tenemos que tener en cuenta que el
IVA es un recurso de gran importancia recaudatoria para los Estados, lo que, unido a la cada vez mayor
necesidad de recursos por parte de los Estados Comunitarios (con elevados déficits públicos), nos lleva a
pensar que los países importadores no van a renunciar fácilmente a esta fuente de ingresos.

Aunque podría pensarse que estas opciones no se aplican en la práctica, históricamente pueden
recogerse casos en los que se produce el gravamen de las importaciones y de las exportaciones, como el de
la República Argentina (con exenciones temporales momentáneas para fomentar en determinados casos las
exportaciones); o en el caso contrario, importaciones y exportaciones estaban exentas en el impuesto
general sobre el volumen de ventas aplicado en los años veinte en Alemania.

Las otras opciones, pueden considerarse como situaciones intermedias entre las dos que hemos
comentado anteriormente, de manera que los bienes son gravados únicamente, bien en el lugar de salida, bien



Capítulo 1: Evoluciónde la armonizacióndel IVA l8

principio del país de origen, que supone gravar la operación en el Estado que produce el

bien o presta el servicio, con independencia de cuál es el país en el que éstos se consumen.

La aplicación del principio de destino a los intercambios intracomunitarios suponía,

que los productos exportados debían quedar libres de la carga fiscal soportada en el interior

del país exportador, y que las importaciones debían gravarse en el país importador con los

mismos impuestos que los productos nacionales similares. Era, por tanto, necesaria la

realización de ajustes fiscales en frontera” que operasen bajo el principio de neutralidad de

gravamen, y mediante los cuales, se devolviese a los bienes exportados la suma de

impuestos efectivamente pagados en el interior, y se gravase las importaciones de manera

que éstas soportasen una carga fiscal equivalente a la soportada por los bienes fabricados en

el interior del país. La existencia de fronteras fiscales era, por tanto, indispensable.

El principio de destino, recogido ya en el artículo 30 del GATT, era también el que

aplicaba la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA)’4. Según la Alta Autoridad

de la CECA, el gravamen de los bienes en el país de destino no debería originar

distorsiones fiscales, siempre que se aplicasen adecuadamente los mecanismos de

compensación descritos. Ahora bien, la realidad era muy distinta: éstos no se aplicaban

correctamente.

Por otro lado, se producían algunas discrepancias entre países a la hora de
‘5

determinar dónde debían gravarse las transacciones efectuadas
Para resolver estos problemas la Alta Autoridad CECA constituyó, en 1953, la

Comisión Tinbergen, conocida así por ser su presidente Jan Tinbergen’6. Tal y como

establece el artículo segundo del Decreto de 5 de Marzo de 1953, por el que se crea la

Comisión Tinbergen, la Alta Autoridad CECA encarga a dicha Comisión que estudie los

problemas que plantean los impuestos sobre el volumen de ventas en el Mercado Común y

en el lugar de llegada de la expedición, encontrándonos ante la aplicación de los que se conoce en el comercio
interestatal como principio de gravamen en destino y principio de gravamen en origen, respectivamente.
‘~ El articulo 4 del Tratado que instituye la CECA eliminaba los derechos de entrada o salida, o impuestos de
efecto equivalente, así como las restricciones cuantitativas al libre movimiento de productos.
“ En este sentido, cabe destacar la mantenida por Francia y Alemania, acerca de cuál era la jurisdicción
tributaria competente para gravar los productos objeto de tráfico entre ambos países comunitarios. Francia,
que aplicaba un impuesto sobre el valor añadido con tipos relativamente elevados, defendía que los productos
se gravasen en el país en donde se utilizaban; mientras que Alemania, que aplicaba un impuesto acumulativo o
en cascada, era partidaria de que los productos se gravaran en el país en el que se producían los bienes. Ver
MARZO (1989, 1).
~Ver HAUFLER (1993,12) y VEGA (1991a, 57 y 68).
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que analice las consecuencias para la CEE de la aplicación del principio de tributación en
‘7

destino/origen
La principal conclusión del Informe Tinbergen’8 fue ratificar la aplicación del

principio de imposición en destino, inicialmente elegido por la Alta Autoridad de la CECA,

como criterio de aplicación del gravamen sobre el volumen de ventas. Esta conclusión dio

lugar a una decisión de la Alta Autoridad en el mismo sentido’9.

Posteriormente, el 25 de Marzo de 1957, se firmó, en Roma, el Tratado constitutivo

de la Comunidad Económica Europea (aplicado desde el 1 de Enero de 1958) que da cuerno

jurídico a la unión de aquellos seis paises originarios (Bé]gica, República Federal de

Alemania, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos), y cuya finalidad última era la de

constituir un Mercado Común, para lo cual era necesario eliminar las fronteras existentes

entre los Estados miembros. En este sentido, el Tratado recoge en sus primeros artículos los

principales objetivos de la CEE, así como los medios a través de los cuales aquellos pueden

alcanzarse20.

‘~ Hay que señalar, sin embargo, que la Comisión Tinbergen añadió una nueva alternativa a las dos
propuestas por la Alta Autoridad de la CECA, de manera que las hipótesis a discutir fueron las siguientes:

- Propuesta “a”: Aplicación del principio de gravamen según el pais de destino, es decir,
desgravaciones a la exportación y gravámenes compensatorios a la importación.

- Propuesta “b”: Aplicación del principio de gravamen en origen.

- Propuesta “e” (introducida por la Comisión):vigencia del principio del país de destino, aplicándose
la desgravación a la última transacción del producto y la compensación alzada equivalente al último gravamen
aplicado.
~CECA (1953).
‘~ Dec. 30/53/ECSC, de 2 de Mayo de 1953, DOCE, p. 109.
20 En el artículo 20 del Tratado de Roma, se establece textualmente que “la Comunidad tendrá por misión
promover un desarrollo armonioso de las actividades económicas en el seno de la CEE, una expansión
continua y equilibrada, una estabilidad creciente, una elevación acelerada del nivel de vida y relaciones más
estrechas entre los Estados que la integran”; y todo ello, “mediante el establecimiento de un mercado común y
la progresiva aproximación de las políticas económicas de los Estados miembros”. El artículo 20, por tanto,
encomienda a la Comunidad la misión de establecer un Mercado Común, en régimen de libre competencia,
con características análogas a las de un mercado interior, y en el que se permita la libre circulación de
personas, de mercancías, de servicios y de capitales. Y para que esto fuese posible, era necesario que las
normas fiscales no distorsionasen las condiciones de competencia, ni obstaculizasen la libre circulación de
bienes y servicios entre los Estados Comunitarios.

Posteriormente el Tratado recoge, en su articulo 30, las implicaciones y actuaciones que para el logro
de las finalidades antes mencionadas debe llevar a cabo la Comunidad. Así, se relacionan, entre otras, las
siguientes actuaciones necesarias:

“a) La eliminación entre los Estados miembros de la misma de los derechos de aduanas y de las
restricciones cuantitativas a la entrada y salida de mercancías, así como de todas las demás medidas de efecto
semejante.

b) El establecimiento de una tarifa aduanera común y de una política comercial común hacia los
demás Estados.



Capitulo 1: Evoluciónde la armonizacióndelIVA 20

Aunque la armonización fiscal no aparece como uno de los principios inspiradores

de la Comunidad Económica Europea, hay que señalar que, como veremos más adelante

con más detalle, las referencias a una fiscalidad común están presentes en muchas de las

disposiciones del Tratado.

A continuación vamos a centramos en la vertiente fiscal de este proceso de

integración y, para ello, vamos a analizar las principales disposiciones fiscales establecidas

en el Tratado de Roma, recogidas fundamentalmente en la Tercera Parte del mismo

(dedicada a la Política de la Comunidad), en el Título Primero (sobre las normas comunes),

y dentro de éste en el Capítulo U (artículos 95 a 99)2[.

Las normas fiscales contenidas en el Tratado van encaminadas a la consecución de
22

los siguientes objetivos
- asegurar el juego limpio en el orden tributario, evitando la interposición de

barreras fiscales que obstaculicen las relaciones comerciales

- armonizar las estructuras y los niveles de imposición que alteren las condiciones

de la competencia y que dificulten la libre circulación de mercancías y servicios entre los

Estados miembros, y

- emprender un conjunto de acciones tendentes a la eliminación de las distorsiones

fiscales que dificulten la realización de los demás objetivos de la Comunidad Económica

Europea.

c) La abolición entre los Estados miembros de la Comunidad de los obstáculos que se oponen a la
libre circulación de personas, servicios y capitales. (...)

1) El establecimiento de un régimen que garantice que la competencia pueda desarrollarse lealmente
en el Mercado Comúrn (...)

1’) El acercamiento entre sí de las legislaciones nacionales en la medida necesaria para el
funcionamiento del Mercado Común”.

Ver UNIVERSIDAD IDE DEUSTO (¡972).
2’ De acuerdo con ValentínEDO, en el Tratado de Roma pueden distinguirse seis partes bien diferenciadas:

- la Primera, que recoge los “principios inspiradores” de la Comunidad Económica Europea.
- La Segunda, que trata de la libre circulación de mercancías, servicios, personas y capitales, así

como de laagricultura y de los transportes.
- La Tercera parte incluye las normas sobre la competencia, las disposiciones fiscales y la

aproximación de las legislaciones. Recoge también, lo relacionado con las políticas económica, comercial y
social, la Unión Monetaria, el Banco Europeo de Inversiones, la investigación y el medio ambiente.

- La Cuarta parte aborda el tema de las relaciones con paises y territorios que mantienen relaciones
especiales con distintos Estados Comunitarios.

- La Quinta parte está dedicada a las Instituciones Comunitarias, y
- La Sexta y, última parte, que recoge las Disposiciones Generales y Finales.
Ver EDO (1989, 6).

22 CASADO (1989, 78).
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Aunque el Tratado de Roma se refiera únicamente de manera expresa a la

armonización de la imposición indirecta, también, propone indirectamente la convergencia

de los impuestos directos, cuando establece en su articulo 67 cl objetivo de la libre

circulación de capitales en el interior de la Comunidad y, posteriormente, en sus artículos

100 a 102, cuando dispone que deben aproximarse las legislaciones de los Estados

miembros que afecten al funcionamiento del Mercado Común o que generen distorsiones

en las condiciones de competencia.

No obstante lo dicho anteriormente, puede afirmarse que la armonización de la

imposición indirecta ocupa un lugar prioritario en las disposiciones del Tratado de Roma,

en relación con la de otro tipo de impuestos. Esto es perfectamente lógico si tenemos en

cuenta que los impuestos indirectos afectan directamente a los intercambios

intracomunitarios (ya que influyen en el precio de los bienes) y pueden, por tanto, crear

obstáculos a la libre circulación de bienes y servicios dentro de la Comunidad, lo que en

último término dificultaría la consecución de un Mercado Interior Unico.

Esto explica que la mayor parte de las disposiciones comunitarias en el ámbito de la

armonización de las legislaciones fiscales nacionales se centren en la aproximación de los

impuestos indirectos, y sea precisamente en este ámbito en el que se han producido los

mayores avances.

Tal y como indican WAGBNBAUR y GENOT 23 en el capitulo dedicado a “las

disposiciones fiscales se pueden distinguir dos panes bien diferenciadas.

* La Primera, comprende los artículos 95 a 98, y fija un conjunto de normas

aplicables al comercio intracomunitario de mercancías. En ellas se prohíbe a los Estados

miembros que establezcan medidas que sean discriminatorias, y se les obliga, asimismo, a

eliminar aquellas otras del mismo carácter, que se hayan introducido con anterioridad a la

entrada en vigor del Tratado. Por otro lado hay que destacar que, tal y como se recoge en

los artículos 95 y 96 del Tratado, la CEE optó por seguir aplicando el principio de
24gravamen en destino a los intercambios de bienes y servicios entre paises miembros

23 GENOT (1978, 358) y WAGENBAUR, R.: “Le droit de la Communauté Economique Européerme” 1973,
referencia sacada de ZARAGOZA (1987, 60).
24 Los artículos 95 y 96 del Tratado, que tratan respectivamente de las importaciones y de las exportaciones,

establecen que los Estados miembros no pueden gravar los productos importados más que los productos
interiores similares, y que en las exportaciones los Estados miembros no pueden reembolsar un impuesto
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* La Segunda parte se compone exclusivamente del artículo 9925 y constituye el

26

fundamento jurídico de la armonización de los impuestos indirectos
Es importante destacar que, el Tratado, en ningún momento cuestiona si es

necesaria o no la armonización de los impuestos indirectos, pues parte de la base de que sí

lo es. En este sentido, el mandato dirigido a la Comisión no consiste en que ésta analice si

esas medidas son necesarias, sino en proponer al Consejo medidas concretas que permitan

la aproximación de las legislaciones fiscales aplicables en los distintos Estados miembros.

superior al que realmente se ha pagado previamente, pues de lo contrario, estaríamos ante prácticas
proteccionistas y discriminatorias, totalmente contrarias al principio de neutralidad.

El artículo 95 del Tratado de Roma establece que “ningún Estado miembro gravará directamente o
indirectamente los productos de los demás Estados miembros con impuestos interiores, sea cual hiere su
naturaleza, superiores a los que gravan directa o indirectamente los productos nacionales similares”.

El articulo 96 del Tratado dispone que “los productos exportados al territorio de uno de los Estados
miembros no podrán beneficiarse de ninguna devolución de los impuestos interiores que sea superior a los
impuestos con que hayan sido gravados, directa o indirectamente, al verificarse su exportación”.

Pero, para que la neutralidad fiscal exterior se alcanzase, era necesario poder determinar con
exactitud la carga tributaria incorporada a los productos exportados o importados, para fijar las devoluciones a
la exportación o exigir, en las importaciones, los impuestos de compensación de gravámenes interiores. Pero
esta carga fiscal era dificil de calcular debido al carácter general con el que, en la mayoría de los países
comunitarios, se aplicaba una imposición sobre la cifra de negocio, de tipo plurifásico y acumulativo, o en
cascada. Como consecuencia de ello, se hacía necesario establecer un sistema de cálculo que permitiese
acabar con esas situaciones proteccionistas y discriminatorias que se estaban produciendo a nivel comunitario.

Para ello, la primera solución adoptada por la Comunidad fue la recogida en el artículo 97 del
Tratado de Roma, consistente en calcular tasas medias de gravamen de ventas en cada pais, con las cuales
practicar los ajustes en frontera. Sin embargo, esta solución no resolvió el problema, y estas tasas se
convirtieron en verdaderos obstáculos al comercio, dando lugar a que los países practicaran subvenciones a la
exportación, al situar las tasas medias de gravamen por encima de los impuestos efectivamente pagados. La
armonización de los impuestos sobre el volumen de ventas se planteaba, por tanto, como necesaria.

Posteriormente, el Consejo de la Comunidad Económica Europea acordó, en Junio de 1960, y con
carácter temporal, congelar las tasas medias de desgravación a las exportaciones y de gravamen a las
importaciones que estaban siendo aplicadas en esos momentos por los paises comunitarios. A pesar de esta
última medida, los problemas antes citados seguían existiendo, por loque, el 25 de Marzo de 1968, el Consejo
adoptó una Directiva, la 68/221/CEE, por la que se establecía un método común de cálculo de los tipos
medios previstos en el articulo 97 del Tratado de Roma. Esta medida del Consejo se consideró corno una
solución transitoria, en espera de la posterior armonización de los impuestos sobre el volumen de ventas
aplicados en los países miembros de la Comunidad.
25 El artículo 99 del Tratado establece: “La Comisión examinará de qué manera las legislaciones de los
diferentes Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de ventas, a los impuestos de
consumo y a los demás impuestos indirectos, comprendidas las medidas de compensación aplicables a los
intercambios entre los Estados miembros, pueden armonizarse en el interior del Mercado Común... La
Comisión someterá las propuestas al Consejo..”.
26 Además de las disposiciones señaladas, a lo largo del Tratado de Roma aparecen otras referencias

encaminadas también, a la eliminación de los obstáculos existentes, que puedan dificultar en el futuro la
creación de ese gran Mercado Interior. Así, por ejemplo, el artículo 30 del Tratado de Roma propugna: la
abolición de los derechos de aduana y medidas de efecto equivalente (art 3.a), así como el establecimiento de
un sistema para evitar el falseamiento de la competencia en el Mercado Común (art 3.fl, e igualmente la
supresión de los obstáculos a la libre circulación de personas, servicios y capitales (art 3.c). Por su parte, entre
las “Disposiciones Generales y Finales” del Tratado, se incluye el artículo 200, según el cual los Estados
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A modo de resumen, podemos decir que el Tratado constitutivo de la CEE se refiere

exclusivamente, y de forma explícita, a la armonización de los impuestos sobre el volumen

de ventas, los impuestos sobre consumos específicos y otros impuestos indirectos. La

Comunidad, por su parte, deja en manos de la Comisión el establecimiento de la estrategia

adecuada que permita dicha aproximación. Podemos concluir también, que en el Tratado de

Roma la armonización no se presenta como un fin en sí mismo, sino como un instrumento

necesario para alcanzar los objetivos generales de la CEE. Por último, destacar que el

Tratado de Roma 0pta por mantener el principio de imposición en destino como criterio de

aplicación del gravamen en el impuesto sobre el volumen de ventas. Este criterio de

tributación aparecía ya en el artículo 30 del GATT como el procedimiento adecuado para

evitar las distorsiones derivadas de la imposición indirecta, y fue posteriormente ratificado

en el Informe elaborado, en 1953, por la conocida Comisión Tinbergen.

Como ya hemos señalado anteriormente, la situación existente, en 1957, en lo

referente a la imposición indirecta, en cada uno de los países miembros de la CEE, era

totalmente diferente. En la mayoría de los Estados (en todos a excepción de Francia),

existían impuestos generales sobre las ventas de tipo acumulativo o en cascada27, hecho que

complicaba enormemente el trabajo de determinar la carga impositiva de los productos

exportados e importados, produciéndose, en la mayoría de los casos, efectos de

subvenciones encubiertas a la exportación y gravámenes a la importación (medidas

expresamente prohibidas por el GATT y por el Tratado de Roma). A pesar de que las

autoridades comunitarias intentaron, como hemos visto, solucionar estos problemas, las

medidas adoptadas no consiguieron eliminarlos totalmente. Por ello, una vez vista la

necesidad de suprimir los impuestos en cascada por sus efectos distorsionadores, derivados

miembros deberán emprender negociaciones para eliminar los supuestos de doble imposición en la
Comunidad.
27 El origen de la imposición en cascada hay que buscarlo después de la Segunda Guerra Mundial, cuando

algunos países como Francia y Alemania introdujeron unos impuestos que gravaban el volumen de ventas.
En un primer momento, y mientras los tipos impositivos fueron reducidos (por ejemplo, del 0,5 por 100 en
Alemania en el año 1918), los problemas asociados a los impuestos acumulativos no fueron tenidos en
cuenta, pues sus efectos tenían escasa relevancia en términos cuantitativos. Ahora bien, a medida que los
tipos de gravamen fueron aumentando, las consecuencias inherentes a la aplicación de estos impuestos se
hicieron más patentes, y fueron adquiriendo una mayor relevancia. Para evitar las distorsiones que
generaban estos impuestos, se arbitró un sistema de desgravaciones y compensaciones, que, como veremos
posteriormente, lejos de solucionar los problemas que entonces existían, se convirtió en el origen de
nuevas complicaciones, agravando además, las distorsiones ya existentes.
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de su falta de neutralidad, la CEE creó un Comité Financiero y Fiscal para que llevase a

cabo un estudio minucioso sobre el proceso de armonización fiscal en la Comunidad. El

trabajo realizado por este Comité se plasmó en un informe (Informe Neumark), que perfila

el programa a seguir, así como el calendario para las medidas a adoptar en el ámbito de la

armonización fiscal. El proceso de elaboración de este Informe, así como sus conclusiones

son analizados con más detalle en el siguiente epígrafe.

1.3 .- INFORME NEUMARK

Las diferencias derivadas de la heterogeneidad de los distintos sistemas fiscales en

vigor en los países comunitarios, podían comportar (y de hecho comportaban) un obstáculo

para el buen funcionamiento del Mercado Común. Como ya se ha señalado anteriormente,

cuando se creó la Comunidad Económica Europea, en cinco de los por entonces seis

Estados miembros, los impuestos sobre el volumen de negocios se recaudaban con arreglo a

un sistema de imposición acumulativo o en cascada (ver cuadro 128). Los gravámenes se

imponían en todas las fases de producción y distribución por las que pasaba el producto, sin

tener en cuenta los impuestos satisfechos en fases anteriores, incorporándose el impuesto al

precio del bien.

Por ello, cuando un bien llegaba a la frontera era muy dificil, prácticamente

imposible, determinar con exactitud la carga fiscal que había soportado el producto, pues

ésta dependía del número de fases del proceso de producción/distribución por las que éste

hubiese pasado. Ello suponía que bienes idénticos o similares soportaban cargas fiscales

diferentes según el grado de integración del proceso. Así, como cada Estado era el

encargado de determinar la cuantía de la compensación a realizar en la frontera, los Estados

podían verse tentados a sobrevalorarla o infravaloraría, con el fin de favorecer las

exportaciones o proteger la competitividad de algún sector económico concreto.

En síntesis, podemos afirmar que los impuestos acumulativos o en cascada no eran

neutros, y, por lo tanto, producían efectos realmente falseadores de la competencia. La

28 Un análisis detallado del sistema de imposición sobre el volumen de ventas vigente en países de la CEE

puede encontrarse en ANTAL (1963).
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aplicación de estos impuestos planteaban, por lo tanto, numerosos inconvenientes, entre

otros los siguientes29~

- con este tipo de impuesto sobre las ventas era muy dificil determinar con exactitud

la cuantía del gravamen incorporado al precio de un bien a la hora de realizar los ajustes

fiscales en frontera. Como consecuencia de ello, los Estados podían verse tentados a

aumentarla, con el fin de favorecer las exportaciones y protegerse de las importaciones.

- Como e] impuesto queda incorporado al precio del bien y se acumulaba de una

etapa a otra, la carga fiscal de un mismo producto variaba según el número de fases del

proceso de producción/distribución por las que éste pasaba, por lo que se estimulaba la

integración vertical de las empresas.

- Aquellos bienes cuyo valor añadido en las primeras etapas de su producción es

elevado, soportaban a lo largo de todo el proceso una carga fiscal mayor, y por lo tanto, se

encontraban discriminados desde el punto de vista impositivo, en relación con aquellos

otros bienes cuyo mayor valor añadido se producía en las fases finales.

Se hacía necesario, por tanto, sustituir los impuestos en cascada por un impuesto

sobre el volumen de ventas que fuese neutral y transparente. Por ello, la Comisión creó en

1960 un Grupo de Trabajo30, para que analizase detenidamente las distintas posibilidades

de impuestos sobre el volumen de negocios existentes, las ventajas e inconvenientes de

cada una de ellas y, en función de los resultados de estos estudios, recomendasen, de entre

todas las alternativas posibles, cuál era la más adecuada y la que, por tanto, debían aplicar

los Estados de la Comunidad Económica Europea31.

29 Sobre los inconvenientes de los impuestos acumulativos o en cascada ver: DALE (1963), GUIEU y

BONET (1987), PFIILIPPE (1983, 151), TI-IIEL(1988) y VEGA MOCOROA (1991a, 60)
~ Por decisión de la reunión plenaria celebrada el 23 de Febrero de 1960, este Grupo de Trabajo se escindió
en tres subgrupos: A. B y C, compuestos cada uno de ellos por expertos de los Estados miembros y de la
Comisión.

El subgrupo A, que se reunió en tres ocasiones, fue el encargado de analizar la posibilidad de
eliminar los controles fiscales en frontera y de realizar inspecciones en frontera, para gestionar un posible
sistema de ajustes fronterizos respecto de dichos impuestos.

El subgrupo II, que también se reunió en tres ocasiones, asumió la tarea de estudiar la viabilidad de
la adopción de un único régimen de impuestos sobre las ventas, exigido en la fase anterior a la de comercio al
por menor, combinado eventualmente con un impuesto sobre las ventas exigido a los minoristas.

Por último, al subgrupo C, que celebró siete reuniones, se le encomendó la tarea de sopesar la
introducción de un tributo común y único para la fase de producción, complementado con un impuesto
separado para la fase de venta al por menor.

Los trabajos de estos tres subgrupos finalizaron el 15 de Enero de 1962.
~‘ Ver CALLE (1990, 148 y ss) y TERRA (1994b, 86 y ss).
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La principal conclusión del Informe realizado por este Grupo de Trabajo, una vez

analizadas minuciosamente las características, ventajas e inconvenientes de cada una de las

posibles alternativas a los impuestos en cascada, fue la de ser favorable a la implantación.

en los países de la CEE, de un Impuesto sobre el Valor Añadido, al considerar que éste

garantizaba, tanto a nivel nacional como internacional, la neutralidad fiscal en el comercio

intracomunitario de mercancías32.

Los resultados de los estudios llevados a cabo por este Grupo de Trabajo fueron

publicados en Enero de l962~~, unos meses antes de que se dieran a conocer las formuladas

por el Comité Fiscal y Financiero de la CEE. Dicho Comité, constituido por la Comisión

el 5 de Abril de 1960, se creó con el objetivo de estudiar hasta qué punto las diferentes

estructuras fiscales de los Estados comunitarios podían suponer un obstáculo para la

creación del Mercado Común, así como proponer los medios adecuados para eliminar

dichas diferencias.

El Comité, que estaba compuesto por expertos de todos los Estados miembros

(entre los que podemos citar a los Profesores 6. Vedel, C. Cosciani, F. Neumark y C.S.

Shoup) elaboró un Informe, más conocido como Informe Neumark34 (por ser el Profesor

alemán Fritz Neumark su Presidente), que fue publicado el 8 de Julio de l962~~.

32 Respecto de los impuestos sobre las ventas al por mayor, el Subgrupo 8 señaló que, aunque eran fáciles de
aplicar en la práctica y permitian superar muchas de las dificultades que planteaban los impuestos
acumulativos, no eran neutrales, podian provocar distorsiones y podían dar lugar a un gran nivel de fraude.
Por todo ello, no podían considerarse como una solución adecuada.

Por su parte, el Subgrupo C no se mostró partidario de un impuesto monofásico sobre la fase de
producción, y recomendó que, de entre todos los distintos tipos de impuesto sobre el volumen de ventas, se
aplicase un Impuesto sobre el valor Añadido.
~ Véase: COMISIÓN (1962)y THURSTON (1963>.
~‘ El informe Neumark señala que existen fúndamentalmente tres tipos de diferencias entre los sistemas
fiscales de los Estados miembros:

a) disparidades de la carga fiscal

b) diferencias en la cuantía y composición de los gastos públicos, y
c) desigualdades en la estructura de los sistemas fiscales.
Con respecto a las dos primeras, el Informe dice que las diferencias existentes entre los países

miembros, en este ámbito, no son importantes. Sí concede, por el contrario, una mayor atención a las
desigualdades en la estructura de los sistemas fiscales. El Informe señala que son éstas últimas las que
originan las más importantes distorsiones de tipo fiscal para el logro del Mercado Común.

Un análisis más detallado en este sentido puede encontrarse en: CAYON, FALCON y HUCHA
(1990,38 y ss) y GÓMEZ y GUIROLA (p. 63).
SS <‘Rapport du Comité Fiscal et Financier”, CEE Commission, 1962.
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Las recomendaciones recogidas en el Informe Neumark, en relación con los
36impuestos sobre el volumen de ventas, son varias-

En primer lugar, el Comité propone la supresión de los impuestos plurifásicos

acumulativos o en cascada en todos los Estados miembros de la CEE37, así como la

implantación, en los sistemas fiscales de los países comunitarios, de un Impuesto sobre el

Valor Añadido general, exigido en todas las fases hasta la de comercio al por mayor,

exceptuándose por tanto de gravamen, la fase de comercio al por menor.

El Comité recomendó además, que ese Impuesto sobre el Valor Añadido <en

adelante IVA) tuviese una estructura y unos tipos de gravamen muy semejantes en todos los

países, para poder aplicar en el futuro el principio de imposición en el país de origen.

Como el IVA recomendado excluía la fase minorista, el Comité contemplaba la

posibilidad de complementar dicho impuesto con otro que gravase exclusivamente la fase

minorista.

Otro aspecto que fue objeto, por su importancia, de un estudio sistemático y

profundo por parte del Comité, fue el de la opción entre el principio de imposición en

origen y en destino. Según el Informe “la cuestión de elegir entre uno u otro principio

reviste una importancia primordial para todas las propuestas y medidas que tiendan a una

armonización de las legislaciones fiscales dentro del Mercado Común38. La aplicación del

principio de tributación en origen requiere, por un lado, que todos los Estados miembros

apliquen el mismo tipo de impuesto sobre el volumen de ventas, y por otro lado, que exista

una gran aproximación de los tipos impositivos aplicables. Teniendo en cuenta ambos

requisitos, y los regímenes fiscales vigentes en esos momentos, el Comité Fiscal y

Financiero optó por seguir aplicando el principio de imposición en destino a corto plazo, sin

renunciar a su sustitución en el futuro por el principio de tributación en origenl

~ Ver CALLE (1980,63), EASSON (1980, 71 y ss), ROBSON (1987, 132) y VEGA (1991a, 70>.
~ En este sentido, y refiriándose a los impuestos en cascada, el Informe dice textualmente que “provocan un
falseamiento de las condiciones de la competencia dentro de la economía nacional allá donde se aplican, y
fomentan artificialmente la concentración de empresas; además, distorsionan las normas intemacionales sobre
comercio debido a la imposibilidad de calcular exactamente el importe total de la carga fiscal que soporta un
producto determinado y, en consecuencia... el importe de los derechos o fondos compensatorios
correspondientes”.
~ COMITÉ FISCAL Y FINANCIERO (1965, 137).

“Tal y como explica el Comité Fiscal y Financiero en e! Informe, “es preciso, por el contrario, destacar que la
libre circulación de las mercancías y los capitales, buscada y obtenida mediante la supresión de las fronteras
aduaneras, no puede tener por consecuencia el establecimiento de un mercado común que tenga el carácter de
mercado interior, más que si se conipleta con una supresión de las fronteras fiscales” (y ésta implica la
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Una vez que se ha planteado ya la supresión de los impuestos en cascada y su

sustitución por un Impuesto sobre el Valor Añadido, el Informe pasa a esbozar las

características básicas que debe tener este impuesto.

Con respecto al tema de las exenciones, el Comité Fiscal y Financiero considera,

que es “decisivo que los diferentes paises se pongan de acuerdo sobre el número de bienes a

declarar exentos en el impuesto sobre el volumen de negocios’, dado que las diferencias en

las exenciones provocan distorsiones importantes en los intercambios internacionales. Y en

referencia a los tipos de gravamen, el Informe Neumark se decanta por la aplicación de un

tipo uniforme o único (que no necesariamente, al menos en una primera fase, habrá de ser

igual para todos los Estados)40.

Por lo tanto, aunque la estructura de los Informes elaborados por el Grupo de

Trabajo y por el Comité Fiscal y Financiero de la CEE es diferente, ambos llegan a una

misma recomendación: suprimir los impuestos en cascada, mayoritariamente aplicados en

los Estados miembros, y sustituirlos por un impuesto único sobre el valor añadido. Este tipo

de impuesto sobre el volumen de ventas se consideró idóneo, ya que garantizaba la

neutralidad fiscal en los intercambios intracomunitarios, al permitir el cálculo exacto de las

desgravaciones a las exportaciones y de los gravámenes aplicables a las importaciones41. En

la elección del IVA influyó también, el hecho de que este Impuesto estaba siendo aplicado

ya en Francia, con buenos resultados, si bien hay que señalar, como veremos luego con más

40 El Informe se refiere también al método de deducción que se debería adoptar, dentro de la alternativa

entre el método de “base sobre base’ o el de “cuota sobre cuota”. Tras analizar las ventajas e
inconvenientes de cada uno de ellos, el Informe deja absoluta libertad a los órganos comunitarios para la
adopción de uno u otro, siempre que no existan divergencias en las exenciones o en los tipos de gravamen.
En este caso las diferencias entre un método u otro “no juegan un papel considerable puesto que es posible
operar una compensación exacta en los intercambios entre los Estados”. Por el contrario, si se aplica el
principio de tributación en origen habría que decantarse por el método de deducción base sobre base. Ver
COMITÉ FISCAL Y FINANCIERO (1965, 100 y 144).
41 La Literatura que se ha dedicado a analizar la forma de imposición más idónea para eliminar las
distorsiones producidas por la diferente estructura y carga fiscal de los impuestos sobre el volumen de ventas
en los paises que forman el Mercado Común, es muy amplia y variada. En este sentido, y para una análisis
más detallado de tas características, ventajas e inconvenientes de cada uno de los distintos tipos de impuestos
sobre el volumen de ventas remitimos a ANTAL (1963. 44 y Ss), DALE (1963, 41 y ss), KEIG (1971) y
SURREY(1968); así como a las referencias bibliográficas recogidas en CALLE (1970a,41 1 y417).
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detalle, que el impuesto aplicable en la CEE difería en algunos aspectos del Impuesto

francés.

Las conclusiones alcanzadas por el Grupo de Trabajo, y por el Comité Fiscal y

Financiero de la CEE, orientaron los trabajos posteriores de los órganos comunitarios en

materia de la armonización fiscal. Así, el 5 de Noviembre de 1962, la Comisión presentó al

Consejo de la CEE una Propuestade Primera Directriz, tendente a la armonización del

impuesto sobre el volumen de ventas en los seis paises miembros del Mercado Común42.

En este Proyecto de Directiva la Comisión proponía la adopción de un sistema

común de imposición sobre el valor añadido aplicable a la producción y a la venta al por

mayor, dejando libertad a los países para que estableciesen un impuesto complementario

sobre las ventas al por menor, o extendiesen a las mismas el Impuesto sobre el Valor

Añadido. Ahora bien, como esto implicaba realizar modificaciones importantes en las

legislaciones nacionales, y tenía importantes efectos presupuestarios, económicos y

sociales, la Comisión proponía la aplicación de esta medida, de manera progresiva, en tres
43etapas

El Consejo, a su vez, remitió el Proyecto de Primera Directiva al Comité

Económico y Social (en adelante CES) y al Parlamento Europeo para su consulta. Dos

fueron, fundamentalmente, las modificaciones propuestas por el CES al Proyecto de

Directiva de la Comisión44:

42 Así lo hizo saber en Rueda de Prensa celebrada ese mismo día en Bruselas Herr Hans von der GROEBEN

(Responsable de la Política sobre la Competencia). Véase DALE (1963, 36), PARLEMENT EUROPÉEN
(1963d) y SORTEN (1967).

En una primera fase, que terminaría a los cuatro años de la puesta en práctica de la Directiva, los Estados
miembros deberían sustituir los impuestos en cascada por unos impuestos no acumulativos (monofásicos o
sobre el valor añadido). Estos impuestos podían complementarse con un impuesto monofásico sobre las
ventas al por menor. Durante este tiempo, la Comisión tendría, también, que determinar la estructura del
sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido que se iba a introducir en la etapa siguiente. Asimismo,
la Comisión de la CEE exigía a los Estados miembros que le comunicasen todas las medidas adoptadas para
llevar a cabo la sustitución anteriormente mencionada, con el objetivo de controlar el proceso de reconversión
de los impuestos sobre las ventas.

Durante la segunda fase, que abarcaría hasta el 31 de Diciembre de 1969, los sistemas no
acumulativos se sustituirían por un Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable hasta la etapa de ventas al por
mayor, pudiéndose optar por extender el Impuesto sobre el Valor Añadido a las ventas al por menor, o
establecer un impuesto monofásico complementario sobre éstas. Asimismo, durante esta etapa, se deberían
proponer las medidas necesarias para la supresión de las fronteras fiscales; éstas debían ser eliminadas en una
tercera fase, para la cual no se fijaba un plazo concreto.
~“ Este Comité Económico y Social puso de manifiesto su postura ante el Proyecto de Directriz en su sesión 30
(2 y 3 de Julio dc 1963). Véase CES (1964).
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- conveniencia de que los impuestos en cascada se sustituyesen directamente por un

impuesto único sobre cl valor añadido, eliminándose, por tanto, la fase intermedia

propuesta por la Comísion.

- Se concedía prioridad a la supresión de los controles materiales en las fronteras.

Por su parte, el Parlamento Europeo se pronunció sobre dicho Proyecto de

Directiva el 17 de Octubre de 1 963~~, una vez que éste había sido estudiado por dos

Comisiones Parlamentarias: la Comisión del Mercado Interior y la Comisión Económica y

Financiera46. La primera de ellas elaboró un Informe, exhaustivo y técnico, al que se le dio

el nombre del Presidente de la misma, el Señor Arved DERITNGER47. Este Informe sugería

reducir a dos las tres etapas previstas por la Comisión para la armonización de los

impuestos sobre el volumen de ventas en los países de la Comunidad Económica Europea.

Señalaba también, que no tenía sentido adoptar previamente unos sistemas de imposición

no acumulativos si realmente se pensaba introducir definitivamente el IVA en un momento

posterior. Destacar, también, el articulo 99 del Informe Deringer, que establecía que no

sólo debían armonizarse el impuesto sobre el volumen de ventas, los derechos de aduana y
48

otros tributos indirectos, sino que éstos debían armonizarse en relación unos con otros
Ambas instituciones, el Comité Económico y Social y el Parlamento Europeo, por

tanto, se mostraron contrarias al establecimiento de una etapa en la que los Estados

miembros pudieran adoptar un impuesto monofásico, proponiendo la adopción directa de

un Impuesto sobre el Valor Añadido.

La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones y las modificaciones señaladas

por los órganos comunitarios, revisó su propuesta, y sometió al Consejo, en Junio de 1964,

un Proyecto de Directriz Modificado. Esta propuesta establecía la adopción por los Estados

miembros de un sistema común de imposición sobre el Valor Añadido para fines de 1967,

aunque su entrada en vigor podía diferirse hasta finales de 1969, para dar tiempo a los

países comunitarios a adoptar las medidas internas necesarias. Además, la Comisión definía

las principales características del Impuesto y se comprometía a preparar una Propuesta de

Segunda Directiva en la que se estableciera, con más detalle, su estructura. Por último, la

~ Ver PARIÁEMENT EUROPÉEN (1963c).

46Ver PARLEMENT EUROPÉEN (1963a).

~‘ Ver PARLEMENT EUROPÉEN (1963b).
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Comisión se comprometía, también, a presentar propuestas para la eliminación de las

fronteras fiscales antes de finales de 1968.

Tal y como estaba previsto, la Comisión de la CEE transmitió al Consejo, en Abril

de 1965, un Proyecto de Segunda Directriz’9, sobre la estructura y modalidades de

aplicación del sistema comunitario de imposición sobre el Valor Añadido. Esta nueva

propuesta, que constaba de quince articulos y dos Anexos, fue analizada por el Comité

Económico y Social50 y por el Parlamento Europeo5’ (Comisión Económica y Fin~ciera52,

Comisión de Agricultura53 y Comisión del Mercado Interiort.

Finalmente, el 9 de Febrero de 1967, la Comisión de la CEE transmitió al Consejo

los proyectos definitivos de las dos Directivas, que fueron aprobados por éste el 11 de Abril

de 1967.

1.4.- LAS DOSPRIMERAS DIRECTIVAS DEL IVA

La Comisión, basándose en los resultados del estudio realizado por el Grupo de

Trabajo, y teniendo en cuenta también las recomendaciones recogidas en el Informe

Neumark, elaboró dos Proyectos de Directiva, que tras sufrir algunas modificaciones fueron

definitivamente aprobadas por el Consejo, el II de Abril de 1967, dando lugar a las dos

Primeras Directivas de la Comunidad Económica Europea en materia del Impuesto sobre el

Valor Añadido.

1.4.1.- Primera Directiva55

Esta Directiva56, que consta únicamente de seis artículos, se caracteriza por aportar

un planteamiento meramente expositivo de los principios que deberían regir la

“Ver PARLEMENT EUROPÉEN (1963b, 33).
“El contenido de las Propuestas de Directiva puede encontrarse en CIVITAS (1989).
~ Véase CES (1966).
~‘ Ver PARLEMENT EUROPÉEN (1966d).
52 Ver PARLEMENT EUROPÉEN (1966b).
“ Ver PARLEMENT EUROPÉEN (1966c).
~“ Ver PARLEMENT EUROPÉEN (1966a).
~ PRIMERA DIRECTIVA (1967a). El contenido integro de la Directiva puede encontrarse asimismo en
SANTACANA (1982).
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annonización de los impuestos sobre el volumen de ventas, sin entrar en los aspectos

técnicos del Impuesto sobre el Valor Añadido, que serán regulados, posteriormente, con

detalle, por la Segunda Directiva comunitaria sobre el Impuesto, aprobada por el Consejo,

también, el día 11 de Abril de l967~~.

La principal aportación de esta Directiva es, en nuestra opinión, la de imponer a los

Estados miembros la obligación de sustituir, antes del 1 de Enero de 1970, los impuestos

sobre el volumen de ventas existentes en estos países por un Impuesto sobre el Valor

Añadido comunitario. En este sentido, la Directiva deja libertad a los Estados para que éstos

promulguen las Leyes nacionales de aplicación del impuesto cuando lo consideren

oportuno, en función de la situación coyuntural, pero nunca después de la fecha

anteriormente señalada. Como veremos posteriormente con más detalle, no todos los

Estados comunitarios pudieron adaptar sus legislaciones antes del 1 de Enero de 1970, por
58lo que fue necesario ampliar este plazo para algunos paises

La Directiva define el Impuesto sobre el Valor Añadido como un impuesto general

sobre el consumo, aplicable tanto a los bienes como a los servicios, y proporcional al

precio de éstos, cualquiera que sea el número de transacciones realizadas en el

proceso de producción y distribución anterior a la fase en la que se devenga el

impuesto.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Quinto Considerando de esta norma

comunitaria59, el impuesto se exigirá en todas las fases del proceso productivo, incluida la

56 Un análisis detallado del contenido de esta Directiva puede encontrarse en HUISKAMP (1967) y TERRA

(1994b).
“ Los antecedentes y el porqué de la Primera Directiva aparecen recogidos en su Preámbulo. Así, se establece
“que el objetivo esencial del Tratado es el establecimiento, en el marco de una Unión Económica, de un
mercado común que comporte una sana competencia y que tenga características análogas a las de un mercado
interior.., la realización de este objetivo supone la aplicación previa, en los Estados miembros, de legislaciones
relativas a los impuestos sobre la cifra de negocios que no falseen las condiciones de competencia y no
entorpezcan la librecirculación de mercancías y servicios en el Mercado Común”. Asimismo, señala que “a la
luz de los estudios realizados, es evidente que esta armonización debe llevar a la eliminación de los sistemas
de impuestos acumulativos, y la adopción por todos los Estados miembros de un sistema común de impuesto
sobre el Valor Añadido”.
~ Como consecuencia de las dificultades que encontraron algunos países, principalmente Bélgica e Italia, este
plazo se retrasó hasta Julio de 1972.
~‘ El Quinto Considerando de esta Directiva dice textualmente: “un sistema de impuesto sobre el valor añadido
alcanza la mayor sencillez y neutralidad cuando el impuesto se percibe de la forma más generalizada posible y
cuando su campo de aplicación engloba todas las fases de producción y distribución, así como el ámbito de las
prestaciones de servicios”.
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fase de comercio al por menor. Sin embargo, como la aplicación del impuesto al comercio

minorista puede tropezar en algunos Estados miembros con dificultades de orden práctico y

político, se autoriza a los Estados micmbros, previa consulta a la Comisión, a aplicar el

sistema común hasta la fase de comercio al por mayor inclusive, aplicándose un impuesto

complementario independiente para el nivel minorista. Ahora bien, esta posibilidad,

reconocida a los Estados miembros, solamente podrá mantenerse temporalmente, hasta que

se supriman los mecanismos de compensación en los intercambios intracomunitarios.

Ningún Estado llegó a utilizar esta facultad, y una Decisión posterior del Consejo, de 9 de

Diciembre de 196960, insistía en la obligación de incluir el comercio al por menor en el

campo de aplicación del IVA, al tiempo que expresaba la conveniencia de reducir al

mínimo el número de tipos impositivos diferenciados.

Hay que destacar, además, que la Primera Directiva establecía que el Impuesto se

exigiría según el sistema de deducción impuesto a impuesto. Esto supone que el impuesto

exigido en cada transacción se calcularla restando al importe del IVA para esa fase

(calculado aplicando los tipos impositivos correspondientes al precio del bien o servicio), el

montante del impuesto que había gravado directamente el coste de los distintos elementos

constitutivos del precio.

1.4.2.- Segunda Directiva61

Como se ha comentado también anteriormente, la Primera Directiva se limita a

enunciar los principios básicos que deben regir el proceso de armonización de los

impuestos sobre el volumen de ventas, dejando que sea la Segunda Directiva del Consejo la

que precise los aspectos técnicos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta SegundaDirectiva62, de igual fecha que la anterior, concretaba la estructura y

las modalidades de aplicación del impuesto comunitario sobre el valor añadido. A lo largo

de su articulado se definen más ampliamente los conceptos flrndamentales del impuesto,

60 Decisión del Consejo de Ministros de la CEE, de 9 de Diciembre de 1969, DOCE. núm C 163 /I, de 23 de

Diciembre de 1969.
61 SEGIM4DA DIRECTIVA (1967b).

62 Un análisis más detallado del contenido de esta Segunda Directiva puede verse en HUISKAMP (1967,

179-191)y LUIS (1970).
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como son cl de: sujeto pasivo, entrega de bienes, prestación de servicios, interior del país,

etc63.

La Segunda Directiva, sin embargo, dejaba un gran margen de discrecionalidad a

los Estados miembros en lo relativo a la fijación de los tipos de gravamen, exenciones,

medidas de simplificación, regímenes especiales (pequeñas empresas y productos

agrícolas), etc. Esto dio lugar a que en 1973, tal y como señalan algunos autores64, existiese

en la Comunidad, más que un único impuesto común, nueve sistemas diferentes de

impuesto sobre el valor añadido. Esta circunstancia era, sin duda, muy importante, y ha

marcado de hecho el proceso posterior de armonización del IVA. El objetivo último de

suprimir las fronteras fiscales entre los Estados miembros, y de aplicar el principio de

gravamen en origen, no era, en absoluto, compatible con la existencia de regímenes de IVA

tan distintos en los países comunitarios.

En definitiva, las dos Primeras Directivas de 1967 obligaban a los Estados a

sustituir los impuestos en cascada, vigentes en aquellos momentos, por un impuesto sobre

el valor añadido, que no falsease las condiciones de competencia, y que garantizase, por

tanto, la neutralidad de los intercambios entre los Estados miembros, fijando para ello como

plazo máximo el 1 de Enero de 1970. El IVA se configura además como un impuesto sobre

«‘ Nos gustaría señalar que en relación con los tipos impositivos, la Segunda Directiva prevé la aplicación
de un tipo fijo o uniforme, si bien se admite la posibilidad de que los Estados sometan determinados bienes o
servicios a tipos incrementados o reducidos. No obstante, se establece que debería limitarse rigurosamente la
aplicación del tipo cero.

Asimismoel articulo 10 de la Directiva enumera las exenciones del IVA. No obstante, ésta no es una
lista cenada ya que se permite que cada Estado, previa consulta, fije libremente las exenciones que considere
oportunas.

Como puede observarse la Segunda Directiva deja gran libertad para que los Estados exceptúen
de gravamen todas aquellas operaciones que éstos consideren que no deben quedar sujetas al Impuesto.
Los Estados, por su parte, han hecho amplio uso de esta facultad que les otorga el articulo 10 de esta
Directiva y, por ello, existen hoy numerosas operaciones, de muy diversa naturaleza, que quedan al
margen del Impuesto.

No debemos dejar de lado la diferencia principal que existe entre la exención y la aplicación del
tipo cero. Aunque en ambos casos el sujeto pasivo no deberá satisfacer cantidad alguna en concepto del
Impuesto, en el primero de los casos, el sujeto pasivo no podrá deducirse el IVA soportado al adquirir los
bienes y servicios que haya necesitado para obtener el bien exento del impuesto, mientras que en el
segundo caso (tipo cero) el sujeto pasivo si puede deducirse el IVA que ha satisfecho previamente.

En algunos países, como en el Reino Unido e Irlanda, el porcentaje de operaciones sujetas al tipo
cero es muy elevado, en relación con el total de operaciones efectuadas. Esto, sin lugar a dudas, sitúa a los
productos irlandeses y británicos relativamente en una mejor situación competitiva frente a sus vecinos
comunitarios. De ahí que la Segunda Directiva indique que debería limitarse la aplicación de este tipo
impositivo.

Ver, por ejemplo EASSON (1980, 81).
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el consumo, exactamente proporcional al precio de los bienes y servicios, que se extiende

hasta la fase de comercio al por menor, según el método de deducción de impuesto, pero

dejando una amplia discrecionalidad a los Estados miembros para la fijación de los tipos de

gravamen, exenciones, medidas de simplificación, regímenes especiales, etc.

1-lay que destacar, también, la gran importancia que tienen ambas Directivas dentro

del proceso de aproximación de la imposición indirecta en la CEE, ya que al introducir un

sistema de impuesto sobre el volumen de ventas del tipo de un impuesto sobre el valor

añadido y, definir los elementos básicos de éste, establecen la base sobre la que después se

va a cimentar el proceso de annonización fiscal en la Comunidad Económica Europea.

1.4.3.-El procesode implantación del IVA en los Estadosmiembros

La adopción de las dos Primeras Directivas sobre el IVA, prevista inicialmente para

el 1 de Enero de 1970, no fue sencilla, al menos para algunos Estados65. Hay que destacar

además, que el mandato comunitario de introducir un IVA en los sistemas fiscales de los

países de la CEE, afectaba de forma muy diferente a Francia, por un lado, y al resto de

países comunitarios, por otro. Y ello debido, fundamentalmente, a que Francia venía

aplicando ya en su sistema fiscal, desde 195466 (a raíz de la reforma fiscal del alío 1953),un

~ Un estudio detallado del proceso de incorporación del IVA a los sistemas fiscales de los Estados miembros

puede encontrarse en AARON (1982) y en PUCI-IALA (1984).
66 Francia fue el primer pafs de Europa que incorporó a su sistema tributario un impuesto sobre el valor

añadido, aunque la idea original nace en Alemania, a raíz de la propuesta de Von Siemens. Fue asi, en opinión
del Profesor Fuentes Quintana, “como por la puerta de los impuestos indirectos sobre el volumen de ventas
asomó por vez primera a la realidad fiscal la figura del Impuesto sobre el Valor Añadido. Breve, casi fugaz
aparición, que hacía muy dificil presagiar que el gravamen contenido en la propuesta de Von Siemens,
arrastrada por la gran inflación alemana de la posguerra mundial, hubiese de convenirse, medio siglo más
tarde, en el primer tributo europeo”. Referencia sacada del Prólogo realizado por Ricardo CALLE SAIZ a la
obra de ClaraK. SULLIVAN: ElImpuestosobreel ValorAh adido, de (1978).

En 1919 este autor propone el establecimiento de un impuesto sobre el valor añadido en Alemania.
Aunque el Consejo Económico del Reich reconoció que esta propuesta permitía superar los inconvenientes de
la imposición múltiple sobre las ventas, la idea de Von Siemens no fue aceptada. En 1952, treinta y dos años
después, Maurice Lauré, funcionario del Ministerio de Hacienda francés, propuso la implantación en el
sistema fiscal de Francia de un impuesto, que además de permitir la simplificación de la estructura francesa de
imposición sobre el volumen de ventas, no obstaculizase el progreso técnico, ni falsease las condiciones de
competencia. El impuesto que mejor se adaptaba a estos requisitos era, según M. Lauré, un Impuesto sobre el
Valor Añadido. Esta propuesta, a diferencia de lo que ocurrió con la realizada por Von Siemens, triunfó, y
este impuesto fue definitivamente introducido en Francia en virtud de la reforma fiscal llevada a cabo en el
período 1953-55. Por ello Maurice LAURÉ es considerado universalmente como el padre del IVA.

Ver LAURÉ (1952) y LAURÉ (1953).
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Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que sólo tuvo que adaptar la estructura de su

impuesto a lo establecido en las directrices comunitarias67. Sin embargo, el proceso de

introducción del IVA no fue tan sencillo para el resto de países, puesto que éstos venían

aplicando un impuesto sobre el volumen de ventas de tipo acumulativo o en cascada.

Alemania no tardó en cumplir sus compromisos, estableciendo el Impuesto sobre el

Valor Añadido en 1968 (por una Ley de 29 de Mayo de 1967). Tampoco hubo grandes

dificultades ni en Luxemburgo, que tuvo adaptada su legislación a las Directivas

Comunitarias a partir del 1 de Enero de 1970 (en base a la Ley de 5 de Agosto de 1969), ni

en los Países Bajos, que lo establecieron a partir del 1 de Enero de 1969 (por Ley de 28 de

Junio de 196868).

Por lo tanto, cuatro de los seis países miembros adoptaron el IVA en el plazo

previsto por la Primera Directiva. Sin embargo, Bélgica e Italia no pudieron cumplir con el

mandato comunitario de introducir el impuesto sobre el valor añadido en sus sistemas

fiscales antes del 1 de Enero de 1970, y así se lo hicieron saber a la Comisión, en

Comunicación del 14 de Julio de 1969 y del 12 de Septiembre de 1969, respectivamente.

En dicha Comunicación, ambos paises solicitaban a la Comisión que se les concediese un

aplazamiento. Bélgica pidió una prórroga de un año, al considerar que, por razones internas

de naturaleza coyuntural y presupuestaria69, no podía ajustarse a la fecha prevista en el

artículo 1 de la Primera Directiva’0. Por su parte, Italia solicitaba un aplazamiento de dos

años, ya que estaba estudiando un proyecto de reforma global de su sistema tributario

dentro del cual quedaba incluido el IVA71.

67 Francia adoptó su IVA al comunitario con la Ley de 6 de Enero de 1966 en vigor desde el 1 de Enero de

1968. Ver “Joumal Olficiel de la République Franaise”, de 7 de Enero de 1966.
Francia adoptó su ¡VA al comunitario con la Ley de 6 de Enero de 1966 en vigor desde el 1 de

Enero de 1968.
68 Para más información sobre el proceso de adopción del IVA en Alemania, Países Bajos y Francia ver
FUROPEAN TAXATION, número especial de Julio-Agosto de 1967.

En Bélgica, las estimaciones del Gobiemo acerca del incremento de precios que podría provocar la
introducción del impuesto sobre el valor aliadido eran pesimistas. Por otro lado, se temía que esta introducción
pudiese acarrear serias repercusiones presupuestarias. Además, se dudaba sobre la reacción de una parte del
electorado ante la sustitución de un impuesto sobre el volumen de ventas por otro con tipos nominales más
elevados. Por todo ello solicitó el aplazamiento en la introducción del impuesto. Ver MARZO(l989).
70 Sobre la incorporación del IVA en Bélgica ver GUILLAUME y WAELBROELK (1972).

“ Un análisis más detallado de la incorporación del IVA en Italia puede encontrarse en PUCHALA (1977).
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En función de estas solicitudes el Consejo aprobó el 9 de Diciembre de 1969, una

Tercera ~ que ampliaba el plazo para la introducción del IVA hasta el 1 de Enero

de 1972.

Mientras que Bélgica implanté el ¡VA en su sistema fiscal el 1 de Enero de 1971,

dentro del plazo fijado por la Tercera Directiva de la CEE, Italia solicité, alegando razones

técnicas~, un nuevo aplazamiento de seis meses, que motivé la Cuarta Directiva del

Consejo34.

Una vez más, Italia no pudo ajustarse al píazo previsto en el artículo primero de la

Cuarta Directiva y solicité una nueva prórroga de seis meses para introducir

definitivamente el impuesto sobre el valor añadido comunitario en su sistema fiscal. El

Consejo accedió también en esta ocasión a la petición italiana75, aceptando, en el artículo 1

de la Quinta Directiva76 el aplazamiento de la fecha prevista para la entrada en vigor del

IVA en Italia en la Directiva anterior (1 de Julio de 1972) y, estableciendo como nuevo

plazo, el 1 de Enero de 1973. En esta ocasión Italia sí cumplió con el plazo fijado en la

Quinta Directiva y así, el IVA comenzó a aplicarse en este país en el año 1973.

Por lo tanto, a partir del 1 de Enero de 1973, el Impuesto sobre el Valor Añadido

comunitario estaba en vigor en los inicialmente seis Estados de la CEE.

Ahora bien, este mismo año tiene lugar la primera ampliación de la Comunidad.

Así, el 1 de Enero de 1973, tres nuevos países: Dinamarca, Reino Unido e Irlanda se

incorporan a la Comunidad Económica Europea77. Tal y como establece la normativa

comunitaria, los nuevos países que se vayan integrando en la Comunidad, deben adaptar sus

legislaciones nacionales a lo previsto en las normas comunitarias. En el marco del proceso

72 TERCERA DIRECTIVA (1969).

‘ En Italia, la introducción del impuesto sobre el valor añadido formaba parte de una reforma global del
sistema tributario, a la que se acusaba de inflacionaria y regresiva. Además se decía que era complicada,
creando una pesada carga para las pequeñas empresas. Ver MARZO (1989).
“ El articulo primero de esta Cuarta Directiva establecía que “se autoriza a Italia a poner en aplicación el
sistema comunitario de imposición sobre el valor añadido en una fecha que no sea posterior al 1 de Julio de
1972”; CUARTA DIRECTIVA (1971).
‘~ Los considerandos en los que se basa la decisión del Consejo pueden encontrarse en CALLE (1990, 155).
‘6QUINTA DIRECTIVA (1972).

“ Noruega también había solicitado su ingreso en la CEE, si bien tuvo que renunciar a su incorporación en
base a los resultados negativos del Referéndum celebrado en este país, los días 24 y 25 de Septiembre.
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de armonización de la imposición indirecta, estos países debían aplicar el Impuesto sobre el

Valor Añadido establecido por las Directivas comunitariasl

Hay que señalar, no obstante, que este proceso no fue dificil. Dinamarca había

introducido ya en 1967, con anterioridad a su adhesión a la Comunidad, un Impuesto sobre

el Valor Añadido (por la Ley n0 102, de 31 de Mayo de 1967). Posteriormente, en 1970,

adaptó ese impuesto a las normas comunitarias. Una situación similar se daba en Irlanda,

pues este país venia aplicando el IVA desde el 1 de Noviembre de 1972. Por su parte, el

Reino Unido, aunque en un primer momento se había mostrado contraria a la sustitución

de su “Purchase Tax” por el IVA79, finalmente introduce este Impuesto, el 1 de Abril de

~973~t

El proceso de incorporación del IVA seguido por los diferentes países comunitarios

puede verse de forma esquemática en el siguiente cuadro.

Posteriormente, el 1 de Enero de 1981, Grecia se convirtió en el décimo Estado

miembro de la Comunidad. La CEE admitió transitoriamente, la no aplicación del IVA en

este pa¡stt, permitiéndole aplazar su introducción hasta el 1 de Enero de 1984. Sin embargo,

el Gobierno helénico comunicó a la Comisión, el 19 de Julio de 1983, que por razones

técnicas y de orden coyuntural no podía respetar la fecha inicialmente prevista, solicitando

un aplazamiento de dos años. El Consejo, en Diciembre de 1983, y a través de su
82

Decimoquinta Directiva , ampliaba el plazo hasta el 1 de Enero de 1986. Nuevamente, y

por los mismos motivos, la Vigésimo-Primera Directiva del Consejo, prorrogaba el plazo

hasta el 1 de Enero de 1987. En esta ocasión Grecia sí cumplió el plazo y, finalmente,

incorporó el Impuesto sobre el Valor Añadido a su sistema tributario.

“ Un análisis del proceso de adopción del IVA por parte de Dinamarca, Irlanda y Reino Unido puede
encontrarse en ROBSON (1987).
“ En el Reino Unido existía una fuerte corriente de opinión que temia las consecuencias sociales de esta
sustitución, pues consideraba que favorecía la inflación y tendría efectos regresivos. En este sentido ver el
Informe elaborado por el COMITÉ RICHARDSON (1964). Este Comité se constituyó para analizar las
ventajas y los inconvenientes de la sustitución del “Purchase Tax” británico por el IVA. EJ Informe elaborado
por dicho Comité señala que, a la vista del estudio realizado, no existe ninguna razón válida en favor de dicha
sustitución. No obstante, el 1 de Abril de 1973, respetando las exigencias comunitarias, el Impuesto sobre el
Valor Añadido entró en vigor en el Reino Unido.
80 Los problemas que supuso la introducción del IVA en el Reino Unido pueden verse en STEPHENSON
(1970>.
~‘ Ver articulo 145, Anexo XII del Acta de Adhesión de Grecia a la CEE.

Sobre los motivos concretos que llevaron a Ja CEE a adoptar esta medida transitoria, ver
SANTACANA (1982).
82 DECIMOQUINTA DIRECTIVA (1983).
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Cuadro2: Introduccióndel IVA en lospaísesde la CEE

PAIS IMPUESTO SOBREEL FECHA NORMA

VALOR ANADIDO INTRODUCCIÓN INTRODUCCIÓN

ALEMANIA Umsatzteuer 1 Enero1968 Ley 29Mayo 1967

BELGICA Taxe sur la Valeur 1 Enero 1971 Ley 3Julio 1969

Ajoutée

FRANCIA Taxe sur la Valeur 1 Enero 1968 Ley 6Enero 1966

Ajoutée

PAISES BAJOS Belasting Toegervedge 1 Enero 1969 Ley 26Junio 1968

Waarde

ITALIA Impostasul Valore 1 Enero 1973 Decreto 26 Octubre

Aggiunto 1972

LUXEMBURGO Taxe sur laValeur 1 Enero 1970 Ley 5Agosto 1969

Ajoutée

REINO UNIDO Value Added Tax 1 Abril 1973 Ley Finanzas 1972

DINAMARCA Aleindeling 3 Julio 1967 Ley 3Julio 1967

Omsaetnigsafgift

IRLANDA Value Added Tax 1 Noviembre 1972 Ley Julio 1972

Fuente: Tabla elaborada con información obtenida en: AARON (1982), CALLE (1984), GÓMEZ

CASTAÑEDA y GUIROLA y SANTACANA (1982).

Por último, destacar, que los Estados que se incorporaron posteriormente a la

Comunidad, introdujeron el IVA, si no lo aplicaban ya previamente (como era el caso de

Austria, Finlandia y Suecia), en el momento de su adhesión.

Asimismo, señalar también, que a parte de los Estados miembros de la Comunidad,

otros muchos países, de Europa, Asia y América, aplican un impuesto sobre el valor

añadido83, entre los que podemos citar a título de ejemplo: Noruega, Argentina, Brasil,

Chile, Perú, Ecuador, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Méjico, Uruguay, Nicaragua, Japón,

Israel, Marruecos, Senegal, Costa de Marfil, etc. El cuadro 3 refleja el tipo de impuesto

sobre el consumo vigente en los países de la OCDE.

~‘ Un análisis detallado del IVA (exenciones, tipos impositivos, mecánica de funcionamiento del impuesto,
regímenes especiales, sistema de gestión etc.). puede verse en CNOSSEN (1998a) y en CNOSSEN
(1998b).

40
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1.4.4.-Característicasdel nuevo impuesto europeo

El principal objetivo perseguido con la supresión de los impuestos acumulativos o

en cascada y su sustitución por un Impuesto sobre el Valor Añadido, en la CEE, era el de

conseguir la neutralidad fiscal en los intercambios intracomunitarios y el mantenimiento de

la libre competencia, para acabar con las distorsiones fiscales existentes en el tráfico

comunitario de mercancías. Pues bien, una de las principales características de este

Impuesto sobre el Valor Afiadido es precisamente su neutralidad, tanto a nivel nacional,

como a nivel internacional.

Desde el punto de vista de la neutralidadexterior,el IVA permite el cálculo exacto

de la carga fiscal soportada por un producto, lo que facilita la realización de los ajustes en

frontera (desgravación de las exportaciones y gravamen de las importaciones), y que, por lo

tanto, la carga fiscal soportada por un producto en un Estado sea la misma, con

independencia de su procedencia.

Desde el punto de vista de la neutralidadinterior, el sistema de cálculo del IVA,

permite que todos los productos soporten la misma carga fiscal, cualquiera que sea la

longitud del proceso de producción y distribución. No se produce, por lo tanto, estímulo a

la integración vertical de las industrias.

Pero además de la neutralidad fiscal, el Impuesto sobre el Valor Añadido tiene otras

características, entre las que podemos destacar las siguientes84:

- Sugeneralidad:el IVA afecta a todos los sectores económicos y a todas las fases

del circuito de producción y distribución.

- Sutransparencia: el IVA permite conocer en cada fase del proceso de producción

y distribución, la carga exacta soportada por un determinado bien.

~“ Un análisis más detallado de las ventajas e inconvenientes del IVA se puede encontrar en: ABRIL y
ZURDO (1982), LUIS (1970), SOTO (1981). STEFANI (1968) y VEGA (1991 a, 78-83).
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Cuadro3: Los impuestossobreelconsunzoen la OCDE (*,)

IMPUESTO MONOFASICO IMPUESTO PLURIFASICO

Productor Mayorista Minorista En cascada IVA

Canada (federal)
Grecia

Australia
Dinamarca
Irlanda
Nueva Zelanda
Portugal
Reino Unido
Suiza
Australia

Canada (provincias)
Islandia
Irlanda
Noruega
Suecia
EEUU (sólo Estado
y gobiernos locales)

Austria
Bélgica
Francia (gobierno
local)
Alemania
Grecia
Italia
Luxemburgo
Países Bajos
España

Finlandia (1964)
Francia (1954)
Austria (1973)
Bélgica (1971)
Canadá (1991)
(federal)
Francia (1968)
Finlandia (1964)
Alemania (1968)
Grecia (1987)
Islandia (1989)
Irlanda (1972)
Italia (1973)
Japón (¡989)
Luxemburgo (1970)
Méjico (1960)
Países Bajos (1969)
Nueva Zelanda (1986)
Nornega (1970)

Portugal (1986)
España (1986)
Suecia (1969)
Suiza (1995)
Turquía (1985)
Reino Unido (1973)

Fuente: OWENS (1996, 45)

(*) De todos los países de la OCDE, sólo Australia, Canadá y Estados Unidos siguen aplicando un impuesto

monofásico. El impuesto australiano grava la fase mayorista, mientras que el canadiense y el americano recaen

sobre el comercio minorista. Ningún país de la OCDE aplica impuesto en cascada.

- Estimulaelcrecimientode la inversión,graciasal sistemade deducciónfinanciera,
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que permite la deducción de las cuotas soportadas en la inversión realizada.
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- Sugranpotencialrecaudo/ario,que permite, como veremos con más detalle, que

el IVA sea utilizado por la Comunidad como una fuente de recursos para financiar su

presupuesto.

- Sucomplejidadadministrativaderivada de la multiplicidad de sujetos a los que se

aplica el IVA. Esta puede considerarse como uno de los principales inconvenientes del

impuesto.

1.5.- UN SISTEMA DE RECURSOSPROPIOS

1.5.1.-Decisióndel Consejo de 21 de Abril de 1970

Desde la constitución de la CEE, su Presupuesto estaba financiado con

contribuciones financieras que realizaban los Estados miembros, tal y como se establecía

en el artículo 200 del Tratado de Roma85. La aportación correspondiente a cada Estado se

calculaba teniendo en cuenta criterios macroeconómicos como la población, el PNB o su

participación en los gastos presupuestarios, así como criterios políticos. Ahora bien, el

articulo 201 del Tratado de Roma86 preveía la sustitución de dichas contribuciones por un

sistemade recursos propios, especialmente por las recaudaciones del Arancel Aduanero

Común aplicable a las importaciones originarias de terceros países. En cumplimiento de lo

establecido en el Tratado, el Consejo adoptó una Decisión cl 21 dc Abril dc 197O~~, que

~ Hay que señalar que desde sus comienzos, la CEE dispuso para financiar sus gastos, además de las

contribuciones de los Estados miembros a que hemos hecho referencia, de vn Impuesto sobre los sueldos y
salarios de los flincionarios y agentes de las Comunidades Europeas. La normativa reguladora de este
impuesto está recogida en el Reglamento del Consejo núm. 260/68, de 29 de Febrero (DOCE núm. L 56, de 4
de Marzo de ¡968).
86 El artículo 201 deI Tratado de Roma dice “la Comisión estudiará en qué condiciones las contribuciones
financieras de los Estados miembros previstas en el articulo 200 podrían ser sustituidas por recursos propios,
especialmente por ingresos procedentes del Arancel Aduanero Común... A tal fin la Comisión presentará sus
propuestas al Consejo”.

El artículo 201 se refiere explícitamente a los derechos de aduana como recurso propio de la
Comunidad. Esto es lógico si tenemos en cuenta que, una vez suprimidos los derechos de aduana intemos, y
establecido el Arancel Común, las mercancías se importan por los puertos y estaciones mejor situados
geográficamente, aunque luego vayan a ser consumidas en otro Estado miembro, Jo que haría muy dificiJ una
distribución equitativa de estos ingresos entre los Estados. Este mismo argumento puede eniplearse en
relación con los gravámenes agrícolas, percibidos por la importación de productos de esta naturaleza, como
consecuencia de la creación de organizaciones comunes de mercado.
87 CONSEJO(¡970).
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íntegramente por recursos propios de ésta. Entre estos recursos propios señalaba los

siguientes88:

- las exacciones agrícolas: montantes compensatorios, exacciones agrícolas

propiamente dichas y derechos ordenadores.

- Los derechos del Arancel Aduanero Común y de otros que se fijen en el

intercambio con terceros países (excluidos los ingresos derivados de la aplicación del

arancel exterior CECA)89.

- Los ingresos derivados del Impuesto sobre el Valor Añadido.

- Otros tributos que en el futuro puedan establecerse en el marco de la aplicación de

una política común, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 201 del Tratado

constitutivo de la CEE.

La parte del IVA correspondiente a la Comunidad se calcularía aplicando un

porcentaje sobre una base determinada de manera uniforme para todos los Estados

miembros, según nonnas comunítarias90 Se establece también, que dicho porcentaje no

podrá ser superior al 1%, si bien, como veremos más adelante, ese límite se elevó

posteriormente hasta el 1,4%.

El Quinto Considerando de la Decisión del Consejo justifica la inclusión, como

recurso propio de la Comunidad, de un porcentaje de la base imponible uniformada del

IVA, señalando que los ingresos procedentes de los tprélévement&’ agrícolas y de los

derechos de aduana no eran suficientes para asegurar el equilibrio presupuestario de la

Comunidad, siendo necesario, por tanto, incorporar nuevas fuentes de financiación9t. El

hecho de que el Consejo se decantase por el IVA (en vez de hacerlo por otra de las

alternativas posibles) puede justificarse teniendo en cuenta los siguientes aspectos: el IVA

presentaba la ventaja de reflejar la prosperidad económica de cada Estado de forma más

exacta que otros tributos, y además, el potencial recaudatorio del IVA permitía su

adaptación anual a las necesidades de financiación del presupuesto comunitario. Así, el

88BOtJQUIN (1978) y UTRILLA DE LA HOZ (1989).
89 A partir del 1 de Julio de 1968, como consecuencia de la consecución de una Unión Aduanera entre los

países miembros de la CEE, se suprimen los derechos de aduana en el interior de la Comunidad y se adopta,
frente a terceros países, un Arancel Aduanero Común. El establecimiento de este Arance( Común se (leyó a
cabo por medio del Reglamento del Consejo n0 95/68, de 28 de Junio de 1968 (DOCE n0 L 172, de 22 de Julio
de 1968).
‘~ Para un análisis más detallado de cómo se determina la base sobre la que se aplica el porcentaje, y también
de cómo se calcula el tipo aplicar, ver FALCON Y TELLA (1988, 306 y ss).
“ Ver MOLINIER (1986), REBOUD (1986) y VEGA (1990)
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alternativas posibles) puede justificarse teniendo en cuenta los siguientes aspectos: el IVA

presentaba la ventaja de reflejar la prosperidad económica de cada Estado de forma más

exacta que otros tributos, y además, el potencial recaudatorio dcl IVA permitía su

adaptación anual a las necesidades de financiación del presupuesto comunitario. Asi, el

importe de las exacciones agrícolas era imprevisible, puesto que éstas dependían de los

precios mundiales, de la estabilidad del mercado agrario y del crecimiento de la producción

agrícola en la CEE; por su parte, los derechos de aduana tendían a disminuir por las

concesiones arancelarias otorgadas a terceros países, dentro de los programas de

cooperación y desarrollo.

De esta forma, se observa cómo la Decisión del Consejo, de 21 de Abril de 1970,

tiene una especial relevancia para el proceso de armonización fiscal del Impuesto sobre el

Valor Añadido, en la medida en que exige la determinación de una base imponible

uniforme en los Estados miembros. Como hemos visto anteriormente, la Segunda Directiva

dejaba mucha libertad a los países miembros en cuanto a la determinación de la base

imponible. A raíz de la Decisión del Consejo, se hacía, por tanto, necesario, en aras de

conseguir un sistema de financiación justo, el establecer unas normas que permitiesen

homogeneizar el cálculo de la base del impuesto en los países comunitarios, de manera que,

la base sobre la que se aplicaba el porcentaje, se calculase siguiendo los mismos criterios en

todos los Estados.

Hay que señalar, que la Decisión del Consejo diferenciaba dos etapas para la

introducción de este sistema de financiación basado en los recursos propios:

- en una primera fase transitoria (hasta 1975), coexistirían el mecanismo de

contribuciones financieras y el de los recursos propios, aunque éste último estaría formado

exclusivamente por las exacciones agrícolas y los derechos aduaneros92.

- Y una segunda fase definitiva (a partir de 1975), en la que el presupuesto

comunitario estaría financiado exclusivamente por un sistema de recursos propios, que en

este caso incluiría también los ingresos procedentes del IVA. No obstante, la Decisión

~2 La Decisión establecía que, a partir del 1 de Enero de 1971, las exacciones agrícolas debían incluirse, en su

totalidad, en el Presupuesto Comunitario, mientras que en el caso de los derechos de aduana, éstos debían ir
transf,riéndose progresivamente durante el periodo 1971-1975.
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establecía también unas normas específicas a aplicar a partir de 1975, si se diese alguna de

las siguientes situaciones:

- sí el 1 de Enero de 1975 no se habían aplicado todavía, al menos en tres países de

la CEE, las reglas que determinaban la base uniforme del Impuesto sobre el Valor Añadido,

se mantendría el sistema de financiación basado en las contribuciones financieras,

calculando la aportación de cada Estado en función de la parte proporcional de su PNB en

relación a la suma de los ProductosNacionales Brutos de los Estados miembros.

- sí el 1 de Enero de 1975 se aplicaban ya las normas de determinación de la base

imponible en tres o más Estados, únicamente deberían satisfacer la contribución financiera,

en función del PNB, aquellos países que no hubiesen adoptado las citadas normas.

Aunque estaba previsto que el nuevo sistema de financiación del Presupuesto

Comunitario, basado en los recursos propios, se aplicase a partir de 1975, los retrasos que

se produjeron en la aprobación de la Sexta Directiva (sobre armonización de la base

imponible del IVA) explican que éste no se aplicase en esa fecha. La Sexta Directiva,

aprobada el 17 de Mayo de 1977, fijaba el 1 de Enero de 1978 como fecha limite para que

los Estados miembros adaptasen sus legislaciones internas. Sin embargo, solamente dos

paises, Bélgica y Reino Unido, cumplieron ese píazo, por lo que los ingresos derivados del

IVA hubieron de sustituirse por contribuciones financieras, calculadas en función del PNB,

de acuerdo con lo comentado anteriormente. La Novena Directiva ampliaba ese plazo hasta

el 1 de Enero de 1979, que en este caso sí fue cumplido por Francia, Dinamarca, Reino

Unido y Países Bajos. Por su parte, Alemania, Irlanda, Italia y Luxemburgo adaptaron sus

legislaciones nacionales a los contenidos de la Sexta Directiva a lo largo del año 1979. Por

lo tanto, es en el alio 1980 cuando el Presupuesto Comunitario, por primera vez, se financia

íntegramente mediante recursos propios. No obstante, hay que señalar que en 1981, la

adhesión de Grecia a la CEE, hizo reaparecer las contribuciones financieras, ya que se le

concedió un período transitorio (hasta principios de 1984) para que introdujese en su

ordenamiento interno las normas comunes sobre el cálculo de la base imponible del IVA.
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1.5.2.-Modificacionesposterioresde 1» Decisión de 21 de Abril dc 1970

El sistema de recursos creado por la Decisión de 21 de Abril de 1970 ha sido objeto,

posteriormente, de varias modificaciones93.

La primera de ellas se produjo a raíz de la adopción por el Consejo de la Decisión

de 7 de Mayo de 1985~~.En ella se ampliaba el tope máximo previsto para la participación

comunitaria en el IVA recaudado en los Estados miembros, pasando del 1% al 1,4%. Se

establecía, además, un porcentaje distinto para cada país comunitario, con el fin de

compensar las desproporcionadas contribuciones financieras británicas.

La segunda reforma experimentada por el sistema de recursos propios configurado

en la Decisiónde 21 de Abril de 1970, es la que supone la Decisióndel Consejo,dc 24 dc

Junio dc 198S~~.Las principales innovaciones introducidas por esta Decisión fueron:

- los derechos de aduana que gravaban el comercio con terceros paises de los

productos a que se refiere el Tratado CECA pasaban a ser recursos comunitarios.

- Los Estados miembros deberían entregar a las arcas comunitarias solamente el

90% del importe de las exacciones agrarias y de los derechos de aduana.

- El porcentaje de participación de las Comunidades Europeas en el IVA recaudado

en los Estados miembros seguiría siendo del 1,4% de la base imponible correspondiente a

cada uno de ellos, si bien en ningún caso dicha base podría ser superior al 55% del PNB.

- La creación de un ‘cuarto recurso, que consistiría en un porcentaje del PNB de

cada Estado miembro, y que tendrá como finalidad asegurar el equilibrio presupuestario96.

~‘ Un análisis de las principales modificaciones experimentadas por el sistema de recursos propios creado por
la Decisión de 21 de Abril de 1970 puede encontrarse en FALCON Y TELLA (1988)y PELECHA (1992).

~ CONSEJO(1985).

~‘ CONSEJO (1988).
96 En el año 1993 la participación de los siguientes recursos propios en el presupuesto comunitario fue:

Derechos de aduana 22,4%
Exacciones agricolas 3,8%
IVA 54,8%
Recurso PNE 2 1,5%

Hay que señalar, además, que como consecuencia de los cambios introducidos por la Decisión
94/728/CEE del Consejo, el recurso IVA perderá importancia (por disminución del tipo aplicable y dei
límite). Todo lo contrario ocurrirá con el cuarto recurso (recurso PNB).

Ver COGET (1994).
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La Decisión 88/376/CEE fue parcialmente modificada por la Decisión 94/728/CEE

del Consejo, dc 31 de Octubre de 1994~~.Esta última prevé la reducción progresiva del

porcentaje del PNB de los Estados miembros (que determinará la base máxima del IVA a la

que se aplicará el tipo correspondiente para determinar la aportación a las arcas

comunitarias), hasta el 50% en 19991 En algunos países (Grecia, España, Portugal e

Irlanda) se permite que ese límite del 50% se aplique ya desde 1995. Por otro lado, el

articulo 2 de la Decisión 94/728/CEE contempla una reducción progresiva del tipo

aplicable a la base del IVA, que pasará del 1,32% en 1995 al 1% en 1999~~. Recientemente

la Comisión ha presentado un Documento de Trabajo en el que se analiza el

funcionamiento de este sistema de recursos propios100.

La Decisión adoptada por el Consejo el 21 de Abril de 1970, aunque tenía como

único objetivo contribuir a la autonomía financiera de la Comunidad, sustituyendo las

aportaciones realizadas por los Estados miembros por un sistema de recursos propios,

supuso un gran impulso para el proceso de armonización del IVA en el seno de la

Comunidad, al establecer que los Estados miembros debían entregar a las arcas

comunitarias un porcentaje (como máximo del 1%) sobre la base uniforme del IVA

calculada según las normas comunitarias. Era, por tanto, necesario armonizar en el seno de

la CEE los criteríos de determinación de la base imponible del Impuesto, ya que, como

consecuencia de la gran flexibilidad permitida por las dos Primeras Directivas del IVA en

este sentido, éstos diferían notablemente de un Estado a otro.

Los trabajos para la armonización de la base imponible del IVA se iniciaron el 29 de

Junio de 1973, con la presentación, por parte de la Comisión, de una propuesta de

Directiva, que tras ser modificada en Agosto de 1974, fue definitivamente aprobada el 17

de Mayo de 1977, dando lugar a lo que conocemos como Sexta Directiva del Consejo en

~‘ DOCE n0 L 293, de 12 de Noviembre de 1994, pp. 9 y ss.
Un análisis actualizado y detallado del sistema de recursos propios, que incluye las modificaciones

introducidas por esta Decisión 94/728/CEE del Consejo, puede verse en LÓPEZ (1995).
98 La reducción progresiva de este límite se hará de la siguiente manera:

1995—> 54%; 1996——> 53%; 1997—> 52%; 1998—> 51%; 1999—> 50%
Los tipos aplicables a la base del IVA serán durante el período 1995-1999 los siguientes:

1995—> 1,32%; 1996—> 1,24%; J997—* J,J6%; 1998—> 1,08%; J999—> 1,00%
~ Ver COM (98) 560 final.
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materia del IVA. El retraso de tres años entre la aprobación de la Decisión del Consejo (21

Abril 1970) y la presentación de la Propuesta de la Comisión (29 Junio 1973) es lógico si

tenemos en cuenta dos circunstancias. Por un lado, que hasta el 1 de Enero de 1973, no se

aplicó en todos los Estados comunitarios el sistema común del IVA, y, por otro lado, que en

1973 se amplió la CEE, con la incorporación de tres nuevos paises: Dinamarca, Irlanda y el

Reino Unido.

1.6 . - LA SEXTA DIRECTIVA DEL IVA

1.6.1.- Aprobación y adopciónde la SextaDirectiva por (os Estadosmiembros

Una vez que todos los Estados miembros habían adaptado ya sus legislaciones

nacionales a las normas recogidas en las dos Primeras Directivas del Consejo en materia de

IVA, y en vista de las diferencias existentes entre aquellas, como consecuencia de la gran

discrecionalidad que estas normas comunitarias otorgaban a los Estados miembros en

relación con algunos aspectos del impuesto, era necesario dar un paso más en el proceso de

armonización fiscal dentro de la Comunidad. Este proceso se vio impulsado por la Decisión

del Consejo, de 21 de Abril de 1970, que establecía que los Estados debían aportar a las

arcas comunitarias una parte del IVA que recaudasen. Esta cuantía se calcularía aplicando

un porcentaje sobre una base, determinada de manera uniforme para todos los paises de la

Comunidad. Sin embargo, en la práctica la base imponible del IVA se determinaba

aplicando unas normas que variaban sustancialmente de unos países a otros. Por ello, el

Consejo decidió dar un paso más y el 17 de Mayo de 1997 aprobó la Sexta Directiva’0’ en

materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros, en relación con el

Impuesto sobre el Valor Añadido’02.

101 SEXTA DIRECTIVA (1977).
¡02 El contenido de esta Directriz se basaba en el de la Propuesta (DOCE núm. C 80, deS de Octubre de 1973)

inicialmente presentada por la Comisión al Consejo, el 29 de junio de 1973. Este Proyecto de Directiva fue
modificado (DOCE núm. C 121, II de Octubre de 1974, p. 34) el 26 de Junio de 1974, teniendo en cuenta las
observaciones realizadas por el Parlamento Europeo (DOCE núm. C 40, p. 34), por el Comité Económico y
Social (DOCE núm. C 139, p. 15), así como por los distintos Estados comunitarios, y fue definitivamente
aprobado tres años después (en Mayo de 1977).

Un análisis dei contenido de esta Propuesta de Directiva puede encontrarse en GLOVER y LEVY
(1974), GUIEU (1973) y GUIEU (1974).
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Las dificultades para la adopción de esta Sexta Directiva fueron grandes’0”. Para

darse cuenta de esto, basta con ver que, desde la presentación inicial del Proyecto de

Directiva hasta su aprobación definitiva, transcurrieron casi cuatro años. Este retraso es

perfectamente lógico si tenemos en cuenta que era necesario aproximar nueve legislaciones

fiscales diferentes, fruto de estructuras presupuestarias, económicas y sociales distintas.

La nueva Directiva 77/388/CEE(compuesta de 38 articulos y 7 Anexos), sustituyó

totalmente a la Segunda Directiva y modificó parcialmente la Primerat.

La fecha tope fijada en la Directiva para su entrada en vigor, era el 1 de Enero de

1978. Sin embargo, llegada la fecha, sólo dos Estados, Bélgica (con la Ley de 27 de

Diciembre de 1977) y el Reino Unido (con la “Finance Act” de 1977), habían adaptado su

legislación interna a la Directriz Comunitaria. Fue, por tanto, necesario, que el Consejo

aprobase otra Directiva (la Novena’05) autorizando a los demás Estados miembros a

posponer la adopción de la Sexta Directiva hasta el 1 de Enero de 1979. Pese a esta

ampliación del plazo, cuatro países: Alemania, Irlanda, Italia y Luxemburgo fueron

incapaces de adaptar sus legislaciones internas antes de esa nueva fecha, adaptándola en el

transcurso del año 1979106.

Las fechas de entrada en vigor’01 de la Sexta Directiva en cada uno de los nueve

países miembros de la Comunidad pueden verse en el cuadro 4.

El acuerdo sobre la aprobación de la Sexta Directiva puede consultarse en ‘Extracto de la Sesión del
Consejo de Ministros de las Comunidades Europeas de 24 de Noviembre de 1975”, Aranzadi, Repertorio de la
Comunidad Europea, Diciembre 1975, núm. 11, Pp. 2-194. Un resumen del mismo puede encontrarse en
MARGALLO (1977).
¡03 Ver INCECCHI (1980)y RAEFRAY (1978).
04 p~ articulo 37 de la Sexta Directiva establece que la Segunda Directiva dejará de producir efectos en cada

Estado miembro a partir del momento en que se proceda a la aplicación de aquella. Por su parte, el art. 36 de
la Sexta Directiva deroga el art. 2.4 y el art. 5 de la Primera Directiva.
~sNOVENA DIRECTIVA (1978).

‘~ Hay que señalar también, el caso de Grecia. El art. 145 del Acta de Adhesión (DOCE núm. L 291 de 19
Noviembre 1979) permitía un aplazamiento de tres años para la introducción del IVA en su sistema fiscal. No
obstante, precisé dos nuevas Directivas (Decimoquinta y Vigésimotercera) para ampliar el plazo acordado en
el momento de su adhesión hasta 1987.
¡07 Un análisis de la Sexta Directiva y su introducción en algunos países miembros es el objeto de la obra

UNIVERSITÉ DES SCIENCES SOCIALES (1970). Un breve comentario puede encontrarse en GUIEU
(1977).
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1.6.2.-Principalesaportacionesde la SextaDirectiva

La adopción de la Sexta Directiva por parte de la CEE, constituye un paso decisivo

en el proceso de construcción de Europa’08. La importancia’09 de esta norma comunitaria es,

por lo tanto, en nuestra opinión, grande. Por un lado, desarrolla y progresa en lo

establecido en las dos primeras Directivas’ ‘~, estableciendo una mayor aproximación de los

sistemas fiscales nacionales de los Estados miembros y, permitiendo, por lo tanto, dar un

paso más en ese proceso de armonización fiscal dentro de la Comunidad Económica

Europea. Por otro lado, supone un paso indispensable para que el Presupuesto Comunitario

se pudiese financiar mediante un sistema de recursos propios justo”1.

Cuadro4: Adopciónde la SextaDirectivapor losEstados

miembros

PAÍS FECHA ENTRADA VIGOR

BELGICA

REINO UNIDO

DINAMARCA

FRANCIA

PAÍSES BAJOS

ITALIA

IRLANDA

LUXEMBURGO

ALEMANIA

1 Enero ¡978

1 Enero 1978

1 Octubre 1978

1 Enero 1979

1 Enero 1979

1 Febrero 1979

1 Marzo 1979

1 Enero 1980

1 Enero ¡980

Fuente. SANTACANA(1992).

¡08 Una exposición más detallada de las aportaciones de la Sexta Directiva al proceso de construcción de

Europa puede encontrarse en G(.JIEU (1977) y también en RELJGEBRINK (1978, 311 y ss.).
~ La importancia de la Sexta Directiva es tal que se le ha llamado el Código Fiscal Europeo.
¡¡0 La Segunda Directiva dejaba, en algunos temas, mucha libertad a los Estados miembros para que éstos
estableciesen las normas que considerasen más oportunas, según sus circunstancias concretas. Ahora bien,
como consecuencia de esta flexibilidad las normas variaban mucho de un Estado miembro a otro. En este
sentido, la Sexta Directiva perfecciona el régimen previsto en la Segunda Directiva, en relación, por ejemplo,
con el lugar de imposición, las exenciones, el derecho a deducir> etc.

En este sentido, puede decirse que la Decisión del Consejo aceleró los trámites para la aprobación de la
Sexta Directiva. Ahora bien, este hecho no debe llevamos a pensar que ésta última se debe exclusivamente a
aquella, porque, tal y como hemos comentado, el proceso de armonización ya estaba en marcha, siendo la
armonización de la base imponible el siguiente paso de este proceso.
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Ahora bien, aún cuando la aportación de la Sexta Directiva al proceso de

armonización fiscal de la Comunidad y al logro de [osobjetivos de la CEE, es destacable,

ésta podía haber sido mucho mayor si no hubiese sido por los problemas que surgieron en

el proceso dc aprobación de esta norma, y que llevaron al Consejo a conformarse con un

texto definitivo algo diferente del inicialmente propuesto por la Comisión. Así, la Directiva

prevé la adopción de algunas medidas con carácter temporal, se dejan algunos problemas

pendientes de resolución, se prevé la regulación posterior de algunos aspectos, por ejemplo,

el régimen de los bienes de ocasión y antiguedades, el transporte internacional de personas,

los gastos que no generan derecho a deducción, las modalidades de reembolso del IVA

soportado por sujetos pasivos no residentes, etc.

Por último, seilalar que, con la uniformización de la base imponible del IVA no se

podía dar por concluido el proceso de armonización fiscal”2. Era preciso, por tanto, seguir

avanzando en él, con el fin de alcanzar el objetivo último propuesto inicialmente por las

autoridades comunitarias en el ámbito de la fiscalidad, y que no era otro, que la supresión

de las fronteras fiscales entre los Estados miembros. Para conseguir esto era necesario, por

un lado, fijar las normas que permitiesen obtener una base imponible totalmente uniforme,

que completasen así lo previsto por la Sexta Directiva. Por otro lado, y una vez armonizada

ya la base imponible del Impuesto, los esfuerzos deberían dirigirse hacia la aproximación

de los tipos de gravamen (no hubiese tenido mucho sentido plantear previamente un

acercamiento de los tipos impositivos, cuando la base sobre la que se aplican se calcula de

una manera diferente en los distintos Estados comunitarios).

1.6.3.- Algunos aspectosdestacablesde la SextaDirectiva

A continuación vamos a comentar lo que establece la Sexta Directiva en relación

con algunos de los elementos básicos del Impuesto. Nos referiremos únicamente a aquellos

que introducen alguna novedad con respecto a lo que establecían las disposiciones fiscales

anteriores, así como a aquellos que consideramos tuvieron una importancia especial sobre

¡2 Esta idea, que compartimos plenamente, fue ya puesta de manifiesta por Richard BURKE (1980).
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las normas aprobadas posteriormente. Para un análisis más amplio y detallado del contenido

de esta Directiva remitimos a la bibliografia existente al respecto”3.

En relación con las exenciones,la Sexta Directiva modifica sustancialmente lo

establecido por las dos Primeras Directivas; si bien éstas dejaban una gran libertad a los

Estados para que fijasen las exenciones que considerasen oportunas, la Sexta Directiva las

regula de forma detallada, sin dejar a los países la facultad de que cada uno introduzca las

exenciones que considere necesarias. Esto era, en nuestra opinión, un paso indispensable de

cara a la armonización real de la base imponible, ya que las diferencias existentes entre los

Estados miembros, en este ambito, eran grandes”4. No obstante, la Directiva recoge la

posibilidad de que los Estados miembros sigan manteniendo transitoriamente el gravamen o

la exención de determinadas operaciones.

Respecto a los t¡~os impositivos,la Sexta Directiva mantiene fundamentalmente lo

establecido por la Segunda Directiva. Así establece que cada país fijará un tipo normal

como porcentaje de la base imponible, y que éste se aplicará tanto a las entregas de bienes

como a las prestaciones de servicios. Permite, también, la aplicación de tipos incrementados

y de tipos reducidos. La Sexta Directiva señala también, que no deben establecerse

diferencias entre las importaciones y las entregas de bienes de la misma naturaleza en el

interior del país.

En cuanto al tipo cero, la Directiva 77/388/CEE prohibe su utilización, aunque permite a

los Estados, en los cuales este tipo se aplicaba antes del 31 de Diciembre de 1975, que lo

mantengan transitoriamente (hasta que el Consejo decida por unanimidad lo contrario, y

“‘ Un análisis completo y detallado del contenido de la Directiva puede encontrarse en: BEVFE (1977),
EASSON (1980, 90 y ss), GUIEU (1977), GUIEU (1983a,6), II4CECCI-1I (1980,32), PHILIPPE (1980),
RAFFRAY (1978), REUGEBRIIÑK (1978,313 y ss), TERRAL y KAJUS(1992b, 9 y ss).

Un examen más reciente del contenido de la Sexta Directiva puede verse en los diversos artículos
dedicados a este tema en el n0 67/68 de la Revista Noticias de la CEE, Agosto-Septiembre de 1990.
““ Los artículos 13, 14, 15 y 16 de esta Directriz, recogen una lista de actividades exentas, pudiéndose éstas
clasificar en cuatro grupos:

- Exenciones de las operaciones de exportación, operaciones asimiladas y transpones internacionales.
Estas exenciones equivalen a la aplicación de un tipo cero, ya que permiten la deducción del IVA soportado.

- Exenciones a la importación.
- Exenciones particulares vinculadas al tráfico internacional de bienes.
- Exenciones en operaciones interiores: motivadas fundamentalmente por razones de tipo social,

cultural, deportivo, económico, etc. Así, a título de ejemplo, podemos citar como actividades exentas del
impuesto las siguientes: las de los hospitales, la asistencia médica, los servicios docentes prestados por
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como muy tarde, hasta el momento de la supresión de las fronteras fiscales), siempre que su

aplicación se haga por razones de carácter social y beneficie a los consumidores finales.

Destacar también, que la Sexta Directiva crea un Comité Consultivo del IVA

formado por representantes de las Administraciones fiscales nacionales de los Estados de la

Comunidad y por miembros de la Comisión (uno de los cuales presidirá el Comité). Su

función principal es la de asesorar, así como solventar los problemas de interpretación y de

puesta en práctica de las disposiciones comunitarias. Llamamos la atención ahora sobre este

hecho porque, como veremos posteriormente, algunas de las Propuestas presentadas

recientemente en relación con el IVA hacen referencia a dicho Comité.

Por último señalar, que en el artículo 34 de la Sexta Directiva se estipula que, previa

consulta con los Estados miembros, la Comisión presentará al Consejo, por primeravez el 1

de Enero de 1982, y a partir de esa fecha, cada dos años, un informe sobre el

funcionamiento del sistema común del IVA en los Estados miembros. Pues bien, en el

Primer Informe que la Comisión presentóal Consejo“~ se ponen de manifiesto algunas

cuestiones de especial interés. Así, se destaca que existen todavía grandes divergencias

entre los sistemas nacionales de los Estados miembros, y que todavía quedan muchos

problemas por solucionar. Además, de cara a conseguir un Mercado Interior real es

necesaria lograr una mayor aproximación en algunos aspectos del Impuesto, como los

relacionados con los supuestos de doble imposición, o la simplificación de las formalidades

aduaneras.

Como hemos comentado anteriormente, la Sexta Directiva dejaba algunos

problemas pendientes de resolución, al mismo tiempo que preveía la regulación posterior de

algunos elementos del Impuesto. Pues bien, vamos a comentar a continuación dos

Directivas que se aprobaron con posterioridad a la entrada en vigor de la Sexta Directiva, y

que regulan el procedimiento que deben seguir los sujetos pasivos para solicitar la

devolución del IVA satisfecho en otro país (comunitario o no comunitario). Como veremos

organismos estatales, los servicios postales, las operaciones de seguro y reaseguro, Ja mayoría de Jas
operaciones bancarias y financieras, etc.
“ COM (83)426 final.
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posteriormente, este régimen sigue actualmente en vigor y está planteando, en la práctica,

numerosos problemas a los sujetos pasivos. En un entorno cada vez más globalizado, en el

que los sujetos pasivos tienden a efectuar cada vez con mayor frecuencia y en mayor

volumen operaciones comerciales con otros Estados, los obstáculos fiscales que existan

para la recuperación del IVA satisfecho en el exterior, afectarán directamente a las

condiciones de competencia de las empresas y podrán, por lo tanto, desincentivar a éstas

para que participen en el comercio intracomunitario. Esto lógicamente, no es, en absoluto,

deseable en el marco de un proceso de integración económica de las características del que

se está llevando a cabo en Europa.

1.6.4.-Otras Disposicionespresentadas durante esteperíodo

1.6.4.1.-OCTAVA DIRECTIVA

La Octava Directiva del Consejo1’6,aprobada el 6 de Diciembre de 1979, y aplicable

desde el 1 de Enero de 1981, se refiere a las modalidades de reembolso del IVA abonado

por los sujetos pasivos que no están establecidos en el interior del país, pero que silo están

en otro Estado miembro.

Con anterioridad a la adopción de esta Directiva, en los casos en los que los sujetos

pasivos no estuvieran establecidos en el interior del país, los Estados miembros eran los

encargados de determinar las modalidades en las que debía efectuase la devolución, caso

de aceptarse el derecho a la misma, ya que era posible, tanto excluirla como someterla al

cumplimiento de ciertas condiciones especiales.

Se hacía necesario poner fin a las divergencias existentes entre las disposiciones en

vigor en los Estados miembros en este ámbito, ya que éstas eran, a veces, el origen de

distorsiones del tráfico intracomunitario y de la competencia.

El objetivo de esta Directiva1’7 es evitar que un sujeto pasivo de un Estado miembro

tenga que soportar definitivamente el IVA satisfecho en otro Estado miembro. En

definitiva, se trata de dar el mismo trato a un sujeto pasivo comunitario no establecido en el

OCTAVA DIRECTIVA (1979). Sobre esta Directiva comunitaria ver CALEFFI (1980).

“ Un desarrollo más amplio del contenido de esta Octava Directiva puede verse en CALLE (1984, 47-51) y
en GUIEU (1983a).
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interior de otro Estado miembro, y a otro que silo está, en relación con las posibilidades de

recuperación del Impuesto. La consecución de este objetivo seguramente incentivaría a las

empresas comunitarias a realizar operaciones en otros Estados miembros.

La Directiva detine todas las cuestiones necesarias para solicitar la devolución del

IVA soportado en otro Estado miembro: los trámites que hay que seguir, los píazos para la

solicitud, los requisitos que deben cumplirse, etc.

Más adelante, en otra parte de nuestro trabajo, volveremos sobre las diferencias que

existen actualmente entre los Estados miembros para que un sujeto pasivo pueda recuperar

el IVA satisfecho en otro país de la Unión, y haremos referencia también a una propuesta

presentada recientemente por la Comisión en este sentido.

1.6.4. 2.- DECIMOTERCERA DIRECTIVA118

La aprobación de la Octava Directiva solucionaba Darcialmente”9 el problema de las

posibles desviaciones del tráfico intracomunitario debidas al tratamiento diferente que se

recibía, en relación con la devolución del IVA satisfecho en otro país, según el Estado

miembro en el que tuviese lugar la operación. Ahora bien, todavía seguían existiendo

problemas de este tipo, respecto a la devolución del Impuesto, en caso de que el afectado

fuese un sujeto pasivo establecido en un país no comunitario. Así, mientras algunos Estados

no diferenciaban, a la hora de conceder la devolución del IVA abonado en su interior, si el

sujeto pasivo solicitante estaba establecido en un país perteneciente o no a la Comunidad,

otros países, como por ejemplo el Reino Unido, no concedía a estos últimos ninguna clase

de devolución. Estas diferencias daban lugar a desviaciones en el comercio

intracomunitario que perjudicaban los intercambios comerciales entre la Comunidad y los

países terceros.

Para solucionar estos problemas la Comisión presentó, el 15 de Julio de 1982, una

propuesta de Decimotercera Directiva, relativa a las modalidades de devolución del IVA a

los sujetos pasivos no establecidos en el territorio de la Comunidad. Esta Propuesta fue

adoptada por el Consejo el 17 de Noviembre de 1986, y debía aplicarse en los Estados

liS DOCE núm. L 326, de 21 de Noviembre de 1986.

¡ ‘‘ Decimos parcialmente porque como veremos posteriormente los sujetos pasivos del Impuesto declaran
tener numerosos problemas para recuperar el IVA que han satisfecho en otros Estados miembros.
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miembros a partir dcl 1 de Enero de 1988. Ahora bien, hay que destacar que las

condiciones acordadas en favor de éstos son más gravosas que las reconocidas para los

sujetos pasivos incluidos en el ámbito de la Octava Directiva, al exigírseles la reciprocidad,

y en su caso, el nombramiento de un representante fiscal. No se logra, por lo tanto, con la

aprobación de estas dos Directivas (Octava y Decimotercera) un procedimiento único para

solicitar la devolución del IVA soportado en otro país, con independencia de que éste

permanezca ono a la CEE.

1.6.4.3.- PROPUESTA DE DECIMOCUARTA DIRECTIVA

Uno de los principales problemas que planteaba la aplicación del principio de

imposición en destino a los intercambios intracomunitarios era, sin duda, el de la necesidad

de mantener las fronteras fiscales entre los Estados miembros, con todo lo que ello suponía.

La existencia de controles aduaneros se configuraba además, como un elemento indeseable,

en un ámbito en el que el objetivo último era la creación de un Mercado Interior Único que

ffincionase como lo hacía cualquiera de los mercados nacionales de los Estados miembros.

En este contexto, la Comisión presentó al Consejo, en Julio de 1982, una Propuesta

de Decimocuarta Directiva’20, con la que se pretendía eliminar el pago en frontera del

impuesto devengado en las importaciones, de forma que su liquidación se produjese en el

interior del país importador, con motivo de las declaraciones periódicas presentadas por los

sujetos pasivos12~. Lo que se proponía era, en definitiva, diferir el pago del impuesto

devengado con motivo de las importaciones. Hay que destacar, no obstante, que el sistema

propuesto, aún cuando simplificaba las formalidades administrativas en las ventas

intracomunitarias, no permitía la supresión total de las fronteras fiscales.

Un argumento a favor del sistema diseñado en la Propuesta de 14~ Directiva se

basaba en que éste se venía aplicando con éxito en el Benelux, desde el 1 de Febrero de

¡20 COM (82) 402.

121 Esta Propuesta se presenta en cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la Sexta Directiva del

IVA. Así, este articulo decía que ‘en lo que concierne a las importaciones de bienes, los Estados miembros
dictarán las proposiciones pertinentes sobre las modalidades de declaración y pago. Los Estados podrán
establecer en especial que en las importaciones de bienes efectuadas por los sujetos pasivos a los deudores, o
por deterndnadas categorías de los mismos, la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido, devengada en
razón de la importación, no sea pagada en el momento mismo de la importación, a condición de que dicha
cuota sea mencionada como tal en una declaración establecida de conformidad con el apanado 4 del articulo
22’.



Capítulo 7: Evolucióndela armonizacióndel IVA 58

1969122 y fue utilizado también, por Irlanda y el Reino Unido hasta Noviembre de 1984; sin

embargo, estos países optaron finalmente por su supresión, por razones fundamentalmente

presupuestarias.

El propio Libro Blanco para la creación del Mercado Interior, presentado por la

Comisión en 1985, concedía una especial importancia a esta propuesta de Directiva. Así,

señalaba que ‘la adopción de la XIV Directiva significaría, sin duda alguna, un progreso

apreciable en la simplificación de los procedimientos y la aceleración de los intercambios

comerciales, aunque no permitiría eliminar totalmente los controles en frontera’’23.

El sistema propuesto presentaba además, otras ventajas. Así, uno de los problemas

que planteaba la existencia de fronteras era que los sujetos importadores debían pagar el

IVA cuando los bienes cruzaban la aduana, y sin embargo, debían esperar para poder

deducirse ese IVA soportado hasta el momento en el que presentasen sus declaraciones

periódicas del Impuesto en su país. Mediaba, por lo tanto, entre el momento del pago y el

momento de la deducción un período de tiempo, cuya duración dependía de los plazos de

presentación de las declaraciones que estableciese cada Estado miembro. Sin embargo, con

el sistema recogido en la Propuesta de l4~ Directiva, el sujeto pasivo debía incluir el IVA

correspondiente a la operación en la primera declaración-liquidación periódica que

presentase en su país, consignando tanto el IVA soportado como el IVA repercutido, por lo

que en realidad no debía realizar ningún ingreso por la operación y todo se reducía a un

puro trámite administrativo. Se eliminaban, por lo tanto, los créditos sin tipo de interés que

las empresas importadoras daban a sus Administraciones Tributarias. Esta circunstancia,

que es positiva desde el punto de vista de los sujetos pasivos, ha sido, sin embargo, el

principal obstáculo aludido por los Estados miembros para la aprobación de esta

Propuesta’24. Además de esta pérdida presupuestaria, los Estados han destacado como

inconveniente de este sistema el elevado fraude que puede generar’25, si bien la experiencia

del Benelux no respalda este argumento. Hay que destacar, además, una ventaja adicional

del sistema de diferimiento del pago del IVA correspondiente a las importaciones y es que

¡22 Para un análisis más detallado del sistema que se aplica en el Benelux, ver TERRA (1988b, 120 y 55).

¡21 COM (85)310 final.
¡24 Un comentario de algunos de los inconvenientes que presentaba el sistema propuesto por la Comisión
puede encontrarse en TIELEMANS (1986,9 y 10) y TIELEMANS (1987, 208 y 209).
~ Este motivo fue el que llevó a [taliaa rechazar desde un primer momento este Proyecto de Directiva.
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su aplicación práctica hacía innecesaria la implantación de un sistema de compensación,
26

con los beneficios que de ello se derivaría
Ahora bien, pese al Informe favorable emitido por eJ Comité Económico y Social, eJ

24 de Febrero de 1983??, y pese a que el sistema que se proponía venía aplicándose ya en

otros países, como el Benelux o el Reino Unido sin causar graves problemas, esta Propuesta

de Decimocuarta Directiva fue retirada, con fecha de 2 de Octubre de 1987, por los

problemas que podrían generarse en cuanto al fraude fiscal, así como por las dificultades de

tesorería que supondría para algunos Estados miembros (al permitir el retraso del pago del

IVA de las importaciones hasta el momento de la primera declaración del sujeto)’28.

1.6.5.- Informe sobre las Perspectivasde Convergenciade los SistemasFiscalesen la

Comunidad

Nos gustaría, por último, referimos, aunque sea brevemente, a un Informe

presentado por la Comisión al Consejo, el 26 de Marzo de 1980, conocido como ‘Informe

sobre las Perspectivasde Convergenciade los sistemasfiscalesen la Comunidad”’29.

En dicho Informe la Comisión destaca cuáles son los principales obstáculos con los que se

estaba enfrentando, a finales de la década de los 70, el proceso de armonización del IVA, y

enumera también, algunas de las medidas que, en su opinión, debían adoptarse. en este

ámbito, en los siguientes años, para conseguir, en última instancia, crear un gran Mercado

Interior Único en Europa’30.

El Informe destaca además, que una de las principales dificultades con las que se

encuentra el proceso de armonización fiscal es la falta de voluntad política por parte de los

¡26 Nos gustaría señalar, sin embargo, la aportación de Alex J. EASSON que propone aplicar este método de

diferimiento para las operaciones entre grandes empresas y mantener el sistema de gravamen en origen
complementado por un sistema de compensación para el resto de transacciones. Para un análisis más detallado
de esta propuesta ver su trabajo EASSON (1988).
¡27 CES (1983>.
¡28 Sobre los problemas que podrían derivarse de la aplicación de la Propuesta de 148 Directiva ver GUIEU

(1983) y TIELEMANS (1986,9 y lOss).
Diferentes posturas sobre la conveniencia o no de la retirada de dicha Propuesta de Directiva pueden

verse en MATA (1995,59 y ss) y VEGA(1991a, 204).
¡2’> COMISIÓN (¡980). Una versión en castellano puede encontrarse en CRÓNICA TRIBUTARIA (¡982).
¡30 Tal y como declara el Informe, su contenido se refiere a las acciones que debería emprender la

Comunidad en el curso de los años venideros para procurar las condiciones fiscales de una verdadera
integración económica, asi como cifrar los obstáculos que se opongan a la realización de este objetivo, y los
medios para eliminarlos.
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Estados de persistir en el camino de la aproximación. Para que exista una fuerte voluntad

política en este sentido, la Comisión señala que es necesario que los Estados estén

plenamente convencidos de que los esfuerzos que se desprendan de las renuncias y

concesiones que hagan, se verán ampliamente compensados por los beneficios obtenidos.

El Informe recoge, también, un proyecto de futuro en relación con la imposición

directa y con la indirecta, si bien hay que destacar que no contiene un calendario detallado a

cumpi ir, ya que como el propio Informe indica, ‘la incertidumbre que impera en el

momento actual sobre el grado final de integración económica que convendrá alcanzar en e!

futuro en la Comunidad y sobre el ritmo al que se podrá progresar en esta vía, impide la

determinación precisa de todas las acciones fiscales que será preciso emprender a estos

efectos, y con mayor razón resulta dificil fijar un calendario preciso para la realización de

estas acciones8’

Respecto a la armonización de la imposición indirecta, la Comisión señala como

objetivo último, el logro de un Mercado Único que tenga las mismas características que

cualquier mercado interior. Para poder alcanzar plenamente este objetivo es necesaria la

eliminación de las fronteras fiscales. Y como objetivos a más corto píazo se fija los

siguientes:

- terminar la uniformización de la base imponible, acabando con las derogaciones

transitorias previstas en la Sexta Directiva.

- Aproximar los tipos de gravamen del IVA. Para ello es necesario fijar el número

de tipos que se van a aplicar, así como determinar la lista de bienes a los que se va a aplicar

cada tipo.

- Desarrollar un sistema de compensación financiera entre los Estados, que permita

atribuir el IVA al país de origen, de modo que puedan suprimirse los controles y barreras

fronterizas por razones fiscales.

En definitiva, el Informe señala que es necesario seguir avanzando en el proceso de

armonización fiscal en la Comunidad para alcanzar ese Mercado Interior Único, que llevará

consigo la desaparición de las fronteras fiscales, si bien hay que tener presente que el

camino hacia la consecución de este objetivo no será fácil, como consecuencia de que los

COMISIÓN (1980, 8).
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intereses nacionales de Jos distintos Estados miembros no siempre coinciden con el interés

comunitario’32.

1.7.-EL LIBRO BLANCO DE LA COMISIÓN

1.7.1.-El Libro Blanco

El siguiente gran paso en el proceso de armonización de la imposición indirecta, en

la Comunidad Económica Europea, fue la aprobación, por el Consejo de Milán de 1985, del

“Libro Blanco para la realización del Mercado Interior”’>3. Como tendremos oportunidad de

analizar posteriormente con más detalle, la contribución de este documento, de cara a la

futura consecución de un Mercado Interior Único en la Comunidad, fue muy importante.

Sin embargo, en nuestra opinión, su principal aportación, con mucho, fue la de dar un gran

impulso al proceso de armonización, algo estancado a finales de los años setenta y

principios de la década de los ochenta. En este sentido, lo más destacado que se desprende

del Libro Blanco es la voluntad política, que revalidan los Gobiernos de los países

miembros, de impulsar la creación de un gran Mercado Interior en la CEE y de suprimir,

para ello, las barreras que impiden su realización.

Los motivos de este estancamiento son muy diversos’1 Por una lado, el largo

período de recesión económica que atravesaron los países de la Comunidad que provocó el

resurgimiento de las tendencias proteccionistas de los Estados miembros, que no dudaron

en anteponer sus respectivos intereses nacionales a los comunitarios’>5. Por otro lado, la

32 Un análisis detallado del contenido de este Informe puede encontrarse en CAYON, FALCON Y TELLA,

HUCHA (1990,45-48) y MATA (¡95, 56-59).
‘» Este Proyecto fue posteriormente ratificado, en Enero de 1986, por el Parlamento Europecx

COM (85) 310 final. El contenido íntegro de este Libro Blanco puede encontrarse también en
Noticias CEE n0 19 1986, PP. ~5y ss.
‘‘ Las causas de este estancamiento del proceso de armonización fiscal en la CEE fUeron ya puestas de
manifiesto por Chrisíopher TUGENDI-lAT (entonces Vicepresidente de la Comisión de la CEE) en su
intervención en el Tercer Congreso de la Confederación Fiscal Internacional, celebrado el día 30 de
Septiembre de 1982, en Aachen.

>~ Así, tal y como escribió Juan GÓMEZ CASTANEDA, en su articulo “El nuevo sistema fiscal español ante
la CEE’, publicado en el Diario “YA”, Madrid, el 31 de Octubre de 1980: “el ambiente de crisis por el que
atraviesa Europa en el inicio de la presente década, potenciador de los reflejos de defensa individual y
repliegue sobre si mismos de los diferentes Estados nacionales... dificulta sensiblemente todo intento
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incorporación de nuevos países (Reino Unido, Dinamarca, Irlanda y Grecia) y las

dificultades que éstos tuvieron para adaptar sus legislaciones internas a las normas

comunitarias, también supusieron un freno para el proceso de armonización fiscal.

El objetivo de activar el Mercado Único recibió el respaldo político de los Jefes de

Estado y de Gobierno de los países miembros a partir, sobre todo, de la Reunión del

Consejo Europeo, celebradaen Copenhague, los días 3 y 4 de Diciembre de 1982, en la que

se encargó al Consejo de las Comunidades Europeas que se pronunciara sobre las medidas

prioritarias propuestas por la Comisión para reformar el Mercado Interno’>’>.

Con este objetivo, la Comisión presentó en Junio de 1985 el llamado “Libro Blanco

para la realización del Mercado Interior comunitario~’. En este documento se recoge un

calendario detallado de las medidas que deberán adoptarse para que, antes de 1992,

desapareciesen las fronteras internas, que impedían la libre circulación de bienes, servicios,

personas y capitales, y que todavía persistían en la Comunidad.
837

Según el Libro Blanco, la consecución del mercado interior suponía
- la fusión de los doce mercados nacionales de la Comunidad en un inmenso

mercado único de 320 millones de consumidores.

- Conseguir que este mercado único fuese un mercado en expansión no estático,

sino dinámico.

- Que este mercado fuese suficientemente flexible para obtener de los recursos,

tanto humanos, como materiales y financieros, su máxima utilidad.

potenciador y perfeccionador de la construcción europea, dificultades de las que tampoco podía escapar esa
“armonización fiscal” mediante la cual se plasmó la unidad fiscal europea”.
¡36 Ver COM (85) 310, p. 3 y CASADO (1986).

Este mismo compromiso fue reiterado en sucesivas reuniones del Consejo:
que el Consejo y los Estados mienibros acometan inmediatamente el estudio de las medidas

necesarias para llegar en un plazo breve.., a la supresión de todas las formalidades de policía y aduanas
existentes en las fronteras intraconiunitarias para la circulación de personas (Fontainebleau 25 y 26 de
Junio de 1984)

que el Consejo, en la composición que resulte adecuada, adopte las medidas necesarias para
completar el mercado interno, incluida la elaboración de normas europeas” (Dublin, 3 y 4 de Diciembre de
1984)

el Consejo ha insistido particularmente en los siguientes campos de actuación:
a) acciones dirigidas a conseguir, en 1992, un gran mercado único, creando así un ambiente más

propicio para estimular la iniciativa empresarial, la competencia y el tráfico comercial; y a tal fin invita a la
Comisión a elaborar, antes de la próxima sesión del Consejo, un programa detallado con un calendario
preciso” (Bruselas, 29 y 30 de Marzo de 1985).
L37 COM (85) 310, párrafoS.
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Con esta finalidad, la Comisión propone llevar a cabo un programa compuesto por

más de 300 medidas, a desarrollar entre los años 1985 y 1992, orientadas a abolir las

barreras de cualquier naturaleza, a proseguir la armonización de detenninadas normas, a

aproximar las legislaciones y las estructuras fiscales de los Estados miembros, a potenciar

la cooperación monetaria y a lograr un marco donde se intensifique la relación entre las

empresas europeas.

El Libro Blanco agrupa las medidas que deben adoptarse en tres grandes apartados,

según se dirijan a la eliminación de las fronteras fisicas, técnicas, y fiscales.

Desde el punto de vista de la fiscalidad indirecta, el Libro Blanco señala que es

imprescindible, de cara a la consecución de un Mercado Interior, la eliminación de las

fronteras fiscales entre los Estados miembros. Para que esto sea posible, es necesario lograr

una mayor aproximación de los impuestos indirectos aplicables en cada país. En este

sentido el Libro Blanco plantea:

- concluir la armonización de la base imponible.

- Aproximar los tipos de gravamen. Y en relación con éstos el Libro Blanco señala

que es necesario también, determinar la lista de bienes y servicios sobre los que aplicar

estos tipos.

- Establecer un sistema de compensación financiera, que una vez suprimidas las

fronteras fiscales, permita atribuir la recaudación del Impuesto al Estado miembro donde se

consumen los bienes o servicios sujetos al mismo.

Vamos a entrar a analizar ahora, con un poco más de detalle, el contenido del

programa propuesto en el Libro Blanco.
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1.7.1.1.- ELIMINACIÓN DE LAS FRONTERAS FÍSICAS’38

La existencia de fronteras fisicas es un símbolo evidente de la falta de unidad entre

los países comunitarios. Estas afectan tanto a los ciudadanos como a los transportes

comerciales. Estos controles internos surgen por las diferencias legislativas en distintas

materias, como la salud pública, la seguridad, la delincuencia, el transporte por carretera, el

control de la inmigración, el tráfico de estupefacientes, etc.

El Libro Blanco no aboga por la simplificación de los procedimientos de control

aplicables en las fronteras interiores, sino que va más allá, y propone la eliminación total de

los mismos. Ahora bien, la Comisión es consciente de que no es posible suprimir de golpe

estos controles, y que por lo tanto, esto debe llevarse a cabo de manera progresiva. Por ello

preconiza también, la aproximación de las legislaciones sobre: la droga, la coordinación de

las normas sobre entrada, residencia y acceso al empleo de personas foráneas y el desarrollo

de una política comunitaria en materia de visados.

Un doble motivo justifica la necesidad de suprimir las barreras fisicas. Por un lado,

el motivo económico, ya que estas barreras suponen un mayor coste de las expediciones

comerciales (con la consiguiente pérdida de competitividad de los productos europeos que

esto origina), como consecuencia de los retrasos innecesarios que éstos provocan, así como

de las formalidades administrativas que se deben cumplimentar en los puestos fronterizos.

Y por otro lado, un motivo político, ya que la existencia de fronteras fisicas representa para

el ciudadano europeo la manifestación más clara de la división europea.

Las medidas concretas propuestas por la Comisión para la eliminación de las

fronteras fisicas, así como el calendario previsto para su adopción aparecen recogidas en el

cuadro 5.

~ Un análisis más detallado del contenido del Libro Blanco, en relación con la eliminación de las fronteras
fisicas y técnicas puede encontrarse en: BONET (1988, 59-62), FERNÁNDEZ (1986), TERRA y KAJUS
(1992b), VÁZQUEZ (1992) yZANDBN y TERRA (¡987).

El Libro Blanco se refiere a la supresión de las barreras fisicas y técnicas en su Primera y Segunda
Parte respectivamente (párrafos 24 a 159).
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Cuadro5: Medidaspropuestasen elLibro Blancopara la eliminaciónde lasfronteras

fis icas

PARTE PRIMERA .- Eliminación de las fronteras fisicas

II. Control de las personas. Período 1985 -86

TiTULO Diario Oficial
Fecha de la

Proposición de la

Comisión

Fecha prevista de
adopción por el

Consejo

Sexta Directiva relativa a las

franquicias en el tráfico

internacional: aumento hasta 400

ECUs

1983

COM /117

1983 1985

Séptima Directiva relativa a las

franquicias en el tráfico
internacional: compras no sujetas al

impuesto

1983
COM /116

1983 1986

Franquicias fiscales aplicables a la

importación de mercancías que

constituyan el objeto de envíos sin

carácter comercial

¡983

COM ¡ 730

1983 1985

1.71.2.- ELIMINACIÓN DE LAS FRONTERAS TÉCNICAS

Las fronteras técnicas surgen por la existencia de normas industriales o criterios

legales diferentes en cada país (sobre todo en relación con la protección de la salud, la

seguridad o el medio ambiente), lo que obliga al fabricante a adaptar el proceso productivo

a la normativa vigente en el país de destino del producto. Dentro del capítulo de obstáculos

técnicos el Libro Blanco incluyó, también, los relativos a la libre circulación de trabajadores

y profesionales.

Lo que se persigue es que cualquier producto, fabricado y comercializado

legalmente en un Estado miembro, pueda circular y ser vendido libremente en todo el

territorio de la Comunidad; y que un ciudadano comunitario pueda ejercer su profesión o

prestar sus servicios con la misma libertad en cualquier otro Estado de la CEE.
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La prevención de nuevas trabas técnicas a los intercambios está en gran parte

asegurada gracias a la Directiva 83/1 87/CEE que obliga a todos los Estados miembros a

notificar, previamente, a la Comisión todos los proyectos de reglas y de normas sobre

especificaciones técnicas que van a ser adoptadas para cada territorio nacional.

La eliminación de este tipo de fronteras permitirá a las empresas una reducción de

costes, ya que éstas, al contar con un gran mercado económico e industrial, podrán

aprovecharse de las economías de escalas y mejorar así su posición competitiva en el

mercado. Además, las empresas europeas, para que sus productos puedan circular

libremente por todo el territorio de la Comunidad, tendrán que adaptarse exclusivamente a

unas únicas normas armonizadas, en lugar de a doce legislaciones nacionales diferentes.

Las propuestas del Libro Blanco en este ámbito se dirigen hacia la armonización de

las legislaciones en materias esenciales y, hacia el reconocimiento mutuo de las normas y

reglas nacionales, para otras matenas menos importantes.

Las medidas concretas propuestas por la Comisión, tendentes a la eliminación de las

fronteras técnicas, así como el calendario previsto para su adopción, aparecen recogidas en

el cuadro 6.

La eliminación de las barreras fisicas y técnicas, si bien es imprescindible para la

realización de un mercado interior en el que no exista traba alguna a la libre circulación de

bienes, servicios, personas y capitales, debe ir acompañada también, de cara a la

consecución de dicho objetivo, de la supresión de las fronteras fiscales. A ellas dedica el

Libro Blanco su Tercera Parte (párrafos del 160 al 222). Estas serán analizadas con un

mayor detalle que en ¡os dos casos anteriores, lo cual es lógico si se tiene en cuenta el

objetivo de nuestro trabajo.
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Cuadro 6: Medidavpropuestasene!Libro Blancoparala eliminaciónde lasfronterastécnicas

PARTE SEGUNDA .- Eliminación de las fronteras técnicas

III. Libre circulación de los trabajadores por cuenta ajena y los profesionales. Periodo 1985 - 86

VI. Creación de un medio favorable para la cooperación industrial

3. Fiscalidad (eliminación de las trabas fiscales a la colaboración entre empresas de diferentes Estados
miembros)

TÍTULO Diario Oficial

Fecha de la

Proposición de la

Comisión

Fecha prevista de

adopción por el

Consejo

Proposición relativa a la armonización

del tratamiento tributario dado a las

rentas, que afecte a la libre circulación

de los trabajadores en la Comunidad

1979

COM ¡ 737

Diario Oficial

Fecha de la

Proposición de la

Comisión

Fecha prevista de

adopción por el

Consejo

‘Procedimiento de arbitraje para la

eliminación de dobles imposiciones

1976

COMIó!! 1976 1985

Régimen fiscal común, aplicable a las

fusiones, escisiones y aportaciones de

activos

1969

COM 1 5 1 969 1985

Régimen fiscal común, aplicable a las

sociedades matricesy filiales

1969

COM /6 1969 1985

Proposiciones relativas a la

armonización de los impuestos

indirectos que recaen sobre las

transacciones sobre títulos

1976

COM ¡ 124

1976 1986
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1.7.1.3< ELIMINACIÓN DE LAS FRONTERAS FISCALES’39

La consecución de un Mercado Europeo Único, que tenga las mismas características

que un mercado interior, con todo lo que ello implica, planteaba, desde el punto de vista de

la Comisión, la necesidad de afrontar fundamentalmente dos problemas. El Libro Blanco no

sólo analiza cada uno de ellos, sino que además ofrece soluciones concretas para cada caso.

E] primero de ellos se refiere a la necesidad de evitar las posibilidadesde fraude

que pueden surgir como consecuencia de la no existencia de fronteras fiscales entre los

Estados. En este sentido el Libro Blanco establece que:

- es necesario incrementar la cooperación y el intercambio de información entre las

diferentes Administraciones Tributarias de los Estados miembros.

- Y por otro lado, será preciso que los controles que antes llevaban a cabo las

Administraciones Tributadas en las fronteras, se realicen en el interior del Estado. La

obtención de estos datos es importante, por ejemplo, de cara a la confección de estadísticas,

que servirán luego de base a los Gobiernos para la toma de decisiones en relación con

determinados aspectos.

El otro problema que plantea la Comisión es la necesidad de seguir avanzando en el

proceso armonizador del Impuesto sobre el Valor Añadido, en dos aspectos concretos:

armonización de la base imponible y de los tipos impositivos.

En relación con el elevadonúmero de derogacionesque sehabían previsto en la

Sexta Directiva, y que todavía seguían aplicándose en algunos países840, el Libro Blanco

señala que, con el fin de completar el proceso de armonización de la base imponible

(iniciado con la aprobación de la Sexta Directivadel Consejo), era necesario que el Consejo

aprobase las propuestas que ya le había presentado la Comisión. Estas propuestas se

referían entre otros, al régimen aplicable a las obras de arte, antiguedades, colecciones y

bienes de ocasión, a la importación temporal de mercancías distintas de los automóviles, la

supresión de determinadas exenciones previstas en la Sexta Directiva, etc.

~ Un análisis muy detallado de las propuestas que realiza la Comisión en relación con Ja eliminación de las
fronteras fiscales puede verse en CASADO (1986) y CAVON, FALCON Y TELLA y HUCHA (1990).
840 COM (85) 310, párrafos 193, 206 y 207.
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Pero si bien resultaba necesano avanzar en lo que a la armonización de la base

imponible se refiere, era preciso también centrar la atención en la aproximación de los

tipos de gravamen. Y respecto a éstos, el Libro Blanco señala que hay que determinar el

número de tipos impositivos a aplicar, así como fijar la lista de bienes y servicios a los

cuales han de aplicarse los diferentes tipos.

Lo que la Comisión propone en la Parte Tercera del Libro Blanco es la supresión de

las fronteras fiscales. Pero para que esto pueda llevarse a cabo, es necesario implantar un

procedimiento que permita dispensar el mismo tratamiento fiscal a las operaciones

realizadas en otro Estado miembro, que a las registradas en el interior del país. Para ello, el

Impuesto se aplicará en el Estado en el que se produzca la venta (principio de tributación en

origen), pudiéndose deducir el comprador, en su país, la cuota pagada, cualquiera que fuere

el Estado miembro donde se efectuó el pago. El sujeto pasivo únicamente tendrá que

reflejar en su declaración del IVA el importe deducible abonado en otro país de la

Comunidad. Tendrá entonces que establecerse un sistema de comDensación financiera para

que el IVA, percibido en el Estado miembro de origen y deducido en el Estado miembro de

destino, sea reintegrado a éste último. El Libro Blanco en su calendario prevé la

presentación de una proposición relativa al establecimiento de un sistema de compensación

en el año 1989’~’.

Ahora bien, este sistema de imposición en origen complementado por un sistema de

compensación no podía adoptarse inmediatamente en la Comunidad Económica Europea
842

por dos motivos

- la divergencia que existía entre los tipos de gravamen entre los Estados miembros

expondrían este sistema a posibles fraudes y a una evasión tributaria sistemática e

importante.

- Y por otro lado, este sistema no resolvería el problema de la pequeña empresa

exenta del IVA, que “podría realizar sus adquisiciones al otro lado de la frontera, cuando

existan diferencias significativas en los impuestos y los precios, sin por ello infringir en lo

más mínimo la legalidad vigente.

848 Aunque el Libro Blanco en su párrafo 212 prevé que este sistema de compensación podría ponerse en

práctica antes de que el proceso de aproximación de los tipos de gravamen haya concluido, su calendario
prevé la presentación de la proposición relativa al mismo con posterioridad a la aprobación de la Directiva
relativa a la aproximación de los tipos de gravamen, prevista para 1987.
42 COM (85) 3 lO, párrafos 173 y 174.
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Era, por tanto, indispensable armonizar los tipos impositivos del IVA. La primera

cuestión que sc plantea el Libro Blanco de 1985, en relación con este aspecto, es hasta

dónde debe llegarse en la aproximación de los tipos del IVA’43. La Comisión entiende

que el acercamiento debe ser suficiente para impedir que el funcionamiento del Mercado

Común pueda alterarse por distorsiones en las transacciones comerciales, desviaciones en el

tráfico de bienes y servicios, y efectos negativos en la competencia. No es por tanto

necesaria la completa armonización de los tipos, sino simplemente su acercamiento. La

Comisión apoya este argumento en la experiencia de los Estados Unidos, donde no existen

fronteras fiscales ni tampoco una completa armonización de los impuestos sobre el

volumen de ventas entre los diferentes Estados.

Según la Comisión, la experiencia americana demuestra que es posible mantener

algunas diferencias, en cuanto a los niveles de los tipos impositivos, sin que se produzcan

distorsiones, ni efectos negativos en la competencia, siempre y cuando dichas diferencias se

mantengan dentro de ciertos límites, con un margen máximo de oscilación del 5 por 100844.

Trasladando esta experiencia al ámbito de la CEE, podría admitirse en los tipos de

gravamen de los Estados miembros una oscilación del ±2,5 por 100 respecto a un tipo

pivot” fijado a nivel comunitario. Esto permitía una cierta flexibilidad a los países, que

podrían fijar los tipos que mejor se adecuasen a sus circunstancias concretas, siempre y

cuando se mantuviesen dentro de los márgenes previstos. Así, por ejemplo, si se fijase el

tipo genérico en el 16,5 por 100, los tipos impositivos que adoptaran los Estados podrían

oscilar entre el 14 y el 19 por 100. Estas cifras son meros ejemplos recogidas en el Libro

Blanco’45, si bien puede decirse que seis de los nueve Estados que aplicaban el Impuesto,

tenían entonces su tipo normal dentro de esta banda.

Si los niveles de imposición de la CEE se mantuvieran dentro de este abanico de

tipos (±2,5 por 100), el mercado podría absorber las diferencias que pudieran producirse

en los precios al consumo. En primer lugar, porque el precio no es más que uno de los

muchos factores que pueden influir en la decisión del consumidor (también intervienen la

distancia, comodidad, imagen del producto, servicio, etc.). Pero además, porque si existe

gran competencia en el mercado, los precios tenderán a situarse en un nivel común, de

843 COM (85) 310, párrafo 185.

‘~‘ Un estudio para el caso europeo puede encontrarse en FITZ-GERALD (1992>.
‘~ COM (85) 310, párrafos 185 y 199.
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manera, que las diferencias existentes en los tipos impositivos tenderán a recaer en los
846

márgenes comerciales de los agentes económicos, sin que apenas se noten en los precios
Una vez que la Comisión deja claro que no es precisa una armonización total de los

tipos impositivos, sino quc basta con aproximarlos y mantenerlos dentro de unos márgenes

preestablecidos, el Libro Blanco pasa a referirse a dos aspectos concretos: el número de

tipos que hay que aplicar, y los bienes y servicios a los que aplicar cada uno de ellos.

Vamos a centrarnos primeroen lo relativo a la unificación del número de tipos.

Cuadro7: Tipos impositivosvigentesen los Estadosmiembrosa 31 deMarzo de 1985

PAíS Tipo reducido Tipo normal Tipo incrementado

Bélgica 6 y 17 19 25(2)

Dinamarca 22

Alemania 7 14

Francia 5,5 y 7 18,6 33,3

Irianda(l) 10 23

Italia 2 y 9 iB 38

Luxemburgo 3 y 6 12

Países Bajos 5 19

Reino Unido (J> 15

(1) Irlanda y el Reino Unido aplican, asimismo, un tipo cero a una amplia gama de bienes y servicios.

(2) Bélgica aplica un tipo de gravamen adicional del 8% sobre detenninados artículos de lujo.

España, Portugal y Grecia no figuran en e] cuadro porque no habían introducido aún el IVA.

Como puede verse en el cuadro 7, de los nueve países miembros que aplicaban el

IVA, en Marzo de 1985, siete utilizaban uno o varios tipos reducidos además del tipo

normal; y de ellos, tres Estados aplicaban también un tipo incrementado. Frente a

Dinamarca, que sólo aplicaba un tipo impositivo, otros países como Francia, Italia o

Bélgica utilizaban cuatro tipos de gravamen distintos.

Por otro lado, si observamos el nivel de tipos aplicables, podemos damos cuenta de

que existía también, importantes diferencias entre los Estados. Así el tipo reducido variaba

desde el 2 por 100 aplicable en Italia hasta el 17 por 100 que Bélgica aplicaba para algunos

[46 COM (85) 3 lO, párrafo 186 y CASADO (1986).
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productos. Por su parte, y con respecto al tipo normal, éste varia desde el 12 por 100 en

Luxemburgo hasta el 23 por 100 en Irlanda.

Por tanto, y a la vista del análisis realizado, aunque hubiese sido deseable que la

Comisión optase por la aplicación de un único tipo de gravamen (por las ventajas que ello

supone), ésta se decanta finalmente por un sistema de tipos múltiples. Ahora bien, con el fin

de evitar que los Estados miembros tomen decisiones respecto a los tipos en un sentido

divergente, la Comisión preveía la presentación en 1985 (y su aprobación por el Consejo en

1987) de un Proyecto de Directiva “STANDSTILL” que impidiese a los Estados aumentar

el número de tipos aplicables o acentuar las divergencias ya existentes entre los mismos. El

contenido de este Proyecto de Directiva será analizado posteriormente con más detalle.

Con respectoa la unificaciónde las listasde bienesy serviciossometidosa los

diferentes tipos, la Comisión señala en el Libro Blanco, que de establecerse más de un tipo

impositivo para el IVA, sería preciso indicar la lista de bienes y servicios a los que se

aplicaría cada uno de ellos. Desaparece así la posibilidad prevista en el artículo 12.4 de la

Sexta Directiva, de acuerdo con la cual los Estados miembros eran los que determinaban

qué entregas de bienes o qué prestaciones de servicios estaban sujetas a tipos incrementados

o reducidos. A partir de ahora será la Comunidad la que efectúe esta determinación.

Por último, destacar que el Libro Blanco de 1985 establecía que, durante 1986, la

Comisión presentaría las proposiciones precisas necesarias para la definitiva aproximación

de los tipos de gravamen.

Un esquema de las medidas concretas propuestas por la Comisión para la

eliminación de las fronteras fiscales, así como el calendario previsto para su adopción

puede verse en el siguiente cuadro.

Por último, y para terminar con el análisis del contenido del Libro Blanco para la

realización del Mercado Interior, nos gustaría reproducir la conclusión final del mismo47’

“Europa ha llegado a una encrucijada de caminos, O avanza con firmeza y determinación o

regresa a la mediocridad, O nos decidimos a completar la integración de las economías

europeas, o abdicamos por falta de voluntad política ante la inmensidad de la tarea, y nos

limitarnos a convertir a Europa en una simple zona de libre cambio’.
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1.7.2.-Los trabajos realizadospor el Grupo ad hoc

Como las medidas que la Comisión proponía en el Libro Blanco fueron

cuestionadas por algunos Estados miembros, el Consejo ECOFIN decidió crear, en Enero

de 1986, un Grupo ad hoc’48, compuesto por altos funcionarios de los Ministerios de

Finanzas de los países comunitarios, para que examinase, sobre la base de la Tercera Parte

del Libro Blanco de la Comisión, cuales son las medidas necesarias en materia del IVA y

de Impuestos Especiales para permitir el establecimiento y el funcionamiento del Mercado

Común antes de la finalización del año 1992”.

Este Grupo se reunió durante el primer semestre de 1986 y llegó a la conclusión

general de que, si el objetivo final era la eliminación de las fronteras fiscales, sin que se

produjesen distorsiones, las medidas propuestas en el Libro Blanco eran las adecuadas. No

obstante, a lo largo de las reuniones de este Grupo de Trabajo, las delegaciones pusieron de

manifiesto algunos inconvenientes a las medidas previstas por la Comisión849. Estas

objeciones se centraron fundamentalmente en los tipos impositivos y en el mecanismo de

compensación. Respecto de los primeros, se llamó la atención sobre los problemas

presupuestarios, sociales, económicos y financieros que se derivarían de la aproximación de

los tipos de gravamen, así como sobre la pérdida de autonomía por parte de los Estados que

implicaría este proceso de convergencia de las alícuotas del IVA.

Con respecto al sistema de compensación propuesto por la Comisión, se destacaron

también algunos problemas, como por ejemplo, los grandes gastos que su implantación

supondría, tanto para los operadores como para las Administraciones de los Estados

miembros, los costes financieros provocados por el retraso en el pago de las

compensaciones y por las variaciones en el tipo de cambio, etc. Todo ello llevó al Grupo ad

hoc a proponer la aplicación de un método macroeconómico para el cálculo de las

compensaciones entre Estados. No vamos a insistir más en esta propuesta puesto que será

analizada, con más detalle, en otra parte de nuestro trabajo.

847 COM (85)310, párrafo 219.
~ Ver GRAF (1987).

GRAF (1987).
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Cuadro8: Medidaspropuestasen elLibro Blancoparala eliminacióndelasfronterasfiscales

PARTE TERCERA.- Eliminación de las fronteras fiscales

Período 1985-86

Fecha de la Fecha prevista de

TÍTULO Diario Oficial Proposición de la adopción por le

Comisión Consejo

Proposición de decisión del Consejo

referente al establecimiento de un

<‘standstill” que asegure:

- la no proliferación de los tipos de

gravamen del IVA en los Estados [985 1986

miembros

- el no incremento de las divergencias

entre los tipos del IVA de los Estados

miembros

Proposición de decimocuarta Directiva:

aplazamiento del pago del IVA 1982 COM /402 1982 1985

Proposición relativa a los agricultores

en régimen de estimación objetiva 1985 1986

Proposición relativa al transporte de 1985 1986

viajeros

sector de los objetos de colección, las 1977 COM /735 1978 1986

antiguedades y los bienes usados 1979 COM /249

Duodécima Directiva [VA relativa a

gastos que no generan derecho a la 1982 COM/870 1983 1986

deducción 1984 COM ¡ 84

Decimotercera Directiva [VA referente

a las modalidades de devolución del 1982 COM /443

IVA a los sujetos pasivos no residentes 1983 COM /413 1982 1986

en la Comunidad
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FITtJLO Diario Oficial

Fecha dc la

Proposición de la

Comisión

Fecha prevista de

adopción por le

Consejo

Decimosexta Directiva IVA relativa al

régimen aplicable a determinados

bienes definitivamente sujetos al [VA,

importados por un consumidor final de

un Estado miembro y procedentes de

otro Estado miembro

1984

COM /318 1984 1986

Decimoséptima Directiva IVA relativa a

la importación temporal de mercancías

diferentes de los medios de transporte

¡984

COM /412

1984 1985

Decimoctava Directiva IVA referente a

¡a supresión de derenninadas

derogaciones (art. 28, párrafo 3 de la

Directiva 77/388/CEE)

1984

COM ¡ 649

1984 ¡986

Decimonovena directiva IVA: diversas

modificaciones y disposiciones

complementarias de la Directiva

77/3 88/CEE

1984

COM / 643

1984 (986

Directiva relativa a los productos de

avituallamiento de barcos, aeronaves y

trenes internacionales

1979

CONf /794 1980 1986

Proposición referente a la estructura de

los tipos de gravamen (número de tipos) 1986 ¡987

Proposición fijando el tipo o los tipos de

gravamen comunes, con los

correspondientes acuerdos “statu quo”

1986 1987

Proposición referente a la supresión de

las derogaciones que tengan efecto

distorsionador

1987 ¡988

Proposición referente al establecimiento

de un mecanismo de compensación para

el IVA

1989 1990
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1.7.3.- Propuesta de Directiva “Standstill”

Como hemos comentado anteriormente, la Comisión se compromete, en el Libro

Blanco, a elaborar y presentar al Consejo, a lo largo de 1985, una Proposición de Directiva

con la finalidad de evitar cualquier aumento de las divergencias existentes entre los tipos

impositivos que se aplicaban en los distintos Estados miembros de la Comunidad. Dicha

Propuesta debía ser aprobada por el Consejo en el año 1987 para que los Estados miembros

dispusieran de un período de tiempo razonable para lograr, en 1992 (momento de la

creación del mercado interior), la aproximación de sus tipos de gravamen.

A tal fin, la Comisión presentó al Consejo, el 21 de Noviembre de 1985, una

Proposición de Directiva que establecíaun “standstill” en materia del IVA y de los

impuestos sobre consumos específicos850. Los Considerandos que preceden al Proyecto de

Directiva destacaban que, como consecuencia de la gran diversidad de los tipos impositivos

aplicables en los Estados miembros, era necesario escalonar en el tiempo las medidas a

adoptar para su aproximación. En un primer momento los esfuerzos se dirigirían a evitar

que aumentasen las divergencias existentes ( y aquí podemos encuadrar esta propuesta de

“Standstill” para el IVA), y en un momento posterior se avanzaría más en el proceso

armonizador, fijando el mismo número de tipos de gravamen para todos los paises, así

como el nivel de éstos.

La Propuesta de Standstill establecía, en relación con el IVA, una regla general,

seguida de una serie de excepciones.

Según la regla general los Estados miembros debían abstenerse de introducir

cambios en el número o en el nivel de los tipos impositivos que se aplicasen en el momento

en que entrase en vigor [a Directiva. Ahora bien, esta regla general admitía unas

~ COM (85> 606 final, de ¡8 de Noviembre de 1985; DOCE núm. C 313, de4 de Diciembre de >985. Ver

también MARTINEZ LAFUENTE (1985>.
Dicha Propuesta recibió, el 22 de Mayo de 1986, el Informe favorable de! Comité Económico y

Social (DOCE núm. C 207, de 18 de Agosto de 1986). Por su parte, el Parlamento Europeo, en su dictamen
de 9 de Octubre de 1986 (DOCE núm. C 283, de 10 de Noviembre de 1986), presentó algunas enmiendas a la
propuesta. Esta ffie, por tanto, modificada, considerando las sugerencias formuladas por el Parlamento
Europeo, en Enero dc 1987 (COM (87) 17 final, de 21 dc Enero; DOCE núm. C 30, de 7 de Febrero de
1987).
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excepciones,con el fin de que se redujesen las divergencias existentes, tanto en el número,

como en el nivel de los tipos de gravamen en la ComunidacL

En relacióncon el nómerode tipos se establecía que:

- los Estados miembros que aplicasen más de tres tipos de gravamen, podrían

reducir ese número a tres.

Los Estados miembros que aplicaséen un sólo tipo, podrían elevar ese número a dos

Ven relacióncon e/nivelde tipos existentes, los Estados miembros858:

- cuyo tipo de gravamen ordinario o normal fuese inferior a la media entre el más

bajo y el más alto de los tipos normales en vigor en la Comunidad, a la fecha de entrada en

vigor de la Directiva, podrían aumentar su tipo normal de tributación, pero sin sobrepasar

dicha media.

- Cuyo tipo normal fuese superior a la media podían reducir dicho tipo, pero sin

descender por debajo de la media.

- Que aplicasen uno o varios tipos superiores al normal podían reducir el tipo más

elevado.

- Que aplicasen uno o varios tipos inferiores a su tipo normal, podrían modificar su

tipo más bajo para acercarlo a la media entre el más bajo y el más elevado de los tipos

reducidos vigentes en la Comunidad a la fecha de adopción de la Directiva, pero sin

sobrepasar dicha media.

Ahora bien, el 28 de Septiembre de 1987, la Comisión comunicó al Consejo la

retirada de su Propuesta de Directiva, como consecuencia de la presentación de las

Propuestas Cockf¡eld. El proyecto de Standstill fue definitivamente aprobado pero como

Recomendación, con lo que se redujo su rango normativo y perdió así el carácter

imperativo que hubiese tenido si se hubiese aprobado como Directiva.

En definitiva, y a modo de resumen, podemos decir que la Comisión elaboró esta

Propuesta de Directiva (que no fue aprobada como tal), con el objetivo de establecer una

serie de normas que impidiesen a los Estados miembros modificar el número y el nivel de

~ La Propuesta de Directiva define el tipo normal como el tipo único en los países con un solo tipo, y como
aquel tipo que proporciona los mayores ingresos, cuando en el país existen varios tipos. A su vez, la media
comunitaria no es más que la media aritmética entre el tipo más bajo y el tipo más alto vigente en los países de
la CEE en el momento de la aprobación de la Directiva Propuesta (párrafo 40 del artículo l~.
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los tipos de gravamen del Impuesto sobre el Valor Añadido. Así, únicamente se permite a

los Estados reducir el número de tipos a tres, o en caso contrario, aumentarlos a dos o a tres.

Al mismo tiempo, los Estados podrían aumentar o disminuir su tipo normal hacia el limite

que representa la media de los tipos comunitarios, reduciendo sus posibles tipos

incrementados o aumentando sus posibles tipos reducidos (sin sobrepasar dicha media).

1.8.- EL ACTA UNICA EUROPEA

El proceso de armonización de los impuestos sobre el volumen de negocios en la

Comunidad, se vio fuertemente impulsado por la adopción del Libro Blanco, presentado

por la Comisión al Consejo Europeo de Milán, en Junio de 1985. Ahora bien, este avance

se consolidó al ser respaldado jurídicamente, con carácter definitivo, por el Acta Única

Europea852 (en adelante AUE), aprobada en Febrero de 1986, y vigente desde el 1 de Julio

de 1987. Este Documento europeo introdujo algunas modificaciones en el contenido del

Tratado de Roma. A continuación nos gustaría destacar, exclusivamente, aquellas que

tienen una importancia especial en el proceso de armonización fiscal que estamos

estudiando.

En primer lugar, el AUE establece que ‘la Comunidad adoptará las medidas

destinadas a establecer progresivamente el mercado interior en el transcurso de un período

que terminará el 31 de Diciembre de 1992... El mercado interior implicará un espacio sin

fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y

capitales estará garantizada de acuerdo con las disposiciones del presente Tratado”853. Las

novedades introducidas por el AUE son, por lo tanto, muy importantes. Por un lado,

convierte en obligación jurídica la consecución del mercado interior. Pero además, define

este mercado interior. El Tratado de Roma hablaba de la creación de un Mercado Común en

el que los aspectos fiscales no influyesen en la libre circulación de bienes, servicios,

852 “Acta Única Europea”, DOCE, L núm. 169, de 29 de Junio de 1987. El texto íntegro del Acta puede

encontrarse también en el Bulietin of Ihe Furopean Communily, supplement2/1986. Y traducido al castellano
en Noticias CEEn0 13 1986.

Un análisis detallado del contenido del Acta Única Europea y de sus aportaciones al proceso de
constn>cción europea pueden verse en: ALDECOA (1986), BONET (1988), FORWOOD y CLOUGH
(1986), JACQUE (1986), PETTITI (1986), RAUX (1988) y THIEL (1987).
‘~ Articulo 13 del AUE.
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personas y capitales; y para ello preveía la realización de ajustes fiscales en frontera. El

AUE va más allá al imponer la eliminación de todo tipo de fronteras interiores, entre ellas

las fiscales. A partir de la creación del Mercado Interior, las mercancías debían circular

dentro del territorio de la Comunidad como lo harían entre dos regiones de un mismo

Estado.

Pero hay que señalar también, que el AUE no sólo define el Mercado Interior, sino

que además fiia un píazo para su realización, e] 31 de Diciembre de 1992. A juicio de

algunos autores, y al nuestro propio también, ésta es una de las grandes aportaciones del

AUE854.

En segundo lugar, el AUE delimita claramente hasta dónde debe llegarse en el

proceso de armonización fiscal. Y así establece que las autoridades comunitarias deberán

aprobar únicamente aquellas medidas que sean necesarias para el logro de ese gran

Mercado Interior855.

En tercer lugar, el AUE prevé la adopción de las normas por mayoría cualificada, o

por unanimidad, según los campos concretos de la actividad política y económica. Ahora

bien, en el ámbito de la armonización fiscal, no se produce ninguna variación y, por lo

tanto, se mantiene la regla de la unanimidad856.

Destacar también, que el AUE considera preceptiva la consulta al Parlamento

Europeo, consagrando así una práctica que, si bien con carácter facultativo, la Comisión

venía realizando en la aprobación de las Directivas Comunitarias.

854 MEDICI (1988) y también, SUTHERLAND (1988).

855 El artículo 17 del AUE da una nueva redacción al artículo 99 del Tratado de Roma, que a partir de ese

momento quedaría como sigue: “el Consejo, por unanimidad,a propuesta de la Comisión y previa consultaal
ParlamentoEuropeo,adoptará las disposiciones referentes a la armonización de las legislaciones relativas a
los impuestos sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre consumos específicos y otros impuestos
indirectos, en la medidaen quedicha armonización seanecesariapara garantizar el establecimiento y el
funcionamiento del mercado interior en el plazo previsto en elartículo 8 A”.
856 El AUE establece la posibilidad de que se adopten por mayoría cualificada “las medidas relativas a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que
tengan por objeto el establecimiento y funcionamiento del Mercado Interior” (art. lOO A 1), si bien esto no se
aplicará “a las disposiciones fiscales, a las relativas a la libre circulación de personas, ni las relativas a los
derechos e intereses de los trabajadores por cuenta ajena” (art. lOO A 2).

Además de para las medidas ya comentadas (en relación con el Mercado Interior) el AUE establece
la mayoría cualificada para: la modificación de los aranceles la toma de medidas reglamentarias o directivas
en relación con la libre circulación de trabajadores, la liberalización del mercado de capitales y las
disposiciones de navegación marítimay aérea. Ver EDO (1989, nota n0 7).
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Por lo tanto, y a modo de resumen, podemos destacar como las principales

aportaciones del AUE, en el ámbito objeto de nuestro estudio, las siguientes:

- la aprobación del AUE permitirá alcanzar los objetivos fijados en el Libro Blanco,

al convertir en obligación jurídica la consecución del Mercado Interior.

- Define este mercado interior y fija asimismo un píazo preciso para su realización.

- Amplió el ámbito de las materias que requieren el voto por mayoría cualificada en

el Consejo dc Ministros, en lugar del voto por unanimidad, si bien las medidas fiscales

relacionadas con el establecimiento y funcionamiento del Mercado Interior seguirán

adoptándose por unanimidad.

- La Comisión deberá consultar al Parlamento Europeo antes de presentar al

Consejo, para su aprobación, las medidas referentes a la armonización de los impuestos

indirectos.

1.9~ LAS PROPUESTASCOCKFIELD

Una vez que el Consejo Europeo aprobó, en Febrero de 1986, el Acta Unica

Europea, con la que se daba un paso muy importante hacia la consecución de un mercado

interior sin fronteras, en Agosto de 1987152, el Comisario Cockfield (Vicepresidente de la

Comisión) presentó un conjunto de Propuestas de Directiva, conocido como “Paquete

Cockfield”, que tenía por objeto la adecuación del Impuesto sobre el Valor Añadido al

nuevo escenario de la abolición de las fronteras fiscales. Estas propuestas se basaban

fundamentalmente en lo expuesto en la Parte Tercera del Libro Blanco (eliminación de las

fronteras fiscales), y se centraban básicamente en las medidas propuestas por éste y que

todavía no habían sido adoptadas. De lo que se trataba, en definitiva, era de conseguir una

mayor aproximación de los impuestos indirectos (sobre todo de los tipos impositivos) que

permitiese suprimir entre los Estados miembros, en Diciembre de 1992, las fronteras de

todo tipo, y especialmente las fiscales, con el fin de crear un Mercado Interior Único

Europeo.

852 Previamente, en la reunión del Colegio de Comisarios, celebrada el 15 de Julio de 1987, y a propuesta de

Lord Cockfield, se aprobó la remisión al Consejo de este paquete de medidas fiscales.
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El paquete de medidas presentado por Arthur Cockfield constaba de una

Comunicación Global, de un Documento de ~l’rabajoy de siete Propuestas de Directivas,

referidas tanto al Impuesto sobre el Valor Añadido como a los Impuestos sobre Consumos

Específicos. Nosotros vamos a centramos exclusivamente en las que se refieren al IVA.

1.9.1.- Comunicación global al Consejo’58

En ella se realiza una completa presentación del paquete de medidas, especificando

los objetivos que se persiguen, así como los medios a utilizar para alcanzar dichos

objetivos. Con respecto a los impuestos indirectos la Comisión proponía los siguientes

cambios:

- aproximación de los tipos impositivos.

- Suprimir la distinción que existía entre los intercambios realizados dentro de un

mismo Estado miembro y los efectuados entre varios Estados de la Comunidad.

- Modificar el sistema de imposición aplicable a los intercambios intracomunitarios,

según el cual las exportaciones de bienes estaban exentas, estando sujetas a gravamen las

importaciones.

- Proponía también, la aplicación de un sistema de compensación, con el objeto de

que, una vez que hubiesen desaparecido los controles fronterizos, y se aplicase el principio

de gravamen en origen, los Estados miembros continuasen recibiendo la recaudación fiscal

que les correspondía.

- Cambiar el lugar de imposición de las prestaciones de servicios.

En relación con las entregas de bienes, las ‘Propuestas Cockfield” preveían la

modificación del sistema vigente de exención de las exportaciones con destino a otros

Estados miembros859. Lo que se proponía, en definitiva, era sustituir el principio de

imposición en destino (que es el que se aplicaba), por un principio de tributación en ori2en

,

de manera que la exportación estaría sujeta al IVA en el país del vendedor, al mismo

tiempo que las importaciones de bienes procedentes de otros Estados miembros dejarían de

~ COM (87) 320 final.
‘“ Sobre el contenido de las “Propuestas Cockfield” en este sentido ver: GÓMEZ (1992,32), JORGE (1987,
369 y 370) y TERRA (1994b, 95).
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estar sujetas al Impuesto en el país de destino. Por su parte, los sujetos pasivos, al realizar

su declaración periódica del IVA, podrian deducirse en el Estado de destino el Impuesto

que hubiesen soportado por las adquisiciones procedentes de otro país comunitario.

De esta manera los intercambios que se llevasen a cabo entre varios Estados

miembros recibirían el mismo trato fiscal que las operaciones interiores, al quedar sujetas al

Impuesto en el país de origen de la operación. Esta medida, sin embargo, sólo se hubiese

podido aplicar en la práctica si se hubiesen implantado previamente las referidas a los tipos

impositivos.

Por su parte, y en relación con el lugar de imposición de los servicios

intracomunitarios, la Comisión proponía modificar la Sexta Directiva, para que éstos

recibieran el mismo trato que las entregas de bienes. Según la Directiva 77/388/CEE, la

prestación de los servicios tiene lugar allí donde tenía la sede de su actividad el prestador

del servicio, si bien algunas operaciones se consideraban realizadas en el país de origen del

cliente. La Propuesta de la Comisión señala que, ya que el cliente va a poderse deducir en

su país el IVA pagado en el país del prestador del servicio, no es necesario vincular el lugar

de realización de ciertos servicios al Estado del cliente. Igualmente propone modificar la

Sexta Directiva en lo que al servicio de transpone se refiere. De acuerdo con esta norma

comunítaria el lugar de imposición era aquel en el que éste se prestaba materialmente; si se

llevaba a cabo en varios Estados, la carga fiscal se repartía en función de la distancia

recorrida en cada uno de ellos. Pues bien, por la misma razón comentada anteriormente, la

Comisión proponía que el servicio de transporte se gravase en el país de partida del mismo.

Es importante destacar, también, que en esta Comunicación, la Comisión señala

expresamente que el objetivo de este paquete de medidas no es el de conseguir un sistema

fiscal ideal para la Comunidad, sino que se limita a proponer las medidas que se consideran

estrictamente necesarias para crear el marco adecuado que permita posteriormente la

supresión de las fronteras fiscales.
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1.9.2.-Propuestasreferentes al IVA

Dentro del Paquete Cockfield se incluían un conjunto de medidas, en relación con el

IVA, tendentes a eliminar los obstáculos existentes para la consecución de un verdadero

Mercado Interior. Estas se centran fundamentalmente en los siguientes aspectos:

* Aproximaciónde los tipos impositivos860. se admite únicamente la aplicación de

dos tipos impositivos: uno normal y uno reducido. Se fijan, además, las bandas dentro de

las cuales puede oscilar cada uno de ellos. Así, el tipo normal debería situarse entre el 14 y

el 20 por 100, mientras que el reducido debería hacerlo entre el 4 y el 9 por 100. Asimismo

se determina la lista de bienes y servicios a los que debe aplicarse cada uno de ellos.

* Proceso de convergenciade los upos del iVA86: con esta medida se intenta

atenuar las divergencias existentes entre los Estados miembros en relación con los tipos de

gravamen. Para ello se prohibe la modificación del número y nivel de los tipos impositivos,

salvo para acercarlos a los que se propornan.
* Supresiónde las fronteras fiscales’62: se propone suprimir la exención a la

exportación y el gravamen de la importación, con objeto de que las operaciones

intracomunitarias reciban el mismo trato que las realizadas dentro de un mismo Estado.

* Implantaciónde un mecanismode compensacióndel IVA863: como consecuencia

de la aplicación del principio de tributación en origen, y al poder deducirse cada sujeto

pasivo, en su país, el IVA soportado en otro Estado miembro, es necesario crear un sistema

de compensación que permita que el país que ha cobrado el IVA, se lo reembolse al Estado

en el que tiene lugar la deducción del Impuesto. No olvidemos además, que el IVA es un

impuesto sobre el consumo y que, por lo tanto, su recaudación debe corresponderle al país

en el que tiene lugar el consumo de los bienes.

Como se puede comprobar, el paquete de medidas de la Comisión era muy

ambicioso. Su aprobación por parte del Consejo hubiera supuesto un paso adelante muy

importante de cara a hacer realidad el tan deseado Mercado Interior Europeo. Hay que

‘~~‘ COM (87) 321 final.
868 COM (87) 324/2 final.
862 COM (87) 322/2 final.
63 COM (87) 323 final.
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destacar además, que el programa de trabajo que recoge este conjunto de propuestas es

global y abarca todos los aspectos del Impuesto que era necesario reformar.

Vamos a comentar con más detalle el contenido de estas propuestas referentes al

IVATM

1.9.2.1.- SUPRESIÓNDE LAS FRONTERAS FISCALES

El Acta IJnica Europea, aprobada en Febrero de 1986, preveía la consecución de un

verdadero Mercado Interior Unico en la Comunidad, antes del 1 de Enero de 1993. Pero

para conseguirlo era indispensable eliminar, previamente, todo tipo de barreras internas

existentes entre los Estados miembros. Ahora bien, para que se pudiera hacer efectiva la

total supresión de las fronteras fiscales en el interior de la CEE, era necesario modificar

determinadas disposiciones de la Sexta Directiva, así como derogar algunas Directivas, que

fueron precisamente aprobadas para evitar las distorsiones derivadas de la existencia de

fronteras fiscales. Pues bien, estas modificaciones y derogaciones aparecen recogidas en la

Propuesta, de 21 de Agosto de 1987, sobre la supresión de las fronteras fiscales’65.

‘~‘ Un análisis del contenido de las propuestas del “Paquete Cockfield” puede encontrarse en: ROS y
NELSON (1988a), CECAMORE (1988), MAILLET (1987) y TI-BEL (1988a).

65 Así, se proponen 29 modificaciones de la Sexta Directiva. A continuación, y sin ningún ánimo de ser

exhaustivos, vamos a señalar algunos de los cambios más relevantes:
- se redefinen los conceptos de importación y exportación, limitándolos únicamente al comercio con

terceros paises.
- Se modifican algunas reglas de localización del hecho imponible en materia de servicios. Así los

transportes se localizan en el punto de partida del mismo (es decir, donde se inicien efectivamente). Por otro
lado, los criterios de localización del hecho imponible en el lugar de residencia del destinatario sólo se
aplicarán en los casos en los que el prestador esté establecido fuera de la Comunidad.

- Las exenciones a las entregas de bienes con destino a la exportación y servicios accesorios se
circunscribirían, por tanto, únicamente a las realizadas con destino a terceros paises.

- Se elimina la posibilidad para los Estados de ofrecer a los sujetos pasivos la opción entre la
exención o la tributación de las operaciones financieras.

- Las cuotas soportadas por los sujetos pasivos del Impuesto serían deducibles en todos los casos
donde el devengo se produzca en el interior de la Comunidad.

- Cuando el importe del Impuesto deducible se exprese en moneda extranjera, la conversión en
moneda nacional se efectuaría con arreglo al tipo medio correspondiente al período de declaración.

- En las declaraciones efectuadas por los sujetos pasivos que reflejen un volumen de operaciones por
una cuantía superior a 35fl00 ECUS se deberá indicar el importe total del IVA repercutido y soportado en las
operaciones efectuadas por sujetos pasivos de otros Estados miembros.

Ver ALEMANY (1987, II), CORONA (1989, 46 y Ss) y RODRíGUEZ MORENO (1988b,
2813).
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1.9.2.2.- CONVERGENCIA DE TIPOS íMPOS1T1VOS8~

El objetivo de esta Propuesta de Directiva era impedir que aumentasen las

divergencias existentes en cuanto al número y nivel de los tipos impositivos del IVA que

los Estados comunitarios aplicaban, así como permitir la convergencia hacia el número y el

nivel de tipos propuestos por la Comisión. Así, las disposiciones relativas al Impuesto sobre

el Valor Añadido, que recoge la propuesta, son las siguientes:

a) “Statu quo“: hasta la adopción de las disposiciones relativas a los tipos

impositivos y al número de tipos que deberán aplicarse en la Comunidad, con vistas a

suprimir las desgravaciones a la exportación y los gravámenes a la importación en los

intercambios entre los Estados miembros, éstos deberán abstenerse de modificar el número

y los tipos impositivos que se apliquen en la fecha de adopción de estos criterios

comunitar os.

b) Convergenciafacultativa con respectoal número de tí~os impositivos: los

Estados miembros que apliquen:

- tres o más tipos de gravamen podrán reducir este número a dos, a saber, un tipo

normal y otro reducido.

- Un solo tipo impositivo, podrán aumentar ese número a dos, a saber, uno reducido

y otro normal.

c) Convergenciafacultativa con respecto al nivel de los t¡~os impositivos: los

Estados podrán:

- modificar los tipos reducido y normal siempre que éstos se aproximen o se hallen

dentro de los siguientes límites: para los tipos reducidos entre un 4 y un 9 por 100; y para

los tipos normales entre un 14 y un 20 por 100.

- Reducir o suprimir sus tipos de gravamen incrementados.

66 Un análisis detallado del contenido de esta propuesta puede encontrarse en: ALBI (1988), CORONA

(1990,43 y Ss) y LEE, PEARSON y SMITH (1988).
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Como puede observarse, los fines y el contenido de esta Propuesta son muy

similares a los que recogía Ja Propuesta de Standstill, presentada por la Comisión al

Consejo en Noviembre de ¡985, y posteriormente modificada en Enero de 1987. Por ello se

establece, en la Exposición de Motivos, que esta nueva Propuesta viene a sustituir a aquella,

que deja ya de tener validez.

1.9.2.3.- APROXIMACIÓN DE LOS TIPOS IMPOSITIVOS DEL IVA

La Propuesta de la Comisión determina el número y el nivel de los tipos de

gravamen del IVA que deberían aplicarse en los Estados miembros, así como las

operaciones que deberían someterse a cada uno de ellos867.

Por lo que respecta al númerode tipos, la Comisión partía de la situación entonces

existente; en 10 de los 12 Estados miembros se aplicaba más de un tipo de gravamen.

Aunque en teoría un régimen de IVA con un tipo único sería óptimo desde el punto de vista

técnico y de administración del Impuesto, por su sencillez y eficiencia, su adopción en la

práctica supondría graves problemas para la práctica totalidad de los Estados miembros, por

lo que no parecía aceptable a nivel comunitario. Por otro lado, existia también el

convencimiento de que un sistema de tres tipos provocaría graves inconvenientes, tanto

para la Administración como para los contribuyentes. Además, hay que tener en cuenta, que

el tipo incrementado, en aquellos países que lo utilizaban, se aplicaba sobre una proporción

pequeña de la base imponible (sobre un 10 por 100). por lo que su desaparición no

generaría problemas serios desde el punto de vista presupuestario. Además, el campo de

aplicación del tipo incrementado no era homogéneo, por lo que seda muy dificil establecer

la lista común de bienes y servicios que estarían sujetos a este tipo. Por todo ello la

Comisión optó por aplicar un sistema de doble tipo: uno normal y otro reducido.

A la hora de determinar el nivel de los tipos de gravamen (normal y reducido) la

Comisión mantuvo el sistema empleado ya en el Libro Blanco, que consistía en la fijación

de una horquilla de variación para cada tipo, de manera que se dejaba una cierta flexibilidad

a los Estados para que éstos fijasen la cuantía exacta del tipo, siempre y cuando se

mantuviese dentro de los limites preestablecidos. Ahora bien, la amplitud de la horquilla

‘«‘ El contenido de estas propuestas es analizado en MARTÍNEZ (1987).
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debía ser tal, que impidiese que se produjesen efectos distorsionadores en el comercio

intracomunitario.

En cuanto al tipo normal, la Comisión fijaba una banda dc variación del 14 al 20

por 100. Y esto por dos motivos:

- en primer lugar, porque se consideraba que con un margen de seis puntos las

diferencias de precios debidas a motivos fiscales no serían representativas

- y en segundo lugar, porque ocho de los doce Estados miembros tenían su tipo

normal dentro de esos límites, de manera que sólo cuatro países debían modificarlos, bien

aumentándolos (España y Luxemburgo), bien disminuyéndolos (Irlanda y Dinamarca).

Por último destacar, que las Propuestas de la Comunidad ampliaban en un punto la

banda de fluctuación que en su día fijó el Libro Blanco (14- 19 por 100).

Por lo que se refiere al tipo reducido,se proponía un intervalo del 4 al 9 por 100.

Aunque los tipos impositivos reducidos vigentes en esos momentos en los Estados

miembros oscilaban entre el O y el 10 por 100, la Comisión consideró oportuno fijar una

banda del 4 al 9 por 100, ya que los tipos más bajos se aplicaban únicamente a operaciones

muy limitadas, sobre un número muy pequeño de productos868. La Comisión aconsejaba

también, gravar a este tipo los bienes y servicios de carácter cultural, y recomendaba a los

Estados que estableciesen unos tipos impositivos reducidos dentro de la mitad inferior de la

banda propuesta, es decir, entre el 4 y el 6 por 100369.

Al mismo tiempo, y dado el alto grado de homogeneidad existente entre los Estados

miembros en cuanto al ámbito de aplicación del tipo reducido, la Propuesta establece la

siguiente lista de bienes y servicios que deberán gravarse a este tipo:

- productos alimenticios (excluyendo las bebidas alcohólicas)

- productos energéticos para la calefacción y el alumbrado

- productos farmacéuticos

868 No obstante, no hay que olvidar que dos países: Irlanda y el Reino Unido aplican el tipo cero a lamayor
parte de operaciones incluidas en la lista de bienes y servicios sujetos a tipo reducido.
869 Aunque la Comisión consideró que un margen de fluctuación para los tipos normal y reducido, de 6 y $

puntos respectivamente, no provocarían distorsiones en los intercambios intracomunitarios, hay que señalar
que algunos Estados consideraron que estos márgenes eran excesivos, y que como consecuencia de elfo se
iban a producir importantes desviaciones en las corrientes comerciales entre Estados fronterizos situados en el
límite contrario de la banda. Ver JORGE (1987, 370).

No obstante, nosotros consideramos que dado que lo que la Comisión propone es una banda de
fluctuación (y no un tipo fijo), cada Estado podrá, teniendo en cuenta sus circunstancias concretas, fijar el tipo
que considere más oportuno.
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- libros, revistas y periódicos

- suministro de agua

- transporte de personas

Por su parte, el tipo normal se aplicaría a los bienes y servicios distintos de los

enumerados anteriormente.

En el cuadro 9 se observa la diversidad de tipos aplicados sobre un mismo producto

en la Unión Europea, y de ahí la necesidad de determinar a qué bienes se debe aplicar cada

tipo.

Por último, y antes de terminar, vamos a referimos brevemente a la aplicación del

tipo cero. Algunos países de la Comunidad, como Irlanda y el Reino Unido aplican un tipo

cero a determinados artículos, por motivos de política social. La Comunidad se ha

mostrado, en reiteradas ocasiones, contraria a esta medida, por considerarla poco eficiente

frente a la posibilidad de utilizar transferencias directas a los grupos sociales beneficiarios.

Por ello, siempre ha considerado la aplicación de estos tipos como una medida temporal,

que debía desaparecer a medida que se progresara en la consecución del Mercado Interior

Único; y así lo recogen la Segunda y la Sexta Directivas del Consejo en materia del IVA.

Pues bien, en esta última Propuesta de Directiva se contempla la desaparición de los tipos

cero, aunque se acepta que se mantengan transitoriamente en ciertos países, siempre que se

justilique su necesidad en base a estudios detallados, ya que su aplicación peijudica, tanto

al país que los aplica, como al resto de Estados comunitarios’70.

870 La aplicación del tipo cero perjudica al país que los utiliza, ya que, para obtener una determinada

recaudación por IVA con un sistema de dos tipos, en el que el tipo reducido sea un tipo cero, obliga a ese
Estado a elevar notablemente su tipo normal, con el peligro de situarse fiera de la banda fijada. Pero por otro
lado, también perjudica al resto de países comunitarios, en la medida en que a los mismos productos a los que
el otro Estado exime de gravamen, ellos están aplicando un tipo impositivo de al menos el 4 por 100, con la
desventaja competitiva que ello supone para estos Estados.
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Cuadro 9: Tipo impositivo aplicadoporlos Estadosmiembrossobreciertosbienes

1.9.2.4.- EL MECANISMO DE COMPENSACIÓN

La necesidad de establecer un sistema de compensación en el Impuesto sobre el

Valor Añadido se deriva de la Propuesta de Directiva sobre abolición de las fronteras

fiscales, en la que, como hemos visto, se establece que las operaciones entre Estados

miembros deben ser tratadas, fiscalmente, igual que las operaciones internas. Esto suponía

la aplicación del principio de tributación en origen. Como los flujos comerciales entre los

Estados miembros no están equilibrados, y como los tipos impositivos no son iguales en

todos los paises comunitarios, y dado que el IVA es un impuesto sobre el consumo, se hacía

necesario crear un sistema de compensación que permitiese al país importador recibir el

IVA que sus sujetos pasivos se habían deducido en él pero que, sin embargo, había sido

ingresado en las arcas de la Hacienda del Estado exportador.

La Comisión presentó junto con las Propuestas de Directivas Cockfield, un

Documento de Trabajo sobre el sistema de compensación financiera entre Estados, pero

que, a diferencia del sistema propuesto por el Libro Blanco, que como vimos fttncionaba en

base a flujos bilaterales entre los Estados miembros, operaría a través de una Cuenta Central

controlada por la Comision.
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Según el sistema propuesto, cada Estado debería comunicar y, en su caso, hacer

efectivo, mensualmente, el saldo deudor o acreedor con el conjunto de los otros Estados

miembros. Dicho saldo se calcularía por los Estados en base a los datos que figurasen en las

declaraciones periódicas presentadas por los sujetos pasivos establecidos en el mismo.

Según este sistema, los países exportadores netos ingresarían fondos en dicha cuenta

central, mientras que los países importadores netos recibirían fondos de ella.

El Documento de Trabajo prevé también, la existencia de unos mecanismos de

control y comprobación que garantizasen un mejor funcionamiento del sistema de

compensación propuesto.

No obstante, no vamos a proÑndizar aquí más en el fttncionamiento de este sistema

de compensación propuesto por la Comisión, pues éste es analizado con bastante detalle en

otra parte de nuestro trabajo.

1.9.3.- Valoración de las Propuestas Coektield

Tal y como se pone de manifiesto en la Comunicación Global al Consejo, la

Comisión878, al formular las propuestas anteriormente comentadas, tuvo siempre bien

presente la necesidad de minimizar los problemas presupuestarios para el mayor número de

Estados miembros. La Comisión además, efectuó una valoración global aproximada de los

posibles efectos de estas propuestas. Es importante señalar, no obstante, que las

estimaciones realizadas se basaron en cálculos que no tuvieron en cuenta los efectos de los

cambios que pudiera experimentar Ja demanda como resultado de la modificación de los

impuestos y de los precios (efectos elasticidad). Si se hubiesen tenido en cuenta, entonces

se habrían reducido las ganancias o las pérdidas presupuestarias inicialmente calculadas.

Por ello hay que tomar con mucha cautela los resultados obtenidos por la Comisión, que en

cualquier caso deberán ser complementados con los alcanzados en otros trabajos más

profundos y específicos que deberán realizar las Administraciones nacionales de los

distintos Estados miembros. Teniendo en cuenta estas consideraciones, las conclusiones de

la Comisión son las siguientes:

“‘ COM (87) 320 final, pp. 22 y 23.
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- parece probable que tres Estados (Bélgica, Italia y Países Bajos) conservarían el

mismo nivel de ingresos fiscales.

- Un Estado miembro (Francia) sufriria una ligera pérdida recaudatoria.

- Tres países comunitarios (Alemania, Reino Unido y Grecia) obtendrían un
872

aumento poco importante o moderado de sus ingresos presupuestarios

- Dos Estados miembros (Irlanda y Dinamarca) sufrirían importantes pérdidas

recaudatorias.

- Y tres países (Luxemburgo, España y Portugal) obtendrían importantes aumentos

de sus ingresos fiscales873.

No olvidemos, sin embargo, que para la aprobación de cualquier norma en el ámbito

de la fiscalidad es necesario el voto unánime de todos los Estados miembros. Las

conclusiones de la Comisión ponían ya de manifiesto las dificultades que existirían en la

práctica para la aprobación de las Propuestas Cockfield.

La reacción inicial de los distintos Estados miembros frente al conjunto de

medidas propuestas por la Comisión fue, en general, muy negativa, como lo refleja el

hecho de que las autoridades económicas de algunos paises manifestaran públicamente su
874

rechazo y su intención de vetar la aprobación de dichas propuestas
Así, la Primera Ministra británica declaró ante la Cámara de los Comunes que las

posibilidades de que se aprobaran dichas propuestas eran “totalmente despreciables” y que

“no solamente nosotros, sino también cierto número de otros países miembros votarán en

contra de lo que ha propuesto Lord Cockfield”.

Por su parte, el Ministro de Finanzas irlandés afirmó también, que Irlanda vetaría

dichas proposiciones, tal y como estaban redactadas.

La actitud del Gobierno griego también fue contraria a las propuestas de la

Comisión, ya que, dada la dificil situación que atravesaba su economía (con altos déficits

internos y una inflación de dos dígitos) el Gobierno no quería renunciar a utilizar la Política

Fiscal como instrumento para superar sus problemas económicos.

872 Un análisis más detallado de los efectos en el Reino Unido de las medidas propuestas en el “Paquete

Cockfield” puede verse en PEARSON y SMITH (1988).

“‘ Los efectos de la aprobación de las propuestas de Agosto de 1987 para España pueden verse en: CAYO,
FALCON Y TELLA y HUCHA (1990,401 y 402).
874 Ver EUCKEYV (1990), GORDON (1988) y OCDE (1988, 3).

Un análisis de la postura adoptada por cada país puede verse en RODRÍGUEZ MORENO (1988a).
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Tampoco hubo una actitud a favor de las medidas de la Comisión en Dinamarca, ya

que según los cálculos iniciales, la pérdida de ingresos tributarios que se derivaría de la

aplicación de las propuestas alcanzaría en este país el 4,5 por 100 de su Producto Nacional

Bruto.

Por su parte, la postura luxemburguesa también fine radicalmente contraria a las

propuestas, ya que Luxemburgo se beneficiaba de un gran tráfico fronterizo procedente de

Estados miembros vecinos (Bélgica, Francia, Países Bajos, Alemania) gracias a sus tipos

impositivos más bajos.

La puesta en práctica de las medidas incluidas en el Paquete Cockfield suponía para

los Estados miembros no sólo pérdidas recaudatorias, sino también una importante y rápida

pérdida de su soberanía tributaria. Esto explica que los Estados planteasen numerosos

inconvenientes, y se mostrasen, en general, muy reticentes a su aprobación.

Por su parte, el Parlamento Europeo, antes de elaborar su informe sobre las medidas

del “Paquete Cockfield”, quiso conocer la opinión sobre dichas propuestas de varias

organizaciones que representaran a las empresas, industrias, sindicatos y consumidores

europeos. Para ello convocó varias reuniones a las que invitó a asistir a diversas

instituciones. Una de las organizaciones consultadas fue la UNICE (“Union des

Confédérations de l’Industrie et des Employeurs d’Europe”§5. Ésta puso de manifiesto que,

aunque estaban de acuerdo con el objetivo final perseguido: la eliminación de las fronteras

fiscales, estaban preocupados por los medios que se iban a utilizar para alcanzarlo. Así, en

relación con las bandas de fluctuación de los tipos impositivos cuestionaron si éstas eran

suficientemente estrechas como para evitar las distorsiones en el comercio

intracomunitario. Con respecto al mecanismo de compensación, señalaron que su

funcionamiento acarreaba numerosos problemas, por lo que veían muy dificil que el

sistema, tal y como había sido propuesto por la Comisión, se aplicase en la práctica.

Por otro lado, hay que destacar, también, las conclusiones a las que llegaron los

Informes presentados por la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y de Política

Industrial, del Parlamento Europeo, en relación con las Propuestas de Agosto de 1987876.

Así, la Ponencia PATTERSON877, sobre la Comunicación General de la

Comisión’78, en relación con la abolición de las fronteras fiscales y la armonización de la

875 BIJL (1989).

876 Un resumen de las conclusiones de estos Informes puede verse también en TERRA (1994b).
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imposición indirecta, recogía entre sus conclusiones la siguiente879: si bien era indispensable

la aproximación previa de los tipos impositivos, ésta no debía ser necesariamente tan

amplia como propuso la Comisión. Así, sería suficiente con aplicar un tipo reducido

máximo del 9 por 100, un tipo normal mínimo del 140 16 por 100, al mismo tiempo que se

permitiese a los Estados miembros elegir un tipo cero, si así lo deseasen. Esta propuesta no

era partidaria, por lo tanto, de aplicar bandas u horquillas de fluctuación para los tipos

impositivos, como proponía Lord Cockfield. Hay que destacar, sin embargo, que la fijación

únicamente de un tope máximo para el tipo reducido puede tener efectos recaudatorios

negativos para los Estados miembros, si como consecuencia de la política competitiva, y

con el fin de hacer sus productos más atractivos, éstos optan por disminuir el nivel de sus

tipos reducidos. Esto puede llevar, a su vez, a un proceso de bajadas continuas de los tipos

impositivos nada beneficiosas para los Estados miembros. Este Informe permitía también,

la aplicación de tipos ceros, con los inconvenientes, desde el punto de vista de la

competencia entre países, que ello podía suponer.

Por su parte, la PonenciaMETTEN’80, sobre las propuestas de armonización de los

tipos de gravamen del IVA, aceptaba el esquema de dos tipos impositivos propuesto por la

Comisión, si bien difería con ésta en los siguientes puntos88’:

- aceptación del tipo impositivo cero, que no se admitía en las Propuestas de la

Comisión.

- La aplicación de un tipo reducido, que podría oscilar entre el O y el 6 por 100, y de

un tipo normal que podría situarse entre el 16 y cl 22 por 100.

- Asimismo se proponía incluir entre los bienes sujetos al tipo reducido: el vestido y

el calzado infantil, los servicios culturales y los servicios que utilizasen intensivamente

mano de obra.

- Reclasificación de los productos energéticos, a los que se aplicaría el tipo

impositivo normal, con el fin de proseguir la política centrada en el ahorro energético.

877 PARLAMENTO EUROPEO (1989).
878 COM (87) 320 final. Para un estudio más detallado del contenido de esta Comunicación remitimos al

epígrafe anteriorde nuestro trabajo.

879 COM (87) 320 final, Conclusión n0 7, p. 30.
~‘ PARLAMENTO EUROPEO (1988c).

IS~ PARLAMENTO EUROPEO (1988c, 20).
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Esta propuesta del Parlamento mantiene el esquema de doble tipo y bandas de

fluctuación establecidas por la Comisión, si bien hay que destacar, que respccto al tipo

reducido amplía el margen de variación (a 6 puntos), al mismo tiempo que reduce los topes,

tanto el máximo como el mínimo. Lo mismo puede decirse respecto del tipo normal, si bien

en este caso se elevan los límites (máximo y mínimo); 16-22 frente al 14-19 que proponía

la Comisión.

Por último, podemos destacar la Ponencia DE GUTCH882 sobre las propuestas de

abolición de las fronteras fiscales y de establecimiento de un sistema de compensación para

las ventas intracomunitarias. En relación con éste último, DE GUTCH se mostraba

partidario de aplicar un sistema “multilateral” como el planteado por la Comisión, si bien

proponía que algunas operaciones quedasen fuera del mecanismo de compensación, pues su

inclusión plantearía numerosos problemas. Por otro lado, prevé que los Estados miembros

tengan que conceder obligatoriamente el derecho a la imposición de las operaciones exentas

a petición de los sujetos pasivos, eliminando así la potestad otorgada previamente a los

Estados de concederlo o no, según su voluntad. También se planteaba la necesidad de

homogeneizar los requisitos formales exigidos en cada Estado (en relación, por ejemplo,

con los plazos de las declaraciones), lo que a su vez facilitaría el funcionamiento del futuro

mecanismo de compensación.

Como hemos visto, las Propuestas presentadas por Arthur Cockfield, fueron

recibidas con gran hostilidad por los Estados miembros, que pese al compromiso adquirido

en la ratificación del Acta Única Europea, planteaban numerosas dudas sobre la forma

adecuada de llevar a cabo la armonización fiscal en la Comunidad.

La falta de una decisión política previa sobre la necesidad o no de la armonización

fiscal en un contexto de abolición de fronteras fiscales, e incluso sobre la posibilidad de

sustituir la supresión de las fronteras por la mera simplificación de los trámites y controles

fronterizos, motivó la paralización de los trabajos a nivel técnico durante el primer semestre

de 1988883. Era necesario, por tanto, adoptar una decisión política sobre las pautas de

armonización de la fiscalidad indirecta.

882 PARLAMENTO EUROPEO (1982a>y PARLAMENTO EUROPEO(1988b).
83 Ver RODRíGUEZ MORENO (1989).
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Con este fin, Lord Cockfield sometió a los Ministros de Finanzas, en el ECOFTN884

informal de Creta, un repertorio de cuestiones en relación con los aspectos políticos de la

armonización del IVA, examinando las tesis de la Comisión favorables a la armonización,

frente a las mantenidas por algunos Estados. Así, el Reino Unido se mostraba partidario de

suprimir progresivamente los controles fronterizos sin aproximación previa de los tipos

impositivos, que serían fijados por el libre juego de las fuerzas del mercado. Por su parte, el

Primer Ministro francés, M. Rocard, se mostraba más favorable a la armonización de la

fiscalidad directa que de la indirecta885, al tiempo que proponía una moratoria de dos años

en la armonización del IVA.

Por su parte, la Comisión se ofreció a entablar contactos bilaterales con los Estados

miembros, con el fin de introducir en sus propuestas las modificaciones necesarias para

lograr la unanimidad precisa para su aprobación. Como resultado de estos contactos, Lord

Cockfield presentó al ECOFIN de Diciembre de 1988 un informe en el que se señalaban los

problemas existentes con el sistema de compensación y en el que recomendaba fórmulas

para la tramitación de las propuestas pendientes de aprobación por el Consejo.

Por último mencionar que el Consejo Europeo celebrado en Rodas, el 2 de

Diciembre de 1988, incluyó entre sus conclusiones una declaración relativa a la

armonización de la imposición indirecta, en la que deseaba que los contactos mantenidos

por la Comisión con los Estados miembros permitiesen el acercamiento de las distintas

posturas, y solicitaba al ECOFIN que acelerase los trabajos para que las disposiciones para

el establecimiento y funcionamiento del Mercado Interior, pudieran adoptarse según el

calendario previsto.

“ Sobre el estudio de las Propuestas Cockfield en diferentes reuniones del Consejo ECOFIN celebradas
durante 1987 ver RODRÍGUEZ MORENO (1988a).
885 La razón es que consideraba que en aquellos momentos existía una mayor resistencia de la opinión pública

frente a los impuestos directos que frente a los indirectos, por lo que los presupuestos de los Estados debían
financiarse en base a éstos últimos; por ello los Estados no debian perder su poder de decisión en la materia
como consecuencia del proceso de armonización fiscal.

Por su parte, la Comisión rechazó la moratoria de dos años solicitada para la armonización del IVA,
puesto que, según ésta, su aceptación hubiese puesto en peligro la consecución de los objetivos previstos para
1992.
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En resumen, la Comisión presentó, en Agosto de 1987, un conjunto de medidas,

conocidas como “Propuestas Cockfield” con el fin de conseguir una mayor aproximación

de los impuestos indirectos, que permitiese, en Diciembre de 1992, la supresión de las

fronteras fiscales, con vistas a la creación de un Gran Mercado Interior en la Comunidad

Económica Europea. El paquete de medidas, que se basaba en las recogidas en la Tercera

Parte del Libro Blanco de la Comisión, estaba compuesto, en relación con el IVA, por una

Comunicación General al Consejo, tres propuestas de Directiva (proponiendo la sustitución

del sistema de tributación en destino por un sistema de imposición en origen y la

aproximación de los tipos impositivos) y un Documento de Trabajo (relativo al

funcionamiento del sistema de compensación que se establecería tras la abolición de las

fronteras fiscales).

Las propuestas, que fueron recibidas de forma bastante negativa por la mayoría de

los Estados miembros, que además, de forma unánime, mostraban sus dudas sobre el

funcionamiento del sistema de compensación, fueron sometidas en múltiples ocasiones al

Consejo de Ministros de Economía y Finanzas (ECOFIN) durante los años 1987 y 1988,

sin resultados positivos. La Comisión, vistas las escasas posibilidades de lograr avances en

el proceso de armonización fiscal, a partir de esas propuestas, admitió la posibilidad de

flexibilizarías, introduciendo las modificaciones necesarias para lograr, entre los Estados

miembros, la unanimidad requerida para su aprobación.

1.10 .- LAS PROPUESTASDEL PLAN SCRIVENER

En el epígrafe anterior hemos analizado con detalle el contenido de las Propuestas

presentadas por Lord Cockfield, con el fin de conseguir una mayor aproximación de los

impuestos indirectos, que permitiese, en Enero de 1993, la supresión de las fronteras

fiscales entre los Estados miembros de la Comunidad, con vistas a la consecución de un

Gran Mercado Interior Unico Europeo.

Teniendo en cuenta las objeciones planteadas por los Estados miembros, la

Comisión presentó, en Mayo de 1989, una nueva comunicación al Consejo y al Parlamento
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Europeo886, con el objetivo fundamental de flexibilizar887 el contenido de las propuestas de

Agosto de 1987, desbloqueando así el proceso de armonización de los impuestos indirectos

que sc venía llevando a cabo en el seno de la Comunidad Económica Europea888. Estas

nuevas propuestas de la Comisión, de 1989, son también conocidas como “Propuestas

Scrivencr”889, por ser precisamente la Sra. Scrivener (la entonces Comisana encargada de

fiscalidad) la que da lugar a estas orientaciones.

Tal y como se recoge en la Comunicación de la Comisión890, las dos grandes lineas

que debían seguir todas las acciones de la Comunidad, en relación con la armonización de

los impuestos indirectos, eran las siguientes:

- aproximación de los tipos impositivos aplicables en el IVA y en los impuestos

especiales, y

- supresión de las fronteras fiscales, incompatibles con un verdadero mercado único.

Se observa, por lo tanto, cómo se siguen manteniendo los dos principios básicos

contenidos ya en el Libro Blanco y en las Propuestas de 1987198. Los desacuerdos, sin

embargo, se localizaban en la determinación del método a seguir para alcanzar los objetivos

antes enumerados, de ahí que la Comisión acceda a flexibilizar sus propuestas iniciales, con

el propósito de encontrar las soluciones adecuadas a los problemas planteados, que

impedían el acuerdo del Consejo.

86C0M (89) 260 final.

~‘ La reunión del Consejo de Finanzas de Creta, celebrada en Septiembre de 1988, ya pidió a la Comisión que

introdujese una mayor flexibilidad en las propuestas iniciales previstas sobre la armonización de la fiscalidad
indirecta.

Este carácter flexibilizador es reconocido incluso por la propia Comisión en el punto número 4, p. 2
de su Comunicación aJ Consejo y al Parlamento Europeo [COM (89)260 fina]].
888 La Propuestade la Comisión fue en general bien recibida, en la medida en que ésta intentaba superar las
enormes discrepancias que surgieron entre los Estados miembros a raíz de la presentación de las
propuestas de 1987. Así, por ejemplo, la IJNICE valoró positivamente esta iniciativa de la Comisión y le
expresó su apoyo en una breve declaración presentada el 7 de Junio de 1989. Ver UNICE (1989).
889 Un resumen del contenido global de las Propuestas Scrivener puede encontrarse en: BUCKEVT (1990, II

y ss), CORONA y VALERA (1989, 53 y SS), ESCUELA DE HACIENDA PÚBLICA (1990) y
MONTAGNIER (1991, 112 y ss).

Un análisis crítico de las mismas puede encontrarse a lo largo de las opiniones vertidas por muchos
de los representantes de los Estados miembros en FÉDÉRATION INTERNATIONALE POUR LE DROIT
EUROPÉENE (1990).
890 COM (89) 260 final, punto número 2, p. 1.
‘~‘ Aunque algunos autores consideran estas nuevas orientaciones como una nueva propuesta de la Comisión
(en este sentido ver CORONA y VARELA (1989, 53-62)), nosotros consideramos que su objetivo principal
no es el de eliminar definitivamente las Propuestas de 1987, sino que lo que pretenden es flexibilizar, en lo
necesario, su contenido, con el fin de facilitar la supresión de las fronteras fiscales en Enero de 1993.
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Para ello se prevé el establecimiento de un periodo transitorio, hasta finales de 1992,

en el cual se debía intentar aproximar al máximo los impuestos indirectos. En relación con

el Impuesto sobre cl Valor Añadido se planteaba un doble enfoque:

- Por un lado, una nueva fórmula en lo que respecta a la aproximación de los tipos

impositivos.

- Por otro lado, el mantenimiento del principio de tributación en origen, pero

complementado con la aplicación de un nuevo mecantsmo de compensación ahora, de

carácter macroeconómico. Se establece además un trato diferenciado para determinadas

operaciones, con el fin de facilitar el funcionamiento de este sistema de redistribución892.

Vamos a analizar a continuación, con más detalle, el contenido de la Comunicación

de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, en lo relativo al régimen transitorio, la

aproximación de los tipos de gravamen del Impuesto y el mecanismo de compensacton.

1.10.1.-El período transitorio893

Frente a las propuestas iniciales de 1987, en las que no se preveía la existencia de

ningún período transitorio, la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento de

1989, sí señalaba la necesidad de poner en marcha, a nivel comunitario, una fase transitoria

que permitiese a los Estados miembros llevar a cabo, de manera progresiva, las

adaptaciones previas precisas. De lo que se trataba, en definitiva, era de intentar evitar las

distorsiones que, tanto para los agentes económicos como para las políticas económicas

nacionales, podía suponer el paso abrupto, el 1 de Enero de 1993, de la situación existente

en esos momentos al nuevo sistema sin fronteras interiores.

Con esta medida la Comisión lo que pretendía era dejar un tiempo para que las

Administraciones nacionales llevasen a cabo las adaptaciones que considerasen necesarias,

teniendo en cuenta su situación específica, para que pudiesen entrar en vigor, a partir del 1

de Enero de 1993, las reformas previstas.

892 Así lo señaló la Comisaria Europea de fiscalidad, la Sra. Scrivener, en el discurso que pronunció el 5 de

Junio de 1989, en un encuentro organizado en Paris por Corporatesobre “La fiscalidad y las empresas a nivel
europeo”. Un resumen del contenido de ese discurso puede encontrarse en ENSEÑAT de CARLOS (1989).
~ COM (89) 260 final, puntos 4 a 6, pp. 2-3.
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No obstante, tal y como destaca la Comisión en su Propuesta, este periodo

transitorio debía ir acompañado del compromiso por parte de los Estados miembros en

favor de la realización del Mercado Interior en el campo de la fiscalidad indirecta,

especialmente en relación con la aproximación de los tipos impositivos desde ese momento

hasta finales de 1992.

Asimismo, se proponía la simplificación del procedimiento de tránsito comunitario

(suprimiendo la nota de paso) y el aumento progresivo de las franquicias IVA para viajeros

(éstas debían cuadruplicarse en valor, pasando de 400 a 1600 ECUs). Dichas franquicias

deberían desaparecer a partir de 1993.

1.10.2.-Aproximación de los tipos impositivos

Las Propuestas Cockfield, de 1987, se basaban, en relación con la aproximación de

los tipos de gravamen del IVA, en la aplicación de dos tipos impositivos: uno normal y otro

reducido. Asimismo, se establecían los intervalos dentro de los cuales éstos deberían

situarse. Así, para el tipo impositivo normal se fijaba una banda de fluctuación del 14 al 20

por 100, mientras que el tipo reducido podría oscilar entre el 4 y el 9 por 100.

Esta propuesta de la Comisión constituyó la base de las discusiones habidas en el

Consejo y en el Parlamento Europeo. La polémica se centró en tres cuestiones:

- la amplitud de las horquillas, considerada excesiva y con el riesgo de provocar

distorsiones en la competencia, sobre todo respecto al tipo normal

- los productos que debían someterse al tipo reducido del Impuesto, y

- los productos sujetos al tipo cero.

Vamos a ver el contenido de las Propuestas Scrivener en cada uno de estos tres

aspectos polémicos.

ci) El tipo normal: la Comisión proponía la sustitución de la horquilla del 14 al 20 por 100,

por la adopción de un tipo mínimo, aplicable a partir del 1 de Enero de 1993, cuya cuantía

no estaba todavía fijada, eliminando el límite máximo’94. Cada Estado debía elegir un tipo

‘~‘ Un nuevo prob]ema que se Je planteaba a la Comisión en esos momentos era el de detenninar el nivel de
ese tipo mínimo. Aunque la Sra. Scrivener propuso en un principio que fuese del 15 por lOO (ver LE SOIR
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a! menos igual al tipo mínimo, en función tanto de su propia situación presupuestaria, corno

de la “presión competitiva’ derivada de los tipos fijados por los Estados miembros vecinos

con los que mantuviese intercambios comerciales. Asimismo, la Comisión establecía que

en el caso de que entre dos países limítrofes existieran grandes divergencias en los tipos

adoptados en cada uno de ellos, esos Estados debían intentar llegar a un acuerdo

bilateralmente, sin obligar a todos los demás Estados comunitarios a proceder a una

variación de tipos.

En opinión de la Comisión “esta fórmula de tipo mínimo es así más sencilla que la

del abanico de tipos, y además respeta mejor la autonomía de cada Estado miembro y la
.s895

particularidad de cada situación

6) CI tipo reducido: la Comisión opina que el intervalo del 4 al 9 por 100 propuesto en

1987 responde bien a las necesidades existentes, y que los esfuerzos debían centrarse en

ponerse de acuerdo sobre los productos que deberían estar sujetos a este tipo impositivo

reducido.

c) El tipo cero: en relación con éste, la Comisión señalaba que estaba dispuesta a conceder,

a los Estados miembros que lo deseasen, la opción de aplicarlos a un número muy limitado

de bienes, dentro de los productos que se incluyen en el ámbito del tipo impositivo

reducido, y siempre que no se provocaran distorsiones de la competencia para los demás

Estados miembros.

1.10.3.-Las operaciones diferenciadas

Como ya hemos comentado anteriormente, las propuestas de la Comisión de 1987

fueron objeto de importantes criticas por parte de los Estados miembros. Estas objeciones

se centraron fundamentalmente en dos aspectos:

(1989)) la negativa alemana a aumentar en un punto su tipo normal (que era del 14 por 100) hicieron que la
fijación del tipo normal mínimo quedase pendiente de las posteriores negociaciones entre los Estados
miembros.
‘~ COM (89) 260 final, punto 8, p. 4.
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- la escasa viabilidad del procedimiento de compensación, y

- las diferencias de tipos impositivos, que seguían siendo excesivas entre algunos

Estados miembros, y que podían provocar distorsiones en las condiciones de competencia.

Esto afectaría de manera muy especial a las compras realizadas por consumidores finales, o

por entidades no sujetas o exentas del Impuesto que, al no poder deducirse el IVA

soportado en el otro Estado miembro, tenderían a realizar sus adquisiciones

intracomunitarias (cuando se aplicase el principio de tributación en origen) en aquellos

países comunitarios que tuviesen unos tipos impositivos menores.

Con el fin de solucionar estos inconvenientes, la Comisión establecía, como

novedad, el trato diferenciado de determinadas operaciones intracomunitarias, a las que se

les aplicaría el principio de tributación en destino y que además, quedaban excluidas del

sistema de compensación, que únicamente se aplicaría al resto de supuestos.

Las operaciones que según la Comisión deberían recibir un tratamiento diferenciado

son las siguientes:

a) Las ventaspor correspondencia:si el IVA se aplicase a estas operaciones en

función del principio de tributación en origen, las empresas que se dedican a la venta por

correspondencia tenderían a localizarse en el país donde los tipos impositivos del IVA

fresen menores. Por ello la Comisión proponía que estas ventas se gravasen en el Estado de

destino de las mismas.

b) Las ventasde vehículosde turismo: en relación con éstas, la Comisión opinaba

que se trataba de un sector muy sensible a las diferencias de tipos impositivos, y por ello

proponía que, para que se cobrase el IVA en el país del adquirente, debía considerarse que

el Impuesto se devengaba en el lugar en el que se llevase a cabo la matriculación del

vehículo.

c) Las ventas a entidadeso personasno sujetaso exentasdel impuesto: estos

sujetos, al no poder deducirse el IVA soportado, tenderían a realizar sus compras en

aquellos Estados de tipos menos elevados, con las consiguientes distorsiones que ello podía

Un comentario sobre las ventajas de este sistema respecto al de las Propuestas Cockfield puede verse
en VEGA (1991a, 262).
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suponer en el normal funcionamiento del Mercado Interior. Por ello la Comisión proponía

en su Documcnto, que estas operaciones se gravasen según las condiciones del país de

destino de los bienes, bien a través de un procedimiento de autoliquidación en el país de

establecimiento dcl agente económico, bien creando un impuesto diferencial que cubriese la

diferencia entre el IVA satisfecho en la compra y el que se devengaría sobre los mismos

bienes y servicios en el país de destino.

d) Operacionesrealizadasentre empresasde un mismogrupo ubicadasen países

diferentes: la propuesta de la Comisión consistía en que no se aplicase el IVA a estas

operaciones, difiriéndose el pago del Impuesto al momento de la adquisición del bien o

servicio por parte de un tercero896

Pero además, como estas operaciones eran las que planteaban mayores problemas a

la hora de aplicar el mecanismo de compensación, la Comisión propone igualmente que

queden excluidas de este sistema, aplicándose éste último solamente sobre el resto de las

operaciones realizadas entre los sujetos pasivos,

Hay que tener en cuenta además, que las operaciones a las que nos hemos referido

anteriormente, representaban un alto porcentaje del total de transacciones
897 898

intracomunítarías . De ahí que algunos autores considerasen que el nuevo sistema de
compensación propuesto por la Comisión en Mayo de 1989 tendría un carácter residual.

1.10.4.-El sistemade compensaciónfinanciera

Pero además de excluir estas operaciones del sistema de compensación, la Comisión

va más allá al proponer la aplicación de un métodomacroeconómicopara la determinación

896 El articulo 4.4 de la Sexta Directiva permitía a los Estados miembros que lo deseasen, y a nivel nacional,

suprimir el IVA en los intercambios que se llevasen a cabo entre empresas vinculadas en el seno de un mismo
grupo. La Comisión lo que propone es ampliar esta posibilidad a nivel comunitario, de manera que sobre la
base de una autorización que seria concedida por los Estados miembros interesados, los intercambios entre
empresas vinculadas en el seno de un grupo se llevasen a cabo sin aplicación del IVA, de forma que la
imposición quedaría aplazada hasta el momento en que una de las empresas del grupo vendiera a un
comprador no vinculado.
897 El volumen de operaciones objeto de regímenes específicos fue cifrado por la Comisión de fiscalidad en un
30 por 100 del total de los intercambios intracomunitarios.
‘~ CARI3AJO y JORGE DOMINGO(1990, 91) y también TERRA (1 994b, 96).
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de la compensación a realizar entre los Estados miembros. En sus propuestas de 1987, la

Comisión se decantaba por un sistema de compensación microeconómico que operaría a

través de una Caja Central controlada por la Comisión.

Según este enfoque macroeconómico los saldos (deudores o acreedores) de los

países se calcularían en base a las estadísticas de los intercambios comerciales entre los

Estados, y no en base a las declaraciones IVA efectuadas por los sujetos pasivos, lo que

supondría una simplificación de sus obligaciones formales. No obstante, para que este

método funcionase correctamente, era necesario garantizar previamente la armonización de

los criterios estadísticos empleados en cada país.

Como puede observarse, es quizás en relación con el mecanismo de compensación

donde los cambios propuestos por la Comisión (en relación con sus propuestas de 1987)

son mayores, lo cual es lógico si tenemos en cuenta que es precisamente en este ámbito

donde se centraron la mayor parte de las críticas realizadas por los Estados miembros899.

Por último, señalar que el Consejo ECOFIN celebrado el 19 de Junio de 1989

aprobó la creación de un Gmpo ad hoc que “estudie con detalle el nuevo enfoque de la

Comisión, dándose por supuesto que dicho Grupo ad hoc analizará con detalle igualmente

las aportaciones presentadas ya por determinadas delegaciones o que puedan aún

presentarse. El Grupo ad hoc comenzará sus trabajos a principios del mes de Julio y

presentará un Informe al COREPER200 con vistas a la sesión del Consejo ECOFIN del día 9

de Octubre de 1989208

899 La Comisión, al proponer un sistema de compensación basado en un enfoque macroeconómico, lo que

pretendía era solucionar algunos de los problemas que presentaba el sistema microeconómico, y que impedían
el acuerdo unánime de los representantes de los Estados miembros. Esto se observa claramente si tenemos en
cuenta lo que la Comisión recoge en su Documento de Trabajo de Agosto de 1987: “Tampoco un sistema
basado en un enfoque estrictamente macroeconómico proporcionará un nivel aceptable de precisión ya que no
se apoya en las cifras reales de los ingresos fiscales. Además, con dicho sistema seria muy dificil implantar
procedimientos de inspección y comprobación fiables” [COM (87) 323 final, punto 2.24, p. 5]. Aunque en
un principio la Comisión había renunciado a la aplicación de un sistema de compensación macroeconómico,
ante los problemas que planteaba la implantación del mecanismo de compensación incluido en las “Propuestas
Cockfield”, y en aras de conseguir el acuerdo unánime de los Estados miembros, la Comisión optó por
proponer, en Mayo de 1989, su aplicacion.
~ El COREPER (Comité de Representantes Permanentes) está formado por los embajadores de los países
miembros y por una representacion de la Comisión; se encarga de la preparación de los Consejos de Ministros
Comunitarios.
201 ESCUELA DE HACIENDA PÚELICA (1989).
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Este Grupo debía, por lo tanto, examinar la posibilidad de poner en práctica el

sistema de tributación en origen complementado con los mecanismos alternativos al

sistema de compensación planteado inicialmente, así como analizar las diferentes

propuestas para la abolición de las fronteras fiscales presentados por determinados Estados

miembros (Bélgica, Francia y Reino Unido). Estas propuestas serán analizadas con mas

detalle en otra parte de nuestro trabajo.

1.11 .- EL REGIMEN TRANSITORIO

1.1 1.1.-Antecedentes

A la vista de las últimas propuestas presentadas por la Comisión en Mayo de 1989,

y de los resultados de los distintos estudios llevados a cabo por el Grupo de expertos, el

Consejo ECOFfN fue diseñando, en sus reuniones mantenidas en los años siguientes202, lo

que hoy conocemos como Régimen Transitorio del IVA203. En los cuadros siguientes

recogemos de una manera esquemática las conclusiones de cada una de dichas reuniones.

Por su parte, la Comisión de las Comunidades Europeas, en respuesta a las

peticiones del Consejo, presentó, ya en el año 1990, propuestas en relación con el régimen

transitorio del IVA204, en la que se recogían las principales orientaciones dadas por el

Consejo ECOFIN. Esta propuesta, parcialmente modificada, teniendo en cuenta las

observaciones realizadas por e] Parlamento Europeo205, fue definitivamente aprobada, en

forma de Directiva, por el Consejo ECOFIN celebrado el 16 de Diciembre dc 1991206.

202 Ver MONTAGNIER (1991).
203 El Consejo Europeo, teniendo en cuenta la actitud de algunos Estados miembros y la unanimidad requerida

para la aprobación de cualquier medida en el ámbito de la fiscalidad, fue consciente de las dificultades reales
que existian, para que se cumplieran las condiciones necesarias para la eliminación de las fronteras fiscales y
la aplicación de un sistema de tributación en origen para las operaciones intracomunitarias en la fecha prevista
en el Acta Única Europea. Por todo ello, y una vez analizada detalladamente la situación en las reuniones
celebradas durante los años 1989 y 1990, el Consejo propuso, finalmente, la aplicación de un régimen
transitorio, como paso previo, que permitiese alcanzar el objetivo deseado (aplicación del principio de
tributación en origen) en un futuro no muy lejano.
204 COM(90) 182 final.

205VerCOM(91) 157 final,de2deMayode 1991; DOCEnúmC. 131,de22 deMayode 1991, Pp. 3 yss.
206 DIRECTIVA RÉGIMEN TRANSITORIO (1991). La Directiva incluye en uno sólo de sus Títulos, el VIII

bis, toda la normativa correspondiente al Régimen Transitorio. El contenido de esta norma puede verse
también, en la Revista Cincelo Fiscal , n0 96, Febrero de 1992, pp. 41 y ss.
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1.11.2.- El Tratado de la Unión Europea

Un mes y medio después de la aprobación por el Consejo de la Directiva

91/680/CEE, los Ministros de Asuntos Exteriores y de Economía de los Doce firmaron, el 7

de Febrero de 1992, el Tratado de la Unión Europea (T.U.E.), más conocido como

Tratado de Maastricht (por haber sido aprobado en esa ciudad holandesa)207. Este Tratado es

la segunda gran reforma que experimentan los Tratados constitutivos de la CEE; la primera

de ellas se produjo, como vimos, con el Acta Unica Europea, en 1986.

El Tratado de la Unión Europea no introduce cambios significativos. Ahora bien,

este Tratado tiene una influencia indirecta en el proceso de armonización fiscal, pues en él

se refleja una voluntad decidida de avanzar en el campo de la integración europea. Esto, a

su vez, va a favorecer, e incluso potenciar, el proceso de aproximación de los sistemas

fiscales de los Estados miembros.

Destacaremos por ello únicamente los dos aspectos del TUE que tienen una

repercusión directa en el proceso de armonización fiscal del IVA. Por un lado, el Tratado de

Maastricht mantiene la necesidad de aprobar por unanimidad las disposiciones fiscales

encaminadas a la consecución del Mercado Interior’08. Y por otro, hay que destacar,

además, que el T.U.E. considera preceptiva la consulta, no sólo al Parlamento Europeo

(como señalaba el art. 17 del AUE) sino también al Comité Económico y Social209.

207 El contenido de este Tratado puede encontrarse en: ELJROSTAT (1992), MANGAS (1992) y también en

RevistadelasInstitucionesEuropeas, n0 1, 1992, pp. 319-349.
Unanálisis del Tratado puede encontrarse en MAILLET (1992) y en THEMAAT (1992).

El contenido de las ponencias, propuestas, comunicaciones y discusiones de este Tratado pueden
verse en FONSECA y MARTIN (1992) y también en INSTITUT IYÉTUDES EUROPÉENNES (1992).
208 Y así, el artículo 20 del T.U.E. (que sustituye al artículo 99 del Tratado de Roma) dice: “El Consejo, por
unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité Económico y
Social, adoptará las disposiciones referentes a la armonización de las legislaciones relativas a los impuestos
sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre consumos específicos y otros impuestos indirectos, en la
medida que dicha armonización sea necesaria para garantizar el establecimiento y el funcionamiento del
mercado interior en el plazo previsto en el 7.A”.
206 Esto, no obstante, no debería plantear ningún problema a la Comisión de las Comunidades Europeas, pues
ésta ya venía solicitando, aunque con carácter facultativo, la opinión del Comité Económico y Social sobre sus
propuestas.
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2.1.- INTRODUCCIÓN

2.1.1.- La implantación del RégimenTransitorio

La Directiva 91/680/CEE del Consejo, de 16 de Diciembre, introduce un Régimen

Transitorio de tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido. Este Régimen, que se

caracteriza fundamentalmente por la eliminación de las fronteras fiscales y por el

mantenimiento del principio de tributación en destino para los intercambios realizados entre

sujetos pasivos, tiene una duración inicialmente prevista de cuatro años (del 1 de Enero de

1993 al 31 de Diciembre de 1996), si bien se prevé que este plazo quede automáticamente

prorrogado mientras el Consejo considere que no se dan las condiciones necesarias para el

paso al Régimen Definitivo.

Para que el nuevo Régimen Definitivo de tributación entrase en vigor el 1 de Enero

de 1997, la Directiva 91/680/CEE establecía que la Comisión Europea debía presentar al

Consejo, antes del 31 de Diciembre de 1994, un informe sobre el ffincionamiento del

Régimen Transitorio, que incluyese también propuestas concretas para el Régimen

Definitivo. El Consejo, a su vez, debería pronunciarse, antes del 31 de Diciembre de 1995,

sobre los términos del Régimen Definitivo y sobre su entrada en vigor. Hay que señalar,

que si bien la Comisión sí presentó su Informe en el plazo fijado2t0, no ha ocurrido lo

mismo con el Consejo, que no se manifestó en relación con la implantación del Régimen

Definitivo, por lo que no resultó posible su introducción211.

Aunque las propuestas iniciales de la Comisión pretendían equiparar las operaciones

intracomunitarias a las realizadas en el interior de cada Estado (aplicación del principio de

imposición en origen), las diferencias que todavía existían entre los paises comunitarios en

relación con algunos aspectos del Impuesto, desaconsejaban su inmediata implantación. Por

ello, el Consejo, sin renunciar a la aplicación final de este sistema de tributación, consideró

oportuno, y con carácter temporal, instaurar un período transitorio durante el cual se

210 No vamos a entrar ahora en el contenido de este Informe presentado por la Comisión, pues éste será

analizado con detalle posteriormente en otra parte de nuestro trabajo.
“‘ Ya en Octubre de 1995, a una pregunta del Parlamento Europeo sobre si se podría garantizar a los
ciudadanos que el 1 de Enero de 1997 entraría en vigor el Régimen Definitivo, la Comisión contestó que,
dadas las circunstancias existentes en esos momentos, era dificil asegurarlo. La Comisión añadió también, que
si se tenía en cuenta todo el trabajo que quedabaaún por realizar, y la reciente ampliación de la Comunidad (el

1 de Enero de 1995 se incorporaron a la CE tres nuevos países: Austria, Suecia y Finlandia) todo hacía pensar
que no se produciría el paso al Régimen Definitivo en esa fecha. Ver Diario Oficial de las Comunidades
Europeas, C núm 273, 18 de Octubre de 1995, p. 14.
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arbitrasen las medidas necesarias que permitiesen la adopción del Régimen Definitivo en

un momento posterior del tiempo.

Los motivos que pueden justificar esta decisión del Consejo sonmuy diversos. Pero

a nosotros nos gustaría destacar fundamentalmente dos.

Por un lado, tal y como puso de manifiesto la Comisión en 1984, la existencia de

barreras aduaneras, y las frecuentes y largas colas esperando para atravesar las fronteras

internas comunitarias, eran la expresión y el símbolo más visible para los europeos de la

ausencia de unión en Europa2t2. La eliminación de las fronteras fiscales otorgaba en este

sentido una mayor credibilidad al objetivo de Unión Económica y Monetaria tan perseguido

y tan defendido por las autoridades comunitarias.

Por otro lado, el proceso de armonización fiscal atravesaba un momento de gran

incertidumbre como consecuencia de la actitud adoptada por los Gobiernos de los distintos

Estados miembros, que anteponían sus intereses nacionales a los intereses comunitarios.

Esta postura estaba dificultando notablemente la adopción de medidas concretas que

facilitasen la aproximación de los sistemas fiscales de los Estados miembros, habida cuenta

de que para aprobar cualquier decisión en el ámbito de la fiscalidad es necesario el acuerdo

unánime de todos los países de la Comunidad. En este sentido, las decisiones del Consejo

de suprimir las fronteras fiscales interiores y de fijar un plazo concreto para la adopción del

Régimen Definitivo (Enero de ]997)213 dieron un nuevo impulso al proceso armonizador, al

mismo tiempo que permitieron cumplir (al menos en parte) con el mandato recogido en el

Acta Única Europea de crear un Mercado Interior en 1993.

A pesar de que el Régimen Transitorio, en vigor desde el 1 de Enero de 1993,

supone un avance importante en el proceso de armonización del Impuesto sobre el Valor

Añadido. No hay que olvidar que el objetivo principal de este nuevo sistema de tributación

2<2 COM (84) 446 final, pS.
213 La fecha prevista en la Directiva 91/680/CEE, para la entrada en vigor del Régimen Definitivo (1 de Enero

de 1997) no es, ni mucho menos, una fecha cerrada, ya que como se recoge en su artículo 28 decimotercero, el
píazo de aplicación del Régimen Transitorio quedará automáticamente prorrogado hasta que el Consejo no se
haya decidido sobre el Régimen Definitivo. Esta posibilidad de aplazar la entrada en vigor del Régimen
Definitivo puede provocar que el periodo de vigencia del Régimen Transitorio se prolongue en el tiempo más
de lo deseado, y más teniendo en cuenta las discrepancias existentes entre los Estados miembros a la hora de
adoptar determinados acuerdos. En este sentido se manifiesta M~ Teresa MATA SIERRA cuando dice que “la
fecha de entradaen vigor del régimen definitivo, se irá prorrogando utilizando la posibilidad de hacerlo que se
reconoce, esta vez de forma explícita, en la propia Directiva, hasta convertir el período transitorio en uno de
duración indefinida”, MATA(1995, 88).
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es preparar y facilitar el paso al Régimen Definitivo, y que, por lo tanto, debe tener una

vigencia temporal limitada214.

La implantación del Régimen Definitivo de tributación en el Impuesto sobre el

Valor Añadido supondrá la aplicación del principio de imposición en origen a los

intercambios intracomunitarios, de manera que la operación quedará sujeta al Impuesto en

el país en el que se realiza la venta; el comprador, por su parte, podrá deducirse el IVA que

pagó, cualquiera que sea el Estado miembro que lo percibió. Es necesario, por lo tanto,

establecer un sistema de compensación para garantizar que el IVA recaudado en el Estado

miembro exportador, y deducido en el Estado miembro importador, se reembolse a éste

último.

Pues bien, para que este sistema de gravamen en origen se pueda aplicar en la

práctica es necesano que se cumplan, entre otras, las siguientes circunstancias:

- que las diferencias existentes entre los tipos impositivos aplicados por los distintos

Estados miembros no sean elevadas. Las grandes divergencias existentes en este ámbito

freron uno de los principales motivos que llevaron a las autoridades comunitarias a

renunciar a instaurar el Régimen Definitivo y a mantener, al menos por un tiempo, el

principio de imposición en el destino. En este ámbito se ha producido, en principio, ya

algún avance, puesto que con posterioridad a la entrada en vigor del Régimen Transitorio,

el Consejo ha aprobado varias Directivas (en Octubre de 1992 y en Diciembre de 1996),

cuyos objetivos eran facilitar la aproximación de las alícuotas del IVA.

- Que exista un intercambio de información tributaria, fluido y constante, entre las

Administraciones fiscales de los Estados miembros, que permita, en ausencia de fronteras

2)4 En este sentido se han manifestado algunas instituciones. Así, por ejemplo, la Confederación Fiscal

Europea considera que el Régimen Transitorio no es un buen sistema de tributación, por lo que debe aplicarse
durante un periodo de tiempo cono (el inicialmente señalado), y hacerse todos los esfuerzos necesarios para
que cuando llegue el momento previsto se aplíque el Régimen Definitivo. Ver CONDÉDÉRATION
FISCALE EUROPÉENNE (1991, 203).

Porsu parte, el Ministro de Economía alemán creó una Comisión para que analizase y presentase
alguna propuesta concreta sobre el funcionamiento del Régimen Defmitivo del IVA. El Infonne elaborado por
dichaComisión,y publicadoel 23 de Marzo de 1994, señalaba que, en opinión de dicha Comisión, el período
transitorio no debería seguir en vigor después del 31 de Diciembre de 1996. Así el Informe dice textualmente:
“The Country of Origin Commission feels that the transitional period must by no means be extended beyond
31 December 1996, even though this would be permitted under Article 28 1 paragraph 4 of the Sixth Council
Directíve”. Ver BUNDESMINISTERIUM DER FINANZEN (1994). Un resumen del contenido del Informe
puede encontrarse en TERRA (1994a).

El profesor Ben J.M. ‘PERRA se mostró también partidario de no alargar en el tiempo más de lo
previsto el período de vigencia del Régimen Transitorio; y así, señaló que “el régimen actual del IVA ralentiza
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internas, mantener el control de las transacciones intracomunitarias. También en este

sentido se ha producido recientemente un importante avance, con la aprobación, por el

Consejo. del Reglamento 218/92/CEE, de 27 dc Enero. No obstante, habrá que estar muy

atentos al funcionamiento de este sistema de intercambio de información que, como vtmos,

requería de la confianza mutua entre las Administraciones nacionales de todos y cada uno

de los paises de la Comunidad.

- Y por último, es necesario crear un mecanismo de compensación, que permita que

el IVA recaudado en el país exportador sea reembolsado al Estado en el que tiene lugar el

consumo de los bienes. Como ya hemos comentado anteriormente, es en relación con este

sistema de compensación financiera donde se centran las principales discrepancias entre los

Estados miembros. Los avances producidos en este ámbito, desde la entrada en vigor del

Régimen Transitorio son muy escasos.

El Régimen Transitorio de tributación por IVA de las operaciones intracomunitarias

ha seguido, por lo tanto, aplicándose a partir de 1997. Esta situación se mantendrá mientras

el Consejo no decida, expresamente y por unanimidad, su sustitución por el Régimen

Definitivo.

2.1.2.-Principales novedadesintroducidas por la Directiva 911680/CEE215

Algunos autores216 han definido el régimen fiscal aplicable durante este período

transitorio como un sistema “híbrido”, ya que combina la aplicación del principio de

imposición en destino (para las transacciones realizadas entre sujetos pasivos) con el

los procesos y, por consiguiente, debe canibiarse por un sistema basado en origen lo antes posible’; TERRA
(1994b).
215 Las referencias bibliográficas que analizan el contenido de este Régimen Transitorio son muy numerosas.

Nosotros vamos a mencionar aquí solamente algunas de ellas, que serán complementadas con otras que
analizan aspectos más específicos del funcionamiento del Régimen Transitorio, y que iremos señalando en el
capítulo siguiente de nuestro trabajo, que se dedica a analizar con detalle el contenido de este régimen.

Así, un análisis del contenido del Régimen Transitorio del IVA puede encontrarse en: ALONSO
FERNÁNDEZ (1993), ARMESTO (¡993), BANALOCHE (1994), BANALOCHE y PALAO (¡992),

DOCAVO (1991) y IDOCAVO (¡992), ESCRIBANO (1992), LUIS (1992n), LUIS (1992b>, MAUBLANC
(1993>, MONREAL (1992), OGEA (1993), PÉREZ DE VILLAR (1992), RODRíGUEZ ÁLVAREZ (1992),
RODRíGUEZ VÁZQUEZ (1993) y SOLANA VILLAMOR (1981).
~ Ver, por ejemplo, WILMOTT (1993, 131).
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principio de gravamen en origen (para gran parte de las operaciones llevadas a cabo por

particulares).

Pero además de este sistema mixto, el RégimenTransitorio introduceuna novedad

importante al crear un nuevo hecho imponible, la adquisición intracomunitaria de bienes,

para las compras procedentes de otro Estado miembro. Paralelamente a este concepto surge

otro, íntimamente relacionado con él, que es el de la entrega intracomunitaria de bienes, de

manera que, cuando la adquisición intracomunitaria está sujeta al Impuesto en el país de

destino, la correspondiente entrega está exenta; de esta manera se evita que una misma

operación esté sujeta al Impuesto en dos ocasiones (doble imposición). Como consecuencia

de la aparición de estos conceptos (adquisición y entrega intracomunitaria de bienes) el

hecho imponible importación (exportación) se mantiene exclusivamente para las

mercancías procedentes (o con destino) de un país no comunitario

Particulares Suietos pasivos

Estado ppio origen Estado Estado ppio destino Estado
4—> miembro 1 4—* miembro 2

miembro 1 miembro 2

A A
ppio destino ppio destino ppio destino ppio destino

V
Resto del Restodel

mundo mundo

Asimismo, y con el fin de reducir los riesgos de distorsiones en el comercio

intracomunitario derivados de las diferencias en los tipos de gravamen, se establecen

durante el período transitorio unos regímenes paniculares de tributación. A saber: el de

las ventas a distancia, las compras de los sujetos pasivos exentos o de las personas jurídicas

no sujetas al Impuesto, así como el de las adquisiciones de medios de transporte nuevos. En

los dos primeros casos el principio de imposición en origen sólo se aplicará cuando el

volumen de dichas operaciones supere unos determinados umbrales fijados, para cada caso,
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por los Estados miembros. En el tercero de los supuestos siempre se aplicará el principio

del país de destino.

El sistema de liquidación del IVA utilizado en los intercambios intracomunitarios,

con anterioridad al 1 de Enero de 1993 (consistente en la liquidación y pago del Impuesto

en la aduana), se sustituye,a partir de la fecha de eliminación de las fronteras fiscales, por

un sistema basado en las declaraciones-liquidaciones periódicas presentadas por los sujetos

pasivos. Ahora bien, a efectos de control por los Estados miembros del IVA devengado en

las operaciones intracomunitarias, y con el fin de evitar el fraude, se establece un sistemade

intercambiode informaciónentre las diferentes Administraciones nacionales de los Estados

de la Comunidad. Para que este sistema funcionase adecuadamente, era necesario también,

introducir algunos cambios en las obligaciones formales que debían cumplir los sujetos

pasivos del Impuesto. Y así:

- además de los datos ya previstos en la Sexta Directiva, los sujetos pasivos deben

incluir en sus declaraciones-liquidaciones el importe total, excluido el IVA, de las

adquisiciones de bienes que hayan realizado procedentes de otros Estados miembros.

- Se asigna a todos los sujetos pasivos del Impuesto que participan en el comercio

intracomunitario un número de identificación fiscal, que permita identificar el Estado que

se lo ha atribuido.

- En las facturas que se expidan con motivo de una operación intracomunitaria

deberán constar el número de identificación fiscal a efectos del IVA, tanto del vendedor

como del adquirente.

- Los sujetos pasivos que efectúen entregas de bienes a otros sujetos identificados

en otro Estado miembro diferente deberán presentar periódicamente un Estado

Recapitulativo en el que se incluirán de manera sistemática los siguientes datos: números de

identificación fiscal del adquirente y del transmitente, así como el importe total, para cada

adquirente, de las entregas de bienes realizadas por ese sujeto pasivo.

A raíz de la supresión de los controles aduaneros, y con el fin de evitar actuaciones

fraudulentas, se hacía indispensable, por lo tanto, intensificar y agilizar los mecanismos de
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cooperación y asistencia mutua entre las Administraciones fiscales de los distintos

Estados miembros27.

Por último señalar que, tal y como recoge la Directiva 91/680/CEE, la supresión de

las fronteras fiscales debe ir acompañada de la desaparición de las franquicias existentes

para las adquisiciones de bienes realizadas por los particulares en otros Estados de la

Comunidad. Así, los particulares podrán comprar libremente, a partir del 1 de Enero de

1993, en cualquier país de la Comunidad, al precio al que compran los respectivos

ciudadanos de ese país (es decir, pagando el IVA en origen) sin tener que pagar

posteriormente recargo alguno al pasar las fronteras comunitarias.

2.1.3.-La eliminación de las fronteras fiscalesy susefectoseconómicos

La creación del Mercado Interior Único prevista en el AUE para el 1 de Enero de

1993, suponía la eliminación de las fronteras internas existentes entre los Estados de la

Comunidad Económica Europea, así como la supresión de todos los controles en frontera

que se realizaban sobre los intercambios intracomunitarios. Recordemosque el AUE

definía el mercado interior como un espacio sin fronteras interiores, en el que debía estar

garantizada la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

Las razones por las que se llevan a cabo los controles fronterizos son muy diversas;

entre ellas podemos citar, a título de ejemplo, los motivos sanitarios, de seguridad, los de

control de la inmigración, el narcotráfico y el contrabando, etc. Pero hay otra razón, desde

un punto de vista fiscal, que justifica la existencia de controles en los puestos fronterizos, y

es el sistema de ajustes fiscales en frontera asociado al principio de imposición en destino

aplicado a los intercambios intracomunitarios. Era necesaria por tanto, la existencia de

controles en las fronteras que verificasen que los bienes que habían quedado exentos del

Impuesto, porque iban a ser exportados, abandonaban efectivamente el país con destino a

otro Estado comunitario; no hay que olvidar que en estos casos se permitía al sujeto pasivo

exportador recuperar el IVA que había soportado previamente en relación con esas

mercancías. Por su parte, el sujeto pasivo que adquiría estos bienes procedentes de otro

2<7 El Decimosegundo Considerando de la Directiva 91/680/CEE recoge la necesidad de crear un sistema

estadístico adecuado y del desarrollo de la cooperación entre las Administraciones nacionales como pasos
previos para el paso al Régimen Definitivo.
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Estado, debía satisfacer en la aduana, en el momento de la importación, el Impuesto sobre

el Valor Afladido correspondiente a dichas mercancías. De esta manera se evitaba que se

produjese la doble imposición y se permitía que las mercancías concurriesen en el país de la

importación en condiciones similares a las producidas y comercializadas en dicho Estado.

Ahora bien, si bien es cierto que este sistema de tributación en destino, asociado a

los ajustes fiscales en frontera, garantizaba la neutralidad en los intercambios

intracomtmitarios, evitando que se produjesen distorsiones y desviaciones de los flujos

comerciales por motivos exclusivamente fiscales, hay que destacar también que fraccionaba

el mercado comunitario en doce mercados nacionales individuales y generaba unos costes

importantes para las empresas que debían esperar largas colas y cumplir con una serie de

formalidades administrativas en los puestos fronterizos. Aunque este aislamiento era en

cierta medida deseable, teniendo en cuenta las divergencias existentes entre los sistemas

fiscales de los países de la Comunidad, no facilitaba, en absoluto, más bien suponía un

fuerte impedimento, para la creación de un mercado interior en el que se permitiese la libre

circulación de las mercancías. Era necesario, por lo tanto, eliminar las fronteras fiscales

existentes entre los países de la Comunidad Económica Europea218.

Hay que insistir no obstante, en que el deseo de lograr un mercado interior a nivel

europeo (para lo cual debían suprimirse las fronteras internas - y entre ellas naturalmente las

fiscales - y aplicar el principio de tributación en origen219) no es algo que se hayan

propuesto las autoridades comunitarias ahora, en la década de los noventa, ni siquiera en los

218 Ahora bien, tal y como señala Isabel Vega Mocoroa ‘la supresión de las fronteras fiscales puede tener un

efecto completamente contrario al pretendido, puede actuar como factor de distorsión o de desviación de la
competencia.. Esto ocurrirá si la supresión de las fronteras fiscales en lo relativo al IVA no va acompañada
de:

- una aproximación suficiente de los tipos del IVA nacional
- la instauración de un sistema destinado a asegurar la atribución de los ingresos del IVA al país

donde tiene lugar el consumo”
Ver VEGA (1991a, 190).
Tal y como señaló SIEN “si los tipos impositivos del IVA no están suficientemente armonizados el

volumen de compras transfronterizas será muyelevado”, Ver SINN (1990).

215 Tradicionalmente se ha considerado que la eliminación de las fronteras fiscales implica necesariamente la
aplicación del principio de tributación en origen. Así, por ejemplo, A. J. SEVILLA dice que “resulta claro
que la supresión de fronteras fiscales apareja el cambio del principio imperante del país de destino por el del
país de origen ,SEVILLA (1970, 113).

Sin embargo, esta opinión no es compartida por otros autores. Ver, por ejemplo: BIEHL (1982) y
VEGA(1991a, 356).
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años ochenta; es un objetivo que ha estado siempre presente en los trabajos y en las

disposiciones comunitarias desde el momento mismo de la creación de la CEE220.

En relación con la supresión de las fronteras fiscales consideramos interesante tener

en cuenta, aún cuando sea brevemente, algunos estudios empíricos realizados, que ponen de

manifiesto lo que se ha venido en denominar los costes de la no Europa, o lo que es lo

mismo, los beneficios que se obtendrán con la eliminación de las fronteras internas. Aunque

220 Y así, en el Documento de Trabajo, de 22 de Mayo de 1959, preparado por la Comisión para la reunión

que tendría lugar un mes más tarde con los representantes de los Gobiernos de los entonces seis Estados
miembros, se dice textualmente: “la armonización de las legislaciones fiscales y especialmente de los
impuestos sobre la cifra de negocios, debe examinarse en función de los fines del Tratado y del objetivo final
previsto por los seis países miembros. No hay duda de que se U-ata de alcanzar no sólo una Unión Aduanera,
sino también una verdadera Comunidad Económica en la que desaparezcan todas las distorsiones que atenten
contra la libre competencia y todos los obstáculos a la libre circulación de bienes y servicios”. Y añade: “Un
segundo inconveniente de la situación actual es que necesita de medidas especiales para la importación y
exportación de mercancías, es decir, del mantenimiento de fronteras entre los Estados. Y esta situación no es
en modo alguno compatible con la noción misma de libre circulación de bienes, de Mercado Común y de
Comunidad Económica”.

Este punto de vista de la Comisión fue compartido por el Subgrupo A, encargado precisamente de
analizar la posibilidad de eliminar loscontroles fiscales en frontera. En su Informe éste puso de manifiesto “el
acuerdo de todas las Delegaciones en reconocer la utilidad de la supresión de las fronteras fiscales y en
examinarjunto a la Comisión las posibilidades de llevarla a cabo”.

Apenas unos meses después, fueron publicadas las conclusiones del estudio llevado a cabo por el
Comité Fiscal y Financiero de la Comunidad, y en el que se indicaba que “es preciso subrayar que la libre
circulación de mercancías y de capitales que se alcance con la supresión de las fronteras aduaneras, no
conducirá al establecimiento de un mercado común que tenga las características de un mercado interior, salvo
que se complete con la supresión de las fronteras fiscales”.

Asimismo, en la primera propuesta de Directiva para annonizar la imposición sobre el volumen de
ventas, la Comisión se comprometía a presentar medidas encaminadas a la eliminación de las fronteras
fiscales. Por su parte, el Informe elaborado por el Parlamento Europeo en relación con esta Propuesta de
Directiva (Informe Deringer) hacía énfasis en la importancia de eliminar las barreras fiscales y señalaba “que
en el interés del Mercado Común se ha de realizar una armonización de las legislaciones relativas a los
impuestos sobre Ja cifra de negocios, que tenga por fin suprimir los factores susceptibles de falsear las reglas
de la competencia, así como los gravámenes y desgravaciones existentes en las transacciones efectuadas entre
los Estados miembros”.

En esta misma línea, las dos primeras Directivas (en sus artículos 4 y 19, respectivamente) y la Sexta
Directiva del Impuesto sobre el Valor Añadido (en su articulo 35) hacen hincapié en lanecesidad de suprimir
las fronteras fiscales entre los Estados miembros en un futuro no muy lejano. Sobre este mismo objetivo
vuelven a insistir posteriormente el Libro Blanco sobre el Mercado Interior en 1985, asi como las propuestas
de la Comisión de Agosto de 1987 y de Mayo de 1989. Como ya vimos el Libro Blanco de la Comisión
señalaba que para que el Mercado Interior fuese una realidad en 1993 era necesaria la desaparición de toda
clase de fronteras (físicas, técnicas y fiscales). Asimismo, preveía también, la aplicación a los intercambios
intracomunitarios de un principio de tributación en origen complementado por un sistema de compensación
que restableciera los desequilibrios fmancieros que pudieran producirse entre los Estados miembros.

Posteriormente también se han referido a ella La Comisión, el Comité Económico y Social y el
Parlamento Europeo. Ver por ejemplo, COM (80) 139 final, CES (1978) y PARLAMENTO EUROPEO
(1983b).

Sirvan estas referencias para constatar cómo la supresión de las fronteras fiscales no es un objetivo
que las autoridades comunitarias incorporaron a medidaque se avanzaba en el proceso de armonización fiscal,
sino que es un propósito que aparece constantemente ya desde los inicios de la Comunidad Económica
Europea.
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son varios los estudios que se han realizado en este sentido22<, vamos a centramos

fundamentalmente en el que tiene, en nuestra opinión, más relevancia: el Informe

Cecchini222. Dicho Informe, encargado hacer por Lord Cockfield (Vicepresidente de la

Comisión dc la CEE), analiza con detalle los costes de la no consecución del Mercado

Interior. Vamos a comentar a continuación algunos de sus principales resultados.

Paolo CECCHINT parte de la base de que la existencia de fronteras fiscales,

necesaria para verificar que las mercancías exportadas (y que, por lo tanto, han quedado

exentas del Impuesto) realmente abandonan el país, y necesaria, también, para recaudar el

IVA de las importaciones, genera una serie de costes extras en las operaciones comerciales.

La existencia de barreras fiscales afecta directamente al comercio interior de la Comunidad,

fundamentalmente por una doble vía: mediante la obligación de cumplimentar una serie de

trámites aduaneros, así como por los retrasos provocados, debidos a la paralización de las

mercancías en las aduanas.

Como puede observarse en el cuadro siguiente, la parte más importante de los costes

totales derivados de la existencia de controles fronterizos223 corresponde a los costes

221 Los estudios empíricos que analizan los costes de la no Europa son diversos. Entre ellos podemos citar los
siguientes:

- Informe de Sir Red Catterwood ante el Parlamento Europeo; “1992: la nueva economía Europea”,
dirigido por Michael Emersuri.

- Estudio Nerb (1987) de la Comisión de las Comunidades Europeas, que recoge los resultados de
una encuesta realizada a 11.000 empresas acerca de los obstáculos que aprecian los directores de estas
empresas distribuidas en 12 países comunitarios. “Investigación sobre el coste de lano Europa: la integración
del Mercado Interior: Estudio sobre la percepción de los posibles efectos de una Industria Europea”. Los
resultados de este análisis pueden verse en: Economie Européenne. n0 35 1988 Pp. 46 y ss. Según esta
investigación los principales obstáculos que encuentran las empresas, por orden decreciente de importancia,
son:

-- Nomiasy reglamentos técnicos
2.- Barreras administrativas
3.- Formalidades fronterizas
4.- Reglamentación sobre el transporte de mercancías
5.- Discrepancias en el IVA
6.- Reglamentaciones propias del mercado de capitales
7.- Restricciones en materia de mercados cautivos en mercados públicos
8.- Aplicación del Derecho Comunitario

- Informe Cecchini, al que nos referiremos con más detalle posteriormente.
Ver también: PUELLES y AZCUE (1988) y OCDE (1994b).

222 Dicho Informe fue elaborado en base a una encuesta de 11.000 empresas industriales y de servicios por el

Sr. Cecchini (antiguo Director General de la Comunidad). Ver CECCHINI (1988). Los resultados del Informe
Cecchini pueden encontrase también en el número 35 de la Revista Economie Européenne, 1988, pp. 50 y
55.; y también en PUELLES y AZCUE (1988).
223 La investigación realizada sobre las formalidades aduaneras se basó en unas 500 empresas de seis paises de
la Comunidad Europea (Bélgica, Francia, Italia, los Paises Bajos y el Reino Unido).
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administrativos (7.500 millones dc ECUsV24. De ellos, un poco más de la quinta parte

<21,3 por 100) corresponde a los costes de servicios externos (principalmente de los

servicios de los agentes de aduanas)2=S.

A estos costes de administración hay que añadirle otros <entre 415 y 830 millones

dc ECUs) atribuibles a los retrasos fisicos en las fronteras impuestos al negocio del

transporte por carretera en Europa22<’.

La partida de “costes gubernamentales” refleja los gastos en los que tienen que

incurrir los Gobiernos europeos para mantener las barreras comerciales e incluye, entre

otros conceptos, la remuneración de los fimcionarios de aduanas (entre 15.000 y 30.000).

Por lo tanto, los costes totales derivados de la existencia de obligaciones aduaneras

suponen entre 8.415 y 9.330 millones de ECUs (entre el 1,7 y el 1,9 por 100 del valor total

de los intercambios intracomunitarios).

A estos costes, el Informe añade otros, por las oportunidades de negocio perdidas

(entre 4.500 y 15.000 millones de ECUs).

CuadroII: Costesdirectos de las formalidades administrativasyde los controles
fronterizos

(en millones de ECUs)
Costes de administración

Internos 5.900

Externos 1.600

TOTAL 7.500

Costes de los retrasos 415-830

Costes Gubernamentales 500 - 1.000

COSTES TOTALES DE LAS FORMALIDADES 8.415-9.330

Fuente:CECCI-IINI (1988.40)

224 Éstos suponen aproximadamente el 1,5 por IDO del comercio intracomunitario total. Si tenemos en cuenta
también los gastos de demora esta cifra asciende al 2 por lOO.
225 En opinión de la Sra. Serivener, la supresión de las fronteras internas supondrá también, la desaparición de
más de 60 millones de documentos administrativos y aduaneros. Ver MAUBLANC (1993, 337).
22~ La dimensión de estos costes se pone de manifiesto en un ejemplo sobre la experiencia comparativa de dos

viajes en camión, de 1200 Kilómetros: uno dentro del Reino Unido y otro de Londres a Milán. El primero
requirió treinta y seis horas y el segundo (excluyendo el tiempo perdido en atravesar el Canal) llevó cincuenta
y ocho horas. De acuerdo con este ejemplo, los retrasos fronterizos entre el Reino Unido e Italia representan
un aumento en los gastos de transporte entre estos dos mercados de más del 50 por ¡00. Ver COMISIÓN
EUROPEA (¡990).
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Como se desprende del cuadro siguiente (cuadro 12), el coste medio de los controles

fronterizos se situaba en tomo a 67/86 ECUs, para las importaciones y para las

exportaciones, respectivamente; es decir, un total de 153 ECUs por envio.

Asimismo, de los datos anteriores se deduce que existe una gran desigualdad

geográfica en relación con el coste medio de los controles fronterizos en la CE. Así, el

mercado belga es en este sentido el más adecuado para hacer intercambios, pues sus costes

son inferiores a los del resto de países de la Comunidad. En el otro extremo se encuentra

Italia; según estas cifras, el comercio entre Italia y otros países cuesta más que entre

cualquier otro país y el resto de la Comunidad.

Hay que destacar además, que estos costes son soportados principalmente por las

pequeñas y medianas empresas. En este sentido el Informe señala que “los costes de

aduanas por envío para una empresa con 250 trabajadores pueden ser superiores en un 30 a

un 40 por 100 que para las empresas mayores -

Cuadro12: Costes mediospor envíoen el comerciointracomunitario

(en ECUs)
PAíS IMPORTACION EXPORTACION

Bélgica 26 34

Francia 92 87

Alemania 42 79

Italia 130 205

Países Bajos 46 50

Reino Unido 75 49

Media 67 86

Fuente:CECCHIN!(1988)
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Pero además de estavaloración de los costes, el Informe Cecchini realizó un estudio

de los efectos, tanto microeconómicos como macroeconómicos, que se derivarían de la

eliminación de las fronteras fiscales227.

En el ámbitonzicroeconóm¡copodemos distinguir tres efectos228:

- Efectos en relación con los consumidores. Se pueden destacar fundamentalmente

los siguientes: descenso en los precios, aumento en la gama de productos ofrecidos en el

mercado y mejora en la calidad de éstos.

- Efectos en relación con las empresas. Como consecuencia de la eliminación de los

controles aduaneros, las empresas tendrían unos menores costes de producción y

dispondrían de un mercado más amplio, lo que incrementaría su competitividad

internacional. Por otro lado, las empresas podrían obtener economías de escala, tanto en la

producción como en el aprendizaje, lo que les permitiría una mayor especialización y

capacidad de innovación. El informe realizó también una estimación de la expansión de la

actividad comercial de las empresas suponiendo que se eliminasen las fronteras. Los

importadores cifraron este aumento en el 1 por 100, mientras que los exportadores lo

hicieron en el 3,2 por 100. Hay que señalar, no obstante, que esta estimación no tiene en

cuenta el aumento del volumen de intercambio de empresas que todavía no participaban en

el comercio internacional.

- Y por último, los efectos en relación con el Gobierno serían también positivos y

vendrían medidos por un aumento en el beneficio neto social.

En el ámbitomacroeconómico229,el Informe preveía un crecimiento del 4,5 por 100

del PIB de la Comunidad, la creación de 1,8 millones de nuevos empleos y una reducción

en la inflación del 6,1 por 100230. Además, como consecuencia de la mayor competencia

que habría en el mercado, una vez que se hubiesen eliminado las fronteras interiores, se

produciría una presión a la baja de los precios, lo que a su vez provocaría: una

revalorización del poder adquisitivo, un incremento en la demanda interna, una mayor

227 Un análisis más detallado puede verse en CECCHINI (1988, cap 9 y 10).
229 Para un estudio completo del análisis microeconómico ver CECCI-IINI (1988, cap. 9) y COMISIÓN

(1990).
229 CECCHINI (1988, cap. lo).
~ CECCI-IINI (1988, 154-156).
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competitividad que mejoraría la balanza comercial y estimularía el crecimiento, y una

disminución de los déficits públicos231.

Teniendo en cuenta todo lo citado anteriormente, el Infonne sefiala que la

consecución del Mercado Interior podría generar para la CE unas ganancias totales de más

de 200.000 millones de ECUs (entre el 4,3 y el 6,4 por 100 del PIB de la Comunidad)232.

Cuadro13: Beneficiospotencialesen bienestar económicopor la CE, derivadosde la

integración del mercado interior

Miles millones % PIB

ECUs

Beneficios eliminación barreras que afectan al comercio 8 -9 0,2-0,3

Beneficios supresión de las barreras que afectan a la producción 57-71 2,0-2,4

Beneficios totales por supresión barreras 65 - 80 2,2 -2,7

Beneficios por explotar economías de escala más completamente 61 2,1

Beneficios por intensificar los esfuerzos para reducir ineficiencias

comerciales y ganancias de monopolios 46 1,6

Fuente: CECCHINI (/988, 136)

Hay que señalar, no obstante, que si bien la mayoria de los autores valoran muy

positivamente la eliminación de las fronteras internas, pues consideran que ésta producirá

importantes beneficios, otros mantienen una postura contraria a la supresión de estas

barreras. Así, M. LAURE señala que “proponer la supresión de los controles fronterizos,

como reza ahora el credo de todos los que deciden, es un gran error”233. Según este autor,

aunque la eliminación de las fronteras fiscales produzca ciertos beneficios, éstos se verán

Ñertemente disminuidos por el gran aumento del fraude que este hecho provocará. En

opinión de LAURE, hubiese sido mejor decantarse por una solución intermedia, consistente

en realizar “un control único en la frontera, efectuado por un funcionario europeo, en lugar

de dos controles sucesivos, como los ahora realizados por aduaneros de los dos países”.

23< Esta disminución de los déf<cits públicos vendría motivada por la apertura de los mercados de bienes

públicos y la eliminación de los proteccionismos existentes en los mismos. El Informe prevé que esta
disminución será aproximadamente del 2,2 por lOO del PIB.
232 CECCI-IINI (1988, 34).
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Como ya hemos señalado anteriormente se puede considerar la eliminación de las

fronteras fiscales como la principal aportación de este Régimen Transitorio, ya que permite

acabar con el sistema de desgravaciones a las exportaciones y gravamen de las

importaciones que se aplicaba hasta ahora en la CEE (circunstancia ésta que los

documentos europeos siempre consideraron deseable). Este hecho supone, en definitiva, por

sí sólo un avance importante en el proceso de integración europea234.

El camino recorrido hasta llegar a la supresión de las fronteras internas en el seno de

la Comunidad Económica Europea ha sido largo y no ha estado exento de dificultades.

Como hemos podido ver a lo largo del capítulo anterior de este trabajo, la unanimidad

exigida para la toma de decisiones en el ámbito de la fiscalidad, unida al constante conflicto

surgido entre los intereses nacionales de cada Estado y los intereses comunitarios, han

hecho que este proceso se haya dilatado mucho en el tiempo.

Pero hay que llamar la atención sobre un aspecto muy importante, íntimamente

relacionado con la supresión de las fronteras interiores dentro de la Comunidad. Y es que,

juntamente con la supresión de éstas, desaparecen también los controles fiscales que se

llevaban a cabo en los puestos fronterizos. Así, los viajeros pueden comprar bienes (con el

IVA incluido) en cualquier Estado miembro y llevárselos a su país sin tener que realizar

ningún otro pago o trámite relacionado con el IVA. Por su parte, las empresas pueden

trasladar bienes libremente en todo el territorio comunitario sin efectuar trámites, ni pagar el

Impuesto al cruzar las fronteras interiores. La información que reflejaba antes el

Documento Unico Aduanero (DUA) es ahora sustituida por los datos consignados en las

declaraciones periódicas que presentan los sujetos pasivos del Impuesto. Ahora bien, para

que este nuevo sistema funcione correctamente es necesaria la colaboración estrecha y

sistemática entre las Administraciones fiscales nacionales de los Estados miembros. Con

este fin se han tomado ya algunas medidas.

El éxito de este nuevo Régimen Transitorio del IVA va a depender, en gran medida,

del adecuado y ágil funcionamiento de los mecanismos creados para la cooperación y la

asistencia mutua entre las Administraciones nacionales de los paises comunitarios.

Si bien es cierto que la eliminación de las fronteras fiscales ha simplificado

enormemente los trámites que había que realizar en las aduanas, no se puede decir, sin

233 LAURE (1989) y LAURÉ (1992).
234 Ver TERRA (1990b).
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embargo, que se haya simplificado también el régimen de tributación del Impuesto sobre el

Valor Añadido, sino más bien todo lo contrario. Las nuevas obligaciones impuestas a los

sujetos pasivos, los regímenes particulares, así como las normas específicas aplicables en

determinados casos, por citar algunos ejemplos, han conformado un régimen de tributación

muy complejo. Esto ha llevado a algunos operadores económicos europeos a renunciar a

realizar transacciones con otros países de la Comunidad, efecto éste totalmente contrario al

que sería deseable en un Mercado Interior Unico.

Cada vez es mayor el número de personas e instituciones que se manifiestan a favor

de la sustitución del Régimen actual de tributación, por el tan esperado Régimen Definitivo,

no sólo por los efectos positivos que creen, se derivarían de la aplicación del principio de

imposición en origen, sino también como una forma de evitar los graves inconvenientes con

los que día a día se están encontrando los agentes económicos, cuando realizan operaciones

intracomunitarias, como consecuencia de las normas de tributación actualmente en vigor.

Por eso vamos a dedicar este capítulo del trabajo a analizar, de una forma detallada,

el contenido de este Régimen Transitorio. Una vez que se haya efectuado un estudio

pormenorizado de los distintos aspectos fundamentales de este Régimen de tributación,

estaremos en disposición de señalar, de forma sistemática, cuáles son esos problemas a los

que deben enfrentarse actualmente quienes participan en el comercio intracomunitano.

En un primer momento estudiaremos en qué consiste y cómo se articula el Régimen

General de tributación aplicable durante este período transitorio. Posteriormente, y en el

siguiente epígrafe, se analizan con detalle los casos paniculares previstos, a los que no les

es aplicable dicho Régimen General. En los dos apartados siguientes hablaremos de las

nuevas obligaciones formales impuestas a los sujetos pasivos, así como del nuevo sistema

creado para facilitar el intercambio de información entre las Administraciones fiscales de

los Estados miembros. En el siguiente epígrafe haremos una referencia a la aproximación

de los tipos de gravamen (que como hemos destacado es un aspecto que cobra una especial

importancia de cara al futuro). Para terminar, en el último punto, destacaremos, como ya

hemos anticipado, cuáles son los principales inconvenientes que se derivan para los agentes

económicos de la aplicaciónde este nuevo régimen de tributación.
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2.2.- EL RÉGIMEN GENERAL

EJ Régimen Transitorio de tributación de las operaciones intracomunitarias se basa

en la creación de un nuevo hecho imponible: las adquisiciones intracomunitarias, que

sustituye en lo que se refiere al comercio intracomunitario de bienes, al hecho imponible

importación (que se mantiene para las mercancías procedentes del exterior de la

Comunidad). Este nuevo hecho imponible consiste en la adquisición de bienes por parte de

un sujeto pasivo establecido en un Estado miembro, a otro sujeto pasivo establecido en otro

Estado, cuando las mercancías han sido remitidas desde un Estado miembro distinto al de

su recepción. Siguiendo el principio de tributación en destino, estas operaciones se

consideran realizadas en el país del adquirente de los bienes, siendo éste el sujeto pasivo

obligado a ingresar la cuota del Impuesto mediante un mecanismo de autorrepercusion.

El hecho imponible adquisición intracomunitaria se incorpora a las entregas de

bienes, prestaciones de servicios e importaciones para configurar el hecho imponible del

Impuesto sobre el Valor Añadido.

Paralelamente, surge un nuevo concepto: el de entrega intracomunitaria de

bienes, que sustituye igualmente, al concepto de exportación (reservado para las

mercancías dirigidas a un país que no sea miembro de la Comunidad). La entrega

intracomunitaria estará exenta siempre que dé lugar a una adquisición intracomunitaria

sujeta al Impuesto.

Para que exista una adquisición intracomunitaria de bienes es necesario que el

adquirente sea un empresario o profesional. Por lo tanto, las adquisiciones efectuadas por

quienes no actúen como tales se entenderán realizadas en el lugar en el que se inicie la

expedición de los bienes (tributación en origen).

Este sistema de tributación en destino no se aplica en todos los casos. Existen unas

excepciones, lo que sedenominan regímenespaniculares,que son:

- las adquisiciones intracomunitarias de bienesno sujetas

- las ventas a distancia

- la adquisición de medios de transporte nuevos

Como veremos posteriormente de forma más detallada para cada uno de estos casos,

estos regímenes se establecen, dada la diferencia de tipos existente entre los Estados
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miembros, con el fin de evitar posibles distorsiones en la competencia, así como evitar

posibles situaciones de fraude.

De acuerdo con la Directiva 91/680/CEE, cada Estado miembro debía llevar a cabo

las modificaciones legales, reglamentarias y administrativas requeridas para su entrada en

vigor en los Estados miembros el 1 de Enero de 1993235.

A continuación vamos a analizar con más detalle el nuevo régimen fiscal de las

operaciones intracomunitaras.

2.2.1.- Las adquisicionesintracomunitarias

A partir deI 1 de Enero de 1993, como ya hemos dicho anteriormente, surge una

nueva operación: la adquisición intracomunitaria de bienes236, que se define como la

obtención del poder de disponer, como propietario, de un bien mueble corporal expedido o

transportado, con destino al adquirente, por el vendedor, por el adquirente o por cuenta de

ellos, hacia un Estado miembro distinto del de partida de la expedición o del transporte del

bien. Asimismo, se establece que sólo estarán sujetas al Impuesto las operaciones realizadas

a título oneroso por empresarios o profesionales, o por personas jurídicas que no actúen

como tales, cuando el transmitente sea un empresario o profesional que no se beneficie del

Régimen de Franquicia del Impuesto en el Estado miembro desde el que se inicie la

expedición o el transporte de los bienes.

Así pues, para que exista el hecho imponible adquisición intracomunitaria de bienes

deben darse las siguientes circunstancias:

- la transmisión del poder de disposición a título oneroso.

- El objeto transmitido ha de ser un bien mueble corporal (esto es lógico si tenemos

en cuenta el siguiente requisito).

235 Dicha obligación fue cumplida por Espafia con la aprobación de la Ley 37/1992, de 28 de Diciembre. Hay

que decir, además, que si bien esta Ley se dedica esencialmente a regular el régimen transitorio recogido en la
Directiva 91/680/CEE, el legislador también introduce algunas modificaciones al margen de este Régimen
Transitorio con el fin de perfeccionar el funcionamiento general del Impuesto en nuestro país.
236 Un análisis del nuevo hecho imponible, asi como de su régimen de tributación puede verse en: ALEMANY
(¡992), ARMESTO (¡993), BUEKENHOUDT (1992), DOCAVO (1991) y DOCAVO (¡992), DRAKE
(1992), GONZÁLEZ POVEDA (l993b), PÉREZ DE VILLAR (1992), RUIZ (1994), TERRAL y KAJUS
(1992a) y TERRAL Y KAJUS (1992b).
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- El bien ha de ser transportado desde un Estado miembro a otro237. Éste es un

aspecto de gran importancia, ya que, para que exista una adquisición intracomunitaria, es

indispensable que se produzca el transporte de las mercancías desde el Estado miembro en

el que se compran al Estado miembro en el que está establecido el adquirente de las

mismas.

- Deben ser realizadas por empresarios o profesionales, o por personas jurídicas que

no actúen como tales. Ahora bien, el transmitente no podrá ser, en ningún caso, un

empresario o profesional acogido al Régimen de Franquicia.

Las adquisiciones intracomunitarias seconsideranrealizadasen el lugar’38 donde se

encuentren los bienes en el momento de la llegada de la expedición o transporte con destino

al adquirente. Pero puede ocurrir que éste comunique al vendedor un número de

identificación que corresponde a un Estado miembro distinto del de llegada de los bienes.

En estos casos, y para evitar posibles fraudes fiscales, se establece una “regla de cierre”

según la cual, se presume que el lugar de realización de la operación es el Estado miembro

bajo cuyo número de identificación fiscal, a efectos del IVA, haya operado el adquirente.

Dicho Estado podrá gravar la adquisición, salvo que se demuestre que ya ha quedado sujeta

al Impuesto en el país de llegada de la expedición o transpone. Este sería el caso, por

ejemplo, de un empresario español que adquiere unos bienes a un empresario portugués y le

indica que los transporte a Francia. Siguiendo la norma general, la adquisición

intracomunitaria se entenderá realizada en Francia (que es el lugar de llegada de los bienes).

Ahora bien, si aplicamos la “regla de cierre” dicha adquisición podría ser gravada en

España, si el empresario español le ha comunicado un NIF concedido por la Administración

237 Hay que matizar, que cuando decimos que los bienes objeto de la adquisición intracomunitaria deben ser

transportados al territorio de otro Estado miembro (distinto del de partida de la expedición o transpone),
entendemos como tal, el ámbito territorial de aplicación del Tratado constitutivo de la CEE, excluidos los
territorios de ésta en los que no es de aplicación el sistema común armonizado del Impuesto sobre el Valor
Añadido. Y así, se excluyen jos siguientes territorios nacionajes:

- De Alemania: Isla de Helgoland y el territorio de Búsingen.
- De Italia: Livigno, Campione dítalia y las aguas nacionales del Lago Lugano.
- De Francia: los Departamentos franceses de Ultramar.
- De Grecia: Monte Athos.
- De España: Ceuta, Melilla y Canarias.

Hay que señalar además, que, a efectos del Impuesto, las operaciones efectuadas con el Principado de
Mónaco y con la Isla de Man tendrán la misma consideración que las efectuadas, respectivamente, con
Francia y con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
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española al empresario portugués, y siempre y cuando dicha operación no haya sido ya

gravada en Francia. Con esta regla especial, el legislador trata de evitar un supuesto de

elusión del Impuesto, que podría instrumentarse mediante la comunicación por el

adquirente al transmitente de un número de identificación fiscal que no corresponde al país

de destino efectivo de los bienes objeto de dichas operaciones.

Será sujetopasivode la adquisición intracomunitaria quien la realice. En este caso,

el adquirente será el encargado de ingresar el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido

mediante un mecanismo de autorrepercusión. Por su parte, al ser las entregas

intracomunitarias unas operaciones exentas del Impuesto (siempre que sus correspondientes

adquisiciones estén sujetas) la factura que expida el vendedor irá sin IVA.

Para la determinación de la baseimponible de las adquisiciones intracomunitarias

de bienes se tendrán en cuenta las mismas normas establecidas para las entregas interiores.

Es decir, la base imponible estará constituida por el importe total de la contraprestación.

Sobre ésta se aplicará el mismo tipo impositivo que se exige en el interior del país a la

entrega del mismo bien. Para ello se tendrá en cuenta el tipo de gravamen vigente en el

momento en que se produzca la exigibilidad del Impuesto.

Para las adquisiciones intracomunitarias de bienes el IVA es exigibleel día 15 del

mes siguiente a aquel en que el Impuesto se haya devengado. No obstante esto, el Impuesto

será exigible en el momento de la expedición de la factura, si ésta se expide al adquirente

con anterioridad a la fecha indicada anteriormente. Es decir, se anticipa la exigibilidad del

Impuesto al momento en que se expida la factura cuando esto se produce antes del día 15

del mes siguiente al momento en el que se ha devengado el Impuesto.

Al igual que ocurría con la base imponible, para determinar el momento del

DevenRo,la Directiva remite a las reglas establecidas para las entregas interiores. Por lo

tanto, el Impuesto se devengará en el momento de la puesta a disposición del adquirente de

los bienes objeto de la adquisición intracomunitaria.

Ahora bien, hay que destacar que, si la adquisición intracomunitaria origina pagos

anticipados, en este caso no se aplica la regla especial prevista para las operaciones

interiores, según la cual el devengo se produce cuando se realicen esos pagos anticipados.

238 En relación con el lugar de realización del hecho imponible ver GÓMEZ JIMÉNEZ (1994).
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Por lo tanto, el devengo del Impuestose producirá cuando se pongan los bienes a

disposición dcl adquirente, con independencia de que haya habido o no pagos anticipados.

Como se ha indicado anteriormente, el adquirente de los bienes es el sujeto pasivo

de la operación y, por lo tanto, el obligado a ingresar el Impuesto correspondiente a la

misma. Ahora bien, el IVA devengado con motivo de una adquisición intracomunitaria

constituye a la vez, para él, un IVA soportado que éste podrá deducir en la medida en que

las adquisiciones efectuadas se utilicen en la realización de operaciones sujetas y no exentas

del Impuesto. Por lo tanto, la realización de una adquisición intracomunitaria no da lugar

realmente al ingreso de ningún impone en concepto del IVA, ya que la cuota devengada se

incluye en la misma declaración como IVA repercutido y como IVA devengado239.

2.2.2.- Las entregas intracomunitarias

Una vez analizadas las adquisiciones intracomunitarias de bienes vamos a

referimos, aunque sea brevemente, a una operación íntimamente vinculada a aquellas: la

entrega intracomunitaria de bienes.

Podemos definir las entregas intracomunitarias como las entregas de bienes

expedidos o transportados, por el vendedor, por el comprador o por un tercero, en nombre y

por cuenta de cualquiera de los anteriores, al territorio de aplicación del Impuesto de otro

Estado miembro, siempre que el adquirente sea un empresario o profesional, o una persona

jurídica que no actúe como tal, que esté identificado a efectos del IVA en un Estado

miembro distinto del de partida de la expedición o transporte.

Por lo tanto, los intercambios intracomunítarios dan lugar a dos operaciones:

- por un lado, en el país de origen se produce una entrega intracomunitaria, y

- por otro lado, en el país de destino tiene lugar una adquisición intracomunitaria.

239 Hay que destacar, que esto se viene realizando así en España desde el 1 de Enero de 1995, por aplicación

de la Ley 42/94, de 30 de Diciembre (“Ley de acompañamiento” de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1995). Hasta ese momento, el IVA se consideraba soportado una vez que se hubiera ingresado.
Por lo tanto, entre el momento del ingreso y el de la deducción mediaba un período de liquidación (un
trimestre o un mes, según los casos). Esto se hacía así porque España e Italia habían solicitado, por motivos
coyunturales, no aplicar el principio de deducción inmediata que recoge la Directiva 77/388/CEE. Las
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Como hemos visto, en las operaciones intracomunitarias realizadas entre sujetos

pasivos del Impuesto se aplica, con carácter general, el principio de tributación en destino,

por Jo que, y con el fin de evitar que se produzcan supuestos de doble imposición, se

establece que cuando la adquisición intracomunitaria está sujeta al IVA en el Estado

miembro donde está establecido el adquirente, la correspondiente entrega intracomunitaria

está exenta del Impuesto, siempre que se cumplan las dos condiciones que hemos

mencionado anteriormente cuando hemos definido las operación, es decir:

- que los bienes sean efectivamente objeto de transporte o expedición fuera del

Estado miembro de origen, y

- que la entrega se efectúe a otro sujeto pasivo (o persona jurídica asimilada) que

esté identificada a efectos del IVA en un Estado miembro distinto del de origen de la

expedición o transporte.

La exención del iVA prevista para las entregas intracomunitarias de bienes es una

exención plena, por lo que el sujeto pasivo que la efectúa podrá deducirse el IVA que haya

soportado en las adquisiciones de bienes y servicios, en la medida en que éstos se hayan

incorporado a los bienes entregados con destino a los otros Estados miembros.

Como consecuencia de la aparición de la operación entrega intracomunitaria de

bienes, y al igual que comentamos para el caso de las adquisiciones intracomunitarias, el

concepto de exportación de bienes queda reservado, exclusivamente, para las mercancías

con destino a un territorio situado fiera de la Comunidad Económica Europea.

Veamos con un ejemplo muy sencillo cómo funciona este régimen de tributación-

Supongamos un empresario español que compra 20 televisores a un empresario alemán. El

precio unitario de los televisores es de 50.000 pesetas, y los tipos impositivos aplicables

sobre dichos bienes en Francia y en España son del 20,6 y del 16 por lOO, respectivamente.

autoridades comunitarias respondieron positivamente a la solicitud de estos paises, concediéndoles un permiso
para la no aplicación de este principio durante un periodo de dos años (años 1993 y 1994).
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Compra realizada por un empresario

20 televisores4—

tr = 20, 6%

IVA satisfecho: 0%

(operación exenta)

Como se cumplen todos los requisitos necesarios para ello, en España se produce

una adquisición intracomunitaria. Como el principio de gravamen que se aplica a los

intercambios entre sujetos pasivos es el del país de destino, dichos televisores soportarán el

IVA español (16% 1.000.000 160.000 pesetas). El sujeto pasivo del Impuesto es, en este

caso, el empresario español. Además, como esta adquisición está sujeta en el país de

destino (España) la correspondiente entrega estará exenta, y por lo tanto, el IVA satisfecho

en Francia será 0.

Ahora bien, si en vez de ser un empresario español el que adquiere los televisores,

es un particular, en este caso no estaremos ante el hecho imponible adquisición

intracomunitaria y, por lo tanto, el IVA deberá pagarse en el Estado de origen (Francia). En

este caso el adquirente deberá satisfacer en concepto del IVA el 20,6% del importe de la

compra, es decir, 260.000 pesetas. El empresario francés será, en este caso, el encargado de

ingresar el IVA correspondiente a la operación.

Compra realizadapor un particular

20 televisores —

tIW 16%

IVA satisfecho: 0
= 20, 6%

IVA satisfecho: 260.000

(20,6% 1.000.000)

tE = 16%

IVA satisfecho: 160.000

(16% 1.000.000)
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2.2.3.-Las operacionestriangulares

El 30 de Diciembre de 1992, tan sólo un día antes de la entrada en vigor del

Régimen Transitorio del IVA, se publicó en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas

la Directiva 92/111/CEE240, en la que se recogen algunas medidas de simplificación y

corrección del Régimen de tributación diseñado por la Directiva 91/680/CEE.Y entre éstas

se incluye un tratamiento especifico aplicable a las denominadas “operaciones triangulares”,

con el fin de solucionar los problemas que se producían al aplicar las normas generales del

régimen transitorio a estas operaciones24’

Los motivos que justifican la aprobación de esta Directiva, antes incluso de la

entrada en funcionamiento de la nueva normativa comunitaria, son diversos, si bien a

nosotros nos gustaría destacar fundamentalmente dos: la complejidad y la gran importancia

cuantitativa de estas operaciones en el tráfico comunitario.

2.2.3.1.-TRATAMIENTO FISCAL DE LAS OPERACIONES TRIANGULARES CON

ANTERIORIDAD A LA APROBACION DE LA DIRECTIVA 92/111/CEE

Una operación triangular es aquella en la que se originan varias transmisiones de

bienes pero sólo se produce una expedición o transporte. De manera que existe un sujeto

que actúa como intermediario que adquiere a su proveedor determinados bienes, para

transmitirlos posteriormente a un tercero; ahora bien, el envío de dichos bienes se efectúa

directamente desde su proveedor a su cliente. Veámoslo más claramente con un ejemplo.

Supongamos tres empresarios: A, B y C, identificado cada uno de ellos en un

Estado miembro distinto, que llamaremos 1, 2 y 3, respectivamente. El empresario B

adquiere una mercancía al empresario A, para luego entregársela él a C en el Estado

240 Hay que destacar, también, que pese a que la Directiva 92/111/CEE concedía de plazo a los Estados

miembros hasta el 1 de Enero de 1994 para incorporar a sus legislaciones internas el régimen previsto en la
misma, los países comunitarios realizaron con bastante rapidez dicha adaptación. Basta por ejemplo
mencionar que España incorporó a su ordenamiento interno los preceptos establecidos en la Directiva
Comunitaria mediante el Real Decreto-Ley 7/1993, de 21 de Mayo, publicado en el Boletín Oficial del Estado
n0 126, de 27 de Mayo de 1993.
241 Una análisis detallado de las medidas de simplificación de las operaciones triangulares establecidas en la
Directiva 92/111/CEE y de sus consecuencias puede verse en: AUJEAN (1995,31 y ss), ARTHUR
ANDERSEN (1993), DOCAVO (1997),ESCRIBANO (1992), GÓMEZ ARAGÓN (1993), GONZÁLEZ
POVEDA (1993b), MATA (1995), OGEA (1993), ROBLAN (1994) y en Carta Tributaria, n0 183, Junio
1993, Pp. 54-56.
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miembro 3 (en el que está establecido el sujeto C). El Sujeto B pide a su vez a A que lleve

directamente la mercancía al territorio 3, sin pasar por el Estado miembro 2

En el gráfico siguiente podemos ver representada la operación.

Vamos a ver los hechos imponibles que se producen en cada Estado y cómo

tributaría la operación antes descrita, antes de la aprobación de la Directiva 92/111/CEE

.

* Estado miembro 1: en este Estado se produce una Entrega Intracomunitaria del

empresario A al B que, de acuerdo con las normas dcl régimen transitorio, estaría exenta del

Impuesto.

* Estado miembro 2: en este Estado no se produce ningún hecho imponible a

efectos del IVA.

* Estado miembro 3: en él se producen dos hechos imponibles:

- Adquisición intracomunitaria del Sujeto B: sujeta al Impuesto.

- Entrega interior de bienes del empresario B al C: está sujeta y no exenta del

Impuesto.

ESTADO1 (CEE) ESTADO 2 (CEE)

Empresario A Empresario E

Transporte de las mercancías

venta + facturación

4 venta + facturación

Empresario 8 Empresario C

ESTADO 3 (CEE)

Como hemos visto, el empresario intermedio lA efectúa una adquisición

intracomunitaria en el Estado de llegada de las mercancías (Estado miembro 3), seguida de

una entrega interna al empresario C, realizada en ese mismo país. Como consecuencia de
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ello, el Sujeto lA estaba obligado a liquidar el Impuesto por dos hechos imponibles en un

Estado (el 3) en el que no estaba establecido. Esto implicaba, a su vez, la obligación de

cumplir en dicho Estado, con una serie de obligaciones formales, tales como: presentación

de declaraciones-liquidaciones por eí Impuesto, llevanza de libros y documentos, tener

asignado un número de identificación fiscal a efectos del IVA, presentación de la

declaración recapitulativa de las operaciones intracomunitarias, nombramiento de un

representante fiscal, etc. Dichas obligaciones ocasionaban unos costes administrativos a los

sujetos pasivos que, además de encarecer este tipo de operaciones, suponían un gran

obstáculo para su realización, lo cual era totalmente incompatible con el objetivo de libre

circulación de las mercancías perseguido con la creación del Mercado Único, a partir del 1

de Enero de 1993.

Para evitar estos efectos negativos que podían derivarse de la aplicación de las

normas generales del régimen transitorio a este tipo de operaciones, las autoridades

comunitarias aprobaron la Directiva 92/111/CEE. Ésta modifica el contenido de la

Directiva 91/680/CEE, y simplifica el régimen de tributación de las operaciones

triangulares242.

2.2.3.2.-REGIMEN FISCAL PREVISTO EN LA DIRECTIVA 92/111/CEE

Para que se pueda aplicar el régimen de tributación recogido en la Directiva

92/111/CEEa una operación triangular, ésta debe cumplir los siguientesrequisitos:

- que la adquisición intracomunitaria seefectúe por un empresario o profesional que

no estéestablecido ni identificado en el Estado miembro de llegada de las mercancías, y

que silo estéen otro Estado de la Comunidad (por ejemplo en el Estado miembro 2, como

en este caso).

- Que la adquisición de estos bienes tenga como objetivo efectuar una entrega

subsiguiente en el territorio de llegada de los mismos.

242 La Directiva 92/111/CEE modifica el artículo 28, quáter E, párrafo tercero (dedicado a la definición de la

operación triangular) y el 2.1 letra a), apartado tercero (dedicado a la determinación del sujeto pasivo en estas
operaciones) de la Directiva 9 1/680/CEE.
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- Que los bienes adquiridos sean transportados directamente a partir de un Estado

miembro distinto de aquel en el que se encuentre identificado a efectos del IVA el

adquirente de los mismos, y con destino a la persona para la cual se efectúe la entrega

subsiguiente.

- Que el destinatario de la posterior entrega sea un empresario o profesional, o una

persona jurídica que no actúe como tal, que tenga atribuido en el Estado miembro de

destino de los bienes un número de identificación fiscal a efectos del IVA.

A cualquier operación que no reuna las características señaladas anteriormente no le

serán aplicables las medidas de simplificación, y por lo tanto, deberá tributar según las

normas generales del régimen transitorio para las operaciones intracomunitarias.

Dado que los principales inconvenientes derivados de la aplicación de las normas

generales del régimen transitorio a las operaciones triangulares se producían para el

empresario B, y en relación con las operaciones que éste realiza en el Estado miembro 3, en

el que no está establecido, las medidas de simplificación previstas en la Directiva

92/111/CEE se refieren fundamentalmente al régimen de tributación de las referidas

operaciones.

El tratamiento que la nuevaDirectiva otorga a las operaciones en las que concurran

los requisitos antes mencionados es el siguiente:

- se declara exenta la adquisición realizada por el empresario lA en el Estado

miembro 3, en el que no está establecido.

- En la entrega interior subsiguiente, en el Estado miembro 3, el obligado a declarar,

liquidar e ingresar el IVA correspondiente a esta operación, mediante el mecanismo de

autorrepercusión, es el destinatario final de los bienes (empresario C>.

De esta manera se garantiza que el empresario intermedio, no establecido en el

Estado miembro 3, no se vea obligado a ingresar importe alguno en concepto del IVA en

dicho territorio, al mismo tiempo que se evita que este empresario deba registrarse a efectos

del Impuesto en el Estado de destino de los bienes y cumplir las restantes obligaciones

formales derivadas de ello.

Ahora bien, para que no se rompa la cadena de información relativa a las entregas y

a las adquisiciones intracomunitarias que, a través de los estados recapitulativos trimestrales

exigidos a los sujetos pasivos, garantiza el control del IVA en el tráfico intracomunitario de
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bienes, se establecen una sene de obligaciones formales para el empresario intermedio. Y

así:

- en la factura que este empresario debe emitir cuando efectúa la entrega interior de

bienes al destinatario final de los mismos deberá incluir:

* mención expresa de que se trata de una operación triangular a la que resultan

aplicables las medidas de simplificación

* número de identificación, a efectos del IVA, de él y del destinatario de la entrega

subsiguiente.

- En la declaración recapitulativa que deberá cumplimentar en el Estado en el que

esté establecido, deberá hacer constar separadamente estas operaciones, con mención del

número de identificación a efectos del IVA de los destinatarios finales, así como el importe

total de las entregas efectuadas a cada uno de ellos, bajo este régimen simplificado, en el

período objeto de la declaración.

Por su parte, el empresario C queda obligado a hacer constar de manera separada el

importe de la entrega que le ha efectuado el empresario lA, y de la cual es sujeto pasivo en

condición de destinatario, en las declaraciones que por el IVA debe presentar en el Estado

3. Esta obligación juega un papel fundamental en el sistema de intercambio de información

entre los Estados miembros de la Comunidad, diseñado para controlar, en ausencia de

fronteras, las operaciones intracomunitarias.

Veamos con un ejemplo sencillo el funcionamiento del nuevo régimen fiscal

vigente para las operaciones triangulares.

Supongamos que un empresario identificado exclusivamente en el Reino Unido, a

efectos del IVA, compra a un empresario español unos frigoríficos, que posteriormente va a

vender a un empresario italiano. Por ello, y dado que el destino final de los bienes es Italia,

el empresario inglés llega a un acuerdo con el español para que éste mande directamente los

bienes a Italia.
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ESPAÑA

Empresario español F REINO UNIDO

Empresario inglés

Frigoríficos

ITALIA

empresario inglés .—> empresario italiano

RÉGIMEN ANTERIOR REGIMEN ACTUAL

ESPANA
* Entrega intracomunitaria del

empresario español: exenta

* Entrega intracomunitaria del

empresario espafiol: exenta

REINOUNIDO

ITALIA

* Adquisición intracomunitaria del

empresario inglés: sujeta

* Entrega interior al empresario

italiano: sujeta

* Adquisición intracomunitaria del

empresario inglés: exenta

* Entrega interior al empresario

italiano: sujeta

OBLIGACIONES FORMALES’43

Empresario

inglés

* Hacer constar en la factura que emita al empresario italiano el NIE de ambos, así

como indicar que se trata de una operación triangular sujeta al régimen simplificado.

* Hacer constar dicha operación en el Estado Recapitulativo que presente en el Reino

Unido.

Empresario

italiano

* Incluir de manera separada esta operación en la declaración por IVA que presente

en Italia.

Ahora bien, si el empresario inglés estuviese también identificado a efectos del

impuesto en Italia, se incumpliría uno de los requisitos establecidos para la aplicación de

este régimen simplificado.

243

Nos referimos exclusivamente a las obligaciones formales que deberán cumplir los sujetos pasivos
como consecuencia de la operación triangular, con independencia, por lo tanto, de las obligaciones
formales que debe cumplir cada uno de ellos por el resto de operaciones que efectúen.

136
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2.2.4.-El transpode intracomunitario

La creación del Mercado Interior Único a partir del 1 de Enero de 1993, y la

consiguiente eliminación de los controles fisicos en las fronteras, no ha supuesto grandes

cambios en relación con la forma y el lugar de imposición de la mayoría de las prestaciones

de servicios, de manera que éstas son gravadas exactamente de la misma forma bajo los

acuerdos transicionales a cómo lo estaban siendo anteriormente. Sin embargo, hay una

excepción a esto: los servicios de transporte de mercancías intracomunitarios y sus servicios

auxiliares.

Como consecuencia de la aparición del nuevo hecho imponible, la adquisición

intraconiunitarias de bienes, y con vistas a permitir un correcto funcionamiento del

Régimen Transitorio, se hacía necesario modificar las normas de determinación del lugar de

realización del transporte intracomunitario de bienes. Como hemos visto anteriormente, uno

de los requisitos básicos e indispensables para que exista una adquisición intracomunitaria

es que se produzca el transporte efectivo de las mercancías de un Estado comunitario a otro

distinto de éste. Por lo tanto, el transporte se convierte en un elemento fundamental en la

definición de las operaciones intracomunitarias. Ahora bien, aunque anteriormente el

importe de estas operaciones se incluía en la base imponible de las importaciones, a partir

de la entrada en vigor del Régimen Transitorio, el transporte se regula como una prestación

de servicios independiente de la entrega o de la adquisición de los bienes.

El transporte intracomunitario se define como el transporte de mercancías cuyos

lugares de partida y de llegada están situados en los territorios de dos Estados miembros

distintos. Se entiende por lugar de partida aquel donde efectivamente comienza el

transpone de los bienes, y por lugar de llegada aquel donde tennina efectivamente el

transporte.

Hay que destacar asimismo, que la Directiva 95/7/CE,del Consejo, de 10 de Abril

de 1995, asimila al transporte intracomunitario de bienes el transporte efectuado dentro de

un Estado, siempre que esté directamente relacionado con un transporte entre dos Estados

miembros distintos244. Una vez considerado como transporte intracomunitario, éste seguirá

244 DIRECTIvA (1995). El texto íntegro de esta Directiva puede encontrarse también, en la Revista Quincena

Fiscal,n0 9, 1995, Pp. 20-25.
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las normas de localización establecidas para los transportes de bienes entre dos países

comunitarios. Por ejemplo, si suponemos que en Madrid existe un centro de consolidación

de carga, a partir del cual se enviarán semanalmente las mercancías a Bruselas, y realizamos

un transporte desde Sevilla a Madrid para llevar una mercancía al centro de consolidación,

para ser posteriormente transportada a Bruselas, el transporte de Sevilla a Madrid se

considera transpone intracomunitario, aunque el lugar de inicio (Sevilla) y de llegada

(Madrid) estén situados en un mismo Estado miembro.

Como norma general, el transporte intracomunitario se considera realizado en el

lugar de partida del mismo y, por lo tanto, se aplicará el IVA en las condiciones y tipos del

país de inicio del transporte. No obstante, en el caso de que el destinatario de este servicio

esté identificado IF), a efectos del IVA, en un Estado miembro distinto del de partida,

el transporte se gravará en el país en el que esté identificado el tomador del servicio. El

esquema 1 nos refleja dónde se entiende realizado el servicio.

Si el transportista está establecido en el Estado en el que se entiende realizado el

servicio de transporte, él será el sujeto pasivo en la operación y estará obligado, por lo

tanto, a repercutir el IVA en la factura. Mientras que, si por el contrario, el transportista no

está establecido en dicho territorio, se producirá la inversión del sujeto pasivo, y será el

destinatario del servicio el que esté obligado a realizar la liquidación del Impuesto. El

esquema 2 nos indica quién es el sujeto pasivo de la operación.

Esquema1

destinatario del servicio

identificado en lugar > lugar de partida

partida transporte

destinatario del servicio

no identificado en lugar > país donde esté identificado el destinatario

partida transporte

Un análisis de las modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido por la
Directiva 95/7/CE puede verse ene1 artículo al respecto de GASCÓN (1996).
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Esquema2
transportista identificado en lugar

donde se entiende realizado el ______________________ el transportista

transporte

transportista no identificado en

lugar donde se entiende realizado ______________________ el destinatario (inversión sujeto pasivo)

el transporte

Supongamos que un empresario español contacta con un transportista francés, que

está en Bélgica por motivos de trabajo, para que le traiga a España uno bienes que ha

adquirido a un empresario belga. En este caso, como el destinatario del servicio (empresario

español) está identificado en un Estado miembro distinto del de partida de las mercancías

(Bélgica), no se aplicará la regla general, y el servicio de transporte quedará sujeto al IVA

en España. Ahora bien, como el transportista no está identificado en España, entonces, sera

el empresario español el encargado de ingresar a la Hacienda española el IVA

correspondiente a la operación.

Pero la Directiva comunitaria que regula el régimen de tributación aplicable durante

este período transitorio, no modifica únicamente las normas de determinación del lugar en

el que se entiende realizado el transporte intracomunitario propiamente dicho, sino que

éstas modificaciones afectan también a los servicios accesorios al transporte

intracomunitario, así como a los servicios de intermediación en estas operaciones.

Las normas aplicables en estos casos son muy similares a las que hemos visto para

el transporte intracomunitario. Así, estos servicios se gravarán donde se presten

materialmente. No obstante, cuando el destinatario del servicio (en estos casos del servicio

accesorio o del servicio de mediación) esté identificado en un Estado miembro distinto del

de la ejecución material se gravarán en el lugar en el que éste esté identificado.

Es importante destacar, que el número de identificación fiscal al que nos estamos

refiriendo, es siempre el del destinatario del servicio de transporte, del servicio accesorio o

del servicio de mediación, que puede no coincidir con el del destinatario de los bienes.
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Hay que poner de relieve también, que las normas descritas sobre el lugar de

realización del transporte intracomunitario de bienes se aplicarán siempre que dicho

servicio se preste a un sujeto pasivo del Impuesto, ya que si el destinatario de los bienes es

un particular, entonces la operación se entenderá realizado en el Estado miembro de partida

del transporte.

Por último, señalar que están exentas del Impuesto las prestaciones de transporte

intracomunitarias de bienes efectuadas con destino o procedentes de las Islas Azores y

Madeira, así como las efectuadas entre dichas Islas.

2.2.5.-Otras operaciones

2.2.5±-BIENES OBJETO DE INSTALACIÓN O MONTAJE

En el caso de entregas de bienesque hayan de ser objeto de instalación o montaje

antes de su puesta a disposición, el traslado inicial de los bienes a instalar no dará lugar a

una operación intracomunitaria (adquisición - entrega) gravada, siempre que:

- dicha instalación o montaje implíque la inmovilización de los bienes entregados, y

- su coste exceda del 15% de la contraprestación total correspondiente a la entrega

de los bienes instalados.

La entrega posterior de dichos bienes, una vez instalados, tendrá la consideración de

entrega interna allí donde se realice.

Si el vendedor no está establecido en ese territorio, entonces se producirá la

inversión del sujeto pasivo, estando obligado e] adquirente a liquidar e] Impuesto

correspondiente a la operación.

2.2.5.2.-TRANSFERENCIA DE BIENES

Se entiende por transferencia intracomunitaria de bienes el traslado por un

empresario o profesional, o por su cuenta, de un bien desde un Estado miembro, en el

interior del cual el bien ha sido producido, extraído, transformado, comprado, importado o



Capitulo2: El RégimenTransitorio 141

adquirido en e! ejercicio de su actividad empresarial o profesional, con destino a otro

Estado miembro distinto, en el cual dicho bien va a ser aplicado a las necesidades de la

actividad empresarial del mismo sujeto pasivo. Éste sería el caso de una empresa francesa

que compró un ordenador en Francia y que lo manda ahora a una de sus sucursales en

España para que sea utilizado en ésta; o es el caso también, de bienes enviados desde otro

Estado miembro para ser almacenados para su posterior venta.

La Ley asimila las transferencias de bienes a las entregas intracomunitarias, aunque

en aquellas no se produce la transmisión del poder de disposición (la persona o entidad que

realiza la transferencia es al mismo tiempo el destinatario de la misma), ni existe

contraprestación (que como vimos al definir las adquisiciones intracomunitarias eran dos

requisitos que debían darse para que éstas existiesen).

El tratamientofiscal de estas operaciones consiste en gravarlas en destino, como st

friesen adquisiciones intracomunitarias realizadas por sujetos pasivos del Impuesto. Por lo

tanto, siempre que la adquisición esté sujeta en el Estado miembro de destino de los bienes,

la correspondiente entrega estará exenta en origen.

El fin perseguido por las autoridades comunitarias, al asimilar las transferencias de

bienes a las entregas intracomunitarias, es el de controlar los movimientos de estas

mercancías. De ahí que se excluyan del sistema antes descrito una serie de operaciones, en

las que el control puede realizarse a través de otros mecanismos. Así se considera que no se

producela transferenciade bienes,en los siguientes supuestos:

- cuando se transporta o expide un bien para efectuar en el Estado miembro de

llegada operaciones de venta a distancia o para realizar entregas con instalación o montaje

en el elercicio de la actividad empresarial del sujeto pasivo.

- Cuando los bienes transferidos se destinen a la realización de exportaciones o

ulteriores entregas intracomunitarias exentas.

- Cuando el bien se haya trasladado para que se preste un servicio sobre el mismo en

el Estado miembro de llegada, por ejemplo, una reparación.

Cuando el traslado del bien tenga como finalidad que el sujeto pasivo, en el Estado

miembro de llegada, utilice temporalmente ese bien para prestar servicios en el desarrollo

de su actividad empresarial o profesional.

- En los supuestos de utilización temporal de dichos bienes por un período de

tiempo no superior a 24 meses, en el territorio de otro Estado miembro, en el interior del
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cual, la importación del mismo bien procedente de un país tercero para su utilización

temporal se hubiera beneficiado del régimen de importación temporal con exención tota] de

los derechos de importación.

Para la determinación de la baseimponible en el caso de transferencia de bienes, la

Ley señala que deben utilizarse las mismas normas que se aplican para el supuesto del

autoconsumo de bienes245.

2.2.5.3.-EJECUCIONES DE OBRA

Las normas comunitarias también asimilaban a las adquisiciones intracomunitarias

de bienes la recepción del resultado de una ejecución de obra, llevada a cabo en otro Estado

miembro, siempre que se diesen los siguientes requisitos:

- los materiales utilizados por quien ejecuta la obra debían haber sido expedidos o

transportados al Estado miembro donde se iban a ensamblar, por el cliente o por su cuenta,

a partir del Estado miembro en el cual éste estaba identificado a efectos del IVA

- la obra fabricada o ensamblada debía expedirse al mismo cliente y al mismo

Estado del que procedían los materiales.

Siempre que se cumplían estos requisitos, la operación que se gravaba (y en

definitiva la que se asimilaba a las adquisiciones intracomunitarias) era la recepción de la

obra fabricada o ensamblada. Asimismo, quedaban exentos de tributación tanto el

suministro inicial de los materiales, como la salida del producto terminado del Estado

miembro en el que se había realizado la construcción o el ensamblaje.

En la página siguiente se recoge de forma gráfica esta operación.

245 Así:

- silos bienes son entregados en el mismo estado en que frieron adquiridos, sin haber sido sometidos
a proceso alguno de fabricación, elaboración o transformación por el propio sujeto pasivo, o por su cuenta, la
base imponible será la que se hubiese fijado en la operación por la que se adquirieron dichos bienes (precio de
adquisición).

- Si los bienes entregados han sido transformados por el transmitente, o por su cuenta, la base
imponible es el coste de elaboración.

- Si eJ vajor de Jos bienes entregados hubiese experimentado a]reraciones como consecuencia de su
utilización, deterioro, obsolescencia, envilecimiento, revalorización o cualquier otra causa, se considera como
base imponible el valor de los bienes en el momento de la entrega.
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Ahora bien, el régimen de tributación de estas operaciones ha cambiado totalmente

con la aprobación por el Consejo de la Directiva 95/7/CE, de 10 de Abril de 1995, que

introduce algunas medidas de simplificación en el Impuesto sobre el Valor Añadido24t’.

A partir de 1996 todas las ejecuciones de obra tienen la consideración de

prestaciones de servicios. Estas se consideran realizadas, de acuerdo con la regla general de

localización de las prestaciones de servicios, en el Estado miembro donde está establecido

el prestador de los servicios, siendo, precisamente éste, el sujeto pasivo del Impuesto.

F.M. 1

(España)

F.M. 2

(Francia)

Obra ejecutada

Operación asimilada

a adquisición

intracomunitaria

Operación asimilada

a entrega

intracomunitaria

Cliente encarga

obra

Sujeto pasivo

ejecuta obra

Transporte

materiales

246 DIRECTIvA (1995). Los Estados miembros, por su parte, debían adaptar sus legislaciones internas al

contenido de estas nuevas nonnas antes del 1 de Enero de 1996. Se concede, sin embargo una prórroga a
Luxemburgo y a Alemania, que tienen de plazo hasta el 1 de Enero de 1997. España ha adaptado su
legislación interna al contenido de la Directiva 95/7/CE a través del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 dc
Diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera.

Un análisis del contenido de esta Directiva puede verse en TERRA (1995).

7/
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2.3.-LOS REGÍMENESPARTICULARES

Como ya hemosmencionadoanteriormente,dentro del Régimen Transitorio se

establecenunos RegímenesParticularesque intentan,por un lado, impulsar la sustitución

del RégimenTransitorioporel Definitivo, y por otro lado, evitar las posiblesdistorsiones

derivadasdelas diferenciasde tiposentrelos distintospaísesde la Comunidad.

En estos regímenesparticularesse mezclancriterios de gravamenen origen y en

destino.Así, seestableceque ciertasoperacionesdebentributar en destinoaún cuandono

sereúnantodoslos requisitosexigidospor el RégimenGeneralparaello; y por el contrario,

otrasoperacionesquecumplentodaslascondicionesnecesariasparaestarsujetasal IVA en

el país de destino, deben,de acuerdocon los RegímenesParticulares,ser gravadasen

ongen.

A continuaciónvamos a analizarcada uno de estos regímenesparticularesmás

detalladamente247.

2.3.1.- Lasadquisicionesintracomunitariasno sujetas

EsteRégimenparticularafectaa los siguientessujetos:

- los sujetospasivos acogidosal RégimenEspecialde la Agricultura, Ganaderíay

Pesca,respectode los bienes acogidosal desarrollode la actividadsometidaa dicho

régimen.

- Los sujetospasivos querealicenexclusivamenteoperacionesqueno danderecho

a deducir,totalo parcialmente,el IVA soportado.

- Las personasjurídicasqueno actúencomoempresarioso profesionales.

Estossujetosno tienenderechoa deducirseel Impuestosoportadoen las compras

que hayan realizado, por lo que el IVA será para ellos una carga defrnítiva. Como

consecuenciade esto,si las diferenciasentrelos tipos impositivosde los Estadosmiembros

247 Un análisis de estos regímenesparticularesde tributación previstos por la Directiva 9 1/680/CEEpuede

verse en: ARMESTO (1993, 133-136), DRAKE (1992), ESCRIBANO (¡992), GARDE ROCA (¡993)
MARTIN NAVAMUEL (1993,22-23)y PÉREZDE VILLAR (1992,91-99).
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son importantes,éstostenderiana realizarsus comprasen aquellospaisesdondelos tipos

fuesenmásbajos. Con el fin de evitar estasdistorsionesde la competencia,la Directiva

91/680/CEEestableceparaellosun RégimenParticular,haciéndolesdeudoresdel Impuesto

en el Estadomiembro de destinopor las comprasque realicenen otro país comunitario,

siemprequeéstassuperenun determinadovolumen248.

Porel contrario, las comprasque realicenlos sujetospasivos antesmencionados,

están sujetas al Impuesto en el país de origen, siempreque el importe total de las

adquisicionesde bienesprocedentesde los Estadosmiembros(excluidoel IVA devengado

en dichosterritorios)seainferior, duranteel año naturalprecedente,o en el añoen curso,a

unacuantíaconcretaquedebefijar cadaEstadomiembro,y que en ningún casopodráser

inferior al contravaloren monedanacionala 10.000ECUs249(aproximadamente1.300.000

pesetas250).Tan pronto como las comprasrealizadaspor dichos sujetos en los demás

Estadosmiembrossuperenel limite establecidoporcadapaís(enel alio anterioro en el alio

en curso),éstasdeberánsergravadasde acuerdocon el principio de imposiciónen destino.

Hay que insistir, no obstante,en que la cifra de los 10.000ECUs esun importe mínimo,

pudiendolos Estadosmiembrosfijar un límite mayorsiemprequelo deseen.

El cuadro14 recogelos límites fijadosporcadauno delos Estadoscomunitarios.

Por lo tanto,parapoderaplicaresteRégimenParticularesnecesarioquesecumplan

dostipos dc requisitos:

- unoscualitativos,encuantoa la condiciónde los adquirentes,y

- otros cuantitativos,en relacióncon el límite mínimo establecidoporcadaEstado

miembro.

No obstante,cuandoel volumende las comprasrealizadaspor los sujetospasivos

señaladosseainferior al límite fijado (y por lo tanto éstasdeberíangravarseen origen),

El InformeBOITEAUX (elaborado por una Comisióncreadaen Francia,y presididapor Marcel Boiteaux

- de aid su nombre-> planteabaquelas diferenciasen los tiposdel IVA dentrode la Comunidad,porencima
de dospuntos,podíancausardistorsionesseverasenel comerciointernacional.Porello proponíaqueo biense
aproximasenlos tipos impositivoso que se aplicaseel principio de imposición en destino(opción por la que
sedecantabamientraslos tipos no estuviesenarmonizados).Ver BOITEAUX (1988).
249 Las propuestasiniciales de la Comisiónfijaban estelímite en 35.000ECUsy ademáspreveíanque,a partir
de 1995, eseimporte se duplicasepasandoa situarseen 70.000 ECUs. No obstante,en las conclusionesdel
Consejo[COFíN del 24 de Juniode 1991,ya figurabala cantidadfinalmenteaprobadade ¡0.000[CUs.
250 En el cálculode estelímite se incluirán las comprasa distanciacuandoéstasseentiendaefectuadasen el
paísde origen(cuandoel importe de las ventasa distanciarealizadaspor el vendedoreneseEstadomiembro
no superenel límite previsto - 100.000035.000[CUs -).
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estossujetospasivos podránoptarporque susoperacionestributenen el Estadode destino.

Dichaopciónse ejercitarápresentandola declaracióncensal(modelo 036) y surtiráefecto

en tanto no seaexpresamenterevocada,y en todo caso,duranteun períodomínimo de dos

años. El cjercicio de esta opción afectará a la totalidad de las adquisiciones

intracomunitariasqueefectúeel sujetopasivo.

Volumen de las adc¡uisiciones
procedentes de otros Estados
miembros realizadas por estos
sujetospasivos

> límite fijado por ~......... Tributación en destino, y

su país por lo tanto,en suEstado

<límite fijado por ...> Tributación en origen
supaís (Salvo OPCION por

destino)

miembrospara/asCuadro14: Umbralesfijadospor losEstados

adquisicionesno sujetas

ESTADOS

MIEMBROS

ECUs MONEDA

NACIONAL

Alemania 12.255 25.000OEM

Austria 11.200 150.000ATS

Bélgica ¡0.000 450.000EFE

Dinamarca 10.000 80.000DKK

España 10.000 1.300.000PTA

Finlandia 10.000 50.000PM

Francia 10.000 70.000EF

Grecia 10.000 2.500.000 DR

Irlanda 41.600 32.000IR £

Italia 10.000 16.000.000L

Luxemburgo 10.000 400.000EL

PaisesBajos 10.000 23.000 FI

Portugal 10.000 1.800.000ESC

ReinoUnido 65.500 48.000£

Suecia 10.000 90.000SEK
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Porúltimo, señalarqueseexcluyende esteRégimenParticularlas adquisicionesde

mediosdc transportenuevosy la de aquellosbienes que esténsujetos a los Impuestos

Especiales,cuyo importe no secomputaráa efectosde ver si sesobrepasao no el límite

establecido.

Por lo tanto, y a modode resumen,podemosdecirque las adquisicionesrealizadas

por estossujetosse sometena gravamenen destino cuandoel importe de las compras

superenel umbralfijado porcadaEstado(y queen ningúncasopodráserinferior a 10.000

ECUs), y en origencuandono lo superen.No obstante,tambiénseprevé que los sujetos

puedanoptarporel gravamenen destinocuandoefectúencomprasporun importe inferior

al límite acordado.

2.3.2.-Las ventas a distancia

Se entiendepor venta a distanciaaquella en que los bienesson expedidoso

transportadosporel proveedoro porsucuenta,a partirde un Estadomiembro distinto del

de llegadade la expedicióno transporte.

El concentode ventaa distanciacomprendeno sólo la ventapor catálogo(como

pretendíainicialmentela ComisiónEuropea251),sino también la realizadautilizando otros

medioscomola prensa,televisión,teléfono,teletexto,etc.

Este RégimenParticula?52se aplicaráúnicamentecuando el adquirentede los

bienesseaun particular,un sujetopasivo exento o una personajurídica que no seasujeto

pasivo, siempreque sus adquisicionesintracomunitariasno esténsujetasal Impuesto253.

Además,y como seponede manifiestoen el conceptode ventaa distancia,es necesano

tambiénquesecumplanlos dossiguientesrequisitos:

251 Aunquela Comisiónde las ComunidadesEuropeaspretendíaen un primermomentorestringirel concepto

deventasadistanciaaaquellasrealizadasexclusivamentepor catálogo,el ComitéEconómicoy Socialmostró
ya en 1990 la necesidaddeampliarla noción de venta por correspondencia;Ver CES (1990). En estemismo
sentido se manifestó también la ConfederaciónFiscal Europea, mostrándosepartidaria de extenderel
conceptoa lasventasportelevisión,periódico,puertaa puerta,etc.
252 El problemaque podían plantearestasoperacionesy, como consecuenciade ello, la necesidadde
establecerpara ellas un régimen especial de tributación, se puso de manifiesto por primera vez en
PARLAMENTO EUROPEO(1988, 18 y 19). Posteriormentelas Propuestasde 1989 ya se planteabanla
problemáticade estasoperacionesy proponenla aplicacióndel principio de imposiciónen destino.Ver COM
(89)260 final, p. 6.
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- queel transportede los bienessearealizadoporel vendedoro porsu cuenta.Si lo

efectúa el comprador,entoncesa esa operaciónno se le aplicarálo previsto en este

RégimenParticular.

- Los bienesvendidosno puedensermediosde transportenuevosni bienesobjeto

de instalacióno montaje,puesestostienensupropiorégimenespecífico.

Comohemosseñaladoya, previamente,el RégimenGeneralde] Impuestosobreel

Valor Añadido, queintroducela Directiva91/680/CEE,prevé la aplicacióndel príncipio de

tributaciónen origenparalas adquisicionesde bienesrealizadaspor particulares.Puesbien,

la característicafundamentalde esteRégimenespecíficoesel de gravarestasoperaciones,

en determinadoscasos,en el Estadode destino.

El funcionamientode esteRégimenparticularesmuy similar al de las operaciones

no sujetas,y concretamente:

- st el volumende ventasrealizadaspor un mismo sujetopasivocon destinoa un

mismo Estadocomunitariono excedeen e] año en curso (o no ha superadoen el año

precedente)del límite fijado porcadaEstadomiembro254 entoncesestasventastributarán

en origen.El limite establecidocon caráctergeneralesel contravaloren monedanacional

de 100.000 ECUs255. No obstante,se permite a los Estados, que considerenque la

aplicación del tope previstopuededar lugar a graves distorsionesen las condicionesde

competencia,situar estacifra en 35.000 ECUs256.En el cuadrosiguientese recogenlos

límites concretosfijadosporcadaunode los Estadosmiembros.

253 PorJotanto,cuandolos destinatariosdelas ventasa distanciaseansujetospasivosno exentosdel Impuesto

no se aplicael Régimenparticulardeestasoperaciones,sinoel generalde las operacionesintracomunitarias:
adquisiciónsujetay entregaexenta.
254 El limite se establece,por lo tanto,en fijnción del volumen de ventas,no de quiénadquierelos bienes,sino
de quiénrealizalasventasa distancia.
“ En un primer momento,la Comisión fijó este límite en un millón de ECUS [ COM (90) ¡82 final].

PosteriormenteelConsejoECOFIiN, de24 deJuniode 1991,disminuyóesetope,fijándolo en 100.000ECUs,
e inclusoplanteala posibilidadde que se sitúeen 35.000ECUssilos Estadosconsideranque el otro importe
puedeprovocardistorsionesen <a competencia.

Los DiputadosVON WOGAN y LATAILLADE se mostraronya a favor de la reducciónde la
cantidaddel millón de [CUs. Ver, Debatesdel Par/amentoEuropeo, núm. 3 - 396, celebradosel 20 de
Noviembrede 1990,Pp. 33 y 37, respectivamente.
256 Esteesel limite fijado, entreotrospaíses,por España,y equivaleaproximadamentea 4.550.000pesetas.

Asimismo,se estableceque los Estadosmiembros quehaganusode estafacultaddeberántomarlas
medidasnecesariaspara informarde ello a las autoridadescompetentesdel Estadomiembro a partirdel cual
los bienessonexpedidoso transportados.
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- si el volumende lasventasa distanciasobrepasaeselímite, entoncesel vendedor

tendráque aplicar a sus ventasel tipo de gravamenvigenteen el país de destinode los

bienes.

No obstante,aunqueel volumende ventasno supereel limite fijado porcadaEstado

miembro,el vendedorpodráoptar, en todo caso,por la tributaciónen destino.Estaopción

deberámantenersecomomínimo duranteun períodode dosaños.

En la gráfico siguiente,serecogede forma esquemáticael fimcionamientode este

régimenparticular.

Cuadro15: Límitesfijadospor los Estados

ventasa distancia

miembrospara las

ESTADOS

MIEMBROS

ECUs MONEDA

NACIONAL

Alemania 100.000 200.000DM

Austria 100.000 1.400.000ATS

Bélgica 35.000 1500.000BEF

Dinamarca 35.000 280.000DKK

España 35.000 4.550.000PTA

Einlandia 35.000 200.000FIM

700.000EF

8.200.000DR

27.000IR £

54.000.000L

4.200.000EL

PaísesBajos 100.000 230.000El

Portugal 35.000 6.300.000ESC

ReinoUnido 100.000 70.000£

Suecia 35.000 320.000SEK
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TRIBUTACIÓN DE LAS VENTAS A DISTANCIA

Hasta4.550.000ptas.de Tributaciónen origen

ventasde cada (salvo opción detributar

empresario cii España)

VENTAS DE DESTINO

EMPRESARIOS DE -+ ESPAÑA

OTRO E. M

Más de 4.550.000ptas. Tributación en destino

de ventasdecada --4 (España)

empresario

Hasta limite fijado en Tributación en origen
--4

eseEstadomiembro (salvoopción; España)

VENTAS DE

EMPRESAS .~ DESTINO

ESPANOLAS OTRO E. M.

Porencimadel limite —4 Tributaciónen destino

El Consejodecidió estableceren determinadoscasosun régimende tributaciónen

destino para estas operacionespara evitar que, como consecuenciade la insuficiente

aproximaciónde tipos, seprodujesenimportantesdistorsiones,tanto en las decisionesde

consumo de los agenteseconómicos,como en la decisiónde establecimientode estas

empresasde ventaa distancia(quetenderíanaubicarseen aquellosEstadosmiembrosque

aplicasenunostipos degravamenmenores).

Las ventasa distanciade elementosde transportenuevosy de productossujetosa

impuestosespeciales,aún cuandolos adquirentesseanparticulares,tributaránsiempreen

destino,cualquieraqueseasuimporte.

En estasoperacionesel responsabledel vago del Impuestoesel proveedor,por lo

queen el casode quela transaccióntribute en el paísdedestinode los bienes,y el vendedor

no estéestablecidoen él, éstedeberánombrar,en eseEstadomiembro,un representanteque

cumplacon sus obligacionesfiscales.Estesistemaparticularde tributación,por lo tanto,

impone una cargaadministrativaadicional, y además,gravosapara las empresasque
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realizanventasa distancia257con otros Estadosmiembrosy superenlos límites fijados.

Todo ello puedellevar a los vendedoresa modificarlas condicionesdel contrato,haciendo,

por ejemplo,que el compradorse hagacargodel transportede los bienes,o a crearmás

sucursalesen el paísde origen parano superarlos umbralesestablecidos,especialmenteen

aquellospaísescuyas obligacionesformalessonmásgravosas,lo que no esdeseablede

caraal buenfuncionamientodel MercadoInteriorÚnico.

Porotro lado,nosgustaríatambiénllamar la atenciónsobreotro aspecto.El control

de los umbralesfijadosparalas ventasa distanciasobrelos consumidoresfinalesplantea

ciertosinconvenientesque deberánresolverseatravésde los mecanismosde cooperacióny

comunicaciónentre las distintas Administraciones,ya que cuandouna empresaremite

pedidospor encimadel limite establecido,éstadeberácomunicarestehecho,paraque,a su

vez, el servicio fiscal del país donde se considera localizada la operación tenga

conocimientode que se ha superadoel umbral y que, por lo tanto, la operacióntendráque

tributar en eseEstado.Por consiguiente,la correctaaplicación de las disposicionessobre

ventasa distanciarequeriráclaramentela estrechacolaboraciónentrelas Administraciones

Tributariasdelos Estadosmiembros

.

Por último, vamos a referimos a una Propuestaque en su día realizó la

ConfederaciónFiscal Europeaen relacióncon esteRégimenParticularde tributación.Ésta

proponíaque el importe del umbral,que en principio va a determinarsi la operaciónestá

sujetaenorigeno en destino,serefiriesea las operacionesrealizadasportodaslas empresas

de un mismo Grupo, ya que, de lo contrario, sepodríacaeren lo que hemos señalado

anteriormentede que secreasenen un mismo Estadocon tipos impositivos bajos,varias

empresas(pertenecientesa un mismo Grupo) que sededicasena la realizaciónde ventasa

distancia,sin queningunade ellassuperaseel umbralestablecidopor los Estadoscon tipos

másaltos.De esamanera,estasempresasestaríanevitandotodoslos inconvenientes(sobre

todo formales)que surgencuandosus operacionescon otros Estados,en los que no están

establecidos,superanlos límitesestablecidos.

251 El problemade la cargaextraya lo pusodemanifiestoelComitéEconómicoy Socialen su Informesobre

la Comunicaciónde la Comisión[COM (89)260 final ], en el que ademásse establecíaque en ningúncaso
las condicionesque se establezcana estasempresaspuedensermásonerosasque las que se imponena las de
paísestercerosdel mismo sectory que se debeaclararcómo se podríansupervisarsedichasoperaciones;ver
CES(1989).

Lasgravosasobligacionesformalesque se derivande la aplicaciónde esteRégimen Particulara las
ventasa distanciafuetambiénconstatadapor la Comisiónen suDocumentoCOM (90) 182 final, p.l 6.
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A mododc resumen,podemosdecir queen esteRégimenparticularel gravamense

produceen destinosiempreque el volumende ventassupere los umbralesestablecidos.

Mientrasque,si no se sobrepasanestos límites, el Impuestose exigirá en origen. Existe, no

obstante,la opciónde tributar en destinocuando,aúnno excediéndoseel importe fijado, el

sujeto pasivo así lo desee.El deudor del Impuesto será el vendedor,que, si no está

establecidoen el Estadomiembro en el quese considerenrealizadaslas ventasa distancia,

deberánombraren él un representantequecumplacon susobligacionesfiscales.

2.3.3 .- Las adquisiciones de medios de transponenuevos

El Régimende tributación previsto en la Directiva 91/680/CEE, establece,con

caráctergeneral,la aplicacióndel principio de gravamenen destinoparalos intercambios

intracomunitariosrealizadosentresujetospasivosdel Impuesto,asícomo la aplicacióndel

principio de imposición en origen para las adquisicionesde bienes efectuadaspor

particulares.Ahorabien,estecriterio generalno seaplicaen el casode las adquisicionesde

mediosde transportenuevosefectuadasatítulo oneroso,ya queéstassiempreestánsujetas

al Impuestoen destino,cualquieraqueseala condicióndel compradory del vendedor.Por

lo tanto, la adquisiciónde estos bienes llevadasa cabo por consumidoresfinalesestán

siempresujetasal IVA enel Estadomiembro de destino.

Nótese,por lo tanto, la enormeimportanciaquetiene,de caraal conectogravamen

de éstosbienes,el intercambiode informaciónentrelos Estadosmiembros.

El motivo por el que las autoridadescomunitariasdecidieronfijar un régimende

tributaciónparaestetipo de operaciones258esclaro. La naturalezamóvil y el alto valor

unitario de estos bienes hacen que su adquisición se vea fuertementeinfluida por

variacionesenlos preciosfinales(motivadaspor las diferenciasexistentesenel nivel de los

tipos impositivosaplicablesen los distintosEstadosmiembros)259.Además,el volumende

comerciode estesectoranivel comunitarioesmuy elevado.

258 El Régimen Particularaplicablea las adquisicionesde mediosde transportenuevosse planteóya, en los

términos que establecela Directiva 91/680/CEE,en las propuestasen relacióncon la armonizacióndel IVA
presentadaspor la Comisiónen el año 1989.
259 Supongamosun particularquedeseacompraseun automóvil y que resideen el EstadoA, en el que el tipo
impositivoaplicableesdel 18,6por 100. Porsu parte,en el país E (limítrofe con A) el tipo en vigor es del 12
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Ahora bien, este Régimen Particular de tributación se aplica únicamente a

determinadosmediosdetransporte,y siempreque éstosseannuevos.

A estosefectosseconsideranmediosde transportelos siguientes:

- los vehículosterrestresaccionadosamotor cuyacilindrada sea superiora 48 cm3

o supotenciaexcedade 7,2 Kw.

- Las embarcacionescuyaesloramáximaseasuperiora 7,5 metros,con excepción

de: los buquesafectosa la navegaciónmaritima internacionalen el ejerciciode actividades

comerciales;los buquesafectosexclusivamenteal salvamento,a lasasistenciamarítima y a

la pescacostera;y los buquesde guerra.

- Las aeronavescuyo pesototal al despegueexcedade 1 .550 Kg., con excepciónde

aquellasque se utilicen exclusivamentepor Compañíasdedicadasa la navegaciónaérea

internacionalen el ejercicio de actividadesmercantiles,y de las utilizadaspor Entidades

Públicasen el cumplimientode susfuncionespúblicas.

Dichosmediosde transportetendránla consideraciónde nuevoscuando,respecto

de ellos, sedécualquierade estasdoscircunstancias260:

- que su entregase efectúeantesde los seis mesessiguientesa la fechade su

primerapuestaen servicio.

- Que los vehículos terrrestresno hayan recorrido más de 6.000 Km., las

embarcacionesno hayannavegadomásde 100 horasy lasaeronavesno hayanvolado más

de 40 horas.

por 100. Y por último, en un tercerEstadoC, algo másalejadode A, los automóvilesestánsujetosal 15 por
100. El Sujeto puedeoptar por adquirir el vehículo en cualquierade estos tres paises.Suponemosque el
preciodel bien esel mismo en los trespaíses(aunquesomosconscientesdeque estoesdificil que se dé en la
realidad),con el fin de aislarel efectosobreel preciofinal del vehículoprovocadopor Ja diferenciade tipos
entreestospaisese igual a 4 millones.

Preciofinal en el EstadoA: 4.744.000
Preciofinal en el EstadoB: 4.480.000
Preciofinal enel EstadoC: 4.600.000

Como puedeobservarse,en este caso, al particular puede interesarle,si se aplicaseel Régimen
General, ir a comprarel vehículoal país 13 (queademásestácerca),mientrasquepuedeno interesarletanto
comprarloen C (porsermayoreslos costesdedesplazamiento).
260 El límite de tres mesesy 3.00 Km., previstospara los medios de transporteterrestresen la Directiva
91/680/CEE,hapasadoa serde seismesesy 6.000Km., tras la adopciónde la Directiva 94/5/CE,de 14 de
Febrero.EstaDirectiva señalabaque los Estadosmiembros debíanadaptarsus legislacionesa estosnuevos
datosantesdci 1 de Enerode 1995.
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2.3.4.- Otros casosespeciales

~ De acuerdocon el artículo28 duodécimode la Directiva91/680/CEE,y hastael

30 de Juniode 1999, estánexentasdel Impuestolas entregasde bienesefectuadasen las

tiendas libres de impuestos, siempre que dichosbienesformenpartedel equipajepersonal

del viajero que se desplazaa otro Estado miembro en un vuelo o travesíamarítima

intracomunitaria,segúnlas cantidadesy condicionesestablecidasparalas importacionesen

régimendeviajeros.

Seasimilana estasentregas,las efectuadasa bordede un avióno de un buqueen el

transcursode un transporteintracomunitariode viajeros.

Asimismoestaexenciónseaplicatambiéna las entregasde bienesefectuadasen las

tiendaslibresde impuestossituadasen el recinto de las dos terminalesdeaccesoal Túnel

de la Mancha.

Porsuparte,las tiendaslibresde impuestospodránsolicitar la devolucióndel IVA

soportadoen la adquisiciónde los productosque se destinana las ventas exentasdel

impuestos.

* Bienessujetos a Impuestos Especiales:como hemospodido ver al analizarlos

otros RegímenesPaniculares,estosbienesquedanal margende éstos,cuandode acuerdo

con ellosdeberíanquedarsujetosal Impuestoen origen, yaquecomo hemoscomentadoen

cadacasoconcreto, los bienessujetosa impuestosespecialesy los mediosde transporte

nuevos,tributansiempreendestino.

2.4~ LAS NUEVAS OBLIGACIONES FORMALES

La desapariciónde las fronterasfiscalesen el senodel MercadoInterior,a partir del

1 de Enerode 1993, hacianecesariocrearun sistemade recogidade datossuficientemente

fiable, que permitieseel control de los intercambios comerciales intracomunitarios,al

mismo tiempo que proporcionaselos datos necesariosparaque las empresaspudiesen

llevar a cabo estudiossobreel funcionamientodel mercado(comprobacióndel desarrollo
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comercial, análisisde la rentabilidadde los diferentessectoresempresariales,etc.) y se

pudiesenelaborarlasestadísticassobreel comerciointernacional.

Al igual que ocurre en las operacionesinteriores, el control de las transacciones

intracomunitariasdebellevarsea cabo, en ausenciade documentosaduaneros,medianteel

crucede los datosconsignadospor el compradory el vendedoren sus correspondientes

declaracionespor el Impuesto. Ahora bien, para que se produzcaese intercambio de

información, y teniendo en cuenta que los sujetos que intervienenen las operaciones

intracomunitarias no se encuentranestablecidosen el mismo Estado, es necesario

homogeneizarlos datosrecabadosporla Administraciónde cadaEstadomiembro,a fin de

posibilitar su posteriorcruce. Asimismo, es también necesarioregular los sistemasde

intercambio de información entre las Administraciones tributarias de los Estados

comunitarios.

Hay que teneren cuenta,además,que tal y como pusode manifiestoel Consejo

Europeo,estenuevosistemade recogidade la informacióndebetendera aligerarlas cargas

administrativasde las empresasy de las Administracionestributariasnacionales,puesen

ningúncasola supresiónde las fronterasfiscalesy el establecimientodel MercadoInterior

debensuponermayorescostesparalas mismas261

El siguientecuadrorefleja las obligacionesformalesquetienenlos sujetospasivos

en relacióncon el IVA, distinguiendoaquellasqueya teníanantesde la eliminaciónde las

fronterasfiscalesy aquellasotrasexistentesdesdeesemomento.

Siguiendo el orden establecidopor la Directiva 91/680/CEE, las obligaciones

formalesque debencumplir los sujetospasivos enrelacióncon el Impuestosobreel Valor

Añadidoson,en formaresumida,las siguientes262:

~ ComoseñalóPeterWILMO1T (DirectorGeneralde Aduanasy FiscalidadIndirectade la Comisiónde la
CEE) para los sujetos pasivos, la obligación de presentarestos ‘listados’ o estadosrecapitulativos”
trimestralmente,como los llama la Directiva, es el precio a pagar para compensarla eliminación de los
controles, previamente llevados a cabo por ¡os thncionarios aduaneros... y será una obligación
considerablementemenosonerosaque los costosy la cargaadministrativaasociadoscon la preparacióndel
DocumentoAdministrativo (inico . Ver WILMOTT(1993, 135).
262 Artículo 28 novenode la Directiva9 1/680/CEE.
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Cuadro 16: Obligacionesformalesdelossujetospasivosenrelacióncone/IVA

Existentesantesdcl 1 de Enerode 1993

* Presentardeclaraciónde comienzo,modificacióno cese

de la actividad

* Llevar contabilidaddetallada

* SolicitarNIF

* Expediry entregarfacturao documentoequivalente

* Presentardeclaración-liquidaciónperiódicasdel IVA

* Presentardeclaraciónresumenanual

* Solicitar NIF comunitario

* Indicar en sus declaraciones- liquidaciones periódicas el

Existentesdesdeel 1 de Enerode 1993 importe de las entregas y de las adquisiciones

ntracomunitarias

¡ * Presentar un Estado Recapitulativo

* Declaración INTRASTAT

Declararel comienzo,modificacióno cesedesu actividad.Estaobligaciónes

extensibleparalos sujetosen régimenespecialde la agricultura,ganaderíay pesca,paralas

personassin derechoa deduccióny para las personasjuridicas que no actúen como

empresarioso profesionales,siempreque sus adquisicionesintracomunitariastributen en

destino(por superarel umbralfijado porcadaEstadoo porhaberoptadoporello).

2.- Llevar una contabilidadsuficientementedetalladaque permitala aplicación

y el control del Impuestosobreel Valor Añadido. Asimismo, los sujetospasivosdeberán

llevar un registro especialparalos bienesde suempresaque hayanenviadocon destinoa

un establecimientode lamismaEntidadperosituadoen otro Estadomiembro263

3.- Solicitara la Administraciónun Número de IdentificaciónFiscal (NIF) y,

comunicarloy acreditarloen los casosen que ello seanecesario.En casodequeel sujeto

pasivo poseaestablecimientosen varios Estadosmiembros,éstedeberácontarcon un

númerode identificaciónen cadauno de ellos.

Un análisis de las obligacionesformalesderivadasde la supresióndc las fronterasfiscalespuede
encontrarseen: ALONSO FERNÁNDEZ(1993, 10 y 11),CASERTANO y SPERA(1993), GARDE ROCA
(1993),PÉREZDE VILLAR (1992,9y 55), TERRA y KAJUS (1990,13 y ss)y VALENCIA (1992,94y ss).
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El Número de Identificación,a efectosdel IVA comunitario,estáformadopor el

Código dc Identificación Fiscal que tenga asignado el sujeto pasivo en ese Estado miembro,

precedido dc un prefijo indicativo del Estado que los emitió264.

El cuadro siguiente refleja la composicióndel NIE, a efectos del IVA, en los

distintos paises.

Cuadro17: ComposicióndelNIEenlos Estadosmiembros

Alemania DE 123456789

Bélgica BE 123456789

Dinamarca DK12345678

España ES ¡23456781”

Francia FR 1234567891011

Grecia EL 12345678

PaisesBajos NL 123456789131112

Irlanda lE 1234567Y’

Italia IT 1234567891011

Luxemburgo LU 12345678

Portugal PT 123456789

ReinoUnido GB 123456789 (1011 12)

La Y es siempreuna letra

Como puede observarse en el cuadro anterior, el NIF tiene un máximo de 14

caracteres y está compuesto por el código de Identificación del país (dos caracteres

alfabéticos)másunaseriede caracteresnuméricoso alfanumencos.

Como hemos visto anteriormentecuando hemos analizado el Régimen General

aplicable a las operaciones intracomunitarias, este Número de Identificación Fiscal

desempeña un papel muy importante, ya que va a determinar el Estado miembro en el que

se gravará cada operación (tanto en los intercambios de bienes como en el transporte

intracomunitario). Así, como ya pusimos de manifiesto, si el adquirente estaba establecido

en un Estado miembro distinto del de partida del transporte de los bienes y éste

comunicaba su NIF al adquirente, la entrega intracomunitaria estaba exenta del Impuesto.

263 El registro especial de estosbienesdeberárealizarse,de acuerdocon la normativaespañola,en el “Libro

Registrode determinadas operacionesintracomunitarias”.
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Ahora bien, si el transmitente no cuenta con el número identificativo del adquirente, la

entrega no estará exenta, debiendo tratarse, por lo tanto, como una entrega interna gravada.

De Ja misma forma, cuandohablamosdel transporteintracomunitario de bienes

señalamosque éstese considerabarealizadoenel lugar de partidadel mismo,salvoque el

destinatariodel servicio estuvieseidentificadoa efectosdel IVA en un Estado miembro

distinto del de partida,en cuyo casoel serviciode transportese gravaríaen el lugar del

tomadordel servicio.

Ahora bien, para evitar posibles fraudes, se establece un sistema, a través del cual el

proveedor puede obtener de sus autoridadesfiscales la confirmación de la validez del

número de identificación que le ha comunicado un cliente, establecidoen otro Estado

miembro. Paraello, cadapaíshacreadoun censode sujetospasivosdel Impuestosobreel

Valor Añadido265.Estecensoestáincluido dentrodel sistemaeuropeode intercambiode

informaciónsobreel Valor Añadido (VIES), que desarrollael Reglamentode cooperación

administrativaen materiade impuestosindirectosde la CEE(Reglamento218/92),de 27 de

Enero. De maneraque, desdeel 1 de Enero de 1993, los operadoresintracomunitarios

podránaccederde forma inmediata,a travésde suAdministración,a las Basesde Datosde

otros Estadosmiembrosparacomprobarque un determinadoNúmero de Identificación

Fiscalproporcionadoporunclienteesválido y correcto.

4.- Deber de expedir y entregarfactura o documentoequivalente,por las

operacionesinteriores destinadasa otros sujetos pasivos o a personasjurídicas que no

actúencomotales,asícomo porlas entregasintracomunitariasde bienesque esténexentas

del Impuestoporque la correspondienteadquisiciónva a quedar sujetaal mismo en el

Estado de destino. El sujeto pasivo, deberá también expedir factura por los pagos

anticipadosquereciba.

Se trata, al igual que en los dos primeroscasos,de una obligaciónformal que ya

existía anteriormente y que, por lo tanto, rio supone nuevas cargas para los agentes

económicos.

264 En el casode EspañaesteNúmerode Identificación Fiscal es el Códigoque tiene asignadocadasujeto
pasivo,precedidopor las letras“ES’.
265 Así, desdeel 1 de Diciembre de 1992, los sujetospasivosespañolespuedenobteneren su Delegacióno

Administración de Haciendaun certificado en el que se hagaconstarque es un sujeto pasivo del IVA en
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En la factura deberá consignarse, con carácter general, el precio (excluido el

Impuesto>y la cuotacorrespondientea cada tipo impositivo diferente. Asimismo, deberán

indicarse,si procede,lasexencionesaplicadas.

En cl casode entregasexentasen el paísde origen que tributencomo adquisición

intracomunitariaen destino, deberánfigurar además,el número de identificación del

vendedory el númerode identificacióndel adquirenteen el otroEstadomiembro.

Por su parte,si setrata de mediosde transportenuevos,la facturadeberáincluir

también, los datos relativos a las característicastécnicas, tiempo y condiciones de

utilización que determinan su calificación como ‘medios de transporte nuevos”.

En relación con el plazo para la expedición de las facturas en las operaciones

intracomunitarias,la Directiva 9 1/680/CEEestablece que éstas deberán emitirse antes del

día 16 del messiguienteaaquelen que termineel períodode liquidación en que sehayan

devengado las operaciones.

Por último, señalar que el sujeto pasivo deberá conservar un duplicado de todos los

documentosemitidos.

5.- Presentarperiódicamentedeclaraciones-liquidacionesdel IVA e ingresarel

impofle resultantede las mismasen el momentode su presentación.No obstante,los

Estados miembros pueden fijar un plazo distinto para el pago. En ellas deberán figurar

todos los datos necesarios para la liquidación del Impuesto, y además:

- el importe total de las entregas intracomunitarias de bienes exentas, y

- el volumen total de las adquisiciones intracomunitarias sujetas.

La Directiva 91/680/CEE establece además, que cada Estado miembro deberá fijar

el píazo que considere más oportuno para la presentaciónde estasdeclaracionesperiódicas,

si bien éste no podrá exceder en más de dos meses al vencimiento de cada periodo de

liquidación.

España. Y, a partirdeI 1 de Enerode 1993, los sujetospasivospuedenaccedera las Basesde Datosde otros
Estadosmiembros pararealizarconsultassobreotrosoperadorescomunitarios.
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6.- Presentar,si así lo exige la Administraciónde cadaEstado miembro, una

declaraciónresumenanual,que recojalos datosincluidos en las declaracionesperiódicas

en relaciónal conjunto de lasoperacionesdel año2’>6.

7.-Los sujetospasivos identificadosaefectosdel IVA deberánpresentar,mensual

o trimestralmente26tun EstadoRecapitulativode todoslos adquirentesde bienesde otros

Estados miembros a los que efectuaron entregas exentas del IVA.

En dicho Estado Recapitulativo deberá hacerse constar, para cada adquirente, su

número de identificación, así como el volumen total de entregas efectuado en el período

objeto de declaración.En el casode las transferenciasde bienescon destinoaotro Estado

miembro realizadasporel sujetopasivoparaatendera las necesidadesde suempresaen

eseotro Estado,deberánfigurar, ademásdelos númerosaefectosdel IVA quedicho sujeto

deberátener en ambosEstadosmiembros, el valor de los bienes transportadosa estos

efectos.

No obstante,la Directiva 91/680/CEEotorgauna cierta flexibilidad a los Estados

miembrosen esteámbito. Y así, les autorizaa queamplíenla informaciónque los sujetos

debenincluir en este EstadoRecapitulativo,exigiendo,por ejemplo,que seconsigne,no

sólo el importe total de las entregasintracomunitariasexentas, sino también el de

adquisicionesintracomunitariasde bienes268.Porotro lado, la Directivaprevétambiénque

el Consejo,por unanimidady a propuestade la Comisión,autoricea los Estadosmiembros

a introducir medidasparticularesde simplificaciónen relación con estanuevaobligación

formalde los sujetospasivos269

EsteEstadoRecapitulativodesempeñaun papelflmdamentaly constituyela base

del sistemade intercambiode informacióncreadoa nivel comunitarioparacontrolar las

26~ En Españaestaobligaciónexiste y seconcretaen la presentaciónde la declaraciónresumenanual(modelo

390),juntamente con la declaracióndel último períodode liquidacióndel alio.
267 Algunos Estadosmiembros (Alemania, España,Irlanda, Italia, Luxemburgo, PaísesBajos y Reino

Unido) se acogierona la posibilidad de permitir a sus sujetos pasivos que presentasensus Estados
Recapitulativoscon una periodicidadsemestralo anual. Por su parte, cuatro Estados(Francia, Italia,
Portugaly ReinoUnido) establecierontambiéndeclaracionesmensuales.
268 Articulo 28 noveno apartado 6 e) Directiva 9 1/680/CEE. Esta opción ha sido elegida por la
Administración española,de maneraque el modelo 349 (Estado Recapitulativo)deberecoger los datos
referidos,no sóloa las entregasintracomunitariasexentas,sinotambiéna las adquisicionesde bienes.
269 Los casosposiblesde simplificación de esta obligación formal aparecendetalladosen el articulo 28
noveno,apartado2 a)y b) de la Directiva9 1/680/CEE.
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transaccionescomercialesefectuadasentre los distintos Estados miembros, en ausencia de

controlesfronterizos.

8.- Junto a estas declaraciones fiscales, hay otra de carácter estadístico

(INTRASTAT)270 que deben presentar los sujetos pasivos, cuando así proceda, y cuyo

objetivo principal es el de proporcionar la información sobre el comercio exterior que antes

seobteníagraciasal DocumentoÚnico Aduanero,y que,desdeel 1 de Enerode 1993,ya

no seutiliza en las operacionesintracomunitarias.EsteSistemaPermanentede Recogida

Estadisticade Datossebasaen las declaracionesde aquellossujetosque participanen los

intercambiosquetienenlugar entredistintosEstadosde la Comunidad271.Estosdatosson

tratadosa escalanacionaly posteriormentesetransmitenperiódicamentea los servicios

estadísticosde la Comunidad.

La Comisión se planteó ya a finales de los ochenta, la necesidad de configurar un

sistemaestadísticode calidad que supliese a la información que se recogía en aduanas,

cuando se produjese la supresión de las fronteras fiscales. Ya en Enero de 1989, se presentó

272 e sentidola primeraPropuesta en est . Dos añosmás tarde las institucionescomunitarias

aprobaronel Reglamento3330/1991273, que regula el sistema INTRASTAT274.

270 Un análisis detalladode estesistemaINTRASTAT puedeverseen FERNÁNDEZSUÁREZ (1992, 145 y
ss).
271 Tal y como se señalaen el articulo 3 del Reglamento3330/91 (queregulaestasestadísticas)“todas las

mercancíasque circulen desdeun Estado miembro hacia otro serán objeto de las estadísticasde los
intercambiosdebienesentrelos Estadosmiembros
272 En este sentidover la propuestade Reglamentopresentadapor la Comisión(por Mr. H. Christopherson),
COM (89) 810 fmal; ésta fue posteriormentemodificada dando origen al COM (90) 177 final, y
posteriormenteCES (90) 1022.
273 Reglamentodel Consejo de la CEE 3330/91, de 7 de Noviembre,Diario Oficial de las Comunidades
Europeas, E núm.3>6, de >6 deNoviembre,p. 1, modificado posteriormentepor el Reglamentono 3046/92
de la Comisiónpor el que se fijan las disposicionesde aplicacióndel Reglamento3330/91,Diario Oficial de
las Comunidades Europeas,L núm. 307,de 22 deOctubre,p. 27.
274 Otro Reglamentode la Comisión,el 3590/92,de II deDiciembrede 1992 (D.O.C.E.núm. L 364 de 12
de Diciembre,PP. 32 y Ss), regulalos soportesde la informaciónestadísticapermitiendoque la misma sea
presentadaensoportesmagnéticosy transmitidaen soporteselectrónicos.
Otrasnormascomunitariasaprobadasen materiaestadísticason:

- Reglamentodel Consejo(1990)
- Decisióndel Consejo(1994)
- Reglamentodel Consejo(1995)
- Reglamento(CE) de la Comisión por el que se fijan determinadasdisposicionesde aplicacióndel

Reglamento(CE>~O 1172/95 dej Consejorelativoa lasestadisticasde intercambiodebienesde la Comunidad
y desusEstadosmiembroscontercerospaises.

- Reglamentorelativo a la nomenclaturade paísespara las estadísticasdel comercioexterior de la
Comunidady del comercioentresusEstadosmiembros.
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Ahora bien, paraminimizar los trámitesadministrativosque debencumplimentar

las empresascon los nuevosmétodosde recogidade datos,se creó un sistemade umbrales

estadísticos,de acuerdo con los cuales la obligación puede quedar suspendidao

simplificada775.

El Reglamentoestablecetresumbralesestadísticos276:

- Umbral de exclusión: los sujetos pasivos que estén bajo este limite no tienen que

realizar la declaración estadística.

- Uinbral de asimilación: esteumbralseráfijado porcadaEstadomiembro y deberá

situarse en una cantidad superior al nivel de exclusión. Los sujetos pasivos que se

encuentren dentro de este límite cumplirán con su obligación estadísticacon la sola

presentación de la declaración periódica del IVA ante la autoridadfiscal competente.Por su

parte, la autoridad fiscal responsablede lagestióndel IVA, transmitiráperiódicamentea la

autoridadestadísticalos datos relativos a los obligados estadísticosy a las operaciones

intracomunitarias, comprendidos en este umbral de asimilación.

- Umbral de simpftficación: los obligados a presentar declaración (aquellos cuyo

volumen anual global de operaciones intracomunitarias de expedición y de recepción,

tomadas separadamente, y referidas al año anterior, sea superior al umbral de asimilación e

inferior a 100.000 ECUs) cumplirán con su obligación estadísticapresentandouna

declaración simplificada, en la que únicamente deberán figurar los siguientes datos:

+ código de 8 dígitos de la NomenclaturaCombinada

+ Estado miembro de procedencia o de destino

+ valor de las mercancías.

- Dictamen del Comité Económico y Social sobre una Propuesta de la Comisiónparasimplificar
la declaraciónINTRASTAT. Ver CES (199%).
275 Como consecuenciade este sistemade umbrales, más del 60 por 100 de los agenteseconómicos

intracomunitariosestán excluidos de la declaraciónINTRASTAT. Ademásnumerosasempresaspueden
acogersea los umbralesde simplificación que les permite hacer una declaración menosdetallada. En
definitiva, solamenteuna tercerapartede los sujetosque participanen el comercio intracomunitarioestán
obligadosa realizardeclaracionesexhaustivas.
276 Ver Reglamenton0 2256/92relativo a los umbralesde las estadísticasdel comercio entre los Estados
miembros,Diario Oficial delas ComunidadesEuropeas, L núm 219, de 4 de Agosto.Tambiénpuedeverse
en FERNÁNDEZ AMOR (1993,61y Ss) y FERNÁNDEZSUÁREZ (1992).
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Los sujetosestadísticoscuyo volumenglobal de operacionesintracomunitarias,de

expedicióny de recepción,tomadasseparadamente,superelos 100.000ECUs (umbralde

simplificaciónv77 deberánpresentaruna declaraciónperiódicaen la que deberánfigurar

todos los datos obligatorios y los datos facu[tativos278 que el Estado miembro

correspondientedetermine279.

Cuadro18: DeclaraciónZNTRASTAT

Valor estadístico< Umbral asimilación No hayobligacióndepresentar

declaraciónINTRASTAT

Umbralasimilación<Valor Estadístico<Umbral simplificación Declaraciónsimplificada

Valor Estadístico> Umbral desimplificación DeclaraciónDetallada

277 Los umbralesestadísticosaplicadosen Españavienenestablecidospor la ORDEN de 23 de Diciembrede

1996(B.O.E.del 31 de Diciembre)y sonlos siguientes:
- Umbral de simplificación: 16 millonesdepesetas.
- Uznbral deasimilación:9 millonesdepesetas.
Completa la regulación aplicable a las estadísticassobre intercambiosde bienes entre Estados

miembrosla circular 5/1996,de20 de Diciembre(ROE 30 deDiciembre).
278 Los datos obligatorios que deben consignarsepara cada una de las mercancíassujetas al tráfico
intracomunitarioson lassiguientes(art. 23 del Reglamento3330/91del Consejo):

- en el Estadomiembrodellegada,el de procedenciade las mercancías
- en el Estadomiembrode expedición,el dedestinode las mercancías
- la cantidaddemercancíasen masanetay unidadessuplementarias
- el valor delas mercancías
- la naturalezade la transacción
- las condicionesde entrega
- la modalidaddetransponepresumida.

Porsuparte,los Estadospodránañadirlos siguientesdatos:
- en el Estado miembro de llegada, el paístercerodeorigen
- enel Estadomiembrode expedición,la región de origen,o enel de llegadala región de destino
- enel Estadomiembrodeexpedición,el puestodecarga,y en el de llegadael de descarga
- en el Estado miembro de expedicióny en el de llegada, el puerto o aeropuertode supuesto

transbordo, situadoen otro Estadomiembrosiemprequeen esteúltimo seefectúeseefectúeunaestadísticade
tránsito

- sí hubiere lugar, el régimenestadístico.
270 Posteriormenteel Reglamentodela Comisión(1994), fija un umbral de transacciónpara las estadísticasde
los intercambiosde bienesentreEstadosmiembros,demaneraquese otorgaa los obligadosestadísticosla
facultadde agruparla totalidadde susoperacionesmensualesinferioresa dicho umbral enunasolapartida
colectiva de la NomenclaturaCombinada (la 9950 00 00). En este caso, los únicos datos que deben
consignarseson los siguientes:

- a la introducción,el Estadomiembrode procedencia
- a la expedición,el Estadomiembrodedestino
- valor estadísticode las mercancías
- importe facturado.
No obstante, para acogerseal beneficio de esta facultad, los obligados deberán solicitarlo

previamentea la OficinaCentralINTRASTAT.
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A partede las obligacionesformaleshastaahoramencionadas,la Directiva prevé

quelos Estadosmiembrospodránestablecerotrasobligacionesqueestimennecesarias,para

garantizarla correcta recaudacióndel Impuesto y prevenir el fraude, con dos únicas

restricciones:

- que se respeteel principio de igualdadde trato con relación a las obligaciones

referentesa lasoperacionesinteriores,y

- que las obligacionesque se imponganno den lugar a formalidadesrelacionadas

con el paso de una frontera.

En el cuadrosiguientepuedeobservarse,esquemáticamente,la diferenciaentrelas

obligaciones formales exigidas a los sujetos pasivos antes y después de la abolición de las

fronteras fiscales y de los controles aduaneros.

Para terminar, y a modo de resumen, podemos decir que la realización del Mercado

Único en 1993 supuso la desaparición de las formalidades aduaneras entre los Estados

miembrosy con ella la necesidad de introducir nuevos mecanismos de control para las

operacionesintracomunitarias.Paraque estecontrol seaposibley fiable, se establecenuna

serie de obligaciones formales que deben cumplir los sujetos pasivos, entre las que

podemosdestacarlas siguientes:

- Solicitar un Número de IdentificaciónFiscal a efectosdel IVA comunitarioy

comunicarlo cuando sea necesano.

- Hacerconstaren susdeclaraciones-liquidacionesperiódicasel importetotal de las

entregas intracomunitarias exentas, así como el volumen de las adquisiciones

intracomunitariassujetasquehayarealizadoel sujetopasivo.

- Presentarperiódicamenteun EstadoRecapitulativode todos los adquirentesde

bienes de otros Estados miembros a lo que efectuaron entregasexentas del IVA,

consignandoen él, tantoel NIF deéstoscomoel impone totalde las entregasrealizadas.

- Presentar,cuandoproceda,ladeclaraciónestadísticaINTRASTAT.
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Cuadro19: Lasobligacionesformalesen el IVA
Antes del 1 deenerode 1993 Despuésdel 1 de Enerode 1993

Obligacionesdel comprador

- Realizaruna declaracónde importaciónen el Documento - Solicitar cINIE

Único, paracadaimportación,con fines tanto fiscalescomo

estadísticos

- Presentardicho documentoen la aduanade importación

- Someter,en su caso,las mercancíasal control dela aduana

- Realizarel pagodel IVA o garantizarlo

- Retirar las mercancíasdel controladuanero

- Conservar los documentos administrativos como

comprobantedel pagopara la futuradeclaracióndel IVA

- Deducirel IVA en la siguientedeclaración

IVA Exigible: Cuotaa pagaren la importacióny deducible

en la siguientedeclaración

- Comunicarsu NIE al vendedor

- Conservarlos documentoscomerciales

- Indicar la compraen la declaracióndel IVA

- Si procede,estadísticaINTRASTAT

IVA Exigible: Cuotaque figuraráen la misma

declaracióncomotVA soportadoy repercutido

Antesdel 1 de Enerode 1993 Despuésdel 1 de Enerode 1993

Obligacionesdel vendedor

- Cumplimentar el Documento Administrativo Unico que - Solicitar su NIF

exige la aduana para las exportaciones,con fines tanto

fiscalescomoestadísticos,y ello paracadaentrega.

- Presentar dicho documento en la aduana de exportación - Pedir el NIE a su cliente

- Someter, en su caso, las mercancías al control de la aduana

- Expedir factura - Expedir factura

- Conservar los documentos aduaneros y comerciales como - Conservar los documentos comerciales

justificantesde la exportación

- Mencionar la venta en la declaración de IVA - Consignar la venta en la declaración

trimestral

- Mencionar la entrega exenta en la declaración

recapitulativa del IVA

- Si procede, estadística INTRASTAT

IVA Exigible. O IVA Exigible: O

165
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2.5.- EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE LOS ESTADOS

MIEMBROS

La eliminaciónde las formalidadesaduanerasy de los ajustesfiscalesen frontera,

derivadade la creacióndel MercadoInterior Unico en el seno de la ComunidadEuropea,

podía ocasionar serios problemaspara las Administracionesfiscales de los Estados

miembros,en lo queal controldel comerciointracomunitariose refiere. Paraevitar esto,el

Régimen Transitorio impone una serie de nuevasobligacionesformales a los sujetos

pasivos,con el fin de mantenerla informaciónde quesedisponíaanteriormentesobrelos

intercambios intracomunitarios. Ahora bien, esta información, recogida en las

declaraciones-liquidacionesperiódicasy en los estadosrecapitulativos,no essuficientepor

sí sola para garantizar el control absoluto de estas transacciones. Para evitar que se

produjeseun incrementodel fraude fiscal, con las consiguientesrepercusionesque ello

implicaría sobrelos ingresosfiscalesde los paísesde la Comunidad,eranecesanocrearel

marcoadecuadoque permitieseel intercambiode informacióny una mayor cooperación

entre las Administracionestributariasde los distintos Estadosmiembros.Esto no significa

que,previamentea laentradaen vigor del RégimenTransitorio,no existieseya un sistema

de intercambio de información fiscal entre dichas Administraciones250.Ahora bien, la

eliminación de los controles fiscales y aduaneroshizo indispensableintensificar estos

procedimientosde colaboracióny asistenciamutua entrelas autoridadesfiscalesde los

paísescomunitarios,paraevitar un incrementodel fraudefiscal.

Puesbien, siguiendoel mandatodel Consejode Ministros de Economíay Hacienda

del 8 de Diciembrede 1990,que diseñólas líneasbásicasdel sistemade intercambiode

informaciónentreAdministracionestributarias,seelaboróun Proyectode Reglamento28t,

que fre definitivamente aprobado por el Consejo el 27 de Enero de 1992=82. Este

Reglamentoestableceun sistemade cooperacióny asistenciamutua entre los Estados

280 Directiva 77/799,modificadaposteriormentepor Ja Directiva 79/1 070 y por la 92/12. Previamentea Ja

entradaen vigor del RégimenTransitorio, la cooperaciónentre las Administracionesfiscales se centraba
básicamenteen el intercambiode informaciónprevia solicitud, generalmentecomo consecuenciade una
actividadinspectora.
281 COM (90) 183 final.
282 Reglamentodel Consejo(1992). Dicho Reglamentoentróen vigor el 4 de Febrerode 1992. Si bien los

intercambiosde información efectiva se hicieron coincidir con la fecha de entradaen vigor del Régimen
Transitorio: 1 de Enerode 1993.
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miembros que constituye la base del sistema creado para el control de las transacciones

intracomunitariasa partir del 1 de Enero de 1993.

No obstante,antesde entrar en profundidaden el análisis del contenido de este

Reglamento218/92,nos gustaríadestacaralgunosaspectosde las normascomunitariasque

puedenconsiderarsecomo susantecedentes223,quenosvanapermitir luegoentendermejor

el sistema de cooperación administrativa y asistencia mutua que establecedicho

Reglamento.

2.5.1.-Antecedentesdel sistemaactualdecooperaciónadministrativa

Una de las preocupacionesconstantesde la Comisióny del ConsejoEuropeosha

sido la elaboraciónde medidasque permitan a los Estadosmiembros luchar contra la

evasióny el fraude fiscal en el píano internacional284.Puesbien, estapreocupaciónse

concreté,porprimeravez enel DerechoComunitario,conlaResolucióndel Consejode 10

de Febrerode j975=85•EstaResoluciónse plasméen la práctica,en la aprobaciónpor el

Consejo, en 1977, de la Directiva relativa a la asistenciamutua entre las autoridades

competentesde los Estadosmiembros en el ámbito de los impuestosdirectos286.Tras la

283 Vernotasapie depáginanúmeros280y 281.
284 En este sentido destacarque ya el Informe Neumark recomendabala creación de un servicio

comunitariode informacionescon fines de control fiscal. Por su parte, en el programade armonización
fiscal que la Comisiónpresentóal Consejoen Julio de 1967,se afirmabaque “sin unaarmonizaciónde los
métodosdecontrol y recaudación,muchasarmonizacionesdelegislación y doctrinascorrenel riegode ser
inoperantes”.Referenciaobtenidade ALONSO y otros(1997).
285 Diario Oficial de las ComunidadesEuropeas,C núm. 35, de 14 deFebrerode 1975.

EstaResolucióncontienecuatrorecomendaciones,queen síntesissonlassiguientes:
- debe iniciarse un intercambiode información entre los Estadosmiembros,previasolicitud o sin

ella, paraunacorrectadeterminaciónde los Impuestossobre la Rentao sobre los beneficios,especialmente
acercadeoperacionesentreempresassituadasen distintosEstadosmiembros.

- Seríanecesarioestudiarlas posibilidadesdeannonizarlos sistemasdeobtenciónde informaciónde
las diferentesAdministracionestributarias.

- Pudierarecurrirsea investigacionesrealizadaspor un Estadoen interésdeotro.
- Debería estudiarsela posibilidad de facilitar la asistenciaa funcionarios de un Estado en

actuacionesde otraAdministraciónTributaria.
Ver DELGADO (¡990).
Unosmesesmástarde,en julio de 1975, la Comisiónafirmabaen suprogramadeacciónen materia

fiscal, que “la prácticade los fraudesy de las evasionesfiscalesinternacionalesprovocadéficit, desdeluego,
una violación del principio de justicia social, y puedeprovocardistorsionesen los movimientos de los
capitalesy en las condicionesde competencia”.Referenciaobtenidade ALONSO y otros (1997). Si en un
paísel nivel de fraudefuesemuy elevado,estocolocaríaa las empresasqueoperanen él, en unasituación
competitivamuy favorable,en relacióncon suscompetidorasubicadasenotrosEstadosmiembros.
286 Directiva 77/799/CEE,Diario Oficial de las ComunidadesEuropeas, L núm. 336, de 27 de Diciembrede
1977,p. 15.
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entrada en vigor de esta Directiva, la Comisión consideróconvenienteextender este

mecanismode asistenciamutuaal ámbito de los impuestosindirectos,y principalmentedel

Impuestosobreel Valor Añadido, Y así, el 6 de Diciembrede 1979, el Consejoaprobóla

Directiva79/1070/CEE287,que modifica la Directiva77/799/CEE,ampliandoel ámbito de

aplicacióndeestaúltima al campodel IYÑI

La Directiva289prevétrestipos de intercambiode información:

a) Previasolicitud: por iniciativade la autoridadrequirente.

b) Automática:sin solicitudprevia,en los casosen que la autoridadrequirentey la

requeridaacuerdenporanticipadointercambiarciertasinformaciones.

c) Espontánea:las autoridadescompetentesde los Estados miembros podrán

intercambiarseentre sí informaciones relevantesa efectos fiscales, sin necesidadde

solicitudprevia,y sin caráctercontinuoy regular,cuandounaautoridadconsiderenecesario

tomar la iniciativa, aun cuandono hayasido requeridaparahacerlo(cuandopresumaque

determinadascircunstanciaspuedendar lugar a fraudes o evasionesfiscales en otros

Estados).

La Directiva contiene, también, ciertas limitaciones para el intercambio de

información,así como en el usode éstacon fines diferentesa los tributarios,especificalas

personasquepuedenteneraccesoa esainformacióny los requisitosque debendarsepara

sutransmisiónatercerospaíses.

De acuerdocon la Directiva 79/1070/CEE,la asistenciamutua entre Estados

miembrosselimitaba a los casosde fraudeo sospechade fraude.Perola nuevasituación

que iba a darseen Europaa partir de Enero de 1993 demandabaalgo más. Por ello la

ComisiónelaboróunaPropuestade Reglamento290queregulabaun sistemade cooperación

2S~ Directiva 79/1070/CEEdel Consejo,de 6 de Diciembre de ¡979, Diario Oficial de las Comunidades
Europeas,L núm.331,de27deDiciembrede1979,p. 8.
288 Así estableceque “las autoridadescompetentesde los Estadosmiembros intercambiarán,con arregloa la
presentedirectiva,cuantasinformacionespuedanpermitirlesuna liquidación correctade los impuestossobre
la rentay sobreel patrimonio,asícomodel ImpuestosobreelValor Añadido”.Ver CORONA(1989,cap.8).
289 Un análisismásdetalladodel contenidodeestaDirectivapuedeencontrarseen:AGULLO (1988),BElTE
(1980), CARLI (1981), CARLI (1982), FERNÁNDEZ RANZ (1986b), FERNÁNDEZ SUÁREZ (1992),
MARTíNEZ GENIQUE(1986b)y VALENCIA (1992).
290 COM (90) 183 fmal.

Sobreel contenidodeestaPropuestade ReglamentoverTEIEL (1990b).
EstaPropuestadeReglamentofue estudiada,entreotros,por el ConsejoEconómicoy Social,quien

señalóque el nuevo régimende cooperaciónadministrativaaplicable a partir de Enero de 1993 debería
permitir:

- la asistenciamutuaencasode fraudeo sospechadel mismo
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entre las Administraciones tributarias nacionales que garantizaseel control de las

operacionesdel comercio intracomunitario.Ahora bien, tal y como se recogía en la

Exposicióndc Motivos de estapropuesta,el establecimientodecontrolesal ffincionamiento

del MercadoÚnico no podíallevar aparejado,en ningúncaso,un crecimientode las cargas

administrativasparalas empresasy paralaspropiasAdministraciones29t.

El Reglamentodel Consejo sobre cooperaciónadministrativa en materia de

impuestosindirectos(IVA) fue definitivamenteaprobadoel 27 de Enerode 1992292. Éste

implanta un sistema común de cooperación entre los Estados miembros para las

transaccionesintracomunitarias,e introduce nuevas tecnologíasen las relaciones,en

materiafiscal,entrelas Administracionesnacionales.

Vamosa analizara continuaciónel ltncionamientodel régimen de cooperación

administrativay asistenciamutua entre las Administracionestributariasnacionalesde los

Estadosmiembrosactualmenteen vigor.

2.5.2.- El sistemaactual de cooperaciónadministrativay asistenciamutuaentre los

Estadosmiembros

El Reglamento293218/92 determinalas condicionesen las que las autoridades

administrativasde los Estadosmiembrosresponsablesde la aplicaciónde la legislaciónen

materiadel IVA, cooperaránentresí. Paraello estableceunaseriede procedimientosparael

- la comprobaciónpreviaparaefectuarcontrolesderutina
- la asistenciao transmisiónde informacionesespontáneas.
Ver CES (90) 1056.

291 En estemismo sentidose manifiestael Consejo(Ver Doc. del Consejo9543/89apartado3) y la Comisión
de AsuntosEconómicosy Monetariosy de PolíticaIndustrial del ParlamentoEuropeo.Así, el eurodiputado
DE GUCI-IT señaló, en relación con la cooperaciónadministrativay el intercambiode datos entre las
Administracionesnacionales“... no debe conducir a un control sistemático,no debe conducir a un
desplazamientode las fronterasdigamosa 50 kilómetrosde las actuales,a las empresasque tendríanque
soportaruna mayor carga administrativa (PARLAMENTO EUROPEO, 1990). Esta Comisión del
Parlamentoestablecetambién que esta cooperaciónadministrativadebe se también uniforme, regular y
flexible.
292 A diferenciade lo previsto en la Propuestade Reglamento,que preveía la derogaciónde Ja Directiva
77/799/CEE,con el ReglamentodefinitivamenteaprobadopersistedichaDirectiva, si bien, es modificadaen
algunosaspectos.
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intercambio de información referente al Impuesto sobre el Valor Añadido en las

transaccionesintracomunrtanas.

Los intercambios de información pueden ser fimdamentalmentede dos tipos:

automáticoy adicional.

2.5.2.1.-INTERCAMBIO AUTOMATICO DE INFORMACIÓN

Todos los Estadosde la Comunidadsecomprometena creardos basesde datos

electrónicas.Una, que incluya el registrode las personasidentificadasa efectosdel IVA

(incluida en el V1ES294,del que ya hemoshabladoal referimosa la obligación formal de

solicitar y comunicarel Númerode IdentificaciónFiscal),y otra, querecojala información

proporcionadapor los sujetospasivosen susEstadosRecapitulativos.

Respectoa laprimera basede dcaoV95:la autoridadcompetentedesignadaporcadaEstado

tendráderechoa obtenerdirectamenteo a pedirqueles seatransmitida,la confirmaciónde

la validez del númerode identificación fiscal de una personaestablecidaen otro Estado

miembro. Estabasede datos esde gran utilidad para los sujetosque realizan entregas

intracomunitariasde bienes,ya que, como vimos cuandoestudiamosel RégimenGeneral

de Tributación por IVA de las operacionesintracomunitariasdurante este período

transitorio, la consideracióno no de esaentregacomo exentadependede la condicióndel

adquirentede los bienes.

Hay queseñalar,queprevia solicitud, la autoridadrequeridacomunicarátambiéna

la autoridadrequirente:

- la fechade emisión, y si esel caso,la fechadebajadel númerodeidentificación

- el nombre y la dirección de la personaa quien correspondeel número de

identificación, siempreque la autoridad requirenteno conservedicha información con

vistasa suposibleutilizaciónen el fUturo.

293 Un análisisdel contenidodel Reglamento218/92sobrecooperaciónadministrativapuedeencontrarseen

CORONA y VALERA (1989,cap. 8), DELGADO(1990), FERNÁNDEZ AMOR (1993),GÓMEZ-POMAR
(1994), PÉREZ DE VILLAR (1992),TIERRA (¡992b) y VALENCIA (¡992).
294 VAT Information ExehangeSystem.
295 Artículo 6, apartados2 y 3 del Reglamento,
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Respectoa la segundabasede datos: los Estadosmiembrosseobliganaalmacenaren una

basede datoselectrónicalos datosprocedentesde los EstadosRecapitulativospresentados

por los sujetospasivos,en el plazo de tresmesesposterioresal último díaal quese refiere

la declaración,y mantenerloscomo mínimo durantecinco años. Una vez formadas las

quince basesde datos, la autoridadcompetentede cadaEstadomiembro podrá obtener

automáticae inmediatamentede los demásEstadosla siguienteinformación296:

- los númerosde identificaciónaefectosdel IVA asignadosporel Estadoquerecibe

la información y correspondiente a los sujetos que realizaron adquisiciones

intracomunitanas

- el valor total de las entregasintracomunitariasde bienes que han recibido las

personas titulares de dichos números, por parte de todos los agenteseconómicos

identificadosa efectosdel Impuestoen el Estadomiembroque suministrala información.

Estainformaciónirá expresadaen lamonedadelpaisquerealizalasentregasde bienes.

Asimismo, la autoridadcompetentede un Estadomiembro, cuandolo considere

necesariopara controlar las adquisicionesintracomunitariasde bienes, y con la única

finalidad de combatir el fraude fiscal, podrá obtener directamente la siguiente

información297:

- los númerosde identificación a efectosdel IVA de todas las personasque han

realizadoentregasde bienesa los sujetosque el Estadoquerecibe la informaciónpretende

controlar,juntocon

- el valor total de las entregasque realizó cadasujeto. Al igual que en el caso

anterior, esteimporte irá expresadoen la monedadel Estado miembro que facilita la

información.

Estesegundotipo de informaciónsuponeproporcionarla relacióncompletade los

proveedoresde los sujetospasivos,lo queen algunosEstadoscomunitariosestáamparado

porel secretocomercial,sobretodo en algunasactividades.Esporestopor lo que sematiza

que estainformaciónsetransmitiráúnicamentecon la finalidaddecombatirel fraudefiscal.

296 Articulo 4 apartado2 del Reglamento.
297 Articulo 4 apartado3 del Reglamento.
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Los Estadosmiembrosdeberánfacilitarseestainformaciónen el plazodetres meses

apartirdel fin del trimestrenaturalal queserefierela información.

2.5.2.2.-INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ADICIONAL298

Cuandola información automática,comentadaanteriormente,no sea suficiente,la

autoridadcompetentede un Estadomiembropodráobtener,previasolicitud y paracasos

específicos,unainformaciónmásamplia,sobredeterminadastransacciones.

La autoridadrequeridadeberácontestarlo antesposible,y en ningúncasodespués

de los tres mesesdesdela recepciónde la solicitud, y deberáfacilitar, como mínimo, los

números,las fechasy los importes de las facturascorrespondientesa las transacciones

solicitadas.

El Reglamentorecoge,no obstante,ciertaslimitaciones a estos intercambiosde

información299. Así, la autoridad competentede un Estado miembro podrá negarsea

suministrarla informaciónrequeridasi:

- el númeroy la naturalezade las peticionesde informaciónsupusiesenparaella una

cargaadministrativadesproporcionada

- la autoridaddel Estadomiembro querealizala peticiónno haagotadosuspropias

fUenteshabitualesde información

- la autoridadsolicitantede la informaciónno estáen condicionesde facilitar una

asistenciasimilaren casode queotroEstadomiembro lo pidiera.

En el supuestode que el Estadomiembrorequeridono proporcionela información

solicitada,deberácomunicarlas razonesde sunegativ&C& En estecaso,ambasautoridades

intentaránllegar, en el píazode un mes,a un acuerdobilateral; si éstefracasa,entonces

elevaránel asuntoal Comité de CooperaciónAdministrativa (del que luegohablaremos)

formadopor representantesde todoslos Estadosmiembrosy de la Comisiónde la CE.

El Reglamentocontieneademás,disposicionesrelativasa la conifidencialidadde los

datosintercambiadosconfines de cooperaciónadministrativa.En estesentido,seestablece

Artículo 5 del Reglamento.
299 Articulo 7 del Reglamento.

“~‘ Artículo 7.2 del Reglamento.



Capítulo2: ElRégimenTransitorio ¡73

que las informacionesobtenidaspor un Estadomiembro deberánser mantenidasen

secreto,en la mismamedidaen que lo esténlas informacionesrecogidasen aplicacióndel

derechointerno. Por otro lado, únicamentedeberánteneraccesoa ellas los funcionarios

encargadosde la gestiónde los tributos. No se podránutilizar con fines de carácterno

fiscal. Y por último, señalar,que estas informacionespodrán desvelarseen el cursode

audienciaspúblicas o en sentencias,siempreque la autoridad competentedel Estado

miembro quelas suministrano seopongaaello.

Porsuparte,el Reglamento218/92 contemplala posibilidadde queel intercambio

de información adicional deba, de acuerdo con la legislación interna de un Estado

miembro301,sernotflcadoal interesado.En estossupuestosprevaleceránlas disposiciones

nacionales,salvo que suaplicación pudieraperjudicarla investigaciónde un fraudefiscal

en otro Estadomiembro.Enestecaso,y siemprecon la peticiónexpresade la autoridadque

requierela información,el Estadorequeridodebeabstenersede cumplircon estaobligación

de notificaciónal interesado.

Asimismo, y en materiade cooperaciónadministrativa,el Reglamentoprevé i~
creaciónde dosComités.Uno de ellos,quetienecarácterpermanente302,esel encargadode

adoptarlas medidasnecesariasparael conecto fimcionamientodel sistemade intercambio

de información.Al otro correspondeexaminary evaluarla aplicaciónde las disposiciones

sobrecooperaciónadministrativa,asícomo conocery solucionarlos conflictos que surjan

entrelas Administraciones.

301 Esta obligaciónde notificaciónestáprevistadentro del ámbitocomunitario,en Alemania,PaísesBajos,

Portugaly Luxemburgo.Ver GÓMEZ-POMAR(1994).
302 El considerandooctavodel Reglamentodicetextualmente:“... el fúncionamientodeun sistemadeestetipo

exigelacreacióndeun comitépermanentepara la cooperaciónadministrativa.
El Comitéestácompuestopor un representantede la Comisión(quepresidiráel Comité) y por los

delegadosde los Estadosmiembros. Sus dictámenes,aún siendo de gran importanciapara la toma de
decisionesen la materia,no sonvinculantes.

Es destacableseñalarque la existenciade dicho comité surgea raízde la Propuestamodificadade
Reglamento[COM (91) 115 final de 30 deAbril de 1991] a instanciasdeunaenmienda(enmiendan05 Doc.
A3 - 179/90,de 6 de Noviembrede 1990) presentadapor el ParlamentoEuropeo.En la Propuestainicial de
Reglamento [COM (90) 183] se hablabaúnicamentede la posibilidad de organizarreunionesentre la
Comisióny los representantesdelos Estadosmiembros.
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Por su parte,la Comisión,dado el cadavez más marcadocaráctercomunitariode

las actividadesde las Administracionesfiscales de los Estadosmiembros, propuso al

Consejo,conposterioridada laaprobacióndel Reglamento218/92,dosprogramas:

- el denominado Programa Karolus303, aprobado por el Consejo (Decisión

92/481/CEE),el 22 de Septiembrede 1992,parael intercambioentrelas Administraciones

de los Estadosmiembrosde funcionariosnacionalesencargadosdel establecimientode la

legislacióncomunitarianecesariaparalarealizacióndel mercadointeriory

- el programaMatthaeus-Tax,aprobadopor el Consejo(Decisión93/588/CEE),el

29 de Junio de 1993,parala formación de los funcionariosencargadosde la imposición

indirecta.

Por último, destacarque los Estadosmiembrosdeberáninformar a la Comisiónde

los acuerdosde cooperaciónadministrativaen materiade impuestosindirectosquehayan

304

celebradocontercerospaises

2.5.3.- La importanciade la cooperaciónadministrativaen el ámbito de la Unión

Europea

Nosgustaría,en estosmomentos,llamar la atenciónsobrela enormeimportancia

que tiene, en nuestra opinión, de cara a correcto funcionamientodel Régimen

Transitoriodel IVA, el intercambiode informacióny la cooperaciónadministrativa

entrelas Administracionestributariasde los Estadosmiembros.

Si bienescierto quecon anterioridada la entradaen vigor del RégimenTransitorio

existíanya mecanismosparala asistenciamutuaentrelas Administraciones,sin embargo,

303 La duraciónde estePrograma,inicialmenteprevistahastael 31 de Diciembrede 1997, fue ampliadados

añosmás (hastafinales de 1999)por la Decisión889/98/CEdel Parlamentoy del Consejo.Esta Decisión
contemplaademásla participaciónen esteprogramade lospaisesasociadosde EuropaCentraly Oriental,
los Estadosdela AELC, miembrosdelEspacioEconómicoEuropeo,y de Chipre.
~ Ademásde la cooperaciónadministrativareguladaen elReglamento218/92/CEE,existentambiénotros
sistemasde cooperaciónen materiafiscal anivel internacional:

- El Conveniopara la CooperaciónAdministrativaen materiafiscal, firmado el 25 de Enerode
1988, entre la CEE y la OCDE, aplicabletanto en lo relativo a los impuestosdirectos,indirectosy a las
contribucionessociales. Ahora bien, a finales de 1997 sólo 8 paíseslo habían ratificado: Dinamarca,
Finlandia, Islandia,PaísesBajos,Noruega,Polonia,Sueciay EstadosUnidos.
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éstosse limitabana Joscasosde fraude. La eliminaciónde las fronterasfiscales,apartir del

1 de Enero de 1993, y la consiguientesupresión de los controles aduaneros,hacía

indispensablepara evitar un fuerte incrementodel fraude fiscal, intensificar, agilizar y

ampliarcl ámbitode aplicaciónde estossistemasde cooperacion.

Como ya hemos señalado en repetidas ocasiones, la información a efectos

tributarios que antes se recababa en las aduanas,apareceahora contenida en las

declaraciones-liquidacionesque presentanlos sujetospasivosen sus respectivosEstados.

Ahora bien, sabemos,por ejemplo,que la exenciónde una entregaintracomunitariade

bienes está condicionadaal gravamen, en el país de destino, de la correspondiente

adquisición. ¿Cómo puede pues el Estado de la entrega, en ausenciade fronteras,

comprobarque ésta ha sido correctamenteexentadel Impuestoporque la adquisición

paralelaha sido efectivamentegravadaen destino?,o ¿cómopuedecomprobarel sujeto

pasivoque realizaunaentregaintracomunitariade bienesqueel númerode identificación

fiscal que le ha dadoel compradorde los bieneses correcto?,o ¿cómopuedeun Estado

miembrodetectarqueuno de los ciudadanos(particular o sujetopasivo)ha adquirido un

cochenuevo en otro Estado,y que por lo tanto,debepagarel IVA correspondientea la

operación?o ¿cómo se puede comprobarque una venta a distancia ha sido gravada

correctamente(porquese hayasuperadoo no el umbral fijado)?

Tal y como seha diseñadoel RégimenTransitorioel IVA, elúnico sistemadel que

disponen las Administracionesfiscalesde los Estadosmiembros para controlar el

adecuadogravamende las operacionesintracomunitariases el del intercambio de

informacióny elde la cooperaciónadministrativaentreEstados.Éstos,por lo tanto,no

deben reducirse únicamente a aquellas situacionesclaras de fraude, como ocurna

anteriormente,sino quedebengeneralizarsea todaslas operacionesqueserealizan.En

este sentido, el intercambiode información existenteentre los Estadosmiembros debe

funcionarcomolo haceel queexisteen el interior de cualquierade los paísescomunitarios,

como si únicamentehubierauna Administración tributaria. Esto, sin embargo,no era

posiblecon la regulaciónque existíaa principios de la décadade los 90, situaciónque

- Acuerdos multilateralesentrepaíses,por ejemplo, el Acuerdode Cooperacióndel Benelux
(Bélgica, Luxemburgoy PaísesBajos) o el ConvenioNórdico (Dinamarca,Finlandia,Noruega,Islandiay
Suecia)queafectaa los impuestosdirectose indirectos.
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mejorócon la aprobación,en Enerode 1992, del Reglamento218/92, que introducíael

marcojurídico necesarioparaqueaquello fueraposible.

Ya tenemos,por lo tanto,el soportejurídico quepermitequeexistaun intercambio

fluido de información entre los Estadosmiembros,de maneraque, cualquierade ellos

podrá,en teoría,obtenerde manerainmediataun volumende informaciónsuficientepara

controlar las operacionesintracomunitariasenlas queseve afectado.Además,si éstano es

suficiente,bastacon que sela soliciteal otro Estado.Ahorabien,no bastasólo con tenerel

marcolegal adecuado(que es,sin duda indispensable)sino que esnecesariotambiénque

ésteselleve a la práctica,quese apliqueen larealidad.La cooperaciónadministrativaentre

los Estadosmiembrosdebeseralgo cotidiano,real, ágil. Y paraque estoseaposibledebe

haberuna clara voluntad por parte de los Estadosde que esto sea así. La información

solicitadapor un Estado no sólo debeentregarse,sino que ademásdebehacerseen un

periodo de tiempo corto, para que ese Estado pueda emprenderlas acciones legales

correspondientes,en casode queestofresenecesario.

Los Informes elaborados por la Comisión sobre el funcionamiento de la

cooperaciónadministrativaentre los Estadosmiembrosponen de manifiestoque están

surgiendonumerososproblemasen esteámbito,y que éstano estáfuncionandocomoseña

deseable.Así, algunospaísesse muestranmuy reticentesacolaborarcon el resto. Porotro

lado,hay que señalartambién,quelos Estadosno estánhaciendoun uso muy generalizado

de las posibilidadesde actuaciónque les ofrece el Reglamento218/92.No vamos, sin

embargo,a profundizaraquí sobreel contenidode dichos informes,puesa ello dedicamos

el epígrafesiguiente.

El entornocadavezmásglobalizadoe interdependienteen el quenosmovemosa

nivel europeo,quehacequeen numerosasoperacionessevean involucradosdos, e incluso

trespaísesdistintos,y la complejidadde las disposicionesdel régimentransitorio,exigenla

existenciareal de una estrechacooperaciónentre los Estadosmiembros de la Unión

Europea.

No olvidemosque si el sistemade intercambiode informaciónentrelos Estadosno

eságil, esto incentivaráa los sujetospasivos a llevar a caboprácticasfraudulentas,al

mismotiempoquedificultará la luchacontrael fraudefiscal.

Nos gustaría,por último, referimos a una cuestión que no hemos comentado

anteriormente,pero que, en nuestraopinión,debeser tambiéntenidaen cuenta.Desdeque
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sesuprimieronlos controlesaduanerosanivel comunitario,las estadísticassobrecomercio

exterior seelaborancon los datosque los sujetospasivos consignanen las declaraciones

quepresentanen susEstados.Por lo tanto,un sistemaquepermitacontrolaradecuadamente

los intercambiosintracomunitarios,garantizarátambién,indirectamente,la elaboraciónde

unasestadísticasfiables.

2.5.4.-Informede la ComisiónsobreCooperaciónAdministrativa (Enero 1997)

Nos pareceinteresante,aunqueseabrevemente,haceruna referenciaal Informe

presentadopor la Comisión,en Enerode 1997305, sobrecooperaciónadministrativaen

materiadel IVA.

Como hemosseñalado,el Reglamento(CEE) n0 218/92del Consejoesel marco

jurídico que regulaactualmenteel intercambiode informaciónentreEstadosmiembros.

Deacuerdocon lo previstoen suartículo 14, la Comisióndebepresentar,cadadosaños,

un informe al ParlamentoEuropeoy al Consejosobrelas condicionesde aplicaciónde

las disposicionesdel citado Reglamento.El primero de estos informes lo presentóla

Comisión el 23 de Junio de 1994306, y el segundode ellos es el que nos ocupa.Este

segundoInforme analizacómo estánfuncionandolos sistemasquese han implantadoa

nivel intracomunitario para el intercambio de información fiscal entre los Estados

miembros. Para poder hacer este seguimiento del desarrollo de la cooperación

administrativay laasistenciamutuaentreEstadosmiembrosha sidofundamentalel papel

que hadesarrolladoel Comité Permanentede CooperaciónAdministrativaenmateriade

~ COM (96) 681 final.
~ COM (94) 262 final. El PrimerInforme de la Comisiónsobrecooperaciónadministrativaen materiadel
IVA se centrafundamentalmenteen analizary evaluarlaadecuaciónde la infraestructuratécnicaelegidaal
objetivo de implantar un sistema común de intercambio de información sobre [as transacciones
intracomunitariasentrelas autoridadescompetentesde los Estadosmiembros.Tal y como se señalaen el
propio Informe, la aplicación del Régimen Transitorio era todavía muy recientey el número de
comprobacionesrealizadas(únicamentelas correspondientesa tres trimestres)demasiadolimitado para
poderextraerconclusiones.Porello resultabadificil realizaruna evaluaciónexhaustivadel funcionamiento
de la cooperaciónadministrativay. sobretodo, de su incidenciaenel control del IVA correspondientea las
transaccionesintracomunitarias.

El Informedestacabaqueno se habíaobservadoqueningún problemade caráctertécnicohubiese
impedido a comprobaciónde los númerosde identificación de sus clientes,por los operadoreso por las
Administracionesnacionales,ni el intercambiode información sobreel volumen de negocios.Eso sí, el
númerode solicitudesvariabaconsiderablemente,en valor absolutoy relativo, en función de los Estados
miembros.Por último, y pesea que los primerosresultadosde las verificacionesy los demáselementosde
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Fiscalidad Indirecta (SCAC), creadoen virtud de los dispuestoen el artículo 10 del

Reglamento218/92.

Uno de los aspectosobjeto del Informe de la Comisión es la lucha contrael

fraude.Para ello el Comité Permanentecreó en 1992 un SubcomitéAntifraude, cuya

misiónespecíficaerala de examinarqué se estabahaciendoy cómo, en el ámbito de los

impuestosindirectos, para lucharcontrael fraude.Hay que destacar,sin embargo, que

los resultadosde los trabajosdesarrolladospor dicho Subcomiténo son muy exitosos,

puesexistennumerosasreticenciasporpartede algunospaísesacolaborarcon los demás

,

enestamateria.La inexistenciade unalaborconiuntaen la luchacontrael fraudedentro

de laComunidadresulta,en opiniónde la Comisión,lamentable.

Las característicasactuales del mercado intracomunitario (cada vez mas

globalizadoy sin fronteras)requiere,parasucorrectofuncionamiento,de la existenciade

una estrategiacomunitariade luchacontrael fraude. Es indispensableademás,lograrun

nivel de cooperaciónadministrativaentre todos los Estadosmiembroscomo mínimo

equivalenteal queexisteactualmentedentrode cadaEstado.

Comofruto de las investigacionesllevadasa caboporel SubcomitéAntifraudese

handetectadounaseriede casos,en los quesehanregistradopérdidasde ingresospor un

importe comprendidoentre2 y 60 millones de ECUs307(aproximadamenteentre330 y

9.900millonesde pesetas).

Hay que señalartambién,que durante1994y 1995 el SCAC pusoen marchauna

seriede medidasexperimentalesdestinadasal control conjunto (por partede todos los

países)de las empresasmultinacionales308.De lo quesetrataba,en definitiva, era de ver

si los mecanismosde control utilizados en estoscasoserano no adecuados.Hay que

destacar,no obstante,que algunospaísesno participaronen estosexperimentos,por no

serpartidariosde la realizaciónde controlesde caráctermultilateral. En opinión de estos

Estados,los controlesdebíanefectuarsebilateralmente,entrelos paísesafectadospor un

casoconcretode fraude.

informaciónde quedisponíanlos Estadosmiembrosno llevabanapensarqueexistiesennuevosmediosde
evasióno fraudefiscal, esnecesariaunamayorcooperaciónentreEstadosmiembros.
307 COM (96) 681 final, p.6.
308 La Comisiónconsideraque, dado que estasempresasmanejanimportesconsiderablesen conceptode

IVA, los Estadosmiembros debendar absolutaprioridadal control de talesoperadores.
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Nos gustaría,sin embargo,destacaralgunosde los resultadosde estasmedidas

experimentales,que son, en nuestraopinión, de gran interés para el tema objeto de

nuestrainvestigación.Tal y como señalala Comisión en su Informe, “se descubrieron

prácticascomercialesdestinadaspura y simplementea maximizar las ventajasfiscales

.

De hecho, algunas de las Administraciones descubrieron que los operadores

desarrollabanactividadeshasta entoncesdesconocidaspor completo. Los controles

confirmarontambiénque las empresasaprovechabanla complejidady ambigúedaddel

régimentransitoriodel IVA y las distintasinterpretacionespor las que podíanoptar los

Estadosmiembros’309.Secorroboran,por lo tanto,algunosde los efectosnegativos(falta

de neutralidad,complejidad,divergenciasnormativas)del RégimenTransitoriodel IVA,

que ya fueron puestasde manifiestoen su momentopor la Comisiónen su Informe de

1994310, y a los que nosotrostambiénnos referimos,con cierto detalle,en el epígrafe

siguientede estetrabajo.

Otro aspectoque se destacaen el Informe de la Comisión y que nos gustaría

comentar,serefiere al diferentegrado deutilización, porpartede las Administraciones

tributariasde los Estadosmiembros,de los mecanismosde cooperaciónadministrativade

los que disponena nivel comunitario.Así, aunquese observaunatendenciacrecientea

utilizar los sistemascreadospara el intercambio de información (tanto el automático

como el adicional) las diferenciasque se observanentre los Estadosmiembros son

importantes31k No sepuedeser,por lo tanto, muy optimistasen esteámbito yaque, y en

palabrasde la propia Comisión Europea,“el uso de los mecanismosde cooperación

administrativasiguesiendoinsuficienteparacontrolaradecuadamenteel comercio

intracomunitarioen todos los Estadosmiembros’312.Además,tal y como se señala

también“El escasouso de los instrumentosde cooperaciónsuscitaseriasdudasen

cuantoa la credibilidad y a la eficaciaglobal del control del IVA en el comercio

intracomunitarioquellevan a cabo algunosEstadosmiembros313.Estaspalabrasde

la Comisióntienen,en nuestraopinión,una enormeimportanciaporqueestánponiendo

~ COM (96)681final, p.7.
310 COM (94) 515 final.
~“ Estas diferenciasson puestasclaramentede manifiestoen las páginas8 a 14 del Informe de la
Comisión;COM (96) 681 final.
“ COM (96) 681 final, p. 11.
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de manifiesto que los sistemasparael intercambiode información queexisten a nivel

comunitario para controlar las transaccionesde bienesen las que participandistintos

Estadosmiembros(y por lo tanto, para garantizarque los intercambiosde bienes son

gravados en el lugar correcto y evitar al mismo tiempo que se den situaciones

fraudulentas)no estánfuncionandoadecuadamente.No debemosolvidar la trascendencia

queun hechoasí puedeteneren un contextocomo el de la Unión Europea,enel que no

existenfronterasinternasentrelos Estadosmiembros.Estacircunstanciatiene, además,

una especialrelevanciasi tenemosen cuentauno de los elementosbásicosdel nuevo

sistemade tributacióndel IVA propuestopor la Comisiónen su Documentode Julio de

1996: el establecimientode un único lugar de imposición para todas las operaciones.

Como veremosposteriormente,los ingresospor IVA que obtengacadapaís, con este

régimende tributación,dependerán,en última instancia,de la buenagestión,control y

recaudacióndel impuestoqueefectúenel restode los paísesmiembros.Por lo tanto,para

quedichorégimende tributaciónfuncionesatisfactoriamente,y teniendoen cuentalo que

la Comisióndestacaen esteInforme de 1997,seráindispensablemejorarnotablementeen

el ámbito de la cooperaciónadministrativaentre Estadossi se quiere que éstosno

experimentenunadisminuciónde sus ingresospor IVA y que no aumentenlos casosde

fraudeenelámbitocomunitario.

Y porúltimo, nosgustaríadestacaralgunasde las recomendacionesque hacela

Comisión,a la vistade cómo han funcionado,durante1994 y 1995, los mecanismosde

cooperaciónadministrativaentrelos Estadosmiembrosen elámbitodel IVA.

* Debe hacerseun uso más 2eneralizadode los mecanismosde consulta.Como

hemos señaladoanteriormente,existen importantesdiferenciasen este ámbito. Así,

mientrasalgunosEstadosmiembroshan incorporadoen gran medidaestosmétodosde

trabajo,otros, sin embargo,muestrannumerosasreticenciasparasuaplicación.

“‘ COM (96)681 final, p. 13.
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* Los controlesmultilaterales,no sólo experimentales(como los llevadosa cabo

por la Comisión),sino reales,deberíanentrara formar partede las estrategiasnacionales

de control.

* Los Estadosmiembrosdebenhacertodo lo posibleparasatisfacerlas solicitudes

de asistenciarecibidas de otros Estadosmiembros lo antes posible, y no demorarías

muchoen el tiempo. En muchasocasiones,esteretrasoporpartede algunospaíses,a la

horade transmitir la informaciónsolicitadapor otros Estados,danlugaraoportunidades

de control y recaudacióndesaprovechadas.

* Los Estadosmiembros deberíanponer en común la información de que

disponenacercade investi2acionesconcretasdecasosde fraude. Unicamenteasípuede

desarrollarseuna estrategiacomunitaria contrael fraude que dé los frutos deseados,y

quepermitacombatir los casoscomplejosde fraudetransfronterizo.

* Los Estadosmiembrosy las autoridadescomunitariasdebenintentarimpulsarel

desarrollode la cooperaciónadministrativaentrelos Estados.

* La Comunidad deberá también, adoptar las disposiciones legales y

administrativasnecesariasparamejorar los mecanismosde cooperaciónadministrativa

.

Los controlesexperimentalesllevadosa cabopor la Comisión (y a los que antesnos

hemos referido) pusieron de manifiesto que en algunos casos existían obstáculos

jurídicosqueimpedíanque lacooperaciónfueseplenamenteeficaz.

* Debehacerseun esfuerzoespecialporpartede los Estadosmiembrosparaque

la informaciónincluidaen los EstadosRecapitulativos(que eslaquesevaa incorporaral

VIES) estécompletay seaexacta.El Informede la Comisiónseñalaque un 1,5% de la

información recibida de los sujetos pasivos no se pudo transmitir por no estar

correctamenteconsignada3t4.

COM (96)681 final, p. 13.
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En definitiva, en un entorno comunitario cada vez más g]obalizado e

interdependiente, es necesario conceder una mayor prioridad a la cooperación

administrativaentre Estadosmiembros.En nuestraopinión, la situaciónactual en este

campono puedeconsiderarsesatisfactoria,en modo alguno.Si bien escierto que desde

las instanciascomunitariasdebehacerseun esfuerzoespecialparaproponery aprobarlas

disposicioneslegalesy administrativasnecesariasy para implantarnuevossistemasde

control, los Estadosmiembros,porsuparte,debenadoptarunaposturamásactivaen este

ámbito. En estesentido, los Estadosmiembrosdebenhacerun usomásgeneralizadode

los sistemasde control existentes,así como integrarlosplenan~enteen sus estrategias

nacionalesde control del IVA. Además,seríaenormementepositivo que existieseuna

másestrechacolaboraciónentrelos Estadosen la luchacontrael fraude;el intercambio

de información,así como el intercambiode experienciassobrelos casosconcretosde

fraudedetectadosen cadapaís y las medidasadoptadasparasueliminación,puedenser

de granutilidad, y puedenevitar que seproduzcannuevoscasosde fraudeen el interior

de otros Estadose incluso a nivel comunitario(dondese vean afectadosmás de un

país)3

Del éxito o no de estacooperaciónadministrativadependeráen gran medidael

correcto funcionamientoo no del RégimenTransitorio del IVA y, másaún, del nuevo

sistemacomúndel IVA propuestopor la Comisiónen su Documentode Julio de 1996.

En ausenciade controlesfronterizos,y con los datosconsignadospor los sujetospasivos

en sus declaraciones-liquidacionesdel IVA como única fuente de información de los

intercambios intracomunitarios que se han efectuado, la cooperación entre las

Administracionesfiscales de los Estadosmiembrosadquiereun papel relevantepara

controlarque el Impuestosehasatisfechoy ademásse ha hechoen el lugaradecuado,y

paraevitarquesedensituacionesfraudulentas.

~“ En estesentido se manifestabala Comisión, cuandoen su Documento “la Fiscalidaden la Unión
Europea.Informe sobre la evolución de los sistemastributarios” decía que era necesariodesarrollare
intensificar la cooperaciónentre las autoridadesfiscales,contrael fraude y la evasiónfiscal. Ahorabien,
estacooperaciónno debíareducirsea intercambiarexperienciasacercade cómo luchar contrael fraude,
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2.6.- ARMONIZACIÓN DE LOS TIPOS IMPOSITIVOS DEL IVA

Además del intercambio de información y de la cooperación entre las

Administracionestributariasde los Estadosmiembros,otro aspectoquetiene unaespecial

importancia, de cara al Régimen futuro de tributación del IVA, es el de los tipos

impositivos.

Las diferenciasexistentesenesteámbitohansido consideradasdesdesiemprecomo

un obstáculoparala eliminaciónde las fronterasfiscalesentrelos Estadosmiembros.Ahora

bien, desde la Sexta Directiva no se había aprobadoninguna norma comunitaria que

introdujesealgunamodificaciónen lo quea los tiposde gravamenserefiere. No obstante,

hayque decir,quesí sehablanpresentadonumerosaspropuestasporpartede laComisióny

del ConsejoECOFIN, tendentesa lograr la aproximaciónde los tipos impositivos.Dichas

propuestasfueron, sin embargo,mayoritariamenterechazadaspor los Estadosmiembros,

por las importantesrepercusionesque sederivabanparaéstos,relacionadasprincipalmente

con lapérdidade soberaníay con lapérdidade ingresosfiscales.

La Directiva 91/680/CEE que prevé la supresiónde las fronteras fiscales, no

introduce,sin embargo,ningunadisposiciónen relacióncon la armonizaciónde los tipos

impositivos. Esto es hastacierto punto lógico si tenemosen cuenta que se 0pta por el

mantenimientodel principiode imposiciónen destino.

Ahora bien, la sustitucióndel RégimenTransitorio por el Régimen Definitivo

(tributaciónen origen),inicialmenteprevistaparaEnerode 1997, requeríaqueseadoptasen

algunasmedidasen relacióncon la armonizaciónde los tipos impositivos.En estesentido,

el 19 de Octubrede 1992, el Consejoaprobó,por fin, la Directiva 92/77/CEE3t6sobrela

aproximaciónde los tiposdelIVA.

sino quetambiéndebíasuponerunamejoríaen la asistenciamutuaentreAdministraciones.Ver COM (96)
546 final.
316 DIRECTIVA (1992). El plazodequedisponíanlos Estadosmiembros parala aplicaciónde estanormativa
erael 31 de Diciembrede 1992.

La indispensabilidadde la aproximaciónde los tipos quedarecogida en la propia Directiva
92/77/CEEen sus considerandos2~ y 30: “Considerandoque la plenarealizacióndel mercadointerior que
constituyeuno de los objetivosfundamentalesde la Comunidad,requiereen primer lugar la supresiónde los
controles fiscales en frontera; considerandoque en materiadel Impuesto sobre el Valor Añadido esta
supresiónimplica, paraevitar distorsiones,ademásde unabaseuniformedel impuesto,un númerode tipos
impositivosy denivelesdetipos suficientementeaproximadosentrelos Estadosmiembros...”(la negrilla
esnuestra).
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Antes de entrar a analizar el contenido de esta Directiva vamos a repasar

brevementelas propuestasquese presentaron,previamentea suaprobación,en relacióncon

cl temaquenosocupa.

2.6.1.-Antecedentesdela Directiva92/77/CEE317

La Comisión,en su Libro Blancosobre“la Realizacióndel MercadoInterior”, de

1985, seempiezaaplantearya la problemáticade la aproximacióndel númeroy del nivel

de los tipos impositivos del Impuesto. Y así, aunque consideraba que la solución

teóricamentemássimpley eficazseriael establecimientode un tipoúnicoparael Impuesto

en toda Ja Comunidad,reconocíaque, dado que siete de los diez Estadosmiembros

aplicaban,en estosmomentos,uno o variostipos reducidos,ademásdel tipo normal,y que

tresde ellosaplicabantambiénun tipo incrementado,eramejordecantarsepor la existencia

de un sistemacon varios tipos.

La Comisión,teniendoen cuentalos tipos de gravamenque aplicabanlos Estados

miembros, presentóal Consejo,en Agostode 1987, una Propuestade Directiva3t8parala

aproximación de los tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido. Su contenido era

básicamenteel siguiente:

- los Estadosmiembros aplicaríana partir del 1 de Enero de 1993 dos tipos

impositivos,uno normaly otroreducido.

- El tipo normalno podríaserinferioral 14 por 100,ni superioral 20 por 100.

- El tipo reducidono podría situarsepordebajodel 4 por 100 ni por encimadel 9

por 100, y seaplicaríaa los siguientesbienes:productosalimenticios(exceptolas bebidas

alcohólicas), productosenergéticospara la calefaccióny el alumbrado,suministrosde

agua,productosfarmacéuticos,libros,revistasy periódicos,y el transportede personas.

- Supresióndel tipo ceroen aquellosEstadosen los queseestuvieseaplicando.

~ Un resumende los antecedentesde la Directiva 92/77/CEE puedenencontrarseen : GUIROLA (1991),

MATA (1995, 121-130, 134-136)yTERRAyK.AJUS(1992a,15-17).

~8 COM (87) 321 final.
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Junto con estaPropuestade Directiva, la Comisiónpresentóotra389 que preveíaun

procedimiento de convergenciade las alícuotas del IVA, con el fin de evitar que

aumentasenlasdiferenciasentrelos Estadosmiembros,tantoen el númerocomo enel nivel

de los tipos. En estepropuestaseprohibíaa los Estadosmiembrosmodificar los tipos

impositivos en vigor en el momentode suaprobación,salvoparaaproximarlosa los tipos

queproponíala Comision.

Estasdos propuestasde la Comisión,que formabanpartedel denominado“Plan

Cockfield” fuerondesfavorablementeacogidaspor lamayorpartede los Estadosmiembros,

por lo que la Comisiónplanteóuna solución alternativa,más flexible, y que pudieseser

aceptadapor todos los paísescomunitarios.Así, en i.2B2. la ComisariaSra. Scrivener

presentóuna nueva Propuesta320para la aproximaciónde los tipos impositivos. Esta

básicamenteestablecíalo siguiente:

- la sustituciónde la fórmulade la “bandau horquilla” parael tipo normal,por un

valormínimo.La Propuesta,no obstante,no planteabacual debíaseresevalormínimo.

- Semanteníala horquilladel 4 al 9 por 100parael tipo reducido.

- En relacióncon el tipo cero,seadmitíala posibilidadde queaquellosEstadosque

viniesenaplicándolopudieranmantenerloduranteun periodotransitorio,siempreque ello

no ocasionasedistorsionesgravesen la competenciaentreEstadosmiembros.

Posteriormente,el ConsejoECOFIN, a lo largo de sus reunionesde 1991 y 1992,

fue acotandolas Propuestaspresentadaspor la Comisióny perfilandoel contenidode la

finalmenteaprobadaDirectiva92/77/CEE.

La reunióndel ConseioECOFIN, celebradaenLuxemburgo,el 18 de Diciembrede

1989328 abordó el tema de la aproximaciónde los tipos de gravamendel IVA. Los

Ministros de Economíay Finanzasde los doce se comprometierona no aumentarlas

diferenciasexistentesentre ellos, en aquel momento, en lo que respectaa los tipos

impositivos.Así, en relacióncon el tipo normal,secomprometierona no reducirlo si éste

erainferior al 14 por 100, a no aumentarlosi ésteerasuperioral 20 por 100, y ano elevarlo

COM (87)324 final.

320 COM (89) 260 final.

~‘ EuropeInternacional n0 2.360.
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por encimadel 20 por 100 ni reducirlopordebajodel 14 por 100 si ésteseencontrabaentre

ambosvalores.

Por suparte,el ECOFIN de] 18 de Marzo de 1991 ratificó la ideade establecerun

tipo normalmínimo del 15 por 100 y añadióla posibilidadde que los Estadosmiembros

implantasenuno o dos tipos reducidos,tambiénpor encima de un porcentajemínimo.

Asimismo,elaboróunalista debienesa los quepodíaaplicarseel tipo reducido322.

Estosacuerdosfueronposteriormenteratificadospor el ConsejoECOFINcelebrado

el 24 de Juniode 1991323,el cualproponela aplicación,a partir del 1 de Enerode 1993,de

los siguientestipos impositivos:

- un tipo normalmínimo del 15 por 100324

- unoo dostipos reducidosigualeso superioresal 5 por 100

- un tipo, inferior como máximo en tres puntos al 15 por 100 (es decir, como

máximodel 12 por 100)aplicablea aquellosproductosque,estandosujetosal tipo reducido

el 1 de Enerode 1991,debíanpasaral tipo normal

- un tipo superreducido,inferioral 5 por 100,aplicableúnicamenteen determinados

supuestos.

Posteriormente,en la reunión del ECOFIN de 1 de Julio de 1992325, los Doce

Estadosmiembros aceptaron,por primera vez, que una Directiva establecieseun tipo

normalmínimo obligatoriodel 15 por 100326.

Un esquemade las principalesPropuestascomunítariassobrela armonizaciónde

los tipos impositivospuedeverseen el cuadro20.

322 Ver cuadro10
323 El contenido de las Propuestasdel ECOFIN del 24 de Junio de 1991 se recogenen el documento
“Abolition des frontiéresfiscales.Conclusionsdu Conseil en matiérede TVA et dAccise”, pp. 1-17. Un
comentariodeestaspropuestaspuedeverseen: GUIROLA (1991) y en VEGA(1991c).
324 GOYBEThaceunallamadade atenciónsobreel peligrode la adopciónde estetipo mínimoobligatorioen
sutrabajoGOYBET(1991,493).
325 Ver Europe Informacion Internacional, del 1 de Julio de ¡992, núm. 2.914, pp. 7 y 8; y Europe
InformacionInternacional,del 10 deJulio de 1992,núm.2.922, p. 8.
326 Esteacuerdotiene unagranrelevancia,ya quepor primeravez el ReinoUnido aceptabaunaobligación
legal respectoa la aproximaciónde los tipos impositivos,y estosupusoun avancemuy importantepara la
posterioraprobaciónde la Directiva92/77/CEE.

Sobre la posturadel Reino Unido contrariaa cualquier acuerdovinculanteen materiade tipos
impositivosdel IVA verEuropeInformacioninternacionaldel II de Juniode 1992.
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Comopuedeobservarse,la posturacomunitariaen relacióncon la aproximaciónde

los tipos del IVA ha variado,desdela propuestade 1987 con un sistemadual de bandas

cerradas,hastaun sistemacomo e] que recoge la Directiva 92/77/CEE,que admite la

posibilidadde aplicar más de dos tipos impositivos y que fija únicamente,con carácter

general,los nivelesmínimosobligatorios,dejandolibertada los Estadosmiembrosparaque

éstossitúen lostiposenlos nivelesqueconsiderenmásoportunos.

2.6.2.-Situaciónactual

2.6.2.1 .- CONTENIDODE LA DIRECTIVA 92/77/CEE327

La Directiva 92/77/CEE estableceuna nueva estructurade tipos impositivos,

consistenteen la aplicaciónde las siguientesalícuotas:

a) Un tipo normaligual o superioral 15 por 100.

b) Uno o dos tipos reducidos328,igualeso superioresal 5 por 100, aplicablesa

329

determinadosbieneso serviciosculturalesy sociales

327 Ver: BUEKENI-IOUDT (1992, 810 y 871), COMISIÓN EUROPEA (1994b)y LIEBMAN y PAnEN

(1991).
328 Articulo 3.apárrafotercerode la Directiva.
329 Anexo1-1 de la SextaDirectiva. Segúnéstelos bienesy serviciosquepodránestarsujetosatiposreducidos
de IVA sonlos siguientes:

1) Productosalimenticios(incluidaslas bebidasperocon exclusiónde las alcohólicas)paraconsumo
humano o animal, ingredientesutilizados normalmenteen la preparaciónde productos alimenticios y
productosutilizadosnormalmentecomocomplementoo sucedáneode productosalimenticios.

2) El suministrodeagua.
3) Productos farmacéuticosdel tipo de los utilizados normalmenteen el cuidadode la salud, la

prevenciónde enfermedadesy tratamientoscon fines médicoso veterinarios,incluidos los contraceptivosy
productosdehigienefemenina.

4) Equipos médicos,aparatosy demásinstrumentalutilizados normalmentepara tratar o aliviar
deficiencias,parauso personaly exclusivodeminusválidos,incluida la reparacióndedichosbienesy asientos
infantiles paraacoplara los coches.

5) El transportedepersonasy susequipajes.
6) El suministrode libros, comprendidosu alquiler por Bibliotecas(incluidosfolletos, impresos...)

periódicos,revistas,queno seaníntegramenteo predominantementematerialpublicitario.
7) El derechode accesoa espectáculos,teatros,ferias, parquesde atracciones,conciertos,museos,

zoológicos,salas cinematográficas,exposicionesy otras manifestacionesy localessemejantesde carácter
cultural. Recepcióndeserviciosde radiodifusióny televisión.

8) Serviciosprestadosporescritores,compositores,artistaseintérpretes,y derechosde autordebidos
a los mismos.

9) Suministro, construcción,renovacióny transformaciónde viviendas proporcionadasen el marco
deunapolíticasocial.
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c) Supresióndel tipo impositivo incrementado,pasandolos bienes que estaban

gravadospor elmismoaestarsometidosal tipo normal330.

Ademásde estos tipos, la Directiva prevé la aplicación, con caráctertransitorio

(hastala introduccióndel RégimenDefinitivo) de las siguientesexcepciones331:

a) Los Estadosmiembrosqueel 1 de Enerode 1991 gravabancon tipos reducidos

los bienesy serviciosqueahoradebíangravarseal tipo normal,puedenaplicara éstosuno

de los tiposreducidosqueestablezcan,siemprequeno seainferioren másde trespuntosal

fijado parael tipo normal(esdecir,no podráserinferior al 12 por 100)332.

10) Suministrode bienesy servicios de los utilizados normalmentepara la producciónagraria,
exceptobienesdecapital comomaquinariao edificios.

11) El alojamiento facilitado por hoteles o establecimientosafines, incluido el alojamientopara
vacacionesy el arrendamientode emplazamientosen terrenosparacampingsy espaciode estacionamientode
caravanas.

¡2) El derechodeaccesoa manifestacionesdeportivas
13) El derechodeutilizar instalacionesdeportivas
14) Entregade bienesy prestaciónde serviciospor partede organizacionescaritativasreconocidas

por los Estadosmiembros,dedicadasa obrasde bienestary de seguridadsocial,en tanto en cuantono estén
exentosen virtud delo dispuestoenel artículo ¡3.

15)Serviciosprestadospor funerariasy serviciosde cremación,juntocon el suministrode los bienes
relacionadoscondichaactividad.

16) La prestacióndeasistenciasanitariay dental,así como de tratamientotermal, en tanto en cuanto
no estéexentaen virtud de lo dispuestoenel artículo 13.

¡7) Los serviciosprestadosen relacióncon la limpieza devías públicas,la recogidade basurasy el
tratamientode residuosqueno seanlos prestadospor los órganosmencionadosen el apanado50 del articulo
4.

A ello handeafladirselas excepcionescontempladasenel articulo ¡.4 dedichaDirectiva,relativasal
calzadoy vestidoinfantil, vivienda,restaurantes,etc.

Hayqueseñalarademás,quedeacuerdoconel artículo 1.3 dela DirectivaelConsejo,apropuestade
la Comisióny porunanimidad,se reservala posibilidadde introducirdeterminadasmodificacionesen esta
lista
330 Las pérdidas presupuestariasque puedenderivarsepara algunos Estadosde la eliminación del tipo
impositivo incrementado,puedencompensarse,comoen el casode Espafla,con el incrementoen algúnpunto
del tipo normalnecesarioparaadaptarsea las exigenciasde la Comunidad.

Estasupresióndel tipo incrementadopuedegenerartambiénun efectopsicológicopositivosobrelos
ciudadanosde aquellos paísesque deben incrementarsus tipos normales, de acuerdocon la Directiva
92/77/CEE,al contemplarqueaunquela aplicacióndela normacomunitariasuponeun aumentodel Impuesto
de determinadosbienes,tambiénproduceun efectocontrarioenotros.
“‘ En la Directiva 92/77/CEEfiguran netamenteseparadoslos tipos impositivos quepodríamosdecirque
tienen un “carácterpermanente”,queestánreguladosen el artículo ¡2 de ésta,y los que tiene un carácter
transitorio(y que,por lo tanto,debendesapareceral final del períodotransitorio),recogidosenel artículo28.
332 Artículo 28 apartado2 letrae). La Directivapreveíaasimismounaexcepciónparael casode Portugal.Así,
se permitíaquedicho tipo fúesecomomínimo del 8 por 100 hastael 31 de Diciembrede 1993, y del 10 por
lOO hastael 31 de Diciembrede 1995.

A estetipo degravamense le conocecomo“tipo parking”.
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Cuadro20: Propuestascomunitariasen relaciónconla armonizaciónde los tipos impositivos

ANO MEDIDA CONTENIDO

1987
Propuestade Directiva por la que se completa el
sistemacomúndel Impuestosobreel Valor Añadidoy
se completala Directiva77/388/CEE,COM (87) 321
final, de 7 de Agostode 1987.

normal:bandadel 14 al 20 por 100
reducido:bandadel 4 al 9 por 100
tipo cero:desaparición

1989
Comunicación de la Comisión al Consejo y al
ParlamentoEuropeo. Plena realizacióndel Mercado
Interior y aproximaciónde los impuestosindirectos,
COM (89)260 final, de 14 de Juniode 1989.

normal:tipo mínimosin topemáximo
reducido:mantienela bandadel 4 al 9 por 100
tipo cero: aplicaciónoptativay muylimitativa

1991 Orientacionesdel ECOFINde 24 de Juniode 1991.

normal: tipo mínimodel 15 por 100
reducido: 1) uno o dos,optativos,igual o

superioresal 5 por 100
2) uno superreducido(menoral 5 por

100) paraalgunosEstados.
tipo cero:admitidoparaalgunosEstados

1992

Modificación de la PropuestadeDirectivadel Consejo
por la que se completael sistemacomúndel Impuesto
sobreel Valor Añadido y se modifica la Directiva
77/388/CEE- Aproximación de los tipos del IVA,
COM (92)5 final, de23 de Enerode 1993.

normal: bandadel 14 al 20 por 100
reducido:bandadel 4 al 9 por 100

1992

Directiva del Consejo 92/77/CEE por la que se
completael sistemacomún del IVA y se modifica la
Directiva 77/388/CEE. (Aproximación de tipos
impositivos),D.O.C.E.núm. L 316, de 31 de Octubre
de 1992

normal: tipo mínimo obligatoriodel 15 por 100
reducido:1)uno o dos, igualeso superioresal

5 por 100.
2) un tipo mínimo del 12 por lOO

paraciertoscasos
3) un tipo superreducido

en determinadossupuestos
tipo cero: permitidoen determinadossupuestos

1996
Directiva del Consejo por la que se completa el
sistema común del IVA y se modifica la Directiva
92/77/CEE.(aproximaciónde los tipos impositivos),

normal: bandadel 15 al 25 por 100
reducido:1)uno o dos, igualeso superioresal

5 por 100.
2) un tipo mínimodel 12 por 100

paraciertoscasos
3) un tipo superreducido en
determinadossupuestos

tipo cero:permitidoendeterminadossupuestos

Fuente: Elaboración propia

b) Los Estadosmiembrosque seveanobligadosa elevaren másde dos puntosel

valordel tipo normal queaplicasenel día 1 de Enerode 1991,paraalcanzarel 1 de Enero
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de 1993el tipo normalmínimo fijado, puedenaplicarun tipo “superreducido”333(inferioral

5 por 100 perodistinto de cero)abssiguientesbienesy servicios:

- los comprendidosen el ámbitode aplicacióndel tipo reducido

- la restauración(serviciode suministrodecomidasy bebidas)

- el calzadoy la ropaparaniños

- la vivienda

c) Los Estadosmiembros que el 1 de Enero de 1991, de acuerdo con las

disposicionescomunitariasen vigor, estuviesenaplicandoadeterminadosbieneso servicios

un tipo inferior al 5 por 100 (incluido el tipo cero),puedenmantenerdichostipos paraesos

mismosbienesy serviciosapartir del 1 de Enerode 1993.

d) La Directiva autoriza tambiéna Grecia a seguiraplicandotipos reducidosen

determinadasislasy departamentosgriegos.El motivo de estamedidaesel de contrarrestar

la competenciade pafsesno comunitariosconque seenfrentanestosterritorios~t

Podemosdecir,porlo tanto,que,a raízde la aprobaciónde la Directiva92/77/CEE,

los Estadosmiembrosaplicaránun tipo normaldel 15 por 100 como mínimo,y de forma

optativa,uno o dos tipos reducidosiguales o superioresal 5 por 100, únicamentepara

algunos bienes y servicios de carácter cultural o social. Se autoriza asimismo, el

mantenimientotransitorio del tipo cero y del superreducido(inferior al 5 por 100) y se

suprimenlos tipos incrementados.

Como hemoscomentadoya anteriormente,este sistemade tipos impositivos que

establecela Directiva 92/77/CEEdifiere notablementedel propuestoinicialmentepor la

Comisión entre las medidasdel “Plan Cockfield”. Como ya hemos recordado,las

propuestasdel 87 proponíanla aplicaciónúnicamentede dostipos impositivos,queademás

debíanmantenersedentro de unabandade fluctuaciónu horquilla previamentefijada. La

Directiva del 92, sin embargo,sustituye los márgenesde variación por tipos mínimos,

atribuye el carácteroptativo a los tipos reducidos,al mismo tiempoque amplia la lista de

bienesy serviciosa los queéstospodránaplicarse,y permite,duranteel períodotransitorio,

“~ Articulo 28 apanado2 letra e). Estecasoes aplicablea Españay a Luxemburgo.Estamedidaseestablece
paracompensara estospaísespor la subidadedospuntosdel tipo normal.
~ Articulo 28 apanado2 letra Qde la SextaDirectiva.
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la aplicación de otros tipos (superreducidos,cero, “parking”, etc.). La última solución

ofrecida por la Comunidadpermite, por lo tanto, una mayor flexibilidad a los Estados

miembros,en un doblesentido,yaque:

- por un lado, lesdejaunamayor libertad,pudiendoelegiréstoslos tiposquemejor

seadaptenasusPolíticasEconómicas.

- Permitea los paísesque tienenunostipos normalesmáselevadosir reduciéndolos

pocoapoco,evitándolesasísufrir de golpeunapérdidapresupuestariafuerte.

Por otro lado, al establecerun tipo mínimo seevita que, como consecuenciade la

naturalcompetenciaentrepaísesvecinos,seproduzcaunaconstantepresiónfiscal ala baja,

lo que podría convenirseen un circulo vicioso que podríagenerarimportantespérdidas

presupuestariasparalos Estadosafectados.

Sin embargo,si bienesciertoque estaflexibilidad eranecesariaparaquesepudiese

llegar aun acuerdounánimeentretodoslos Estadosmiembros(quecomo ya hemosvisto

estabasiendomuy complicado),puedesertambiéncriticada,yaque puedellevamosauna

situación(como de hechoha ocurrido) en la que los paisesapliquencuatroo cinco tipos

impositivosdiferentes.Estadiversidadde tipospuededar lugaradiferenciasen el tratode

algunos productosentre los distintos Estadosmiembros, lo que a su vez puedecrear

distorsionesen las transaccionescomercialesdentrodel MercadoInterior. Por ello, unavez

alcanzadoeste “acuerdode mínimos” entre los paísescomunitarios,es necesarioseguir

avanzandoen el procesode armonizaciónde los tipos de gravamendelIVA, paraconseguir

unamayoraproximacióntantoenel númerocomoen el nivel de éstos335.

2.6.2.2.- INFORME DE LA COMISIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS

TIPOSIMPOSITIVOSAPROBADOSEN 1992

A finalesde 1994 la Comisiónelaboróun Informe336,que presentóal Consejo,en

cumplimientode lo previsto en la Sexta Directiva IVA. En esteInforme, la Comisión

analizael funcionamientodel sistemade tipos impositivos aprobadosen 1992 y trata

tambiénde valorar si los diferencialesen los tipos del IVA de los distintos Estados

la facultadqueconcedela Directivaa los Estadosmiembros paramantenero crearotrostipos,de forma
transitoria, suponeque todavíaquedamuchopor hacerpan llegar a un sistemacomunitarioannonizadode
tiposdel IVA”, COM (94)584 final.
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miembroshan influido decisivamenteen el comportamientode los agenteseconómicos,

provocandocon ello el falseamientode las condicionesde competencia.

Para llevar a cabo este análisis, la Comisión diferenciaen su Informe entre los

efectossobreel comportamientode los sujetospasivos y de las personasqueno sonsujetos

pasivos del Impuesto.

En relacióncon los primeros,el Informe señalaqueesdificil evaluarlos efectosde

los nuevostipos impositivos introducidospor la Directiva del 92, por la falta de datos

concretossobrelas pautasquesiguenlos sujetospasivos cuandoefectúancompraso ventas

a sujetospasivos de otros Estadosmiembros.Porotro lado, hay que señalar,además,que

de acuerdocon el RégimenGeneraldel IVA, las operacionescomercialesrealizadasentre

sujetospasivos tributandeacuerdocon el principio de imposiciónen destino.

Basándoseen un estudiosobre“recursospropios~~337encargadorealizarporla propia

Comisión,éstaafirma que “no existenpruebasde Que sehubieraproducidoun cambioen

laspautasde comprastransfronterizasde los sujetospasivosen ningunade lasfronterasde

los Estadosmiembroscon grandesdiferenciasen los tipos del IVA”338. Por ello concluye

que “en ausenciade mayorespruebasde un falseamiento importantede la situación

competitivade los sujetospasivosque efectúanoperacionescomercialesintracomunitarias,

generadopor los diferencialesen los tipos del IVA, no existeningunarazónparasuponer

queen la actualidadel mercadointerior no estéfUncionandode formasatisfactoria”31

Y en relacióncon el comportamientode los agentesqueno son sujetospasivos del

Impuesto, la Comisión ffindamenta sus conclusionesen varios estudios realizadosal

respecto,y quecomentaremosposteriormente.

El Informe analizatambién,porseparado,paracadauno de los distintostipos de

gravamenaprobadospor la Directiva, los efectosque las diferenciasexistentesentrelos

Estados miembros han tenido sobre el fUncionamiento del Mercado Interior. A

continuaciónvamosacomentarbrevementelas principalesconclusionesa las que llega la

Comisiónen suInforme,enrelacióncon cadauno deellos.

336 COM (94) 584 final.

DEUTSCHESINSTITUT FÚR WIRTSCI-IAFTSFORSCHUNG(1994).
33i COM (94) 584 fmal, p. 10.

COM (94) 584 final, p. II.
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a) Tipo reducido340:Aunquela Comisiónreconocequedesdela entradaen vigor de

las nuevasdisposicionesha recibidola solicitud porpartede numerosasrepresentacionesde

federacionesde empresarios,de que susectorfueseincluido en el ámbitode aplicacióndel

tipo reducido,consideraque es demasiadoprontoparaintroducir ningunamodificación y

decide esperaral momentoen que se abordela cuestiónde la introduccióndel régimen

definitivo paratomaralgunamedidaenesesentido.

Porotro lado,el Informeponede manifiestoquela introducciónen 1993 de un tipo

reducidooptativo no ha supuestoen ningún caso una posibilidad de falseamientode la

competenciaen el mercadointerior34i.

b) Tipo normal: Tambiénen estecaso se observóque los hábitosde compras

transfronterizasde bienes sujetosal tipo generalno habíancambiadosignificativamente

desdeEnerode 1 993342•

c) Tiposaplicablesduranteelperiodo transitorio343: Como en los casosanteriores,

la introducciónde estostipos de gravamenno ha supuestoalteracionessignificativasen las

pautasde las comprastransfronterizasde bienessujetosa estostipos. Porello la Comisión,

teniendo en cuenta además,que éstos puedenaplicarse solamenteduranteel período

transitorio,consideraque no estájustificadala presentaciónde una propuestaformal de

abolición o modificación de estos tipos en estos momentos.No obstante,la Comisión

señalaque, probablementesería mejor un sistemade tipos con menos excepciones(o

incluso ninguna), y en este sentido sugiere a los Estadosmiembros que examinenla

340 La SextaDirectiva estableceque “a partir de 1994,el Consejobasándoseen un informe de la Comisión,

examinarácadadosañosel ámbito de aplicaciónde los tipos impositivos reducidos,y por unanimidadpodrá
decidir, a propuestade la Comisión, la modificaciónde la lista de bienesy serviciosdel Anexo H” (Artículo
12 apartado4 párrafosegundo).
~‘ Para llegar a esta conclusiónse analizaronaquellascategoríasde bienesdel Anexo H en las quehabía
grandesdiferenciasen los tipos aplicadospor los Estadosmiembros,como los productos alimenticios,
productosfarmacéuticos,equipamientomédico,asientosdecocheparaniños, libros, revistasy periódicos.En
la mayoríade los casos,el resultadodel estudiofue quedesdeel 1 de Enerode 1993no se habíaproducidoun
aumentoperceptiblede las comprastransfronterizas,y queen algunoscasosla elecciónde los consumidores
estabamás influida porfactoresdistintosa las diferenciasen los tipos del IVA.
342 Los bienesanalizadosen estoscasosfueron los siguientes:bienesde consumoduraderoselectrónicos,tales
como: electrodomésticos,materialde vídeo,audio y fotografia, equiposy programasinformáticos,material
deportivo,juguetes;muebles,artículosdecristalería,joyas,relojesy similares.

Al igual que hemospuestode manifiestoparael tipo reducido,la SextaDirectiva estableceque antesdel
31 de Diciembre de 1994 el Consejo,en baseal Informe quedebepresentarlela Comisión, analizarálos
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posibilidad de suprimir alguno de estostipos antesde que fmalice el píazoparapasaral

régimendefinitivo.

Con respectoa los “tipos parking”, la Comision señalaque debenmantenerseen

vigor, pues a la larga, éstos facilitarán la transición a una estructurade tipos IVA más

coherenteen todala Comunidad.

En relacióncon los tipos impositivos normal y reducido,y a modo de resumen,

podemosdecirquela Comisiónseñalaque,no hay datosquereflejen quesehanproducido

cambiossignificativosen las pautasde comprastransfronterizas,tras la entradaen vigor de

la Directiva 92/77/CEE. Por otro lado, la Comisión señalaen el Informe que las

disposicionestransitoriasen materia de tipos del IVA no han dado lugar a ninguna

alteración significativa de los flujos comerciales,y por ello, estimaque puedenseguir

siendo aplicadas,sin ningún problema,mientrasestéen vigor el régimen transitorio. No

obstante,la Comisiónconstataen suinforme,que elpasoal RégimenDefinitivo sedamás

sencillo si los países,siempreque seaposible, redujesenel número de tipos aplicados

(eliminandoprioritariamentelos quetienencaráctertransitorio).

Por último, señalarque la Comisión, en ausenciade datosquejustifiquen nuevos

cambiosenel sistemade tipos del IVA, planteala posibilidadde relajar algunasde las, en

su opinión, condicionesrestrictivas de los regímenespaniculares,y en concreto, de

aumentarlos umbralesrelativamenteseveros(segúnsuspalabras)queseaplicanaestetipo

de comercio.

2.6.2.3.-ESTUDIOSREALIZADOS EN RELACIÓN CON LOS TIPOSIMPOSITIVOS

Los estudios,a los que nosvamosa referir a continuación,frieron realizadospor

encargode la Comisión para analizar los efectos sobre las comprastransfronterizas

realizadaspor paniculares344,derivadosde la supresiónde los controlesfiscalesen la

Comunidady de la entradaenvigor de la nuevaestructurade tipos impositivosen el IVA.

efectossobre el funcionamientodel mercado interior derivadosde la aplicación,desdeEnero de ¡993, de
estos“tipos degravamentransitorios’(Artículo 28 apanado2 letrag)).
~ Los estudiosse centranbásicamenteen las comprastransfronterizasrealizadaspor los panicularespor ser
éstoslos quepuedenestarmásmotivadospararealizaradquisicionesen otros Estadosmiembros vecinos, y
ello por variosmotivos:
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Así, paravalorar los efectosde la supresiónde los controlesfiscales sobre las

comprastransfronterizas,la Comisiónrecurrióa un consultorexternoparaque efectuaseun

análisis,a partir de los datosdisponibles345desdeEnerode 1993~~<>. Los objetivos de este

estudioeran:

- determinarlos cambiosobservadosen las pautasde comprade los particulares,

atribuiblesa la supresiónde las restriccionesa las comprastransfronterizasa partir del 1 de

Enerode 1993.

- Determinar los mercadosque habían experimentadocambios en cuanto a

competenciao flujos comercialesacausade las divergenciastodavíaexistentesen los tipos

del IVA aplicadospor los Estadosmiembros.

- Cuantificar al máximo los principales factores que daban lugar a dichas

distorsionesde los flujos comercialesy de la competencia.

Las principalesconclusionesa las que llegaesteestudiopodemossintetizarlasen las

siguientes:

- desdeEnerode 1993 no sehan producidocambiosimportantesen las pautasde

compraaunquese describecomo “volátil” la situación de la fronteraentreAlemania y

Dinamarca.

- Las comprastransfronterizasson especialmenteimportantesen las siguientes

fronteras: Alemania-Franciay Alemania-Dinamarca(bienes de consumoduraderos)y

Luxemburgo-Bélgica(joyas y relojes), aunqueno ha habidocambiosimportantesen los

últimosdieciochomeses.

- Por lo que respecta a los bienes con tipos IVA reducidos, las compras

transfronterizasefectuadaspor particularessonescasas,exceptoen el casode los productos

alimenticios.Tampocoen estaocasiónseobservancambiossignificativosdesdeEnerode

1993.

- porquepaganel Impuestosobreel Valor Añadidoen origen (exceptoen los casosde los mediosde
transportenuevosy de lascomprasa distancia)

- porqueal no sersujetospasivosdel Impuestoy, por lo tanto,no poderdeducirseel IVA soportado,
ésteseráparaellosun mayorpreciodel bien,y por ello, tenderánarealizarsuscomprasenaquellospaísescon
unostipos impositivosmenores.
~ El estudiocomprendíatodaslas fronterasdel ComunidadEuropea.En lo que respectaal IVA, sereferíaa
los bienesdel Anexo H de la Sexta Directiva, peroexcluía las ventasa distancia, las ventasde mediosde
transportenuevos,lasobrasdeartey antiguedades.
346 ¡‘RICE WATERHOUSE(¡994).
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- El factor fiscal, auncuandoesimportante,no esel único queafectaal preciode los

bienes.Hay que teneren cuentatambiénotroscomo: los tipos de cambio,variacionesen el

preciode la gasolinay otros costesdel transporte,los horariosde ventamás flexibles, la

gamay la calidaddel producto,las condicionesde garantía,el serviciopostventa,el idioma,

lasdistancias,etc.

Los resultadosde esteestudiosehanvisto confirmadospor las conclusionesde una

encuestade Eurobarómetro347efectuada(en nombrede la Comisión)en Eneroy Mayo de

1994entodala Comunidad.A la preguntade si sehabíanbeneficiadopersonalmentede la

supresiónde las franquiciasaviajerosy de los controlesaduaneros,menosdel 20 por 100

de las personasque conocíanla posibilidadde realizarcomprastransfronterizassin trabas

respondióafirmativamente.

2.6.2.4.-NUEVAS MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LA ESTRUCTURA

DE LOSTIPOSIMPOSITIVOSDEL IMPUESTOSOBREEL VALOR ANADIDO

Aunqueel Informe elaboradopor la Comisión,y presentadoal Consejo,sobreel

funcionamientodel sistemade tipos del IVA tras la supresiónde las fronterasfiscalesel 1

de Enero de 1993, señalabaque dentro del régimen fiscal transitorio del comercio

intracomunitario,no sehabíandetectadodistorsionessignificativasde la competenciaque

pudiesenatribuirsea la aplicaciónde variostipos reducidosdel IVA, la Comisióndestaca

que la experienciaprácticaha puestode manifiesto,en relacióncon los tipos normales,que

la crecientedesviaciónque se estáproduciendoentre los tipos generalesaplicadospor

diversosEstadosmiembrospuedenprovocar desequilibriosestructuralesy distorsionesde

competenciaendeterminadossectoreseconómicos.

Los tipos normalesaplicadospor los Estadosmiembrososcilanentreel 15 por 100

aplicadoen Alemaniay Luxemburgoy el 25 por 100vigenteenDinamarcay Suecia.Por lo

que, sin necesidadde introducir grandescambios(pues los tipos actualesgarantizanel

conectofuncionamientodel MercadoInterior), la Comisión consideraimportantelograr

~ Eurobarómetro41.0de la Comisión Europeapor INRA (Europa),de 5 de Julio de 1994. Ver COM (94)
584 final, p. 9. Los resultadosde FurobarómeropuedenversetambiénenAUJEAN (1994, 117 y ss).
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que se mantenga,al menos,el nivel de annonizaciónconseguido.Se trata, por lo tanto de

evitar que aumentenlas divergenciasexistentesentrelos tipos generalesaplicadospor los

Estadosmiembros.Paraconseguiresto, la Comisiónelaboróuna Propuesta348consistente,

básicamente,en establecerparaestostipos una bandade fluctuación,con un nivel mínimo

del 15 por 100 y un nivel máximo de 25 por ~ Al estarlos tipos normalesaplicados

porlos Estadosmiembrosdentrode estoslímites, la Propuestade la Comisiónno obligaba

a ningún país comunitario a modificar su tipo, si bien sí impedía que algún Estado

establecieseuna alícuota superior al 25 por 100, lo que podía poner en peligro la

introduccióndel RégimenDefinitivo.

La Propuestade la Comisiónprevéasimismo,que tanto el nivel mínimo como el

máximosesometana revisióna los dosaños,y en cualquiercasocuandoseintroduzcael

RégimenDefinitivo.

EstaPropuestade la Comisión350ha sido definitivamenteaprobadaporel Consejo,

tras el Dictamendel ParlamentoEuropeoy del Comité Económicoy Social, en forma de

Directiva,el 20 de Diciembrede
199635i Por lo tanto:

- del 1 de Enero de 1993 al 31 de Diciembre de 1996, los Estadosmiembros

aplicaránun tipo normalque en ningúncasopodráserinferior al 15 por 100.

- Entreel 1 de Enerode 1997y el 31 de Diciembrede 1998,eseporcentajeno podrá

serinferioral 15 por 100, ni superioral 25 por 100.

- Por su parte,basándoseen una propuestade la Comisión, y previaconsultaal

ParlamentoEuropeo, el Consejo determinará, por unanimidad, el nivel de los tipos

normalesaplicablesdespuésdel 31 de Diciembrede 1998.

Serecupera,por lo tanto,el sistemade bandasu horquillasdefluctuación,quecomo

vimos tite incluida,porprimeravez, porla Comisiónen sus Propuestasde Agosto de 1987

(PropuestasCockfield).

COM (95) 731 final.
~ Ver RAPONI (1996b).

350 COMISIÓN (1996b).
351 DIRECTIVA (1996). Unareferenciaa la mismapuedeverseen INTERNATIONAL VAT MONITOR,

vol 8 n
02, Marzo/Abril, 1997,Pp. 70 y ss.
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En estaDirectivase establece,también,quelos Estadosmiembrosdeberánponeren

vigor las disposicioneslegales, reg]amentariasy administrativasnecesariasantesdel 1 de

Enerodc 1997.

Por último, y para concluir, nos gustaríareflejar de forma sintetizadael actual

sistemade tipos impositivos del IVA. Así, las normascomunitariaspermiten la aplicación

de los siguientestipos de gravamen:

- un tipo normal,queno podráserinferior al 15 por100ni superioral 25 por 100.

- Uno o dostipos reducidos,igualeso superioresal 5 por 100, aplicablesaunasene

de bienesy servicios(AnexoH de la SextaDirectiva).

- No aplicaciónde tipos incrementados.

- Duranteel períodotransitorio,y en casosconcretos,se podránaplicar también,

unostipos superreducidos,los tiposceroy los tipo “parking”.

Señalartambién,queta] y comosereflejaen el Informequela Comisiónpresentóal

Consejo,y quehemosanalizadoanteriormentecon más detalle,no existeningún dato que

ponga de manifiesto que esta estructurade tipos impositivos ha provocado cambios

significativosen los flujos comercialesy en las condicionesde competenciaentre Estados

miembrosdesdeque se produjo la supresiónde las fronteras fiscalesy de los controles

aduanerosen el senode laComunidadEuropea(el 1 de Enerode 1993).

2.63.-La evoluciónde los tipos impositivos

En el cuadro siguiente figuran los tipos impositivos del IVA aplicadosen los

Estadosmiembrosen los últimos diezaños.Comopuedeobservarse,sin teneren cuentael

tipo cero(vigenteactualmenteen sietepaíses),la mayoríade los Estadosdisponende trese

incluso cuatrotipos diferentes(como ocurreen Bélgica, Irlandao Luxemburgo).Un caso

excepcionallo constituyeDinamarca,con un único tipo de gravamen(del 25 por 100),

mientrasque,en Alemania,ReinoUnido y los PaísesBajos,semantieneunaestructurade

dobletipo.

Existe tambiénunagrandispersiónen cuantoal nivel de las alícuotas.Así, los tipos

reducidosse mantienendentrode unabandade fluctuaciónde 16 puntos(del 1 por 100 en
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Bélgicaal 17 por 100 en Finlandia),mientrasqueparael tipo normaléstaesde 10 puntos

(del 15 por 100 luxemburguésal 25 por 100 danéso sueco).

En los dos cuadrossiguientesse recogen,por un lado, los tipos de gravamen

aplicadospor los Estadosmiembrosa los bienesy serviciosincluidosen el Anexo H de la

SextaDirectiva, y porotro lado, los tipos impositivos que recaensobrealgunosbienesy

servicios(sehandestacadoaquellosen lo que se aprecianmayoresdiferenciasentre los

paísescomunitanos).

Enellos seobservala disparidadque existea nivel comunitarioen relacióncon los

tipos de gravamen.Así, puedeapreciarsecómohay determinadasoperaciones,por ejemplo

el transportede viajeros,que en algunospaísesestánsujetasal tipo cero (y por lo tanto no

tributan, aunquesí permiten la deduccióndel IVA soportado),en otros se consideran

exentas(sin derechoa deducción),mientrasque en otros se les aplicaun tipo (distinto del

cero),pudiendoseréstede hastael 16 por 100 (porejemploenAlemania).

No existetampocoun acuerdoen relacióncon las operacionesexentasdel Impuesto.

Mientrasqueen algunospaísesdeterminadasentregasde bienesy prestacionesde servicios

quedanal margendel Impuesto,en otros tributan. Este es el caso,por ejemplo, de las

viviendasnuevas,laasistenciasanitariao la radiodifusión.

Puedeobservarseincluso cómo algunospaísesaplican tipos especialespara los

bienesincluidos en el AnexoH de la SextaDirectiva,mientrasqueen otros,aesosmismos

bienes,les correspondeel tipo normal.

Resulta pues indispensable,de cara al régimen futuro del IVA, una mayor

homogeneidadentrelos Estadosmiembros,no sólo en lo queserefiere al númerode tipos

vigentesen cadapaís,sinotambiénen relacióncon los bienesconcretosa los que seaplica

cadaalícuota, siendo convenienteasimismo que se produzcauna reducción de las

horquillasde variación,tantodel tipo reducidocomodel normal.
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Cuadro22: Tipos imposidvosaplicadosa los bienesyservicioscontemplados en el Anexo II dela
SextaDirectiva

IAL!AIJ BE
7

16

7

16

lo

lo

20

6
12
21
6

6
21

DI< ESI FIJ FR GR
25

25

25

7

7

4
16

i7 tE
20.6

8

5,5

54
20.6

8

8

8
I8

IR IT LU PB [ PT j RU
o

12.5
21
Cx

o

4’
lo

lo

4
¡ lo
¡ 20

3’

3

3
15

6

6
‘7,5

6
1 7,5

5
12
17
5

5
17

0 12
25

0 25
‘7,5
01

1 7,5
25
o

Aparatosy
material

7 20 6 25722 5,58 0 4 3 17.5 17 0125
21 cx ¡ ex

sanitario ex
Iransportede
viajeros

7 lO 6 cx 7 8 5,5 8 ex ¡ lO ex ex 5 0 12
16 O¡ 16’ 3 6

ex
Libros, 7 lO 6 25 4 8 2,1 4 0 4~3~6 5 0 2~
i-evistasy 0 0 0/22 5.5 12,5 20 ¡ 6
periódicos 21 ex

Radiodifusión
y televisión

ex ex ex 25~ex’8 2,1 ex ex4 3 ólex 17,525
7 lO 6 7 ¡ 5,5 4 12,5 lO 15 17,5~ 5 ex

16 21 16 20,6 8 21 20 cx 17 6
18

Artistas
(escritores,

7120 6 ex 7 ex5,5 8 2110 3 17,51717,56
lo 21 ¡ 20 ex

compositores,
etc.> ¡

ex

Viviendas

protecciónoficial

16 20~ 6 25 4 22 5.5 8 12,5 4~3 17,5 ex 17,5 25
cxl0157 12 20,6 10 ¡¡

Bienesuso
agrícola

720 6~25 7 22 5,5812,5 4 36 5 17,525
lO 12 17 ¡ lO

1-losteleria
¡ 21

16 106 25~7~8 5,5812,510 3 6.5 17.512

16

16 20 6¡exrT 8 20,6 8 ex 10,3

16’5’17,Sex

ex 25 16 ex ex 6

¡ ¡

ex

206ex ex 820,6 8 12,520 3 17,5 5 ex6

ex ex 25 ¡ 16 ¡ 6 . 17,5 ¡ ex

ex

7 06 25 7 exl2O,68 ex20317,517ex ex

¡ lO 21 . ¡ 15 ex 25 ¡

Entrada
espectáculos
deportivos
Uso
instalaciones
deportivas
Asistencia
social

Servicios
funerarios

CX ex

1620 6 ex 7 ex120,6 8 21 20 3 ex ex ex 25

16 ¡ ex ex ¡

‘7 lO 6 ex 7 ex 20,618 ex 20 3 cx ex ex ex,

¡ ex ex 21 5,5 21 ex 17,5 5

Asistencia
sanitaria

Limpieza
urbana

ex
ex 10 21 25 7 2220,M 8 ex 4 3 17,5 ex 0 25

¡ 16 5,5 ¡ 21 ex 5 17,5¡

Productos
alimenticios

Agua

Productos
farmacéuticos

Fuente: COMISIÓN (1999) y elaboraciónpropia
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Cuadro23: Tipos impositivosaplicadosen los Estados miembros a ciertos bienes y servicios

Producms
alimenticios

¡ Bebidas:
alcohólicas
Vino
Cerveza
Aguamineral
Limonada
Zumos
Ropa:
Adultos

Niflos
Calzado:
Adultos
Niflos
Productos
farmacéuticos

labaco

BE DK~
12
21

21
21
21
21
21
2!

2!

21

21
21
6

21

21

IT LU ¡ PB

Libros
Periódicos
Revistas

¡0/6/2125
0/6/2> ¡ 0
0/6/21’ 25

7
7
7

4
4
4

4
4
4

55 ~0
24 12,5
2,1 12,5

1
1
10

3 6 ¡058
3 6 lO 5 0/22
3 6 10 5 0/22

25
6

25/ex

0¡
0 ¡
0 ¡

EquiposflíEl— 21 ¡ 25 16 ¡8 16 20,6 ¡ 21 10 15 17,5 20 ¡)7~ 22 25 j75¡
Video 20
Cd roms 21 ¡ 25 16 18 16 20,6 21 20 15 17,5 20 ¡17 22 25 17,5 ¡
Elcctrodomésticos 21 ¡ 25 16 18 16 20,6 21 20 15 17,5 20 ¡ 17 22 25 17,5
Pieles 21 ¡ 25 16 18 16 20,6 ¡ 21 20 15 17,5 20 ¡ ¶7 22 25 17,5
Joyas 21 25 16 18 16 20,6 21 20 15 ¶7,5 20 ¡ 17 22

36 10 522

25 17,5

Agua ‘6 25 7 8 7 5,5 Ex lO 25 0

<lies ¡21 ‘25 16 8 ¡6 20,6/5,5’¡2,5~ ¡0
175

6 ¡I7,5~20I7 22 25
17,5

5
Elcetricidad 21 ¡ 25 16 8 16 20,6/5,5 ¡ 12,5 10 6 ¡ 17,5 ¡ 20 5 22 25 5
Servicios
telecomunicación:

¡ Tfno, fax
lélex
TV depago
Gasolinasin
plomo
Gasóleo
Lubricantes

Automóviles

Transpone
interior viajeros:
Aire
Mar
Vía fluvial
Ferrocarril
Carretera

21

12

21
2!
21

21
6

6
6
6
6
6

25 ¡
AL
Y-
16

ES
4
7

3
1W FIGR

8

18
18
18
8
8
8

I8

18

18
18
8

18

16
16
16
7
7
7

16

16

FR
5,5
20.6

20,6
20,6
20,6
5,5
5,5
5,5

20,6

20,6

20,6
20,6
-z 1~
5,5

20,6

25
25
25
25
25
25

25

25

25
25
25

25

1 It
o

3,6
12.5
21

21
21
21
21
21
21

2!

o

21
o
o

21

21

16
16
16
16
16
16

16

16

16
16
16

16

4
10

20
20
20
20
20
20

20

20

20
20
21

10
¡ 20

AU
10

¡ 20
20
20
20
20

¡ 20

20

¡ 20

20
20

6

¡7,5
17,5
17,5
6
6
6

‘7,5

17,5

17,5
17.5

15
12
15
3 ¡
3
3

’

12
‘5
3

15
3
3 -]

SU
12
25

25
25
25
12
12
12

25

25

25
25
25
o

5
¶2
17

17
5

17
12
12
12

17

17

17
17
5
17

¶7

17

22
22
22
¶7
17
‘7

22

22

22
22
8

22

RU ¡
O

17,5
17,5

17,5
17,5
¶7,5
¡7,5

17,5

o

17,5
o
o

17,5

1
¶6
16

—4-

16

4 20

20 12 ¶7,5 20 2

L

25

25

25
25
25

25

Ex
16
16

16
16
¡6

16

18

8

18
¡8
18

la

15

15

16

lo

16
¡6
¡6

16

20,6

5,5

20,6
20,6
20,6

20,6

lo

10

21

21

21
21
21

21

20

10

20
20
20

20

17,5

17,5

17,5
17,5
‘7,5

17

17

17
12
17
¡2
17

25

25

25
25
25

¶2
15
¡5 ¡

15 ¡

22

22

22
22
22

22

17,5

17,5

17,5
17,5
17,5

17,5

20
20
20

20
12

17,5 ¡

Ex
Ex
Ex
Ex

Ex/25

16
7

16/7
16/7
16/7

8
8
8
8
8

7
7
7
7
7

25 ¡

5,5
5,5
5,5
5,5
5,5

Ex
Ex
Ex
Ex
ex

10
10
lo

lO/ex ¡
¡ 10/ex

3

0/3
3
3

6
6
6
6
6

lo
10
10
10
lo

5
5
5
5
5

12
12
12

8
8
8
8
8

o
o
o
o
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Cuadro23: Tiposimpositivosaplicadosen los Estadosmiembrosa ciertosbienesyservicios<‘ConO

AL GR~ ES FR iR IT LU NL 1AU PI FI SU RU
Tansporte
exterior viajeros:
Aire O O O O O O 0 0 0 00 0 0 0 0
Mar 0 0 0~O 0 0 0 1) ex/lS 0 00 0 0 0
Viafluvial 6 7/0 16 5,5 0 06 0 0 0 0
Ferrocarril 6 0 ¶6/7 0 7 0 0 0 0 6 10/0 0 0 0 0
Carretera 6 0 16/7 8 7[5,5/ex 0 0 6/0 10~O O O O
Hotelesy
restaurantes

2
21

25 16 8
25 ¶6 8

7 5,5
7 20,6

12,5
12,5

10
10

36 105
3 6 lO 12

2
22

1217,5
25 17.5

18 20 20
lnrnuehlcs:
Solares Ex Ex Ex 1620,6 - 20 Ex ExEx.Ex Ex Ex Ex

17,5 17,5
Viviendasnuevas 21 Ex Ex 18 4 20,6 ¶2,5 10 3 17,5 Ex Ex Ex Ex O

12 8 7 4 15 17,5¡
6
ex 16

Rehabilitacióny 6 25 16 18 4 20,6 12,5 lO 3 17,5 20 5 22 25 17,5
reparación 12

21 ¡
8 7 20

4
15 17

Entrada
espectáculos:
culturales Ex Ex Ex Ex Ex 5,5 Ex 10 3 6 10 Ex 8 6 17.5

6 25 78 7.20,6 12,5 ex ex 5 ex ex
4

deportivos e
ex

ex 7 8
25 16

7 20,6
16

ex 10 3 6 20 5
ex

8 ex 17,5
6

Usoinstalaciones 6 Ex 7 7 20,6 ex lO 3 6 20 5 8 Ex 17.5
deportivas ex 25~I6~ ¡6 ex 6
Tratamiento

[residuos
21
ex

25 Ex 8
16

7 5,5
20,6

Ex
12,5

10
20

3 17,5 10 17
5

~ 25 17.5
0

Recogidabasura 21
ex

25 Ex 8
16

7 20,6 Ex
12,5

lO 3 ex lO ex~
5 ¡

22 25 17.5

¡ Fuerne: COMISION (1999) y elaboración propia

BE ~g-



Capítulo2: El RégimenTransitorio 204

2.7~PRINCIPALESLOGROSDEL REGIMEN TRANSITORIO

El logro más importanteque sepuedeatribuir a este RégimenTransitorio, ya ha

sidopuestode manifiestoen nuestrotrabajo,y esel de haberpermitidola supresiónde las

fronterasfiscales existentesentre los Estadosmiembros, y con ellas, del sistemade

desgravaciónde las exportacionesy gravamende las importacionesqueseveníaaplicando.

Como ya hemoscomentadoanteriormente,aunquesemantieneel principio de tributación

endestinoparala mayorpartede lasoperaciones(porquelasdiferenciasexistentesentrelos

tipos impositivos aplicadospor los distintosEstadosmiembrosson todavíagrandes)este

hechoha supuestoun pasoadelantemuy importanteenel procesohacia la consecuciónde

un verdaderoMercado Interior Único, y ha dado una mayor credibilidad a este objetivo

último.

Porsuparte,otrosde los aspectosmáspositivosdelnuevorégimenaplicabledesde

principios de 1993, es la reducción de costes352 de la que se han beneficiado los

353.

operadores,como consecuencia,entreotros, de los siguientesmotivos
- la desapariciónde los costesde cumplimiento de las formalidadesaduaneras354

352 Estaventajafile ya puestade relieve porla entoncesComisariaencargadade los asuntosfiscales,la Sra.

Scrivener,en su intervenciónen el Consejo ECOFIIN celebradoel 25 de Octubrede 1993.Éstefije el primer
informe oficial que se realizó sobreel nuevo régimende tributación: COMISIÓN (1993). Ahora bien, la
Comisariaeuropeapusotambiénde manifiestoen su intervenciónque este diferimientotemporalen el pago
del IVA tiene efectosnegativosparalas arcasde los Estados,ya queéstospercibiránesosingresostres meses
después,encomparaciónconel sistemaanterior.

En relacióncon estetema, los efectossobre la recaudaciónpor IVA de la implantacióndel nuevo
régimendetributación,nosgustaríaseñalarun estudioque ha realizadoel Áreade Estadísticadel Instituto de
EstudiosFiscalesparael casoespañol,y queha sido publicado en la RevistaHaciendaPública Española.
CuadernosdeActualidad9/1993,pp. 332-343. Esteestudiopone de manifiestoque la recaudaciónpor IVA
disminuyóen nuestropaís,en el primersemestrede 1993,un 5 por 100; de no haberseproducidoestecambio
enla normativadel IVA, la recaudaciónprevistahubieseexperimentadoun crecimientodel 0,2por 100. Las
causasprincipalesdeestadisminucióndela recaudaciónfueron:

- la pérdidade ingresoscorrespondientesa las adquisicionesintracomunitariasde los no declarantes
deIVA (antespagabanen fronteray ahoralohacenmayoritariamenteenorigen)

- la nueva mecánicaliquidatoria del impuesto. A partir deI 1 de Enero la liquidación del IVA
correspondientea las adquisicionesintracomunitariasde los declarantesdel IVA se incorpora a las
declaracionesperiódicasqueéstosdebenpresentar.

A estadisminuciónen la recaudaciónhabráque sumarietambién(aunqueel estudiono la incluye) la
pérdidaderecaudaciónpor el diferimientotemporaldel ingresoporadquisicionesintracomunitarias,ya queel
ingresocorrespondientea las adquisicionesde los tresprimerosmesesserealizaráen el segundotrimestre.El
estudiocifra estapérdidade recaudaciónen aproximadamente31 mii millonesdepesetassobrela recaudación
brutadel primertrimestre.
~ Un análisisde estosefectosparacadauno de los paísescomunitariospuedeverseen INTERNATIONAL
VAT MONITOR (1993,5).
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- la reducciónde los costesde los transpones,al teneréstosuna menorduración,y

- la supresiónde la financiaciónanticipadapor IVA querealizabananteriormente,

pues tenían que satisfacerel impuesto en el mismo momento en el que los bienes

atravesabanla frontera355. Desde la entrada en vigor del nuevo régimen, el IVA

correspondientea lasoperacionesintracomunitariasse incluyeen ladeclaración-liquidación

querealizanperiódicamentelos sujetospasivos parael conjuntode sus operaciones.Esto

ha supuestouna ventajapara los operadores,en términos de liquidez, lo que les ha

permitidodedicaresosrecursosaotrasactividadesmásproductivas.

No obstante,no todos los agenteseconómicosdeclaranhabersebeneficiadode esta

reducción de costes,y así, algunos señalanque los costes derivados de las nuevas

obligacionesformalesson, en muchoscasos,superioresa los beneficiosobtenidospor la

desapariciónde los trámitesen las fronteras.En estemismo sentidose manifiestantambién

el Informe elaboradopor la conocidacomo Comisióndel Origen,apetición del Ministerio

de Haciendaalemán356,así como un estudio357realizadoen el Reino Unido, basadoen las

opinionesdadaspor 570 empresas.

Hay que teneren cuenta,sin embargo,que una parteimportantede los estudios

realizadosa esterespectosellevarona caboduranteel año 1993,cuandola mayoríade las

empresasestabanincurriendoen unosmayorescostesinicialesparaadaptarsea las nuevas

normas previstas por la Directiva 91/680/CEE358.Por lo tanto, para poder sacarunas

conclusionessólidasde los efectosparalos agenteseconómicosderivadosde la supresión

de los controlesaduaneros,seránecesariocomplementarlos resultadosde estos estudios

““ La encuestarealizadaporDeloitte bucheen 1993 destacaqueel 41 por 100 de las empresasencuestadas
consideraquese hareducidonotablementela documentaciónexigidaal cruzarlas fronteras.
~ En el mismoestudioreferidoen Janotaanteriorsemencionaqueel 63 por J 00 de las empresasconsideran
beneficiosoel no tenerquepagarel IVA enel momentode atravesarlas fronteras.Ahora bien, si tenemosen
cuentael tamañode lasempresaslas opinionesvaríanmucho.
356 BUNDESM[NISTERIUM DER FINANZEN (1994,6).Un resumendel contenidode este Informe puede
encontraj-seenTERRA (1994).

“1994. SingleMarket Policy Evaluation:Value AddedTax,HM. CustomsandExcise.Diciembre1993.
358 El estudiollevado a cabopor Deloitte Toucheen 1993 destacaque el 61 por 100 de las empresas
encuestadasconsideranque los beneficiosderivadosde los cambiosproducidosen el Régimende tributación,
en Enerode eseaño,sona largo píazoy quecompensaránlos costesinicialesde adaptación.

Tal y comoseñalaM. AUJEAN (Directorde FiscalidadIndirectade la DG XXI de la Comisión), las
empresastuvieron numerososproblemasal principio con el RégimenTransitorio porquelas legislaciones
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con otrosque se realicen posteriormente.Hay quedestacartambién,otro aspecto,y esque

las conclusionesalcanzadaspor estosestudiossonen algunoscasosmuy distintas,e incluso

en algunas ocasionescontrarias,como consecuenciade que las muestras,las técnicas

empleadas,asícomo el gradode respuestapor partede las empresasacadauno de ellosson

muy diferentes359.Todo ello debe llevamosa aceptarcon ciertasreservaslos resultadosde

los estudiosquesehanllevado,y quesellevan acaboen esteámbito.

Y por último destacar,que la introducción de este Régimen Transitorio de

tributación ha supuestotambién un avancemás en el procesode armonizacióndel IVA.

Con su implantación se ha dado un pasoimportante hacia la aplicación del principio de

imposiciónen origen, quecomo ya se ha puestode manifiesto en repetidasocasiones,es

unode losobjetivosúltimos de la UE.

nacionalesse aprobarona finales de ¶992, justo casi cuandoentrabanen vigor, y además,los Estados
miembrosno informaronadecuadamentea los operadores(AUJEAN(1995,24)).
“~ Así, en un informe elaboradopor KPMG Peat Marwick (con un índice de respuestadeI 5 por lOO),
publicadoaprincipiosde 1994,se señalaquesolamenteun 19 por 100 de los encuestadoshan experimentado
unadisminucióndel tiempodeentregade los bienes,si bien,de ellos, un 56 por 100 consideraqueestono se
ha traducidoenunoscostesmenores(‘1993: a surveyof the impactof the SingleMarketVAT changes”).Sin
embargo, otro estudio realizado en las mismas fechas que el anterior, por Deloitte Touche Tohmatsu
International (con un índice de respuestaentreel 15 y el 33 por lOO) pone de relieve unosresultadosmás
positivos, al señalarque el 61 por 100 delos encuestadosconsiderabanbeneficiososlos cambiosproducidos
en el 93, y un 39 por lOO opinaba que el tiempo quetardabanlos bienesen llegar a su destino se había
reducidoconsiderablemente.Ver INTERNATIONAL VAT MONITOR (1993,3-10).

Son destacablestambién,las conclusionesa las que llega otro estudiorealizadoen 1995 (dos años
despuésque el primero que hemos citado anteriormente)por KPMG Peat Marwick (con un índice de
respuestadel 13 por 100). Decimosquesondestacablesporque,a pesarde que esteestudiose llevó a cabo
cuandoel Régimen Transitorio llevaba dos añosen funcionamiento, los resultadosa los que llega son
similaresa los quecomentamosen el primer informequeestamismaentidad llevó a caboen ¡993.Así, el 23
por 100 de las empresasconsideróque los envíosa otrosEstadosmiembroseranmásrápidos(frenteal 14 por
100 que pensó que éstoseran más lentos), y el 42 por ¡00 afirmó que los beneficios derivadosde la
eliminaciónde los documentosaduanerosno habíancompensadoel aumentode los costesproducidospor Las
obligacionesformalesimpuestaspor el nuevorégimende imposición.Ver “VAT and te Single Market’ 95
Repon”; un resumende las principalesconclusionesde este estudiopuedenverse en International VAT
Monitor vol. 6 n04 Julio/Agosto ¡995,Pp. 211-218.

Otrosestudiosrealizadosson:
- Euro-Infro-Centre:“simple MarketQuestionnaire.Results’,Septiembre1993
- Companiesstartto noticethedifference”,ComisiónEuropeaDG XXIII
- Les EntreprisesEuropéeimeset le Régime Définitif de TVA: Résultatsdes travauxet textes des

interventiones- Conférencedes27 et 28juin ¶994,CommissionEuropéenneDG XXI.



Capítulo2: El RégimenTransitorio 207

2.8.- PROBLEMAS QUE PLANTEA LA APLICACIÓN DE ESTE REGIMEN

TRANSITORIO

Unavezquehemosanalizadocon detalleel sistemade tributaciónpor IVA, vigente

para las operacionesintracomunitariasa partir del 1 de Enerode 1993,hemosconsiderado

que seriaconveniente.y que ademássupondríaun buen complementoal análisis teórico

anterior, realizarun balancedel funcionamientode esteRégimenTransitoriodesdesus

inicios hastanuestrostiempos.

Paraello, vamos a tomar como referenciabásicael Informe360 presentadopor la

Comisiónal Consejoy al ParlamentoEuropeo,a finalesde 1994, en cumplimientode lo

previsto en el articulo Decimotercerode la Sexta Directiva36t. Tendremosen cuenta,

también,algunosde los numerososestudiosque se han llevado a cabocon estemismo

objetivo, así como la opinión que han manifestadoal respecto algunos organismos e

362instituciones,directamenteafectadasporestenuevosistemade tributacion

¡-lay que señalarademás,quelaComisiónha mostrado,desdeunprimermomento,

un especialinterés por conocer los principalesproblemasque se ocasionabanpara los

operadoreseconómicos,así como paralas Administracionestributariasnacionales,como

consecuenciade la aplicacióndel nuevorégimen de tributaciónenmateriadel IVA. Con

esteobjetivo, la Comisióncreó, a principios del año 1995,su Comitéde Atencióna las

Empresas,y encargórealizar,también,unaseriede estudios,cuyasconclusionesprincipales

comentaremostambiénposteriormente363.

A continuaciónnoscentraremosenel análisisde los principalesproblemascon los

queseestanencontrandolos agenteseconómicosa la horadellevar acabooperacionesen

las que intervienenvarios Estadosmiembros.Hay que señalar,no obstante,y por ello los

“~ COM (94) 515 final. El contenidode dicho Informeha sido tambiénpublicadoen ActualidadTributaria
n0 II, Marzode 1995,Pp.315-382.
~ Esteartículoestablecequela Comisióndeberápresentaral Consejo,antesdeI 31 deDiciembrede 1994,un
Informe sobre el funcionamiento del Régimen Transitorio de tributación por IVA del comercio
intracomunitario.
362 Un buen análisis de algunosproblemasque planteala aplicación del RégimenTransitorio del IVA
puedeencontrarseen AU.JEAN (1995>y BARREIRO (1997).
363 Así, y parael casoespañol,el Ministeriode Comercioy Turismo,el ICEX y la ConfederaciónEspañola
de Organizacionesempresariales(CEOE), en colaboracióncon la Comisión,pusieronen marcha,en 1993,
el proyecto“Línea Abierta” paradetectarlos problemascon los queseestabanencontrandolas empresas
españolasy tratar de resolverlos.Ver: “Informe de los resultadosdel proyecto Línea Abierta para la
identificaciónde problemasdelas empresasespañolasen el mercadoúnico europeo’, 1996.
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separamosclaramente,que algunos de los obstáculosa los que se estánteniendo que

enfrentarlos operadores,sonderivadosde las propiasnormasde tributaciónprevistaspara

esteperíodotransitorio,si bienescierto,queotra parteimportantedc estosobstáculos,son

fruto de las normas de imposición establecidaspor la Sexta Directiva del IVA. Es

importantedestacartambién, que, nosotrosvamosa llamar la atenciónúnicamentesobre

aquellosproblemasque nos parecenmásimportantes,así como sobreaquellosqueestán

planteando más inconvenientesde cara al conecto funcionamiento del comercio
364

intracomunitano , porseréstossobrelos quelas autoridadescomunitariasdeberáncentrar

sus esfuerzos,teniendoen cuentaque la vigenciade este RégimenTransitorio se va a

extendermásallá del tiempoinicialmenteprevisto,comoya estáocurriendo.

Con caráctergeneral, podemosdecir que los operadoreseconómicosse muestran

muysatisfechoscon el funcionamientode estenuevo régimende tributaciónaplicablea las

operacionesintracomunitarias365.Por su parte, la opinión de los Estadosmiembros es

tambiénpositiva; así, éstos manifiestanque no han notado que sehaya producido una

disminuciónde sus ingresosfiscalescomo consecuenciade la aplicaciónde esteRégimen

Transitorio,si bien se reservanparahacerunavaloracióndefinitiva, en este sentido,para

cuandodispongande datosmáscompletosy fiables.

2.8.1.- Problemasderivadosde la aplicación de las nuevasnormas de tributación

previstasenel RégimenTransitorio

1.-Regímenesparticulares: granpartede los problemasderivadosde la aplicación

de las normasprevistasen la Directiva91/680/CEE,se producencomo consecuenciade la

existenciade lo que se denominaregímenesparticularesde tributación. Como vimos

cuandoanalizamossu contenido,estosregímenessurgieronfundamentalmenteparaevitar

que se produjesendistorsionesen el comercio intracomunitario,al aplicar, con carácter

general,el principio de tributaciónen destinoparalas operacionesentrelos sujetospasivos

del Impuesto,y el principio de imposiciónen origen paralas efectuadaspor personaso

~ Paraun análisismásdetalladodel funcionamientode esteRégimenTransitorioremitimosal Informe de Ja
Comisión,asícomoalas distintasreferenciasbibliográficasquecitaremosen esteepígrafe
365 EIC. Cuestionariosobreelmercadoúnico. Resultadosp. 7.
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entidadesque no tienen dichaconsideración,como resultadode las todavía importantes

diferenciasen el nivel de los tipos impositivos del IVA vigentesen los distintos Estados

miembros.

Como vimos en su momento,la normativafija unosumbralesque determinanen

qué Estadodebentributar esasoperaciones.Puesbien, esoslímites son muy dificiles de

controlar,tanto para las Administracionestributarias(por la falta de datosen ausenciade

fronteras),comoparalos propios sujetosque intervienenen ellas366.A estosúltimos, este

problemales afectaen un doblesentido:

- porun lado, los vendedores(en el caso de las ventasa distancia),así como los

adquirentes(en el supuestode las adquisicionesno sujetas)debenllevarconstantementeun

controldelvolumende las operacionesquerealizancon sujetosde otrosEstadosmiembros,

pues,puededarseel caso(si superanlos límites fijados),queduranteel añoencursotengan

que cambiarel principio de tributación de origen a destino.Por otro lado, el sujetoque

realizaventasa distancia debeconocerlos límites fijados por todos y cadauno de los

Estadosmiembroscon los que efectúaoperaciones,parasaberen qué país debenquedar

sujetasal impuesto.

- Por otro lado, el comprador(en las ventasa distancia)y el vendedor(en las

adquisicionesno sujetas)no tienen ningún medio para conocersi la otra parte que

intervieneen la operaciónha superadoo no los límites establecidosy, por lo tanto, para

sabersi la operaciónestásiendogravadaenel lugaradecuado.

Peroademás,la aplicaciónde estosregímenespanicularesde tributacióncomporta

gravosasobligacionesformalesparalos sujetosqueintervienenen la operación.Así, en el

casode lasadquisicionesno sujetasal Impuesto,esel compradorel obligadoa satisfacerel

Impuesto(cuandola mayoría,en susEstados,estánexentosde cualquierobligaciónformal

en materiade iVA367), mientrasqueen el casode las ventasa distancia,el vendedoresel

Los paisesmásoptimistassobrelos beneficiosdel nuevosistemason: Francia,Espaflay Portugal,
mientras que los que más pesimistas,en este sentido, son: PaisesBajos, Bélgica y Reino Unido. Ver
International VAT Monitor, n0 12, 1993.

~ BUNDESMINISTERIUMDER FINANZEN (1994,9).
367 Es curioso que mientras que Españaestableceunos regímenesespeciales,por ejemplo, el de la
Agricultura, Ganaderíay Pesca,entreotros motivos para simplificar las obligacionesfonnalesde los
sujetospasivosacogidosa ellos,sin embargo,éstossitenganquepresentardeclaracionessi realizanalguna
compraen otro paísconiunitario.Estees otro de los casosqueponenclaramentede manifiestoqueaunque
en teoríaexiste un mercadointerior único,en la prácticaestono esasí. [-layque señalarademás,que el
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responsabledel pagodel Impuesto,en un Estadomiembro en el que no estáestablecido,

por lo que deberánombrar un representantefiscal que cumpla en ese país con sus

obligaciones.Todoello hacequelos vendedoresreduzcansusventas,intentandono superar

el limite establecido,especialmenteen aquellospaisescuyasobligacionesformalessonmás

gravosas,lo que no esdeseabledesdeel punto de vista del buenfuncionamientode un

MercadoInterior Único. Todanormafiscal, en el ámbito comunitario,que desincentivea

los sujetospasivos a realizaroperacionesen otrosEstadosmiembros,limitará los avances

producidosal suprimir las fronterasinternasentre Estados.Ahora bien, los sujetosque

realizanventasa distanciapuedenevitar estosinconvenientescreandovariassucursalesen

el Estadomiembro desdeel que operany llevandoa cabosus operacionesdesdetodas

ellas,con el fin de no superarel límite fijado en ningunade ellas. Esto podríaevitarse

estableciendoqueel límite se apliqueparatodoslas operacionesrealizadaspor el grupode

empresas.

Porotro lado,el funcionamientode estosregímenespanicularesobliga a los sujetos

pasivos queefectúenoperacionessujetasaellos aconocerla legislaciónfiscal aplicableen

cadaEstadoa estetipo de operaciones.En estesentido,enun estudiorealizadoen el Reino

Unido, perfectamentegeneralizableal restode países,las empresasponíande manifiesto

que “muchos de sus problemasestánrelacionadoscon los requisitosexigidos en otros

Estadosmiembrosy no con el régimendel ReinoUnido”.

Por todo ello, la Comisiónpropone,parasuperartodos estos inconvenientes,las

siguientessoluciones:

- armonizarlos umbralesprevistosparaestosregímenesparticulares

- revisarlasmodalidadesde representaciónfiscal.

En nuestraopinión, seríatambiénnecesarioadoptaralgunasmedidasen relación

con quiénesel responsabledel pagodel Impuestoen cadacaso,paraevitarquelos sujetos

pasivos tenganque cumplir ciertasobligacionesformalesen otrosEstados.No olvidemos

que uno de los requisitosque debía cumplir el sistemade tributación que se aplicase

cumplimiento de estasobligacionesformalespuedellevar, y en muchoscasosasí estásucediendo,a los
sujetospasivosafectadosporesterégimenparticularano realizarcomprasen otros Estadosmiembros.Los
menorestipos impositivosaplicadosen otros Estados(siemprequeel volumen de adquisicionesno supere
el límite establecido)puedenno compensarlos mayorescostesen los quese incurriráal tenerquecumplir
determinadasobligacionesformales.
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(RégimenTransitorio), una vez suprimidaslas fronterasfiscales,es que ésteno debía

suponerun aumentode las cargas administrativasde las empresas.En la realidad, sin

embargo,estáintroduciendotrabasimportantesal comerciointracomunitario.

En relacióncon el Régimenparticularaplicable a las adquisicionesde mediosde

transportenuevos,el Informe de la Comisión señalaque éstasdebenserobjeto de una

atenciónespecialpor partede las Administracionesfiscalesde los paisescomunitarios,ya

que las normasde tributaciónaplicablesa estasoperaciones(tributaciónen destino)pueden

dar lugaracasosde no imposicióno de doble imposición.Porotro lado,los Estadosya han

puestode manifiestolas dificultadesquetienenparacontrolary gravarlas adquisicionesde

mediosde transportenuevosrealizadaspor personaso entidadesqueno sonsujetospasivos

del IVA, sobretodo si estosbienessebeneficiande algúntipo de exenciónen el Impuesto

Especialsobre Determinados Mediosde Transporte(“Impuesto de Matriculación”). Por

otro lado, parapoder controlarestasadquisiciones,los Estadosse han visto obligadosa

idearmecanismosespecialesy a introducir normasadicionalessobreestasoperaciones,lo

que ha disuadido a los sujetos, sobre todo a los particulares, de adquirir medios de

transportenuevosen otros Estadosmiembros(lo que no esdeseabledesdela óptica del

Mercado Interior). Estasdificultadesque han puestode manifiesto los Estadosmiembros

para controlar este tipo de operaciones,justificarían que las autoridadescomunitarias

tomasenalgún tipo de medida limitando el ámbito de aplicación de este Régimen

Particular.Puesbien, la Directiva 94/5/CE, aprobadaporel Consejoel 14 de Febrerode

1994, no ha hechosino agravaresteproblemaal haberaumentadolos límites que deben

tenerseen cuentaa la horade considerarun mediode transportecomonuevoy, porlo tanto,

al haberampliadoel ámbito de aplicaciónde esteRégimenespecífico.La Comisión del

Origenalemanapropone,parasolucionarlos problemasque se planteanparael gravamen

de estetipo de bienes,aplicarlese] principio de tributaciónen origen,estableciendosobre

ellos, al mismo tiempo, un impuesto complementarioen el Estadode destino.De esta

manera, y siempre que existiese un intercambio de información fluido entre las

Administracionestributarias,setendría conocimientode las adquisicionesde mediosde

transportenuevosrealizadas,lo quefacilitaríael gravamenadicionalen el paísde destino.

A modo de resumenpodemosdecir, que si bienel motivo fundamentalque llevó a

las autoridadescomunitarias al establecimiento de estos regímenes específicos de
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tributación fue evitar queseprodujesendistorsionesen la competencia(comoconsecuencia

de la todavía escasaaproximación de tipos impositivos), la complejidad, la falta de

conocimiento previo y cierto sobre dóndequedarásujeta al IVA la operación. y las

gravosas obligaciones formales que éstos implican han llevado a los operadores

económicosa renunciara llevar a cabo estetipo de operaciones,lo que es totalmente

contrarioal objetivo perseguidopor la Comunidadcon la creacióndel MercadoInterior

Unico. Por otro lado, la aplicación de estos regímenesde tributación plantea también

problemasa las Administracionestributariasparacontrolarestetipo de operacionesy para

garantizarel correcto gravamende las mismas. En estesentido, la ComisariaScrivener

señaló,en su Comunicaciónal ConsejoECOFIN del 25 de Octubrede 1993, que, en aras

de garantizarun adecuadofuncionamiento del Régimen Transitorio, era necesariono

mantenerdurantemuchomástiempo la aplicaciónde estosregímenesparticulares368.

Hay que teneren cuenta,sin embargo,que las diferenciasexistentesen los tipos

impositivos aplicadosactualmentepor los Estadosmiembros,siguensiendotodavíamuy

grandes.Porello, aunquecompartimosla afirmaciónde la Sra.Scrivener,en el sentidode

considerarque la existenciade estos regímenespanicularesestácomplicandomucho la

aplicación del Régimen Transitorio, y está suponiendo muchos obstáculos para la

consecuciónde un verdaderomercadointerior, consideramosque su total desaparición

podríatenerefectosmuy negativosparael procesoeuropeode integracióneconómica.Si es

necesario,ennuestraopinión,revisarel contenidode estosregímenesde tributación,con el

fin de eliminar, en la medidade lo posible, los inconvenientesque plantean,y que hemos

puestode manifiestoanteriormente.

368 El contenidode la intervenciónde la Sra. Serivenerpuedeencontrarseen COMISIÓN (¡993). En su

intervenciónlaComisariaScrivenerno llamó la atenciónexclusivamentesobrelos problemasqueestaban
planteandolos regímenesparticularesde tributación,sino que se refirió también a otros, entre los que
podemosdestacar:la existenciay aplicaciónde los tipos impositivos reducidos,las diferenciasentre los
Estadosmiembrosen cuantoa las funcionesquedebenrealizarlos representantesfiscales,y la declaración
INTRASTAT En relacióncon estaúltima sedestaca,no sólo su complejidad,sino también el retrasopor
partede los Estadosmiembrosa la horadeentregarla informaciónenella contenida.

Por ello, la Sra. Scrivenerdestacaque las accionesprioritariasde las autoridadescomunitarias
debenser:

- mejorarla cooperaciónadministrativa
- aproximarlos tipos impositivos
- aprobaciónpor partedel Consejode las propuestaspresentadaspor la Comisión,y
- mejorar la fiscalidaddelas PYMEs.
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2.- La determinación de una entrega intracomunitaria como operación exenta

planteatambiénnumerososproblemasalos agenteseconómicos.

Por un lado, como sabemos,paraque una entregaintracomunitariaesté exentadel

Impuestoes necesarioque se cumpla,entreotros, el siguienterequisito: que el adquirente

seaun sujetopasivodel Impuestoo una personajurídicaque no actúecomoempresarioo

profesional,y queesté identificado,aefectosdel IVA, en un Estadomiembro distinto del

de partida del transportede los bienes.A nivel intracomunitarioexiste un sistemade

intercambio de información, el VIES, que permite al vendedor comprobar,en cada

momento, si el número de identificación que le ha comunicadoel adquirentees o no

verdadero.Por lo tanto, el vendedor,paraasegurarsede quela operaciónva a sergravada

en el lugar adecuado(por lo menos en lo que se refiere al requisito del número de

identificación),deberealizaresacomprobacióntodasy cadaunade las vecesque efectúe

operacionescon sujetosde otrosEstadosmiembros.

Peroademás,existeunacircunstanciatodavíamásproblemática:paradeclararuna

entregaexentadel Impuesto,algunosEstadosmiembrosexigen,ademásdel comentado

anteriormente,cumplir una serie de requisitos complementarios,como por ejemplo la

pruebadel gravamende la operaciónen el Estadomiembrode la adquisición,hechoéste

queescontrario a los principios inspiradoresdel RégimenTransitorio369.Es necesario,por

lo tanto, no sólo homogeneizarlos requisitosexigidospor los diferentesEstadosmiembros

paradeclararla entregacomoexenta,sino tambiéneliminaraquellosquepor sunaturaleza

no tengancabidaen el RégimenTransitorio.

Nos gustaríatambién llamar la atenciónsobreotro problemaque seplanteaa los

operadoreseconómicosen relación con las entregasintracomunitariasde bienes.Como

vimos cuandoanalizamosestetipo de operaciones,uno de los requisitosque debíadarse

para que realmentenos encontrásemosante estetipo de operaciones,era que los bienes

objetode la transaccióndebíanserefectivamentetransportadosdesdeun Estadomiembroa

otro. El problemaal que nos referimossurgecuando este transportecorre a cargo del

compradorde los bienes.En estecaso,y en ausenciade controlesen las fronteras,resulta

muydifícil parael vendedor,por no decirimposible,asegurarsede quelos bieneshan sido

realmentetransportadosalotro Estadomiembro.Por lo tanto, aúnen aquelloscasosen los

369 Un análisisdetalladodelos requisitosquese exigenen cadauno de los Estadosmiembros,paraqueuna

entregaintracomunitariaestéexenta,puedeencontrarseen VANDENDRIESSCI-IE (1996).
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que el vendedorhayacomprobado[a validezdel NIF comunicadopor el adquirente,aquel

no tendrála certezaabsolutade quela operaciónreúnetodos los requisitosnecesariospara

serconsideradauna entregaintracomunitaria,y por lo tanto,quedarexentadel Impuesto.

En estasituación, y ante la incertidumbreque tienen los proveedoressobrecuál es su

responsabilidaden estesentido,en casode inspección,algunosoperadoreshanoptadopor

negarsea declararexentassusentregascuandoel transportecorrea cargodel compradok0.

Estehecho,ademásde ser totalmentecontrario a la filosofia del MercadoInterior Único,

planteanumerososinconvenientesa los adquirentes,pueséstos tendránque solicitar la

devolucióndel IVA soportadoen un Estadomiembro en el queno estánestablecidos,con

las enormesdificultadesqueello plantea(comoveremosmásadelante).

Por último, destacarque la Comisión,en uno de sus informes, señalaque se ha

observadoqueen algunossectoreseconómicos(con diferencialesaltosde tipos impositivos

entre países)el compradorno comunicasunúmerode identificaciónal vendedor(por lo

quelaentregaintracomunitariase gravaráen origen)y posteriormenteno declaraensupaís

la adquisicióncorrespondiente.Comoconsecuenciade ello, pierdeel derechoa solicitar la

devolucióndel IVA soportadoen la compra.Ahora bien, evitar el pagode los impuestos

directose indirectosa los que deberíasometerla cifra de negociosrealizadaen el país de

llegada, puede compensarla pérdida del derecho a la devolución del IVA pagado,

precisanaente cuando la diferencia entre los tipos impositivos de ambos países es elevada.

EstocontrastafUertementecon lo quela Comisióndestacaen otra partede suInforme,en la

queseñalaqueparecequeel nuevorégimende tributaciónno ha abiertocamino a nuevas

técnicasde fraude371. Como hemosvisto para el caso de las entregasexentasy de las

370 En la Propuestade Directivaparael RégimenTransitorio,inicialmentediscutidaen el ECOFIN,sepreveía

quesedebíaenviaral vendedorunacopiadela facturaselladapor las autoridadesfiscalesdel paísde destino
de las mercancías;de estamanera,seeximía al transmitentede cualquierposible responsabilidadposterior.
Sin embargo,esterequisitono hasidorecogidoenel texto fmalmenteaprobado.
37’ Esta opinión de la Comisióncontrastaclaramentecon la de FranciscoJavierBERUGUETE (Jefe del
Servicio Fiscalde la ConfederaciónEspañolade OrganizacionesEmpresariales),segúnel cual, “el único
problemagravedetectadopor diversossectoresempresarialesenrelación con el régimentransitorioes el
nivel de fraude quehapropiciado.Lo que, segúnlas premonicionesde la Comisión, constituíaun riesgo
indudableantela falta de un controlefectivo..., por la audienciade fronterasy la debilidaddel mecanismo
sustitutorio, basadoen el cruce de declaracionesde los sujetospasivos, parece haber cobrado una
generalidady unasdimensiones,al menosen determinadasactividades,quedistorsionanla competenciay
provocanimportantesmermasen los ingresosfiscalesde los Estadosmiembros”,BERRUGUETE(1997,
30).

Por su parte,CARBAJO VASCO consideraque “el Informe (se refiere al Informe de la Comisión
sobreel RégimenTransitorio)pasade puntillassobrecuestionesesencialesderivadasde la aplicación del
régimentransitorio como sonsu posibleimpacto sobrelos volúmenesde fraudefiscal y ¡os efectosen la
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adquisicionesde mediosde transportenuevos,y como veremosposteriormenteparaotros

casos,como por ejemplolasoperacionestriangulares,esla propiaComisiónla que llamala

atenciónsobrelas nuevassituacionesfraudulentasque se estánobservandodesdelaentrada

en vigor del RégimenTransitorio.

3.- Vamosareferirnosacontinuaciónauno de los problemasmásacuciantes,y que

mayores trabasestán suponiendopara el correcto y ágil fUncionamientodel comercio

intracomunitario: la diversidad de disposicionesaplicabies en los distintos Estados

miembros. Así, las disposicionesnacionalesaprobadaspor los distintos países de la

Comunidad,en aplicaciónde lo que establecenlas normascomunitarias,sondiferentesen

cadaEstadomiembro372, y ello principalmenteen relacióncon: el momentode exigibilidad

del Impuesto,el alcancedel derechoa la deduccióndel IVA soportado,las operaciones

exentas,las obligacionesde los responsablesal pagodel Impuesto(talescomoperiodicidad

de las declaraciones,informaciónquedebeincluirseenellas,momentode hacerefectivala

cuotalíquida,etc.), tipos impositivosaplicablesacadaoperación,obligacionesencuantoa

la facturación(datos que han de constar,momentode entrega,etc.), etc. Ello obliga a los

operadoresqueactúanen variosEstadosa tenerqueconocerlas normasaplicablesen cada

uno de ellos, con los correspondientescostes que ello supone (de obtención de la

información,de adaptaciónde sus programasinformáticos,de constanteactualizaciónde

las normasvigentesencadaEstado- paraen fimción de ello llevar a cabolas operaciones

en un paíso en otro- etc.)373. En estesentido,un mayor grado de homogeneizaciónen

algunos elementosbásicos del Impuesto, simplificaría enormementelas cosasa los

operadoreseconómicos.

Porotro lado,en relacióncon los representantesfiscales,los problemasprincipales

derivan del hecho de que las condicionespara la designaciónde éstos, así como las

obligacionesque éstosdebencumplir, son diferentesde un Estadomiembro a otro374. La

competitividadempresarialquehayasupuestosu entradaen vigor” (CARBAJO VASCO (1997)).Destaca
además,que desdela entradaen vigor del RégimenTransitorio ha disminuidoJa recaudaciónpor IVA en
los Estadosmiembros,sinquela Comisiónhayaexplicadoclaramentea quése debeestefenómeno.
372 Unamuestradeello puedeverseenVOS (1993).
~“ BUNDESMINISTERIUM DER FINANZEN (1994,7).El Informedel ParlamentoEuropeoseñalaque “las
necesidadesdeinformaciónde las empresassonahoraquincevecesmayoresqueantes”.
~“ El Informe del Ministerio deFinanzasalemánponede manifiestotambién,queotro problemaque se da a
nivel europeo es que no existe un status legal uniforme del representantefiscal, a efectos del IVA;
BUNDESMINISTERIUMDER FINANZEN (1 994,7y
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Comisión Europea, consciente de este problema y de sus repercusionessobre las

transaccionesintracomunitarias375,presentó un informe al Consejo y al Parlamento

Europeo,en estamateria,a finalesde 1 994376•

Porsuparte,y en relacióncon la obligaciónde facturación,hay que destacarquelos

problemasseproducenfundamentalmenteporque los requisitosque éstasdebencumplir

(tanto de formacomo de contenido),no sonlas mismasen todos los Estadosmiembros377.

Esto puedeverseclaramentereflejadoen el cuadro25. La SextaDirectiva deja libertad a

éstosparaque,individualmente,cadauno determine,si un documentocualquiera,puedeser

o no consideradoválido como factura. Consideramosque no seríadificil encontraruna

solucióna esteproblema,puesbastaríacon establecerun formatocomúnde facturaque se

aplicaseen todoslos Estadosmiembros.

La diversidady la complejidadde las normasaplicadasen los distintos Estados

miembros,no suponensino un claro desincentivopara los operadoreseconómicos,de

maneraque en muchoscasos,éstosoptanporno llevar a cabooperacionesen las que se

veaninvolucradosmás de un paíscomunitario.Estaactitud,no sólo no esbuena,sino que

es tambiéncontrariaa lo que sedadeseableen el ámbito de la Unión Europea.Debe

producirse,por lo tanto, una mayor armonizaciónde la normativavigenteen cadaEstado

miembro, con el fin de solucionarlos problemasantes referidosy de incentivar a los

operadoreseconómicos para que desarrollenplenamentesu actividad en el ámbito

comunitario.

“~ Por ello, los sujetospasivosa vecestienen problemasparaencontraralguienque seasu representante
fiscal (AUJEAN (1995,36)).
376 COM (94)471.

“‘ Así, por ejemplo,la Comisiónalemanaseñalaqueen algunosEstadosmiembros no es obligatorioindicar
en la factura que la entregaintracomunitariaha quedadoexentadel Impuesto(BUNOESMINISTERIUM
DER FII4ANZEN (1994,16)).

La Comisiónalemanarecomiendatambién,ampliarel ámbitodeaplicacióndel VIES,de maneraque
sirva no sólo para conocer la identidad del cliente, sino también para comprobarel “status”, a efectos
impositivos,del vendedor,ya que si una facturaestámal emitida(no cumpletodos los requisitosexigidosen
eseEstadomiembro)el compradorno podrádeducirseel IVA que hayasoportadoen esepaís.
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Cuadro24: Prefinanciacióndel IVA

País PagoporIVA de sujetos

pasivos(ensemanas)

DevoluciónIVA porel

Estado

(en semanas)

Alemania 3,6 9,3

Austria 8,6 12,8

Bélgica 5,0 19,3

Dinamarca 12,1 mm. 5,1 máx 10,9

España 9,3 60,4

Finlandia 8,5 36,4

Francia 5,3 16

Grecia 5,6 49

Holanda 6,4 8,6

Irlanda 7,0 8,7

Italia 5,0 ruin. 42,6 máx.49,7

Luxemburgo 4,3 8,7

Portugal 10,7 23,6

ReinoUnido 10,5 10,5/lS

Suecia 7/9 5/7

Noruega 5,7 8,7

Suiza 17 miii. 15

Fuente: AMAND(¡998)
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4< Otra fuentede problemasa los que debenenfrentarselos suietospasivosdel

Impuesto,son las nuevasobligacionesformalesintroducidasporel RégimenTransitorio.Y

de todas ellas, sin duda, la que es objeto de las mayoresquejas es la declaración

INTRASTAT. Así, por ejemplo, la UNICE destaca,en relación a ella, que “a su juicio

produce resultadosinsatisfactorios,tanto por la deficiente calidad de las informaciones

estadísticascomo por el retrasoen la disposiciónde la informaciónde los datosrelativosal

comercio intracomunitario””8. Recordemosque la declaraciónINTRASTAT esel único

instrumento (en ausenciade controles fronterizos) del que disponen las autoridades

comunitariasparaelaborarlas estadísticassobreel comercio exterior.

El EstadoRecapitulativo,sin embargo,aúnsuponiendouna obligaciónformal más

que deben asumir los sujetos pasivos, no resulta, por lo general, muy complicado de

cumplimentar,ni obligaa los agentesaincurriren elevadoscostes.

Por último, vamos a referimosmuy brevementea otro de los problemasque se

derivande la aplicaciónde las disposicionesprevistasparaesteperíodotransitorio. Así, de

acuerdocon las normasde determinaciónde la personaresponsabledelpagodel Impuesto,

recogidasen la Directiva 91/680/CEE, el Régimen Transitorio ha multiplicado el

númerodecasosen los queel deudordel Impuestoesel compradory no el vendedor

(como deberíaser teniendo en cuentala estructurapropia del Impuesto sobre el Valor

Añadido).

2.S.2.- Problemasderivadosde la aplicaciónde los principios impositivosestablecidos

en la SextaDirectiva

Unaparteimportantede los inconvenientesque se derivande la aplicaciónpráctica

del Régimende tributaciónactualdel IVA, tienensuorigenen algunasdisposicionesde la

SextaDirectiva.Así, éstacontienemásde 70 opcionesposiblesparalos Estadosmiembros,

másde 125 derogacionesindividuales,másde 25 criteriosdistintosen relacióncon el lugar

de realizaciónde unaoperación(15 paralas prestacionesde serviciosy II paralas entregas

de bienes),un númeroampliode exencionesinternasqueafectana sectoresimportantesde

“~ Ver BARREIRO(1997).
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la economíay de exencionesexteriores (servicios intelectuales,servicios de dirección,

arrendamientode coches,etc.),prefinanciación,obligacionesformales,etc»9.

La aplicación de las disposicionesprevistasen la Sexta Directiva plantean

tambiénalgunosproblemaspara los agenteseconómicos,sobre todo en lo relativo a la

determinación del lugar de imposición de ciertas prestaciones de servicios. Así, la Sexta

Directivaestableceque,con caráctergeneral,la operaciónseentenderárealizadaallí donde

el prestadordel servicioestéestablecidoo dondeéstetengael establecimientodesdeel que

prestael servicio. Abra bien, esemismo artículo incluye una largalista de exencionesy

excepcionesa estanormageneral,que hacenque éstano se apliqueen la mayoríade los

casos.

Como consecuenciade ello, el sujeto pasivo quedaobligado a identificarse y a

cumplir con unaseriede obligacionesformalesen Estadosen los que,en la mayoríade los

casos,no estáestablecido,contodoslos inconvenientesqueello supone380.En relación con

el problemade la necesidadde identificarseen todos los Estadosen los que opera, la

ECITA propusocrearun sistemade identWcación,a efectosdel IVA, panaeuropeo,biena

travésdel reconocimiento,por partede todos los Estadosmiembros,del NIE obtenidoen

uno de ellos, o bien creandoun sistemacentral de identificaciónen la Comunidad.Porsu

parte, el Informe del ParlamentoEuropeodestacatambién los problemasque, en este

sentido, se plantean para las empresasmultinacionalesque tienen sucursalesen otros

Estadosmiembros,ya quecadasucursaldebeidentificarseen todoslos paísescomunitarios

en los que opera. Una soluciónposible a esteproblemaesla que planteael Parlamento

Europeo,al solicitar que se autorice a la sucursala utilizar el NIE que tiene asignadoa

efectosdel IVA, cualquieraqueseael Estadoen el quesellevaacabola operación.

“~ AMAND (1998). El autor considerael IVA como la gran innovación fiscal del siglo XX. Destaca
además,queel IVA ensí mismono es un mal impuesto;sin embargo,los gobiernosdebenhacerlo posible
por mantener su neutralidad y su eficiencia. Y esto pasa necesariamentepor eliminar todas las
excepciones,actualmenteen vigor, y por la existenciade unaúnica autoridadque se encarguedel IVA
(aúncuandoel autores conscientede que estoúltimo no es posibleen un fUturo inmediato).
3130 Unapartemuy importantede las quejaspor partede las empresasen relacióncon el RégimenTransitorio,
y así lo puso de manifiesto la “EuropeanComputer lndustry Tax Association” (ECITA), se centranen la
necesidaddeidentificarsea efectosdel IVA entodoslos Estadosen los que operan.

Segúnun estudioelaboradopor Deloitte Touche,el 12 por 100 de las empresasencuestadastuvieron
que identificarseen otros Estadosmiembros comoconsecuenciade las nuevasnormas.De ellas,el 43 por
100 lo hizo enAlemania,el 36 por 100 en Franciayel 31 por 100 en Bélgica. Si tenemosen cuentael tamaño
de las empresas,son las grandesempresaslas quemássevieron obligadasa identifícarseen otrosEstados.
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2- Otra de las situaciones que más problemas plantea a los operadores

intracomunitarios, y que ya existía antes incluso de la entrada en vigor del Régimen

Transitorio, es el del largo y costoso proceso que éstos debenseguir para solicitar la

devolución del IVA que han soportadoen un Estadomiembro en el que no están

establecidos.

Este proceso,que estáreguladopor dos Directivascomunitarias,la Octavay la

Decimotercera,es, como hemoscomentado,largo en el tiempo381, complejo y costoso.

Además,cada país tiene libertad para establecerlas restriccionesy los requisitos que

considereadecuados(dentro de los límites previstosen la Sexta Directiva) para que los

sujetospuedansolicitar la devolucióndel IVA quehan soportadoen él382. Si tenemosen

cuenta que, como consecuenciade las normassobreel lugar de imposición de algunas

operacionesintracomunitarias,los operadoresfrecuentementedebensatisfacerel IVA enun

Estadoen el queno estánestablecidos383,y quepor lo tanto, debenrecurrirposteriormente

al procedimientode devolucióndel IVA soportadoprevistoen laOctavaDirectiva,con los

inconvenientesantesmencionados,las autoridadescomunitariasdeberíantomar alguna

medidaen estesentido,por un lado paraagilizar el procesode devolución,y por otro, para

unificar las disposicionesaplicablesy los requisitosexigibles en los distintos Estados,

facilitando así los trámitesa los operadores.Quepaseñalar,a título de ejemplo,el casode

Irlanda,queevita los costesde esteprocedimiento(tantoparalas empresascomo parala

administración tributaria) al eximir del pago del IVA a aquellasoperacionesque darían

lugarposteriormentea una solicitud de devoluciónporel sistemaprevisto en la Octavao

Aunquela Directivaseñalaque la devolucióndel IVA debeefectuarseen el plazode seis meses,a contar

desde la fecha de presentaciónde la solicitud, acompañadade todos los documentosnecesariospara su
tramitación, estosplazosson más amplios en la práctica. En este sentido,cabe señalar,por ejemplo, la
Sentenciadel TribunaldeJusticiadela CEen respuestaal recursointerpuestopor la Comisióncontrael Reino
de España,al estarnuestropaís incumpliendo sistemáticamenteel plazo antes mencionado(ésterebasa
ampliamentelos seismesesy llega en ocasionesa los docemeses). Ver QuincenaFiscal, n0 1 1996,Pp.
45-46.
382 Un análisisdel procedimientoempleadoen cadapaíscomunitariopuedeverseen BUCKETT (1990,21 y
55>.

383 El 34 por 100 de las empresasencuestadaspor Deloitte Touchepaganel IVA en un Estadoen el que no
estánestablecidas;24 por 100 de ellas lohacencomo consecuenciade las nuevasnormasde tributación.De
ellas solamenteel 69 por 100 reclamala devolucióndel IVA que hasoportadoen todoslos paisesen los que
no estáestablecido.Ahorabien, existen,en esteámbito, importantesdiferenciasentrelos países.Los Estados
enlos que las empresasencuentranmásproblemasparasolicitarla devoluciónson: Italia, Franciay Alemania.
Porotro lado, el paísquetiene másproblemasparasolicitar ladevolución del IVA que ha soportadoenotros
Estadosmiembros es el ReinoUnido.
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DecimoterceraDirectivas384.¿Nosepodríageneralizarestamedidaa todoslos paisesde la

Unión Europea?

3.- Nos gustaría también referirnos al régimen de tributación aplicable al

transporteintracomunitariode personas,puesla situaciónen estecampoesen nuestra

opinión “caótica”. De acuerdocon la normativaconiunitaria,esteserviciodebegravarseen

función de la distancia (Kmsj) recorrida en cada Estado.Esto planteaentre otros los

siguientesproblemas:

- a partir del 1 de Enero de 1993, y en ausenciade fronterasentre los Estados

miembros,resultamuy dificil, paralas Administracionesnacionales,controlar la correcta

aplicaciónde estanorma.

- Por otro lado, cadapartedel trayecto(cuando sepasapor más de dos Estados)

debeabonarseauna administracióntributaria distinta,aplicandoel tipo impositivo vigente

en ese Estado, lo que obliga al transportistaa someterse,y por tanto a conocer, las

diferenteslegislacionesaplicablesen cadapaís-

- Además,el transportistaestáobligado a identificarseen cadauno de los Estados

por los quepasael transporte.

Todos estos inconvenientesllevaron a la Comisión a presentaruna Propuestade

Directivaal Consejoen la queseproponíaqueesteservicioquedasegravadoen el lugarde

inicio del transporte385.1-lay que señalar,no obstante,que si bien estamedidasuponeuna

importante simplificación del sistemaaplicadoactualmente,no solucionaríatotalmenteel

problema,puespodríagenerardistorsionesde la competencia,cuandoun Estadomiembro

aplicasea esteservicioel tipo impositivo normal,mientrasqueotro Estadovecinoaplicase

el tipo reducidoo incluso el tipo cero386. Por ello el ParlamentoEuropeopropone la

aplicación de un mismo tipo impositivo en todos los Estadosmiembrosal transportede

pasajeros.

Porsuparte,la Comisiónalemanaseha mostradotambiéncontrariaa la propuesta

realizadapor la Comisión (gravamenen el lugar de partida del transporte)pues ésta

384 1-lay quedestacarademás,queel Consejohaautorizadoa oncepaisesde la Comunidada queapliquenesta

medida,peroúnicamenteen relacióncon algunasoperacionescon bienesmueblesmateriales.
385 COM (92)416.



Capítulo2: ElRégimenTransitorio 224

supondríaimportantescargasadministrativaspara el prestadordel servicio, al tener que

identificarseen todos los Estadosdesdelos cualesinicia susservicios. Paraevitar todos

estosinconvenientes,el Informe alemánproponequesegravenestasoperacionesallí donde

esté establecido el prestador del servicio, con independenciade dónde se preste

matenalmenteéste.

La solución propuestaen el Informe alemán es, en nuestra opinión, la más

adecuada,si bienhay queteneren cuentaque suaplicaciónpuededar lugar a distorsiones

en la competencia,comoconsecuenciade las, todavíagrandes,diferenciasqueexistenentre

los tipos impositivos vigentes en los Estados miembros. Además, aun cuando no

solucionaría totalmente el problema, simplificaría en gran medida el proceso de

recuperación del IVA satisfecho con motivo de la operación, al tener que recurrir

únicamentea la AdministraciónTributariadeun Estado. Porlo tamo,y en esperade quese

produzcauna mayor aproximaciónentre los tipos de gravamen,consideramosque sería

indispensable,cuandomenos,uniformarel tipo (normal,reducidoo cero) aplicablea estas

prestacionesde servidos.

Un problemasimilar al queacabarnosde comentarse planteaparael transportede

bienesen nombrede particulares.De acuerdocon las normascomunitarias,estaprestación

de serviciossegravaen el lugarde inicio del transpone.Como consecuenciade ello, las

empresasde mudanzasinternacionalesdebenidentificarse,y por lo tanto, cumplir con las

correspondientesobligacionesformales,en todos los paísesdesdelos cualesprestansus

servícios.El enormecostequeestosuponeha llevado aestasempresasarenunciara prestar

susserviciosdesdeEstadosen los queno esténestablecidos.

4.- Vamos a referimostambién,brevementeal tratamientofiscal que las normas

comunitariasotorgana las transferencias de bienes, pueséstasson objeto de numerosas

críticas por parte de los operadoreseconómicos.Tal y como recogeel Informe del

ParlamentoEuropeoalgunasempresasconsideran“irritante , por no decir absurdo” el

tratamientofiscal de estasoperaciones.En estemismo sentido,un documentodel Comité

de la Comunidad Europea de la Cámara de Comercio Americana en Bélgica

386 PARLAMENTO (1994).
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(AMCHAM)387 señalaque “las transferenciasde bienes y servicios entre sucursaleso

establecimientospermanentesde unamismaentidaddeberíanquedaral margendel IVA”.

El Informe del ParlamentoEuropeo señalaque, ya que las operacionesentre

empresasvinculadas de un mismo grupo suponen el 80 por 100 del comercio

intracomunitario,mantenerlasal margendel IVA permitiría una importantereducciónde

costes,tanto paralas empresascomo paralas Administraciones.Se trata, por lo tanto, de

ampliarla exencióndel IVA quealgunospaisesreconocenparalas operacionesrealizadas

en el interior delEstadoentreempresasde un mismo grupo,al ámbito de las transacciones

- - 388

intracomunitarías -

El documentodel AMCHAM vamásallá al proponerla creacióna nivel europeode

asociacionesde empresasa efectosdel IVA (“Pan-EuropeanVAT Groupings”, también

conocidascomo “tax-freerings”). El régimendelIVA aplicableaéstaspodríaconsistiren:

- eliminartodaslas obligacionesrespectoal IVA en las operacionesrealizadasentre

dichasempresas.Solamentecuandolos productosabandonasenel círculo” seríanecesario

contabilizarel IVA, o en

- contabilizarel IVA correspondienteaestasoperaciones,peroaplazandosupago al

momentoen que las mercancíassalgandel “círculo”.

Aunqueestamedidasupondríauna reducciónde costespara las empresas,los

operadoresseñalanquela obligaciónformalcuyo cumplimientoles planteamásproblemas

es la del [NTRASTAT389,que en cualquiercaso deberámantenerseparaque el Estado

387 EC CommitteeoftheAmericanChamberof Commercein Belgium(1994): “The Definitive VAT regime”,
30 de Septiembre.
388 Actualmenteexiste esaexenciónen Austria, Dinamarca,Finlandia, Alemania, Suecia(desdeel 1 de

Enerode 1999),Irlanday el ReinoUnido (queseestáplanteandolimitar esterégimena empresasquesólo
realicenoperacionessujetas).
389 El Infonne elaboradopor Deloitte Toucheseñalaque “no hansidomuchaslas empresasque han tenido
problemaspara la obtencióndel NIF ni paracumplimentar las declaracionesperiódicas.Sin embargo,
aproximadamenteel 50 por 100 hanencontradodificultadesconlas declaracionesINTRASTAT. El segundo
informe elaboradopor KMiPG llega a unos resultadossimilares,si bien, en este caso, el porcentajede
empresasquehantenidodificultadesparacumplimentarla declaraciónINTRASTAT esdel 39 por lOO.

En el Informeelaborado sobrelos resultadosdel proyecto‘Línea Abierta”, las empresasespañolas
indican tambiénque tienenproblemasa la horade cumplir con estaobligaciónestadística.Hay queseñalar,
sin embargo,que han constatadounaevoluciónpositivaen relacióncon la declaraciónINTRASTAT, enel
sentidode que la mayorpartedelos problemasque se encontrabanlas empresaserande adaptaciónal nuevo
sistema.Algunasdelas principalesquejasqueseñalabanlas empresasenestesentidoson:

- faltadeasesoramientopor partedealgunasaduanas,a la horade cumplimentarla declaración
- la nomenclatura utilizada en eí sistema INTRASTAT no se adapta en ocasionesa las

especificacionesde algunosproductos
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pueda tenerdatos sobree] comercioexterior. Con estamedida se estaríabeneficiando,

además,a las grandesempresas,en peijuicio de las pequeñas,puesaquellasencontrarían

fácilmenteotrasempresascon lasqueasoctarse.

5- Merecenuna menciónespecialtambién,las empresas acogidas al Régimende

Franquicia. Estasempresasaunqueno tienenque repercutirel IVA en las operaciones

interiores que efectúen390,sí deben,sin embargo,aplicarel Impuestoa las adquisiciones

intracomunitariasde bienesquerealicen,así como cumplircon las obligacionesgenerales

de identificacióny de presentaciónde declaraciones-liquidacionesdel Impuesto,siempre

que superenel límite fijado por su Estadou opten porello (como cualquierotro sujeto

pasivosin derechoa deducción).La aplicacióndel Régimende Franquiciadel Impuestose

limita, porlo tanto,a las operacionesrealizadasenel territorio del Estadoqueconcedeeste

Régimen especial. Las dificultades surgen, por consiguiente,cuando estas empresas

realizanoperacionesimponibles fuera de su Estado miembro de establecimiento.La

solucióna esteproblemapasaríapor quetodaempresaque puedaacogerseal Régimende

Franquiciafiscal ensupaís,puedaacogersetambiéna estemismorégimenen todosy cada

uno de los Estadosmiembros en los que efectúenoperaciones,lo cual no pareceuna

solución factible, por lo menos a corto píazo. Otra posible solución pasaría por

homogeneizar,anivel comunitario,los requisitosqueseexigena los operadoresparapoder

acogerseal Régimende Franquicia,y poderaplicaréste,tantoa las operacionesque realice

dentrodesupaís,comoaaquellasqueefectúeen otrosEstadosmiembros.

- la insuficienciade los plazosde declaraciónobligan a tenerque presentarde forma continua
declaracionesrectificativas

- la obligaciónde declararINTRASTAT mensualmentea pesarde no haberrealizadoningúnenvio
enel mesen cuestión,etc.
~ Hay que teneren cuenta,que los costesde cumplimientodel Impuestovaríanen relación inversacon el
tamañode la empresa.Un estudio llevadoa caboen el ReinoUnido pusode manifiestoque“estoscostesson
40 vecessuperioresparalas PYMESsquepara lasgrandesempresas”.Y hay queteneren cuentatambién,que
aunqueelnúmerodePYMEsesgrande,éstasrecaudanunapequeñaporcióndelos ingresosIVA (en el Reino
Unido el 75 por 100 de las empresasmáspequeñasregistradasa efectosdel IVA recaudanúnicamenteel 7
por lOO del totalde los ingresosIVA).

No obstante,un estudiorecientede la OCDE planteaqueexisten otras alternativasmejoresque la
exenciónparadarun tratamientofiscal más favorablea las PYMEs, como por ejemplo,retrasarel momento
del pagode las cuotasdel IVA al momentoen que éstassoncobradas,ampliarlos plazosparala presentación
delas declaraciones-liquidacionesperiódicas,etc.;OCDE(1994c).
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6.- Porúltimo, vamosa referimosbrevementeacuatrotipos de operacionesque,al

igual que las anteriores,planteabannumerososproblemasa los agenteseconómicos(como

consecuenciade la aplicaciónde las disposicionesprevistasen la SextaDirectiva), y que

por ello aparecenrecogidasen el Informeelaboradopor la Comisiónen 1994.Ahorabien,a

diferenciade los anteriores,estosproblemashan sido solucionados,parcialmenteen unos

casosy totalmenteen otros,tras laadopciónporpartedel Consejode las dos“Directivas de

Simplificación”. Estasoperacionessonlas siguientes:

a) Operaciones triangulares: como ya tuvimos ocasión de comentar en un

momentoanterior de nuestrotrabajo, la Directiva 92/111/CEE,de Diciembre de 1992,

resolvió en granmedida los principalesinconvenientesque seproducíancon estetipo de

operaciones391.A pesarde ello, el Informe llama la atenciónsobreotro problemaque se ha

detectadoyaen algúnpaísde la Comunidad,y quehay que tenermuy en cuentade caraal

futuro. Tal y como señalala Comisión,la realizaciónde una solaoperaciónimponible en

un Estadomiembro no puedeservir de pretextoparaobtenerun Númerode Identificación

Fiscal,con laúnicafinalidadde participaren operacionestriangulares.LaComisiónseñala

queparaestoscasoshabríaquepreverla retiradadelNIE.

E,) L~ 4ecuciones de obra: de acuerdocon la normativacomunitaria, todos los

trabajosrealizadoscon bienesmueblesmaterialestienenla consideraciónde prestaciónde

serviciosy, por lo tanto, son imponiblesen el lugar en el que seprestanmaterialmente.

Ahorabien, la SextaDirectivapermitíaa los Estadosmiembrosconsiderarlas ejecuciones

de obracomo entregasde bienes.Estaopción no tite, sin embargo,adoptadapor todos los

Estadosmiembros,por lo que,en algunospaísesestasoperacioneseranconsideradascomo

prestacionesde servicios,y en otroscomo entregasde bienes,con las desigualdadesen el

tratoque ello suponia.Aunquecuandosenegocióel RégimenTransitoriono seconsiguió

llegara un acuerdoparaunificarel tratamientofiscal de estasoperaciones,éstesealcanzó

dosañosdespués,trasla aprobaciónde la Directiva95/7/CE. Semantiene,sin embargo,el

~ El estudio elaborado por Deloitte Touche Tohmatsu International pone de manifiesto que

aproximadamenteel 25 por lOO de las empresasconsultadasrealizabanestetipo de operaciones(de las cuales
el 70 por 100 eran grandesempresas).Sorprendentementeel nuevo régimen simplificado sólo se estaba
aplicandoen el 52 por lOO delos casos.Porúltimo, destacarque de las empresasinvolucradasen operaciones
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problema para los agenteseconómicos de tener que cumplir unas determinadas

obligacionesformalesen unosEstadosen los queno estánestablecidos.

c) El “transpone de enlace”392: Comoya pusimosde manifiestoen el epígrafe2.2.4

de nuestrotrabajo, a partir de la aprobaciónde la Directiva 95/7/CE,de 10 de Abril de

1995,a estasoperacionesseles aplicanlas mismasnormasde imposiciónqueal transporte

mtracomunitano.

d) Las operacionesen cadena: los problemascon este tipo de operaciones

surgieronaraízde la entradaenvigor delRégimenTransitorio,yaque,antesdel 1 de Enero

de 1993, los productosobjetode estasoperacionessepodíanbeneficiarde los regímenes

aduanerossuspensivosde tributacióndel IVA, independientementedecual fuesesuorigen

(bienesprocedentesde otro Estadomiembro o de un país tercero) y de su destino.Ahora

bien,a partir de Enerode 1993,sólo las mercancíasno comunitariasseadmitíanal amparo

de estosregímenesespeciales,por lo quelos operadorescomunitariostuvieronqueempezar

a aplicarel Impuestoaestasoperaciones,auncuandoantesestabanexentasdelmismo.Un

artículo publicadoporUNICE en Febrerode 1994~~~,poníade manifiestoel problemaque

acarreabaestasoperacionesy planteabaasimismo diversassoluciones394.Una de estas

solucionesfue definitivamentela adoptadaen la “SegundaDirectiva de Simplificación~1.

triangulares,el 39 por 100 dice, quea pesarde la simplificación,estasoperacionessiguentodavíacreando
numerososproblemas.
392 Transpone“de enlace”esaquel cuyopuntode partiday de llegadase sitúan en el interior de un mismo

Estadomiembro,peroque seefectúananteso despuésde un transporteintracomunitariopropiamentedicho.
“‘ UNICE (1994).
“~ Paraunamayor informaciónsobrelas distintassolucionesplanteadas,verel documentomencionadoen la
notaanterior.
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3.1.- INTRODUCCIÓN

La creacióndel MercadoInterior Único, previstaen el Acta ÚnicaEuropeaparael

1 de Enerode 1993, y todo lo que ello suponía(supresiónde las fronterasinternasy libre

circulaciónde mercancías,personas,serviciosy capitales),llevó a las autoridadesfiscales

comunitariasa plantearsela necesariamodificación del régimen del Impuesto sobreel

Valor Añadido utilizado hastaesosmomentos,basadoen la aplicacióndel principio de

gravamenen el país de destinoy en la realizaciónde ajustesfiscalesen las fronteras

(desgravaciónde la exportacióny gravamende la importación),y su sustituciónpor un

régimenque descansaseen el principio detributaciónen origen395.Ahorabien,el retrasode

la Comisión en la elaboraciónde las propuestassobre el funcionamientodel nuevo

régimende tributación,los problemasderivadosde la última ampliaciónde la UE (con la

incorporación de tres nuevos países:Austria, Sueciay Finlandia) y las importantes

diferenciasque todavía existíanentre los paísescomunitarios,en relación con algunos

elementosdel Impuesto,desaconsejaronsu inmediataimplantación.Por ello, el Consejo

europeo, sín renunciar a la aplicación final de estesistemade tributación396,consideró

“~ Es importante destacartambién,que en la prácticatotalidad de los documentoseuropeos,se asociala
eliminaciónde las fronterasfiscalesconla aplicacióndel principio detributaciónen origen. Estaopinión, sin
embargo,no escompartidapor algunosautores,que consideranque la ausenciadefronterasesperfectamente
compatible con otras formas de tributación. Así, por ejemplo, CNOSSEN y SHOUP señalanque “la
eliminación de las fronteras no debe ir necesariamenteunida al principio de gravamen en origen”
(CNOSSENy SHOUP(1987,81).

TambiénsemanifiestaenestesentidoIsabelVEGA MOCORGA cuandodice que“la aplicacióndel
principio de origen no es necesaria”como lo demuestrala experienciadel Benelux.Además,tal y como
señalala misma autora, la experienciadel Beneluxel perfectamentetrasladableal casode la UE por los
siguientesmotivos:

- los paísesmiembrosdel Beneluxlo sontambiéndelaCEE
- la experienciadedichospaiseshasidogeneralmentevaloradacomopositiva
- en el tráfico comercialentreellos confluyenciertasnotasque existenen otros paísesmiembrosde

la CEEcomoson:bajoscostesdetransportey diferenciasentretiposimpositivos
- existenfactoresculturalesque acercanmásel casode la Unión Económicadel Beneluxala CEE

queel casoamericano.
Ver VEGA (1991a,357).

“~ Numerososdocumentoseuropeos(Tratadode Roma, Informe Neumark,Primeray SegundaDirectivas,
Libro Blanco,etc.)ponende manifiestoel caráctertransitoriode la aplicacióndel principio de tributaciónen
destinoy se muestrana favor de su sustituciónpor el principio en origen, cuandose den las circunstancias
adecuadasparaello.

La Comisióncreadapor el MinisteriodeEconomíay Haciendaalemáncreetambiénconvenienteno
prorrogar la aplicación del RégimenTransitorio, al afirmar que éste no debíaaplicarsemás tiempo del
inicialmenteprevisto.

El propio Comisario Mario Monti señalaen un comunicadoremitido al Comité de Asuntos
Económicosy Monetariosy dePolítica Industrialdel ParlamentoEuropeo,en 1995 que“aunqueel Régimen



Capítulo3: El RégimenDefinitivo del IVA 230

oportuno,y con caráctertemporal, instaurarun periodo transitorio, duranteel cual se

pudiesen tomar las medidas necesariasque permitiesen la adopción del Régimen

Definitivo en un momentoposteriordeltiempo’~.

El siguienteejemplonospermitever las diferenciasexistentesentreel sistemade

tributaciónactualmentevigentey el régimenfuturo.

La aplicacióndel principiode origen“puro” plantea,no obstante,variosproblemas:

- Por unalado, iría en contrade la propianaturalezadel Impuesto;el IVA esun

impuesto sobre el consumo y, por lo tanto, la recaudaciónpor el mismo debe

corresponderleal Estadoen el que tiene lugar el consumofinal de los bienes.El ejemplo

anteriorrefleja como alaplicarel principio de imposición enorigen, el IVA vaaparara las

arcasdelpaísproductorde la mercancía.

- Porotro lado, seproduciríatambiénun graveproblemapresupuestario.

Es, portanto, necesariala introducción,con caráctercomplementario,deun sistema

de compensación,de maneraqueserespetela naturalezadel IVA y no segenerengraves

perjuicios económicosa algunos Estadosmiembros. Es por esto que algunos autores

hablande un principiode imposiciónen origen,mientrasque otroslo considerancomo una

variantedelsistemade gravamenen destino398•

Transitorio está Ñncionando bien, en su conjunto, no creo que es tan bueno como para mantenerlo
permanentemente.Además,la posibilidadde unamayorsimplificación de las normasaplicableses pequeña.
Hayque mejorarelsistemacomúndel IVA paragarantizarel mismotratamientoa las operacionesinteriores
y a las intracomunitarias,implantandoel principio deimposiciónen el paísde origen”.
~ La propiaComisiónEuropeaplanteóen repetidasocasiones,duranteel año 1995, la dificultad deque
el RégimenDefinitivo se implantaseen la fechainicialmenteprevista.En estesentidover COM (95) 513
fmal.
~8 M’ TeresaMuXTA SIERRA dice que este sistema puedeser consideradotanto como un sistemade
gravamenen destinodelas mercancíascomoun “principio de gravamenen origenperomodificado”MATA
(1995, 173).
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Cuadro 28: ComparacióndelRégimende imposiciónen destinoyen origen

Sistemaactual —>

PAÍS A

Tipo impositivo: 20%

Total IVA pagadoen A: O

Imposiciónen destino

PAÍS B

Tipo impositivo: 15%

Total IVA pagadoen B: 15

Sistemafuturo —> Tributaciónenorigen

Tipo impositivo:20%

Total IVA pagadoenA: 20

Tipo impositivo: 15%

Total IVA pagadoenB:

30-20 lO

Al análisis detalladodel contenidode este Régimen Definitivo se dedica este

capitulo. Para ello vamosa estudiar,por separado,y en este orden, los dos elementos

básicosque, como hemosdicho, configuranel futuro régimende tributacióndel IVA: el

principio de imposición en el país de origen y el sistemade compensación,al que

prestaremosuna especialatención.En relación con el primerode ellos,analizaremoslos

motivos que justifican su proposición y su posterior adopción por las autoridades

comunitarias,asícomo las ventajasy los inconvenientesque se derivande suaplicación.

Posteriormente,noscentraremosen el estudiodel sistemade compensación.Al igual que

A vendebienesa E

porvalor de 100

Precio: lOO

IVA pagado:O

Preciocompra:

100±15=115

Precio de venta:

200 + 30 230

PAÍSA PAÍS B

A vendebienesa B

por valorde 100

Precio: lOO

IVA pagado:20

Preciocompra:

100±20= 120

Preciode venta:

200 + 30=230
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en el caso anterior, señalaremoslos motivos que justifican su adopción,así como los

objetivos que con él se persiguen,paracentrarnosdespuésen el estudio detalladode las

distintasmodalidadesde compensaciónpropuestasen el ámbitocomunitario,analizandola

mecánica,lasventajasy los inconvenientesdecadaunade ellas.Dedicaremostambiénuna

partedel capítuloa comentarel sistemade inspeccionesy controlesquedebeintroducirse

paragarantizarel correctofuncionamientode estaCámaradeCompensación.

3.2.- EL PRINCIPIO DE GRAVAMEN EN ORIGEN

3.2.1.- El funcionamientodel principio deimposiciónenorigen

Antesde entrar de lleno en el análisis de las ventajase inconvenientesde este

principio de tributación,y paraque éste seamás claro y sencillo, vamosa ver, con un

ejemplo,cómofuncionael principiode gravamenenorigen.

Supongamos un empresario italiano que tiene una cadena de tiendas de muebles y

que compraa otro empresarioespañol100 mesas,siendoel valor unitario de la mesade

10.000ptas.Posteriormente,el empresarioitaliano venderádichasmesasen sustiendasen

Italia por un precio (sin IVA) de 15.000ptas. El tipo impositivo del IVA aplicableen

Españayen Italia, aestosbienes,esdel 16 y del 19 por 100, respectivamente.

Como seaplicael principio de imposiciónen origen,el empresarioespañol,cuando

vende las mesas, repercute el IVA, aplicando el tipo impositivo español, con independencia

de la procedencia del adquirente de las mismas(españolo comunitario).Posteriormente,el

sujetopasivoespañol,ingresaráel importedelIVA cobradoenla Haciendadesupaís.

Por su parte,cuandolas mesasllegan a Italia, el empresarioitaliano no deberá

satisfacercantidadalgunaenconceptodel IVA ensupaís,puesla operaciónya tributó por

el Impuesto en el paísde origende la misma.
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Sin embargo,cuandovendaposteriormentelas mesasa los consumidoresfinales,

deberárepercutirel IVA, aplicandoel tipo impositivo vigente en Italia, en estecasoel 19

por 100. El IVA correspondientea la operaciónserá,por tanto, de 285.000ptas (19% de

1.500.000).Sin embargo,y siguiendola dinámicadel impuesto,el empresarioitaliano

podrádeducirseel IVA satisfechopreviamente,cualquieraque sea el paísen el que se

pagó,porlo quesolamentedeberáingresaren la Haciendaitalianala diferencia,en nuestro

caso125.000ptas(285.000-160.000).

Teniendo en cuentaque el IVA esun impuesto sobreel consumo,y que, por lo

tanto, el Impuestodebecorresponderleal país en el que tiene lugar el consumode los

bienes, la Haciendaitaliana deberíarecibir 285.000 ptas, y, sin embargo,sólo recibe

125.000ptas,percibiendolas 160.000ptas restantesla Haciendaespañola.Peroademás,

debe permitir al sujeto italiano deducirseun importe (160.000ptas)en conceptode IVA

soportado, que no ha ingresadoen su país. Se produce, por lo tanto, un perjuicio

económicoclaroparala Haciendaitaliana.

Supongamosademásqueel tipo impositivo italiano esdel 10 %, en lugardel 19%.

En estecaso:

IVA repercutidoen Italia: 150.000

IVA soportadoen España:160.000

IVA adevolverporla Haciendaitaliana: 10.000

En estecaso,la Haciendaitalianano sólo no ingresael IVA correspondientea los

bienes consumidosen su interior (que es lo que deberíaocurrir teniendoen cuentala

naturalezadel impuesto), sino que ademástiene que devolver al sujeto italiano una

cantidad(10.000ptas)queni siquieraha ingresadopreviamente.
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ESPAÑA

Empresario mesas

español

ITALIA

Empresario

italiano

Preciosin IVA = 1.000.000

pias

TipoIVA 16%

IVA repercutido 160.000

pias

4,
IngresoenHacienda

española160.000ptas

dela Haciendaespañola

mesas

consumidores

finales

Preciosin IVA = I.500.000pias

Tipo IVA = 19%

IVA repercutido= 285.000

IVA soportadoenEspaña 160.00

1
IngresoenHacienda

Italiana125.000ptas

/7
a la Haciendaitaliana

¡
SISTEMA DE

COMPENSACIÓN

La aplicacióndel principiodeimposiciónen origendebeir claramenteacompañada

de algún sistema de compensaciónentre los Estadosmiembros, que permita que la

Haciendaespañolareembolseala Haciendaitalianalas 160.000ptasingresadasen ellacon

motivo de la operación,de maneraque, la Haciendaitaliana ingrese en sus arcaslas

285.000ptasquele corresponden.

Debe crearse, por lo tanto, un sistema de compensaciónentre los Estados

miembros399,quepermitaquelas cuotasimpositivasrepercutidaseingresadasen el Estado

“9 EnestesentidosemanifiestaCASADO (¡987,222).
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miembro de origen, se reembolsen a los Estados miembros en los que las cuotas

impositivassoportadassededucen,y en los quetiene lugarel consumofinal de los bienes.

Esta medida, no obstante, tiene que ir necesariamenteacompañadade una profunda

convergencia de las alícuotas del Impuesto. Como tendremos ocasión de ver

posteriormentecon másdetalle,estaredistribuciónpuedellevarsea cabo,en la práctica,a

travésde distintossistemasde compensación.

Vamos a ver a continuación,de forma sistemática,cualesson las principales

ventajasy los principalesinconvenientesde la aplicaciónde un gravamenen origenal

comerciointracomunitano~.

3.2.2.-Ventajasde laaplicacióndel principio deimposiciónenorigen

1.- Tradicionalmentese le ha atribuido al principio en origen la ventaja de

posibilitar la supresiónde lasfronterasfiscales.El hechode pagarel IVA en origenharía

i¡mecesarioel que, pormotivosfiscales,existiesenpuestosaduaneros,en los quecumplir

con unaseriede obligacionesformales(pagodel IVA enel momentode la importación,así

comocumplimentaciónde los documentoscorrespondientescon fines estadísticos).Desde

estepuntode vista, la aplicacióndel principioen origenesbuena.

Ahora bien, consideramosnecesario,en estepunto, llamar la atenciónsobreun

aspecto.La aplicación del RégimenTransitorio de tributación en el IVA ha pennitido

eliminar los controlesfiscales en frontera,manteniendoel principio de imposición en

destino.Los controlesfiscalesque sellevabana caboantesen los puestosaduaneros,han

sido sustituidos por nuevas obligaciones formales para los sujetos (número de

identificación, Estado Recapitulativo, declaración INTR.ASTAT, etc.) y por una

colaboraciónmás estrechaentrelas Administracionesfiscalesde los Estadosmiembros.

Aunquecabria pensarque estosnuevostrámites que debencumplir los sujetos pasivos

podríanhaberseevitadoaplicandoel principio de gravamenen origen (siempreque las

~ No olvidemosque aunquela Comunidadplanteala adopcióndel principio de imposiciónen el paísde
origen, lo hace únicamenteen relación con las operacionesintracomunitarias.Para el resto de los
intercambiosrealizadoscon tercerospaísesseguirámanteniéndoseel sistemade exencióna la exportacióny
degravamena la importaciónenel momentoenque los bienespasenpor la aduana.
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circunstanciasasí lo hubiesenpermitido), hay que teneren cuentaque su exístenciaes

también indispensablede caraal correcto ifincionamientoy al control del mecanismode

compensaciónque,como hemosexplicadoanteriormente,debe formar partetambiéndel

RégimenDefinitivo.

Porotro lado,las diferenciasexistentesentrelas alícuotasdel IVA vigentesen cada

Estadohanhechoque, inclusoen algunoscasosen los queel RégimenTransitoriopreveía

la aplicacióndel principio en origen (comprasrealizadasporconsumidoresfinales), frese

necesarioestableceralgunasexcepciones(regímenesparticulares),de maneraque estas

operacionestributasenen destino.Comohapodido quedarclarodel análisissobrelos tipos

impositivos realizadoen el epígrafe2.6 de nuestrotrabajo, las diferenciasexistentes

actualmenteen esteámbito del impuesto son todavíamuy grandes,lo que, en nuestra

opinión, va a suponerun importanteobstáculoparala aplicacióndel gravamenen origen

en un futuro próximo.

2.- Otra de las ventajasdel principio de tributaciónen el paísde origen es que

permitemantenerla neutralidadexteriordel IVA, al concederel mismo tratamientofiscal

a los bienesnacionalesque alos bienesadquiridosenotro Estadocomunitario.De manera

que,cuandoselleve acabocualquiertipo de intercambiointracomunitario,el tipo del IVA

que seaplicaráseráaquelque estévigenteen el paísen el que tiene lugar la venta,con

independenciade que el compradorsea nacionalo seade otro Estadomiembro. Por su

parte, si el adquirentees un sujeto pasivo del Impuesto,éste podrá deducirseel IVA

soportadoen la declaraciónperiódicaquepresenteensupaís, con independenciade cuál

fue el Estadomiembroquelo percibió.

Paraver másclaramenteestaventajadel principio de gravamenen origen,vamosa

servimosde un ejemplo que ya utilizó la Comisión europeaen un documento40’que

elaborócon el fin de dar aconocery explicarlos trabajosqueseestabanllevandoacaboen

el ámbitode la fiscalidadindirecta,de caraala consecucióndel MercadoInteriorUnico.

Caso1: Bien adquiridoy vendidoen el interior delmismo Estadomiembro,con un

tipo impositivo del 15 por 100.
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CasoII: Bien adquiridoen un Estadomiembroaun tipo de 20 por 100 y vendido

en otro Estadomiembrocuyo tipo esdel 15 por 100.

Como puedeverseen el cuadrosiguiente,en amboscasosel IVA pagadopor el

consumidorfinal esel quecorrespondeal tipo de gravamenen vigor en supropio país,con

independenciadel lugar de origen de los bienes,por lo que se mantienela neutralidad

exteriordel Impuesto.

3.-. La aplicacióndel principio de gravamenen origen resultatambiénbeneficiosa

parael vendedorde los bienes,ya queéstetendráquerepercutiren todoslos casosel tipo

del IVA de su país,con independenciadel destinode los bienes(consumoen esemismo

paíso en otro Estadomiembro),y con independenciadel carácterde sujetopasivo o no

(del Impuesto)del adquirentede las mercancías.Se evitarían así las incertidumbrescon

que seencuentraactualmenteel vendedora la horade no aplicarel IVA alas entregasde

bienesquerealiza,enrelación,porejemplo,con si seproduceo no el transporteefectivode

los bienesdesdeun Estadomiembroaotro distinto.

Cuadro29: Ejemplode la neutralidadexteriordel IVA

CASO 1 CASO II

Preciode compradel bien sin Impuesto 100 100

IVA 15 (15%) 20 (20%)

Preciototal decompra 115 120

IVA deducibleporcompra - 15 - 20

Precioneto 100 100

Valor Añadido 50 50

Nuevopreciodel bien sin IVA 150 150

IVA 22,5 (15%) 22,5 (15%)

Precioventaal consumidorfinal 172,5 172,5

401 COMISIÓN (1992c,¡5).
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Los trámitestambiénsesimplifican parala Administracióntributariadel país de

destinode los bienes,puestoque lo quetendráquehacer,en estecaso,escontrolarquela

deduccióndel IVA querealiza (y de la quele informa)el adquirentede las mercancías,en

su país, se correspondecon un IVA efectivamentesatisfechoen el otro Estado. Por el

contrario, si el criterio de gravamenque se aplica es el de destino, la Administración

tributariadel paísde consumode los bienesdeberácontrolar(medianteel intercambiode

información con las Administracionesnacionalesde otros Estadosmiembros)que la

entregaintracomunitaria,queha quedadoexentadelImpuestoen el paísde procedenciade

los bienes,es efectivamentegravadacuando los bienes llegan a su ámbito territorial.

Deberápuescontrolartodas las operaciones.Desdeestepunto de vista, la aplicacióndel

principio de imposiciónen origenesmásventajosa,en relación al de destino.

3.2.3.- Inconvenientesderivadosde la aplicacióndel principio de imposiciónenorigen

Algunosde estos inconvenienteshan sido ya mencionadosa lo largo del presente

trabajo,no obstante,vamosa volver sobreellospararecogerlostodos de unaforma más

sistemática.

1.- El principal inconvenienteque seproduciríaal aplicarel principio de gravamen

en origen se derivaríade la propia naturalezadel Impuesto.De acuerdocon ésta, la

recaudaciónpor IVA debecorresponderleal Estadoen el quetienelugarel consumofinal

de los bienesy no a aquelen el queserealizalaproduccióno distribuciónde los mismos.

2.- La aplicacióndel principio de imposiciónen origen puedeproducir un grave

perjuicio económico402.Al no ser iguales los tipos aplicadosen los distintos Estados

miembros,y existiendotambiéndiferenciasrelevantesentrelas balanzascomereialesde

los quince, la adopcióndel principio de gravamenen el país de origen supondríaun

402 No hay que olvidar queel IVA es una fluente de ingresosmuy importantepara los Estados,cuyo peso

específicoenrelaciónconel volumentotal de IngresosTributariosesfUerte,oscilandoentreel 14 por 100 en
Luxemburgoy el 26 por 100 enGrecia.Ver GAGOy ÁLVAREz VILLAMARIN (1995,86).
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incrementode los ingresostributariosen los paísesnetamenteexportadores(en relación

con los otros paisesde la UE), y una disminuciónparalelade los recursosen J05Estados

importadores,ya que éstosestaríanobligadosa devolvero a permitir la deducciónen su

paísdel IVA ingresadoen la Haciendadel paísexportador.Con lo cual,no sólo dejaríade

percibir el Impuesto,sino que ademástendríaque devolver(o dejarde ingresar)un IVA

que ni siquieraha recibido, lo que les puedecreargravesproblemasde tesorería.Ahora

bien, los efectossobrelos ingresosderivadosde la aplicacióndel principio en origen no

vana dependerúnicamentedel diferencialde tipos y del saldocomercialentrelos países,

sino que dependerántambiénde los tipos impositivos aplicablessobre los productos

importadosy sobrelos bienesexportados
403.Con el fin de solventarestosinconvenientes,

las autoridades comunitarias plantearon404 el establecimiento de un sistema de

redistribución de los ingresos. Sin embargo,y como veremos más adelantecuando

hablemosdel mecanismodecompensaciónfinanciera,éstepuedeno solucionartotalmente

los problemasa los quenosestamosrefiriendo405.

Por otro lado, con la implantación del principio de tributación en origen, los

Estadosconunostipos impositivoselevados,podríandejarde percibir el IVA quereciben

ahorapor la aplicacióndelprincipio de imposiciónen destinoen tos regímenesparticulares

(ventasa distancia,adquisicionesde mediosde transportenuevos,adquisicionesrealizadas

por sujetosque no tienen derechoa la deduccióndel IVA, etc.). Cuandotodas estas

operacionestributen en origen, los adquirenteslas llevarána cabo, en la medidade lo

posible,enaquellosEstadosquetengantiposimpositivosbajos.

Los efectossobrelos ingresosfiscalesderivadosde la implantacióndel principio de imposiciónenel
Estadode origenpuedenverseen: SULLIVAN (1967b).
«“ Tal y como señalaClara K. SULLIVAN “si los productossujetos al tipo cero o al tipo reducido
representanunaproporciónmásaltade las exportacionesque de las importaciones,seproducirápérdidade
ingresos; el caso contrario es aquel en el que la proporción de productossujetos al tipo normal o al
incrementadoson mayoresen las exportacionesque en las importaciones (SULLIVAN (1967b). En este
sentidose manifiestantambién,FRATIANNI y HERBET(1981,417).
«‘4 Yaenel Libro Blanco para la realizacióndelMercadoInterior, la Comisión planteabala creaciónde una
cámarade compensaciónque paliase los problemasque se producían al aplicar a las operaciones
intracomunitariasun sistemadegravamenenongen puro
~ Véasea esterespectoFEVRE (1988).



Capítulo3: El RégimenDefinitivo del¡VA 240

3.- La aplicación del principio de gravamenen origen ocasionaríatambiénun

problemade equidadeconómicaen el comerciotntracomunitariopuestoque la aplicación

de este sistemade gravamensin mecanismode compensacióncoloca en una situación

ventajosaa los paísesnetamenteexportadores(como Alemania> en relación con los

netamenteimportadores(casode España).

4.- Por otro lado, se pueden producir también efectos negativos sobre la

asignaciónde recursos, el bienestaro el comerciointernacional, en tanto y cuantolos

costesde los factoresa nivel internacionaly los tipos impositivosseandistintos.Hay que

señalar,no obstante,que comoresultadode la mayorcompetenciaentrelos paísesantela

no existenciade fronterasfiscalesentreellos, y de las medidascomunitariastendentesa

conseguirla convergenciade los tipos impositivos, estasdiferenciasen último término

tenderánaeliminarsey desapareceránconellasestosefectosnegativos.

5.- Algunos autores han señaladotambién, cómo en una situación de no

armonización(o al menosescasa)de las alícuotasdel IVA, el gravamenen origen de las

operacionespuedecreardistorsionesen lo referentea las comprasde los particulares.

Sobreesteaspectoya noshemosmanifestadoclaramente,en unaparteanteriorde nuestro

trabajo, en base a algunosestudiosque se han realizadoal respecto, y por ello, nos

remitimosalo señaladoen sumomento.

Es importantedestacartambién,que algunosde estosinconvenientessederivande

la aplicacióndel principio de imposiciónen origen“puro”, por lo que posiblementeserán

paliados,si no totalmenteal menossí parcialmente,con la implantacióndel mecanismode

compensacion.
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3.3.- EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN

3.3.1.-Introducción

La aplicacióndel principio de tributaciónen origen puro,puedeplantear,como

hemosvisto, diversosproblemas,gran parte de los cualesse eliminan, o al menosse

suavizanmedianteel establecimientode un sistemade compensaciónfinancieraque se

apliqueconjuntamentecon eseprincipio de tributación.La ausencíade equilibrio en los

flujos comercialesintracomunitariosentretodosy cadauno de los Estadosmiembros,así

como la diferenciaexistenteentre los tipos impositivos del IVA aplicablesen ellos406,

hacen,por tanto, necesarioestablecerun sistemade compensación,que permitaque las

cuotasimpositivassoportadase ingresadasen el paísexportadorseandevueltasa los otros

Estadosmiembrosen los que dichascuotasvan a serdeducidasy en los que va a tener

lugarel consumofinal de los bienes.

Ahora bien, estesistemade compensaciónpuedeadmitir diversasmodalidades,

segúnel procedimientoconcretoque se establezcaparallevara cabolas compensaciones.

Existenfundamentalmentedostiposde mecanismosdecompensación:

a) El método microeconómicoo fiscal: Este método se basa en los datos

consignadospor los sujetospasivos (importadoresy exportadores)en sus declaraciones

periódicasdel IVA, debiendoéstosdiferenciarel IVA (soportadoy repercutido)de las

operacionesintracomunitariasde aquel que correspondaa sus operacionesinteriores.A

partirde estosdatos,cadaEstadodeberácalcularel importetotal del IVA repercutidoen su

país,asícomodel IVA soportadoen otrospaíseseuropeos,lo quele permitirácalcularsu

posición(deudorao acreedora)respectode los otros Estadosmiembros.El intercambiode

informaciónentrepaisesdesempeña,por lo tantoenestesistema,un papeldecisivopara

garantizarel conecto funcionamiento del mecanismode compensacióny para evitar

posibles riesgosde fraude. Dentro de este sistema podemosdistinguir a su vez, dos

modalidadesdiferentes,segúncómoselleve acabola compensación.Así tenemos:

Nóteseque si existieseequilibrio en los flujos comercialesentre los Estadosmiembros,y los tipos
impositivosaplicadossobrelos bienesobjetode los intercambiosfuesenlos mismosen todoslosEstados,
no seríanecesarioimplantarningúnsistemadecompensación
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* Métodofiscal bilateral si la compensaciónse realizapaísa país.Esto obligaráa

los sujetospasivosa hacerconstaren sus declaracionesel IVA soportadoen cadauno de

los Estadosmiembroscon los que mantuvorelacionescomerciales.En función de estos

datos,y de los correspondientesal IVA repercutido,cadapaíspodrádeterminarsu posición

con respectoacadauno de los otrosEstadoscomunitarios.

* Métodofiscal “multilateral” si la compensaciónse realizade formaglobal entre

todos los países.En estecaso, los sujetospasivosúnicamentetendránque diferenciaren

sus declaracionesel IVA soportadoen otros Estadosmiembros,de maneraglobal, sin

necesidadde especificarel importe correspondientea cada uno de los otros paises

comunitarios.En basea estosdatos,cadaEstadopodrádeterminarsu posición frente al

resto de los miembrosde la Comunidad,posiciónésta,deudorao acreedora,que deberá

comunicaraunaCajaCentralqueserála encargadade llevara cabola compensacion.

b) El métodomacroeconómico:a diferenciadel métodoanterior, la compensación

no serealizaen basea los datosdeclaradospor los propios sujetospasivos,sino que se

calculaen función de algunavariablemacroeconómica,como puedeser,por ejemplo,las

estadísticassobreel comercio intracomunitarioo el consumofinal global de cadaEstado

miembrode la UniónEuropea.

Antes de entrar a analizar en detalle los distintos tipos de mecanismosde

compensaciónposibles,nosgustaríahaceruna primeraaproximacióna la cuantíade los

flujos compensatoriosque deberánrealizarseentrelos Estadosmiembros,parahacemos

unaideade la magnituddel problema.

La Comisión Europea,en una de las Propuestasdel PaqueteCockfield (1987),

realizó una estimación aproximadade los flujos de compensación(en porcentajedel

ProductoInterior Bruto) que seproduciríanentrelos Estadosmiembros,tomandocomo

baselos datosde 1986, y considerandounostipos de gravamendel IVA del 16,5 por 100

(normal)y del 6,5 por 100 (reducido).En los cuadrossiguientespodemosver los flujos

estimados resultantes de la aplicación del mecanismode compensación.Las cifras

positivasreflejanlos importesde las compensacionesapercibir por los Estadosmiembros

de la cuentade compensación,mientrasque las cifras negativasindican los importes a

ingresaren la misma,en amboscasosparatodo el año.
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Como puede apreciarseen el cuadro 30 todos los paises recibirían pagos

compensatoriosexceptoAlemania, Bélgica-Luxemburgoy PaísesBajos. Frecuentemente

serelacionael saldode un paísen el sistemade compensacióncon susa]docomercialcon

el restode Estadosmiembros.Los datosdel cuadro31 reflejancómo estose cumplepara

Alemania y PaísesBajos, no ocurriendo lo mismo, sin embargo,para el caso de la

agrupaciónBélgica-Luxemburgo.Y esque no debemosolvidar quela posiciónde un país

respectoa la cajade compensaciónno dependeexclusivamentede la diferencia,en valores

absolutos,entreel volumenglobal de exportacionesy de importaciones,sino quedepende

de:

- la diferenciaentre los tipos de “exportación” (tipo IVA nacional)y los tipos de

“importación” (tipo IVA del paísdel queseimportanlos bienes)

- el tipo de productosqueseexportano importan.

Cuadro30: Flujos compensatoriosestimadospor la Comisión

IMPORTE A DESEMBOLSAR(-) O A PERCIBIR (+)

ESTADO MIEMBRO (enmillones de ECUs) % del PIB

Alemania - 3.534 -0,38

Bélgica- Luxemburgo* - 747 - 0,62

Dinamarca + 680 + 0,82

Espafia +132 +0,06

Francia ±2.420 + 0,34

Grecia +437 ±1,08

Irlanda +52 +0,21

Italia +147 ±0,03

PaísesBajos - 1.509 - 0,86

Portugal +77 ±0,26

ReinoUnido + 1.845 + 0,33

* Porcuestionestécnicasno ha sidoposibledarcifrasseparadasde losdospaisesintegrantes

de la UEBL (Unión EconómicaBelgo- Luxemburguesa)

Fuente: COM (87) 323 final, AnexoA, p. 17.
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Cuadro31: Saldocomercialdelos paisesdela UE (1986)

De maneraque,un paísexportadornetocon bajos “tipos de IVA nacionales”podría

llegar a ser importadorneto de IVA, a efectosde los flujos compensatorios,y viceversa.

Veamos esto más claramentecon un ejemplo concreto. El volumen de entregas

intracomunitariasde un paísA asciendea 160unidades,siendoel tipo del IVA quecobraa

sus compradoresdel 14 por 100. Estemismo país realizaadquisicionesporvalor de 100

unidades,siendoel tipodel IVA aplicablea éstasdel 20 por 100. En principio, si tenemos

encuentael volumentotal de las transaccionesquerealizael paísA, podríamospensarque

éstedeberíaserdeudorde la cámarade compensación,puesvendemásde lo quecompra.

Ahora bien, si tenemosen cuentala diferenciaentrelos tipos impositivos, llegaremosa ¡a

conclusióncontraria.Así, el paísA ingresa22,4 u.m. (porel IVA de susentregas)y pagó

20 (por susadquisiciones)por lo que esacreedorde la cajade compensaciónpor valor de

2,4 unidades.

ESTADO MIEMBRO EXPORTACIONES IMPORTACIONES EXPORT- IMPORTAC
(millonesECUs) (millonesECUs) (millonesECUs)

Alemania 190.388 171.851 18.537

Bélgica- Luxemburgo 58.460 62.825 -4.365
Dinamarca 18-278 18.051 - 227

España 22.232 32.710 - 10.478

Francia 102.651 118.154 - 15.503

Grecia 5.028 10.306 - 5.278

Irlanda 9.071 10.306 - 1.235

Italia 81.908 90.403 - 8.495

PaisesBajos 73.583 69.077 4.506
Portugal 5.114 8.974 -3.860

ReinoUnido 114.503 114.168 335

Fuente:COMISIÓN (1986).
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Entregas 160 IVA repercutido= 14% 160 22,4

Adquisiciones 100 IVA soportado 20% 100 20

Saldocomercial + 60 IVA aingresar = 2,4

4,
EXPORTADORNETO ACREEDORDEL SISTEMA

DE COMPENSACIÓN

Vamosacontinuaciónaanalizarcon detalleestemecanismode compensación.En

un primer momento, nos centraremosen las distintas modalidadesde compensación

propuestaspor las autoridadescomunitarias.Analizaremosde cadauna de ellas tanto su

funcionamientogeneral,como susventajasy susinconvenientes.Nos referiremostambién

al sistemade controlese inspeccionesque debeacompañarobligatoriamentea cualquiera

de las versionesanalizadasprevistaspor las instanciascomunitarias,paragarantizarel

buenfuncionamientode aquellasy evitar queseproduzcansituacionesfraudulentas.

3.3.1.1.-EL SISTEMA DECOMPENSACIONENLOS DOCUMENTOSEUROPEOS

La ideade la implantaciónde estesistemano esnueva,puesya seplanteóincluso

en la décadade los sesenta407.Así, en 1964, se insistía ya en que la abolición de las

fronterasfiscalessólopodíaconseguirsesi sedabandosrequisitos:

- aproximaciónsuficientede los tipos impositivos

- instauraciónde un sistemadestinadoa asegurarla atribuciónde los ingresosIVA

al paísdondetienelugarel consumo.

La convenienciade estesistemade compensaciónfue tambiéndestacadapor los

Ministros de Haciendade los paísesmiembrosdurante la elaboraciónde la Primera

Directiva del IVA: “la supresiónde las fronterasfiscalesdebíasuponerquelos ingresos

407 Ver, entreotros: CNOSSEN(1983b), CNOSSENy SHOUP (1987, 74 y ss), SCAILTEUR (1974),
SIMONS(1981)y tambiénSULLIVAN (1967a).
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derivados de los impuestossobre la cifra de negocios reviertan, en definitiva, al

Presupuestodel Estadoen el queel bienhasido consumidoo el servicioprestado,de ahí la

necesidadde preverun sistemade compensación....

Peroaunquesereconocedesdemuy tempranola necesidadde un mecanismode

compensación,comocomplementodel principio de gravamenenorigen,no es,hasta1985,

con la presentaciónpor parte de la Comisióndel Libro Blanco para la realizacióndel

Mercado Interior, cuando se contemplade forma precisay decidida “la necesidadde

establecerun sistemade clearingo compensacióna fin de asegurarque el IVA percibido

en el Estado de exportacióny deducidoen el Estado miembro de importación, sea

reembolsadoaesteúltimo”408.

A fin de concretarlas propuestasdel Libro Blanco,e] ConsejoECOFIN, de 20 de

Enero de 1986, creó un grupoad hoc, que, entreotrasmedidasestudió la posibilidadde

establecerun sistemade compensaciónbilateral entre los Estadosmiembros409. Este

mecanismosebasabaen los datosque figurabanen las declaracionespresentadaspor los

sujetos pasivos (tanto los importadorescomo los exportadores),los cuales debían

consignarpor separadolas cuotas soportadasen cada uno de los distintos Estados

miembros. Teniendo en cuenta esta información, las Administracionesfiscales de los

diferentespaísesdebíanacumularlas cuotassoportadasen cadauno de los Estados,para

luego,anualmente,materializarla compensaciónfinancieracorrespondientecon cadauno

de los otros Estadosmiembros. Independientementede la situaciónal final de cadaaño,

los paísesexportadoresnetosdebíanefectuarpagosacuentamensuales,con el fin de evitar

perturbacionesenlos flujos de ingresosde los paísesimportadoresnetos.

Partiendodel esquemageneraldefinido en el grupo ad hoc, y tras examinarsu

contenido,la Comisiónpresentó,dentrodel conjuntode medidasdel Plan Cockfield, un

COM (85) 310 final, p. 42.
Hay que destacar,sin embargo,el granoptimismoy el pocorealismodel Libro Blanco europeoen

lo que respectaal mecanismode compensación.Así, aunqueel Documentoeuropeoponíade manifiestola
necesidadde su implantación,nadasedecíasobreel métodoconcretoque debíautilizarsepara<levara cabo
las compensacionesy seconsiderabaque la gestióndeestesistemaconelapoyode técnicasinformáticas,no
deberíaplantearmayoresproblemas,siemprequese fundanen la confianzamutua de las Administraciones
de los Estadosmiembrosencargadosdelapercepcióndel IVA; COM (85)310 final, párrafo212.
«‘~ La Comisión del Origen alemanase mostró claramentea favor de la aplicación de un sistema de
compensacióncomo el que se debatióen el grupo ad hoc del Consejo(lo quehemosdenominadosistema
microeconómico bilateral). Asimismo esta Comisión proponía la inclusión en el mecanismo de
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Documentode Trabajorelativoa la “Implantaciónde un mecanismode compensacióndel

IVA paralas ventasintracomunitarias”410.

En esteDocumentola Comisión,a diferenciadel sistemaanalizadopor el grupoad

hoc, se decantabapor la aplicación de un sistema de compensación“multilateral”,

consistenteen que cadaEstadodebía calculare informar, periódicamente,a una Caja

CentraldeCompensaciónsobrela diferenciaentreel IVA soportadoy el IVA repercutido

en relaciónal comerciointracomunitario(globalmenteparatodos los Estadosmiembros).

Dependiendode que éstafuesepositiva o negativa,el Estadodebíaingresaro solicitar la

devolución del importe correspondiente,respectivamente.De manera que, los países

exportadoresingresaríanfondos en la citada cuenta,mientrasque los importadoreslos

recibirían, encargándosecada país por sí mismo de calcular su posición deudorao

acreedoradentrodel sistema.

A la vista de los numerososinconvenientesque mostraronlos Estadosmiembros

para la aprobaciónde estemecanismode compensación,la ComisiónEuropeaoptó por

presentaren 1989unanuevapropuestade sistemade compensaciónmacroeconómico.De

acuerdocon estemétodo,las compensacionesde los créditosy débitosentrelos Estados

miembrosseharíanen basea las estadísticasde los intercambioscomerciales,en lugarde

hacerlo en basea las declaracionesIVA de los sujetos pasivos. El último Documento

presentadopor la ComisiónEuropeaenJulio de 1996, se decantanuevamentepor realizar

la reasignaciónde los ingresosfiscalesentrelos Estadosmiembrosen función de alguna

variablede tipo macroeconómico.

Podemos decir, que las autoridades comunitarias se han centrado

fundamentalmenteen el estudiode dosmétodosde compensaciónfinancieraparaatribuir

los ingresosderivadosdel IVA al paísde consumo:uno consistenteen repartirlos ingresos

fiscalessobrela basede datosy cálculosmacroeconómicos;otro basado,sin embargo,en

los datossuministradospor los propiossujetospasivos.

Por último, y antes de entrara analizarlas distintas modalidadesposibles de

sistemasdecompensaciónfinanciera,nosgustaríainsistir, una vezmás, en la importancia

compensaciónde ciertosserviciosprestadosa particulares.Ver BUNDESMINISTERJUMDER FINANZEN
(1994,119).
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que éstetiene decaraa la implantacióndel futuro RégimenDefrnitivo del IVA. Y sin

embargo,aunquesu relevanciaesgrandeen la teoría, la realidadnos demuestratodo lo

contrario,yaque los trabajoscomunitariosen esteámbitoson ~ Peroademás,y lo

que es más importante,desdeel año 1996, en el que la Comisión presentósu última

propuestaen este campo412,las autoridadescomunitariasno han avanzadonadaen el

diseño de un sistemade relocalizaciónde los ingresosque puedaser unánimemente

aceptadopor todos los Estadosmiembros4t3.Es cierto que la tarea no es sencilla,pero

tambiénlo es,que sin un necesariosistemade compensaciónquecomplementeal principio

de gravamenen origende las mercancías,no sepodráproducirla sustitucióndelRégimen

Transitoriodel IVA, actualmenteen vigor, por el RégimenDefinitivo, tal y como tienen

previsto las autoridadescomunitarias.Es necesario,por lo tanto, que éstastrabajenen

profundidadlas distintasalternativaspropuestasparael mecanismode compensación,que

desarrollende forma detalladacómo deberáfuncionar dicho sistema,y que realicenun

esfuerzoespecialcon el fin de aproximarlas posturasde los distintosEstadosmiembros

paraque sepuedallegar al final aun consenso,quehastael momentono se ha logrado,y

que serádificil de alcanzarpor la importanciay la repercusiónpresupuestariadel temaque

estan-tosanalizando.De ello dependerá,en granmedida,la fechade adopcióndelRégimen

Defrnitivo de tributaciónporIVA de las transaccionesintracomunitarias.

Sí nos gustaría,sin embargo,llamar la atención en estos momentossobre un

aspectorelacionadocon el sistemade redistribuciónde ingresos.Desde1989,momentoen

quela Comisiónpresentósuúltima propuestasobreel mecanismode compensación,muy

poco seha avanzadoen este ámbito. Aunqueen el Documentode 1996 seinsiste en la

necesidadde introducir un sistemade tipo macroeconómico,no se detallanadasobre

cómodebefuncionaréste,ni sobrequé variabledebeutilizarseparacalcularla recaudación

“‘a COM (87) 323 final.

~“ No olvidemostampocoqueel proyectomásfirme y detalladopresentadopor la Comisiónen relacióncon
el mecanismode compensación[ COM (87) 323 fmal] tiene fomia de Documentode Trabajo y no de
Proyectode Directiva. Tal y comorecogeel Informe Boiteaux,la Comisiónha consideradoesteDocumento
como “EbauchédeProposition”(bocetodepropuesta).
412 No debemosolvidar que en el Documentode ¡996, aunque insiste en la necesidadde introducir un
sistemade compensaciónde tipo macroeconómico,no sedetallanadasobrecómodebefuncionaréste,ni
sobrequé variable debe utilizarsepara calcular la recaudaciónpor IVA que debecorrespondera cada
Estado.
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por IVA que debecorresponderacadaEstado. No olvidemos que esteesun aspectode

fundamentalimportanciaparala entradaen vigor del RégimenDefinitivo del IVA, que

ademássuscitanumerosaspolémicasentrelos Estadosde laUE, y que,en nuestraopinión,

puedehacerquesu implantaciónsedemoreen el tiempo.

3.3.2.-Tiposdemecanismosdecompensación

3.3.2.1.-EL SISTEMA DECOMPENSACIÓN MICROECONÓMICOBILATERAL414

3.3.2.1 .A.- Funcionamientode estesistemade compensación

El sistemaconsistíafUndamentalmenteen los 415: cualquiersujetopasivo

que adquiriesebienesen otro Estadomiembropagaríael impuesto en dicho Estado(de

acuerdocon sus tipos impositivos), teniendoademásel derechoa solicitardespués,en su

propio Estado,la devoluciónde la cuotasoportadaen el otro Estadocomunitario.El sujeto

pasivo deberíaademáspresentarensu país,periódicamente(mensualo trimestralmente)

una declaraciónen la que sehicieseconstarel valor total de las adquisicionesde bienes

efectuadasen cada uno de los restantespaises comunitarios, así como las cuotas

impositivasdel IVA abonadasen cadauno de ellos.Estainformacióndebíahacerseconstar

en un formulario incluido a tal efecto en la declaracióndel IVA, o en un documento

independientequeseadjuntaríaadichadeclaración.

Por su parte, cadaAdministraciónnacional debíaacumular las cuantíasde las

cuotassoportadaspor sussujetospasivosen cadauno de los restantesEstados,paraasí, en

un momentodeterminado(normalmenteunavez al año)procedera la compensaciónde los

créditoscon cadaEstado.Por su parte, el paísdeudorpodría controlar las peticionesde

~ Recordemostambiéncomoel “Informe sobrela ejecucióndel Programadc Trabajo de la Comisión en
1995” pone de manifiestoen su página15 comola Comisióndecidióaplazaren el tiempo la realizaciónde
trabajosconcretossobreel sistemadefinitivo del IVA; COM (95) 513 fmal, p. 15.
““ Tambiénconocidocomométodofiscal, al basarseen las declaracionesfiscalesde los sujetospasivosdel
Impuesto.
~ En relaciónconel sistemade compensaciónmicroeconómicobasadoen flujos bilateralesentreEstados
miembrosver: CALLE (1990,246y ss),TIELEMANS (1987,209 y 210),y tambiénINTERTAX 1988/1Pp.
19 y 20.
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devolución presentadaspor los Estados importadoresde bienes procedentesde su

territorio, basándoseen los datosincluidos en las declaracionesde susexportadores.Ahora

bien, paraevitar los problemaspresupuestariosque podíansurgira determinadosEstados

(dado el período de tiempo que mediabaentre la realización de las operacionesy el

momento de la compensación), los países netamenteexportadoresdebíanefectuar,

mensualmente,pagosa cuenta436. Por otro lado, las trasferenciasentre los Estados

miembros se expresaríanen ECUs, en basea una fórmula de conversiónpreviamente

acordada,a fin de reduciral mínimo posibleel problemade las fluctuacionesen los tipos

de cambio de las monedas.El funcionamientode estesistemade compensaciónestada

supervisadopor laComisiónEuropea.

Erapreciso,no obstante,reforzarel sistemade inspeccionesy controlesexistentes,

conel fin de garantizarel correcto funcionamientodel sistemade compensacióny evitar

posibles manipulacionesfraudulentas4t7.Con este objetivo, la Comisión propuso la

implantaciónde un sistemade listados,queya erautilizado en algunosEstadosmiembros

paraobtenerun perfil individual de las actividadesde sus empresas.De estamanerase

obligaría a los sujetos pasivos a elaborar una relación de sus exportaciones e

importaciones,relaciónque luego seintercambiaríanlas distintas Administraciones,y se

utilizaríanparacompararlas cuotas impositivas repercutidasen un Estado miembroen

conceptode ventasa la exportacióny las cuotasimpositivassoportadasdeducidasen otro

Estadomiembro,sin necesidadde comprobarcadafactura.

Pesealas ventajasquedesdeel puntodevistadel controlplanteabaestesistemade

listados,la Comisiónlo rechazafundamentalmentepordosmotivos:

- por un lado, por el enormeesfuerzoadministrativo que exigía tanto para los

sujetospasivoscomo paralas Administracionestributariasde los Estadosmiembros,dado

el grannúmerode transaccionesqueserianecesarioregistrar.

416 Nadaseespecíficasobrela cuantía,ni sobrela formadecálculodeestospagosacuenta.
417 Tal y comoseñalaGabrielCASADO OLLERO,dospodíanserlasmanipulacionesfraudulentas:

- por un lado, que el sujeto pasivo exportadorfacturaseel IVA a su adquirentesin ingresarsu
importe a su administraciónnacional.En estecasoel país importadorreclamaríaal exportadorla devolución
deun IVA queésteúltimo no hapercibido

- porotro lado, queel sujetopasivoimportadorsebeneficiaradederechosa la deducciónpormedio
de facturas ficticias. En estecaso, y al igual que ocurrió en el supuestoanterior, el Estado importador
reclamaríaigualmenteal exportadorla devoluciónde un IVA queésteúltimo no hapercibido.

CASADO (1986,199y 200).
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- Por otro lado, porque seríamuy dificil con este sistemaconseguirun nivel

razonablede concordanciaentrelos diferenteslistados.

Así pues,teniendoen cuentala imprecisiónde los resultadosy el granesfuerzode

carácter administrativo que deberían realizar tanto las empresascomo las propias

Administraciones,la Comisión llegó a la conclusiónde que el sistemade listados no

constituíaunafórmulade control apropiadaparalos flujos que semoveríanen el sistema

de compensación.

3.3.2.1.B.-Ventajas

La principalventajade estesistemade compensaciónes,sin lugaradudas,su gran

exactitud.Dicho mecanismoproduce,en teoría,los mismosefectosquesi la compensación

se efectuaseindividualmenteparacadaoperaciónrealizada.

Además, gracias al sistema de listados, resultaría sencillo, para el órgano

competente,dirimir cualquierconflicto que surgieseentreEstados,bienpor discrepancias

en cuantoa los flujos compensatoriosque alguno de ellos debe entregar(recibir), bien

porque se produjesealgún incumplimientopor parte de alguno de los partícipesen el

sistema.

3.3.2.1.C.-Inconvenientes

El inconvenientemásimportantede queadoleceun mecanismode compensación

de estetipoesqueobligaa los sujetospasivosa distinguir el importede las cuotasdel IVA

soportadasen cadauno de los restantesEstadosmiembroscon los querealizaalgúntipo de

intercambio41t.Por su parte, las Administracionestributariasnacionalesestánobligadas

también,arecopilartodala informaciónrecogidaen las declaracionesde susimportadores

418 En el casode que en el sistemadel IVA no existiesemásque un tipo impositivo, los sujetos pasivos
podíanestarobligadosa rellenarhastaun máximo de 28 casillasdel formulario especial.Esto secomplicaría
aún mássi, comoocurreen la realidad,los tipos del IVA distintosaplicablesen cadaEstadoson enalgunos
casoshastadecinco.
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y de susexportadores,y a hacerlos cálculoscorrespondientesparadeterminarsuposición

(deudorao acreedora)frentea cadauno de los Estadosrestantes.

La implantaciónde un sistemade compensaciónde estascaracterísticasdaríalugar

también,como reconocíalapropiaComisión,asituacionesdefraudey evasiónfiscal.

Por otro lado, tal y como pusieronde manifiesto las Delegacionesde los países

comunitarios419,estesistemade compensaciónsuponiaparaellosunoscosteseconómicosy

financierosimportantesderivadosde:

- alteracionesen el tipo de cambio de las monedasentre el momento de la

importacióny el momentode la compensación

- retrasosenel pagode las compensaciones

- incidencia de los flujos de compensaciónsobre la Balanza de Pagosde los

Estadosmiembros

Estosproblemas,sin embargo,y comoseverámásadelante,soncomunesa todos

los sistemasde compensaciónplanteados.No son,por lo tanto, específicosde estetipo de

mecanismode compensación.

Otros de los problemasimportantesque plantearíala aplicación de un sistemade

compensacióncomo el que estamosestudiando,son los que se derivan de su propia

gestión;el elevadonúmerode flujos quetienenlugarentrelos Estadosmiembros,asícomo

los sistemasprevistosparagarantizarsucontrol, sonalgunasde las situacionesquepueden

complicarsu gestión.No olvidemos tambiénque nadase explícita sobrela forma y el

organismoadecuadopararesolverlas posiblescontroversiasquesurjanentredosEstadosa

lahorade llevar acabolascompensaciones.

El último inconvenientedestacablede estesistemade compensaciónesque, en el

mismo, solamenteparticipan las operacionesrealizadaspor los sujetos pasivos del

Impuesto,porlo quelas efectuadasporconsumidoresfinales,sujetospasivosexentoso por

quienesno tenganla condiciónde sujetospasivosdel IVA, quedanal margende dicho

sistemade compensación.
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Todos estos inconvenientesllevaron a la Comisión Europeaa, partiendo del

sistemaque hemosestudiado,prepararun mecanismode compensaciónque resultasemás

adecuadoy efectivo.Ello dio lugaral sistemaincluido en las Propuestasdel PlanCockfield

de 1987y que estudiaremosseguidamente.No debemos,sinembargo,restarimportanciaal

sistema que hemos analizado,pues éste fue el primer método de compensaciónque

propusola Comisiónparasolucionarlos problemasfiscalesy presupuestariosderivadosde

la aplicación del principio de origenpuro, y sirvió de baseademás,paralas posteriores

propuestasquelas autoridadescomunitariashanrealizadoenesteámbito.

3.3.2.2.-EL SISTEMA DE COMPENSACIÓNPROPUESTOPORLA COMISIÓN EN

1987420

Aun cuando el sistemade compensacióndebatido en el grupo ad hoc podía

considerarsecomo un buen punto de referencia, era necesario introducir algunas

modificacionesen él con el fin de disminuir las obligacionesimpuestas tanto a las

empresascomo a las Administraciones421.Ahora bien, esto debíahacerseintroduciendo

unossistemasde control e inspecciónadecuados,que garantizasenen todo momentosu

correctofuncionamiento,y que evitasenposiblessituacionesfraudulentas.Eranecesario,

por lo tanto, centrarla atenciónen dos aspectos.Por un lado, en el funcionamientodel

mecanismode compensaciónen si mismo.Porotro,en el establecimientode un sistemade

inspecciones y controles que garantizase que los flujos de compensación que se produjesen

entreEstadoseran los adecuados.Como veremosposteriormente,la propuestade la

Comisión,de Agostode 1987,avanzaen ambossentidos.

““ Ver ZARAGOZA (1987).

420 COM (87) 323 final. La denominaciónconcretade este sistemade compensaciónno es única. Así,

algunosautoresse refieren a él como “mecanismode compensaciónde tipo microeconómicono basadoen
intercambios bilaterales”, véase PARLAMENTO EUROPEO(1988b,6).

Nosotrosnosreferiremosa¿1comoel sistemadecompensaciónpropuestopor la Comisiónen 1987,
paradiferenciarloclaramentedelpropuestoen 1996.
421 Recordemosque en el sistemadecompensacióndebatidoen el Grupoadhoc, los sujetospasivosdebían
diferenciarensusdeclaracionesel IVA soportadoy el IVA repercutido,en las operacionesintracomunitarias
reajizadas,paracadauno delosEstadosmiembros.Porsuparte,la Administracióntributariadebíaacumular
los datoscorrespondientesa cadapaíscomunitarioy procederdespuésa efectuarla compensacióncon cada
unodeellos.
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Podemosresumir los criterios o parámetrosque fundamentanla propuestade la

Comisión”22en los siguientes:

- creaciónde un sistema fiable y sólido que permita, en ausenciade fronteras

fiscales, asignarel IVA recaudadoen las ventasintracomunitariasal Estadomiembroal

queefectivamentele corresponda.

- El sistemapropuestodebesuponerademás,unacargaadicionalmínimaparalas

empresas.Éstalógicamentedeberáserinferior a las ventajasderivadasde la eliminación

de los controlesfronterizos.

- El funcionamientodel mecanismode compensacióndebeinsertarse,en la medida

de lo posible,en la estructurade gestiónadministrativadel IVA existenteen los Estados

miembros, ocasionandola mínima distorsión posible. En este sentido, también deberá

minimizarsela cargaadicionalparalas Administracionesfiscalesde los diferentespaises.

- El sistemade compensaciónadoptadodeberápermitir, en cualquier caso, la

implantacióndeunosprocedimientosde inspeccióny comprobaciónfiables.

- Cualquiersistemade compensaciónque se propongadeberáautofinanciarse,lo

queenopinióndel ComitéEconómicoy Social”23quieredecirquealamo plazo,y teniendo

en cuentalas imperfeccionesdel sistema,la cuantíade los créditosdesembolsadosno
424

deberásobrepasarla de los ingresosdel sistema

Partiendo de estos criterios, la Comisión elaboró en 1987 la propuesta de

mecanismode compensaciónque, a su juicio, deberíaacompañara la adopciónde un

principio de gravamenen origenparalas transaccionesintracomunitarias.A continuación,

se exponen las líneas generalesde funcionamiento de este sistema, para proceder

posteriormenteal estudiode susventajase inconvenientes.

422 COM (87) 323final, pp.4 y 5.
423 El/ogrodelMercadoInterior co~nunitario(variosinfonnesdel CES); CES(1988b,32)
424 En estesentidohabríaqueplantearsequiény cómose financiaránacorto y medio plazo los desfases

quese produzcanen el sistemade compensación.
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3.3.2.2.A.-El nuevomecanismode compensaciónpropuestoporla Comisión425

En suDocumentode 1987,la Comisiónpartíade la basede queno era necesario

que el sistemade compensaciónfuncionasea partir de flujos bilateralesentrelos Estados

miembros,sino queaquelpodíafuncionarmedianteun sistemade cargosy abonosa una

CuentaCentral,de maneraque los paísesnetamenteexportadoresingresasenfondosen

dichacuentay los paisesnetamenteimportadoreslos retirasendela misma.

Los Estadosseríanen estecasolos encargadosde calcular suposición(deudorao

acreedora)frente a la referidaCuentaCentral. Así, medianteeste sistema,cadaEstado

miembrodeclararíacuántodebíaingresaro retirar de la misma, con independenciade la

situaciónen la que se encontrasenlos demásEstadosmiembros. Esta es una de las

diferenciasentreel sistemapropuestopor la Comisiónen 1987 y el sistemadebatidoen el

Grupo ad hoc del Consejoen 1986. Como vimos, con aquel sistemael saldo final se

calculaba exclusivamentea partir de las solicitudes de devolución (de las cuotas

impositivassoportadas)quepresentabanlos Estadosmiembrosimportadores,queeranlos

que determinabanlo queteníanquerecibirde los otrosEstados.

En el nuevo sistema,cadaEstadose obliga a proporcionara la Comisiónuna

declaraciónmensual”26con las cifrasglobalesdel IVA soportadoy repercutidorelativasal

42$ En relación con éste véase:CORONA y VALERA (1989), 1-IERRERA MOLINA (1988), INTERTAX

(1988,95-106>y tambiénZANDEN y TERRA(1989, 164-166).
Debemos,sin embargo, llamar la atención sobreun aspecto. La Comisión dio a conocer su

propuestaa travésdeun DocumentodeTrabajo,y no como una PropuestadeDirectiva, comoviene siendo
habitual. La primera consideraciónque realiza el Dictamendel Comité Económicoy Social sobreeste
proyectode sistemade compensaciónde la Comisiónes,precisamenteenrelacióncon la formajurídicaque
ésteadoptaba;CES (1988b).Tambiénlo resalta:PI-IWOKALIOTIS (1990,II 1).

El CESjustifica, no obstante,la decisiónde la Comisión, enlos siguientestérminos:“Dado que la
eliminaciónde las fronterasfiscalesy la exaccióndel IVA en el interior de la Comunidadcomo si fueseun
único país estánprevistaspara 1992, la definición de un mecanismode compensaciónpodríapareceruna
tareano urgente.

No obstante,conviene señalar que es necesarioprecisar desdeahora (1988) el sistema de
compensación,bien porquees parterelevantedel proyectogeneralo bien porquees necesariodar garantías
precisasa los Estadosmiembrosdeque el nuevosistemano comprometerálos ingresosfiscalesdel IVA...”
CES(1988b,25).

Por su parte, el ParlamentoEuropeo,en la personadel Ponentede GUCI-{T, en su análisis del
Documentode Trabajode la Comisión,afirmaqueno resultareprochableel que la Comisiónhayautilizado
estaformajuridicayaque “el arduotrabajode confeccióndetalladadel mecanismopodriaserunapérdidade
tiemposi antesno seha logradoun acuerdodeprincipiosobresu propiaexistenciay un objetivo al quedebe
ceñirsepararespondera las necesidadesde sucreación”,PARLAMENTO EUROPEO(1988b,8).
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comercio intracomunitariodel períodoen cuestión427.Dichascifras seránel resultadode

sumarel total del IVA repercutidopor los sujetospasivosen las ventasa otros Estados

miembros y el total del IVA soportado en las compras efectuadasen otros Estados

miembros,y cuyadevoluciónsesolicita.No esnecesario,al no funcionarel mecanismode

forma bilateral, como el anterior, que se desglosendichascantidadespor países.La

declaraciónmensualdeberáir acompañadade una solicitud de devolución o de pago,

segúnque el Estado en cuestión sea acreedorneto o deudor neto en la cuenta de

compensación,en el mesencuestión.

Hayqueteneren cuenta,quelas declaracionesmensualesde los Estadosmiembros

y los cargoso abonosque seefectúenen la cuentade compensaciónno debenconsiderarse

nuncacomo saldosfinalesde las cuentasIVA. En ocasiones,paísescuya posición anual

seránetamenteacreedora,portratarsede importadoresnetos,esposiblequeen un período

o mesdeterminadopuedanefectuarun ingresoen laCuentaCentralde Compensación.En

estecaso,la operativadel sistemaactuanacomo si setratasede un pagoa cuenta.De la

mismaforma, secontemplala posibilidadde que en algunasocasioneslas devoluciones,

másquedar lugaraunadeudalíquiday exigible,generenunadeudaa cuenta.

Otra característicaimportante del sistema propuesto es que en la cuenta de

compensaciónseregistraráel total del IVA recaudadosobrelas ventasintracomunitarias,

pero sólo seregistraránlas solicitudesde devolucióndel IVA soportadopresentadaspor

los sujetos pasivosdel Impuestoen cadaEstado miembro. Por lo tanto, la cuentade

compensaciónregistraráun excedenteaproximadamenteigual al IVA recaudadopor las

ventas intracomunitariasa sujetosexentosdel IVA y a particulares428.Asimismo, está

previsto que dicho superávit se redistribuya periódicamenteentre todos los Estados

426 La Comisiónconsideraque el períodomensualresulta lo suficientementecorto como para reducir al

mínimo los problemaspresupuestariosquepudieraacarreara los Estadosel funcionamientode un sistema
como el queestamosanalizando.De estemodono será necesariorealizarpagosa cuenta,como se habla
previstoenel sistemaanterior.COM (87) 323 final, p. 8.
427 Hay que teneren cuenta,sin embargo,que la periodicidadde la declaracióndel IVA en muchos
Estadosmiembros,no esmensualsinotrimestral,comoocurreen Espafia.Por lo que,o bien se establece
con carácter general la presentaciónmensual de la declaración-liquidación,o bien los flujos
compensatoriostendríanquecalcularse,como mínimo,paraperíodostrimestrales.
428 El carácterexcedentariode la cuentase producedebidoa queeste tipo de sujetosno tienen derechoa
deducirselas cantidadespagadaspor el Impuesto.
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miembros mediante un procedimientoequitativo que se estableceráen un momento

posterior420.

Un sistemade compensaciónasí provocaráuna alteraciónmínima en los modelos

dedeclaracióndel IVA quelos sujetospasivospresentanenlos Estadosmiembros.No será

necesario,que éstoshaganconstarlas cuotas impositivas soportadas por las compras

efectuadasen cadauno de los restantesEstadosmiembros.Bastarácon cumplimentardos

rúbricassuplementarias430,en el modelode declaraciónnormal,en los queseindiquen los

totalesdel IVA soportadoy repercutidoen los intercambiosintracomunitariosefectuados

en el período(es decir, el IVA repercutidoen sus entregasintracomunitariasy el IVA

soportadoensus adquisicionesintracomunitarias).

Al articularel funcionamientodel sistemade compensaciónentornoa laexistencia

de una Caja Central única, se hacía indispensabledesignar a alguien para que se

responsabilizasede la gestiónde la cuentade compensación,asícomode la supervisióny

coordinación, en la medida en que sea necesario,de los sistemasde inspeccióny

comprobación”3t.En estesentidoseproponequeseanlos propiosserviciosde la Comisión

los queasumanestaresponsabilidad.

La unidad utilizada en la cuenta de compensaciónserá el ECU. Así, cada

Administraciónnacionaldeberátotalizary convertirenECUsla informaciónsuministrada

en las declaracionesde los sujetospasivos,antesde presentarel estadomensuala los

serviciosde la Comisión.El métodode conversiónde las monedasnacionalesen ECUs

será, tal y como señalael Documento de Trabajo, normalizadoy concretadopor la

Comisiónposteriormenteenun Reglamento.

Finalmente, este sistema llevaría anejo un mecanismo para facilitar las

comprobacionese inspeccionesen el seno del mismo. Esto supondría,a su vez, la

420 Nadase ha precisadohastala fechasobrecómo deberepartirseeseexcedentequeregistrarála Cuenta
Centraldecompensación.
~ Aunquela Comisiónpreveíaquedebíanañadirsedosapanadosadicionalesen lasdeclaracionesperiódicas
del IVA, para recogerel importe total del IVA soportadoy del IVA repercutido en los intercambios
intracomunitarios,estono seráyanecesario,puesdesdeel 1 de Enerode 1993,momentoen el queseprodujo
lasupresiónde las fronterasfiscalesentrelos Estadosmiembros,estosdatosfiguran ya en las declaraciones
quepresentanlos sujetospasivosdel Impuesto.Por lo queun sistemadecompensacióncomoelqueestamos
analizandono supondríaningunacargaadministrativaadicionalparalos operadoresqueefectúanoperaciones
llitracomunitaras.
~ Servaasvan TI-fIEL secuestionasi la Comisiónes la instituciónadecuadaparagestionarel sistemay para
actuarcomoárbitroencasodeconflicto. Ver TI-fIEL (1988a,84).
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necesidad de mejorar los sistemas de información y comunicación entre las

Administracionesnacionales,así como, una normalizaciónde las medidasde control e

informaciónqueseimponganalas empresasde los Estadosmiembros.

En el cuadro siguiente podemosver gráficamenteel funcionamiento de este

sistemade compensacion.

Cuadro32: Ejemplopráctico delfuncionamientodelsistemadecompensaciónpropuestopor

la Comisiónen 1987

ADMON ESPAÑOLA ADMON BELGA

Total IVA soportado: 250 mill. ptas
Total IVA repercutido:150mill. ptas.

Total IVA soportado:150mill.

de francosbelgas4, Total IVA repercutido: 250 mill.de francosbelgas

Debe recibir de la CajaCentral
100 mill. ptas.
Hade convertirlasenECUs

antesdepresentarlasa los
serviciosde la Comisión

Devoluciónen ECUs,
Quede nuevose 1conviertenenpesetas

Debe ingresar 100 mill. francos
.— belgasen la CuentaCentral. Que

previamentedeberáconvertir en
ECUs

Por lo tanto, y a modo de resumen,podemosdecirque la Comisión,buscandoun

sistemafiable, quesupongatambiénunamínimacargaadicionalparalas empresasy para

las Administraciones,y que sea capaz de autofinanciarse,propone un sistema de

compensaciónque funcionemediantecargosy abonosa una CuentaCentral, gestionada

por la Comisión.CadaEstadomiembro señael encargadode calcularsuposicióndentro

del sistemay deberíasuministrar,mensualmente,a los servicios de la Comisión, una

declaraciónen la que figuraseel total del IVA soportadoy del IVA repercutidoen las
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operacionesintracomunitarias,en ese período. Dependiendode que la diferenciaentre

ambascantidadesseapositiva o negativa,el Estadomiembrosolicitaríasudevolución o

realizaríael ingresocorrespondienteen laCuentaCentral,quetendrásiempreun superávit

como consecuenciadel IVA devengadoen las ventas realizadaspor sujetos pasivos

exentosy porparticulares(queno tienenderechoadeducirseel IVA soportado).La unidad

utilizadaen la cuentadecompensaciónseráel ECU.

Expuestas ya las líneas generales de funcionamiento del mecanismo de

compensaciónpropuestopor la Comisión,procederemosahora,como hicimosenel caso

anterior,aestudiarlas ventajasy los inconvenientesqueplanteasuaplicaciónpráctica.

3.3.2.2.B.-VentajasdelsistemadecompensaciónpropuestoporlaComisiónen 1987

La primeraventajaquetiene estesistemaesla de responsabilizara cadaEstado

miembrode la determinacióndesupropiaposición frentea la cuentade compensación.La

posiciónde un Estadoen la misma esademás,independientede cuál sea ¡a situacióndel

restode los Estadosmiembrosenella.

En segundolugar, desdeel punto de vista administrativo,supone una carga

administrativa adicional mínima para las empresas.A diferencia del mecanismode

compensaciónanterior,quepreveíaque cadaunade las empresasllevaseun complicado

sistemade listados,enel quese debíanreflejarde formadiferenciadalas transaccionesque

realizabancon cadauno de los Estados,el nuevo sistemapropuestoes perfectamente

compatibleconel modelode declaracióndel IVA quepresentanlos sujetospasivosdesde

laentradaen vigor del MeitadoInteriorUnico.

Otro aspectopositivo del mecanismoque estamosanalizandoesque, adiferencia

del sistemaanterior, evita la necesidadde realizarpagosa cuentaparacompensara los

paísesnetamenteacreedorespor las pérdidasde ingresosque puedensufrir porel período

de tiempoquemedieentredoscompensaciones.Enel sistemaquesepropone,cadauno de

los Estadosmiembros, mensualmente,ingresaráo retirará fondos de la cuentacentral

segúnlos ingresosporIVA quehayatenido efectivamenteen eseperíodo.
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En cuarto lugar, y muy relacionadocon la anterior, hay que destacarque con el

nuevo sistemapropuestono es necesariorealizar ajustesanualesde los saldosde cada

Estado miembro. Ello, no obstante, no impide que se realicen inspecciones o

comprobacionesperiódicamenteque asegurenel buen funcionamiento del sistema

propuesto.

En quinto lugar, estesistemase autofinanciará, de modo que los pagosque se

realicencada mes desde ¡a Cuentade Compensación,se basarán en las cantidades

efectivamenterecibidaso acumuladasporel cobroa los paísesdeudoresdel fondo.

Porúltimo, señalarqueestesistemade compensación,al teneren cuentalas cuotas

IVA repercutidasapersonasu organismosexentos,tendrásiempreunsaldopositivoen la

Caja Central, quehabráde redistribuirseentrelos Estadosmiembros,atendiendoa algún

criterio todavíasin especificar.

Éstas son, por tanto, las principales ventajas que ofrece un sistema como el

propuestopor la Comisión.No obstante,algunosautoresle otorganotrasventajas,si bien

nosotrosno las consideramoscomo tales,al ser,ennuestraopinión, comunesa todos los

mecanismosde compensación,cualquieraque seala formaconcretaenque seinstrumente

su funcionamiento.Así, por ejemplo se señalaque la principal ventajao virtud de este

sistemaesladeposibilitarla aplicacióndel principio de origen,y por lo tantohacerposible

la supresiónde las fronterasfiscalesen relación con el comercio intracomunitario432.Si

bien es cierto que la adopción de un sistema de compensacióncomo el propuesto,

posibilita la implantacióndel principio de gravamenen origen,no consideramosque esta

ventajaresulteexclusivade estesistema,sino que la mismapuedeatribuirsea cualquier

mecanismode compensaciónquepermitael reembolsode los ingresosa los Estadosen los

que tiene lugar el consumode los bienes. Así, por ejemplo, el método estudiado

anteriormente,tambiénpermitíalograresteobjetivo.Estasventajasno son,por lo tanto,en

nuestra opinión, virtudes que puedan atribuirsele al nuevo sistema de compensación

propuesto,por no ser específicasde su fimcionamiento, sino que las poseentambién

cualquierotro mecanismodistintodel queestamosanalizando.
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3.3.2.2.C.-Inconvenientes433

a) Excedentedel sistemade compensaciónfruto de las comprasintracomunitarias

realizadaspor sujetosexentoso por personasno sujetasal pago del Impuesto,y de las

ventasa distancia.

Unode los principalesinconvenientesquesederivaríande la aplicacióndel sistema

de compensaciónpropuestopor la ComisiónEuropeaen 1987, esel relacionadocon las

adquisicionesintracomunitariasrealizadaspor sujetospasivosexentosdel Impuestoo por

personasno sujetas al mismo. Sobre su importancia como factor distorsionantedel

funcionamientode este sistema,existe un acuerdounánime en todos los informes y

estudiosquesehandedicadoaanalizarlo434.

Comoya hemosseñaladoanteriormente,la aplicacióndel principio de gravamenen

origen supondráque los sujetosreferidosdeberánsatisfacerel IVA en el Estadoenel que

se produzcala venta de los productoso donde se presteel servicio en cuestión.Sin

embargo,estossujetosno tienenderechoa deducirseen suEstadode residenciaesteIVA

soportado.Porotro lado,yahemoscomentadotambién,quelas operacionesrealizadaspor

sujetospasivosexentosy porparticularesentrandentro del mecanismode compensación.

Es decir, los sujetos pasivos del lugar de origen de los bienes ingresaránen su

Administración(que a suvez lo ingresaráen la CuentaCentral)el IVA correspondientea

estasoperaciones,y sin embargo,la Administracióndel país en el que tiene lugar el

consumode las mercancías,no pedirásu reintegro a la cuentade compensación,al no

habersido solicitadasu devolución.EstaCajaCentraltendrá,porlo tanto,un superávit.

Comoyapusimosde manifiestoen sumomento,uno de los motivosquejustifican

la implantaciónde un sistemade compensaciónesel de respetarla naturalezadel IVA, que

esun Impuestosobreel consumo.Esto suponequeel IVA debecorresponderal Estadoen

el que tiene lugar el consumode los bienes.Puesbien, aquí es donde se centra el

432 Ver VEGA(1991a,293).

~ Este asuntoes tratado,entreotros por los siguientesautores:BERLIN (1989), BIEBER et al (1988),
F.í.D.E. (1990), LEE, PEARSON y SMITH (1988), MATA (1995), VEGA (1991b)y ZARAGOZA
(1987).

Nos remitimos también, a las referenciasbibliográficas que citemos posteriormente,cuando
analicemoscadauno de los inconvenientesde formamásdetallada.

Asípodemoscitar: BERLIN (1989),LAURE (1987),VEGA (1991b)y ZARAGOZA (1987).
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inconvenientede estesistemade compensación,ya queno segarantizaque,unavezquese

haya distribuido ese excedente,se asigneexactamentea cadapaís lo que realmente¡e

corresponde,segúnel consumode bienesque hayatenido lugar en su interior. Todo

dependerá,en última instancia,del criterio que seempleeparasu reparto.Insistimos, no

obstante,en que el propio Documentode Trabajo de la Comisión, se señalaque este

superávitse repartiríaentre todos los Estados,segúnlos criterios que se fijasenen su
435

momento

Vamosa ver con un ejemplo sencillo cuálespuedenserestosefectosa lo que

venimosaludiendo.Supongamosel caso de un empresariobelgaque va a realizaruna

compra de ordenadoresen Alemania por un valor de 4.000.000 de pesetas;el tipo

impositivovigenteen estepaísesdel 15 por 100.

E~dor be! a Fabricantealemán

Precio: 4.000.000 Pagoal Tesoro
IVA (15%):600.000 alemán

Pagoa! fabricante TOTAL : 4.600.000 tas.

.

TESOROALEMÁN :600.000

t Ingreso

CAJA CENTRAL : 600.000
pago

TESOROBELGA:
600.000

Supongamosahorael mismoejemploanterior,peroel adquirente,en estecaso,en

vezde serunempresariobelga,esunparticularde estepaís.

COM (87) 323 final, punto4.4,p.7.
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~la

Precio:4.000.000 Pagoal Tesoro
IVA (15%) :600.000 alemán

Pagoal fabricante TOTAL :4.600.000 tas.

.

TESOROALEMÁN : 600.000

\F Ingreso

CAJA CENTRAL : 600.000
pago

TESOROBELGA:
600.000/15=40.000

La diferenciaentreambossupuestosesque, míentrasque en el primercaso(en el

queel compradoresun sujetopasivodel Impuesto),el Tesorobelgarecibeel importetotal

del Impuesto pagadoen origen, en el segundocaso (en el que el compradores un

particular)el Tesorobelga, siendoigualmenteBélgica el país de destinoen el que tiene

lugar el consumo de los bienes,recibe de la Caja Central, no la cuantíatotal del IVA

pagadoen origen (600.000),sino esa cantidaddividida entre 15 (suponiendoque el

excedentesereparteapanesigualesentrelos 15 Estadosmiembros).

Somosconscientes,sin embargo,que la Comisiónpuedeestablecerun criterio de
436repartodistinto del quehemosaplicadonosotrosen el ejemplo , si bienescierto que,a

falta de facturasque permitanunadistribuciónexactadel fondo, los paisesde destinode

las mercancíaspuedenverseclaramenteperjudicadosal no recibir de la CajaCentral el

importedel IVA quecorrespondeal consumodebienesquetienelugarensuinterior’1~.

436

Hayqueinsistir,no obstante,enque desdela presentacióndeesteDocumentodeTrabajo en 1987 nadase
haconcretadoen relaciónconel criterioqueseemplearíaparael repartodeestesuperávit.

Algunosautoreshan abordadoel temadel repartodel excedentequetendrála CajaCentralde! sistemade
compensación,proponiendodistintas soluciones.Así, por ejemplo,el profesorServaasvan THIEL propone
que los serviciosde la Comisiónsequedenconel importe del superávit,paracubrir los gastosde gestióndel
sistemade compensación.Estasoluciónplantea,desdenuestropuntodevista, un graveproblema,puesese
dinero correspondea los Estadosmiembrosen los que tiene lugar el consumode los bienes.Ya hemos
comentadoque,segúncual seael criterio que se establezcaparasu distribución,el perjuicio causadoa estos
Estadosserámayoro menor. Ahorabien, si la Comisiónopta por no repartirlo el daño ocasionadoa estos
paísesseráennuestraopiniónmuchomayor. Ver THIEL (1988a,84).
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Algo similar ocurrecon otrade las operacionessujetasa un régimenparticularde

tributación, las ventasa distancia.Al igual que ocurrecon las operacionesanteriores,la

Comisión Europea preveía la inclusión de dichas ventas dentro del sistema de

compensación438,lo que contribuirá a incrementarun excedenteque no se sabetodavía

cómoserepartirá.

4) Incrementode los costes

Las autoridadescomunitariashan planteado,en todo momento,la aplicacióndel

principio de gravamenen origen como consecuenciainevitable de la tan deseada

eliminación de las fronteras fiscales. Este hecho, ademásde facilitar las condiciones

necesariasparala creaciónde un granMercadoInterior Europeo(quefuncionasecomo lo

hacenlos mercadosnacionalesde los Estadosmiembros), permitiría, a su vez, una

disminuciónconsiderablede los costesasociadosal comerciointracomunitarioUt

Ahora bien, la implantaciónde un sistemade compensación(que necesariamente

debeacompañaral principio de imposiciónen origen) comoel propuestopor la Comisión,

puedesuponerun incrementosustancialde los costesparalos Estadosmiembros,que

disminuya e incluso anule los beneficios derivadosde la eliminación de las fronteras

fiscales.

Vamos a analizar ahora cuálesson estos costes. Con el fin de que nuestra

exposiciónseamás clara, vamosa agruparlosen dos bloques.Así distinguiremosentre

costesfinancierosy económicos.

Costesfinancieros

Los costes financieros que pueden derivarsepara los Estadosmiembrosde la

aplicación del sistema de compensaciónpropuestopor la Comisión, tienen un doble

origen.Por un lado, comoconsecuenciade los retrasostemporalesque puedenproducirse

en las devolucionesdel IVA que deberíaefectuarla Caja Central. Por otro lado, como

Por suparteel profesorBen J.M. TERRA proponemedidastendentesa disminuir notablementela
cuantíade este excedente,de maneraquese reduzcanlos problemasderivadosde su reparto. Ver TERRA
(1988a,379-380).
48C0M (87) 323 final, p. 7.
~ Para una análisis detalladode estadisminución de los costes,remitimos a lo que comentarnosen su
momentoen el epígrafe2.1.3 deestetrabajo.



Capítulo3: El RégimenDefinitivo del IVA 265

resultadodel adelantoquelos paísesimportadoresdebenrealizarde las cantidadesquesus

nacionalessededucenporel IVA pagadoen otros Estadosmiembros.

Estos costes financieros puedengenerarunaspérdidasimportantesde ingresos

fiscales, principalmentepara los Estados netamenteimportadores, que justifican las
440reticenciasde estospaísesfrenteal sistemapropuesto

El primero de los costes financierosse originaría a causade los retrasosque

podríanproducirseen los ingresosrecibidosde la CajaCentral de Compensaciónpor los

paísescomunitariosnetamenteimportadores.Esto esperfectamentelógico si tenemosen

cuentala gran heterogeneidadque existeen los paísesen relacióncon los períodosde

declaracióndel IVA. Segúnlos datosrecogidosenel cuadro31 (procedentesde la OCDE),

en 8 de los 12 países,la normageneral es la declaraciónmensualy la excepciónlas

declaracionesbimensualeso trimestrales;mientrasqueen Dinamarca,España,Irlanday el

Reino Unido ocurretodo lo contrario.Esto en principio, en opinión de la Comisión,no

deberíaplantearmuchosproblemas,ya que se da la coincidenciade que, mientrasen los

paísesacreedoresde la CuentaCentral44’ regíansistemasde declaraciónbimensualeso

trimestrales, en los deudoresde la misma se utilizaban sistemas de declaraciones

mensuales.Como consecuenciade ello, los ingresosde éstos últimos en la cuentade

compensaciónseproduciríanantesquelas solicitudesde devoluciónporpartede los países

netamenteimportadores,por lo queen la CajaCentraldeberíaexistir en todo momentoun
442

excedentecapazde hacerfrenteaestospagos

En cualquiercaso,y dentro del procesode armonizacióndel Impuestosobreel

Valor Añadido,seríadeseableunamayorhomogeneizaciónen los períodosde declaración

de los Estadosmiembros.

~ No olvidemosquesetrata de los ingresoscorrespondientesal Impuestosobreel Valor Afíadido y que
éstostienenun pesoimportanteenlos ingresosfiscalestotalesdelosEstadosmiembros.
~“‘ Parahacerestaafirmaciónnos basamosen los datossobrelos flujos de compensacióndel Anexo del
Documentodela ComisiónCOM (87) 323 final.
442 El problemasurgiría,sinembargo,si algúnpaís,y por cualquiermotivo, cambiasuposiciónrespectoa Ja
cuenta central.Así, si un país tradicionalmenteacreedorpasaa serdeudorde la misma, y en su país se
presentandeclaracionesbimestraleso trimestrales,estoprovocaráun retrasoen los ingresosquesehagana la
cuentacentral, lo queafectaráa los paísesacreedoresde la misma, que tardaránmás tiempoen recibir sus
compensaciones,conlos efectosnegativosqueestopuedesuponerparadichoEstado.
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Cuadro33 : Períodosde declaración del IVA en los Estados miembros

PAl S DECLARACIONES IVA

Alemania Declaracionesmensualescon ingresodel IVA el messiguiente *

Bélgica
Declaracionesmensualescon ingresodel IVA el messiguiente
Excepciones:cifra negociosinferior a 20 millonesIr belgas:trimestral

cifra negociosinferior a 3 millones Ir belgas:anual
Dinamarca Declaracionestrimestralescon ingresodel IVA los dosmesessiguientes

Excepciones:empresasexportadoras.Mensuales
• España Declaracionestrimestralescon ingresodel IVA el messiguiente

Excepciones:empresasexportadorasy grandesempresas:mensuales
¡ Francia Declaracionesmensualescon ingresodel ¡VA el messiguiente ~
Grecia Declaracionesmensualesconingresode! IVA el messiguiente

Excepciones:empresasconcontabilidadsimplificada:bimensualeso trimestrales
PaisesBajos Declaracionesmensualescon ingresodel IVA el messiguiente

Excepciones:empresasa ingresarmenosde9.000florines: trimestrales
Irlanda Declaracionesbimensualescon ingresodel IVA el messiguiente *

Excepciones:empresasexportadoras:mensual
Italia Declaracionesmensualescon ingresodel IVA losdosmesessiguientes

Excepciones:empresascifra negocio480millones liras italianas:trimestrales

Luxemburgo
Declaracionesmensualescon ingresodel IVA el messiguiente
Excepciones:cifranegociosinferiora 15 millones:trimestrales

cifra negociosinferiora 1,8 millones: anual
Portugal Declaracionesmensualescon ingresodel IVA dosmesesdespués
ReinoUnido Declaracionestrimestralescon ingresodel IVA el messiguiente

Excepciones:empresasexportadoraso queapliquentipo ceroa ventas:mensual

* Las otrasexcepcionesaplicablesno afectanal sistemade compensación(empresascuyacifra de
negocioes inferior a 35.000ECUs)
NOTA: Alemania,España,Grecia,Italia y Luxemburgotienentambiénunadeclaraciónresumenanual.

Fuente:VEGA (1991a,312).

Otra complicación adicional podría plantearseen el casode que los Estados

miembrosacreedoresde la CuentaCentral retrasasenel ingresoen éstadel montanteque

les corresponde.Nosotrosconsideramos,sin embargo,que esteúltimo problemapodría

solventarsefácilmentemedianteel establecimientode un sistemade sanciones,así como

del pagode interesesde demoraporpartede los paísesque retrasensupago a la Cuenta

Central.Deestamanerasepodríacompensaraaquellospaísesqueno hanpodidoretirar en

sumomentolos fondosqueles corresponden.

Otras medidaspropuestaspara evitar este perjuicio económico a los países

deudoresdel Sistemade Compensaciónpasaríanpor mantenerel superáviten la Caja

266
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Central,parapoderhacerfrentea los pagosa los Estadosnetamenteimportadores443,o por

estableceruna responsabilidadsolidaria por parte del PresupuestoComunitario que

permitiese cubrir los descubiertosen la Caja Central, con independenciade que

posteriormentela Comunidadejercieralas accionespertinentescontralos Estadosque no

hubierancumplidocon suobligaciónde ingresoen la cuenta444.

El segundode los costesfinancierosal quenoshemosreferidose derivaríade que

el Estado en el que se produciría el consumofinal de los bienes habríade asumir la

obligaciónde adelantarla cantidadqueel Estadode origenha cobradoenconceptode IVA

(y que, posteriormente,debería ingresar en la Caja Central del mecanismo de

compensación),cuandoel sujetopasivoejerciesesuderechoa deducirseel IVA satisfecho

en el otro Estadomiembro. Como consecuenciade la dinámicade fimcionamientodel

IVA, el Estadode destinodeberíapermitir la deduccióndel IVA soportado,cualquieraque

frera el país en el que éstesehubiesepagado,e incluso devolversu importe al sujeto

pasivo, si ello friese necesario,anticipando,por lo tanto, una cantidadque todavíano ha

ingresadoen sus arcas.El costefinancierovendríaproducidoporel desfasetemporalentre

el momentode la deducciónpor partedel sujetopasivo y el de ingresode la cantidad

pagadaenorigen,atravésdel mecanismode compensacton.

A diferenciadel caso anterior,creemosque esdificil encontraruna soluciónque

elimine satisfactoriamenteestecostefinanciero. Y más, si tenemosen cuentala propia

dinámicadel sistemade compensación,que, como hemosseñalado,sebasaen los datos

consignadospor los sujetospasivosen susdeclaracionespor IVA. La presentaciónde las

declaraciones por parte de los sujetos pasivos,debe producirse siempreantesen el

tiempo, que la solicitud, porpartede un Estado,de los flujos compensatoriosa la Caja

Central. En este sentido, consideramosque éste es uno de los costes propios del

~ Nosotrosno somospartidariosde utilizar estamedida,puesel importe del superávitcorrespondea los
Estadosen los quetuvo lugarel consumode los bienesquedieron lugara su ingresoen la CajaCentral. De
estamanenseestaríacausandootro perjuicioeconómicoimportantea estospaíses.

Estaúltima medidasupondríainvolucraral Presupuestocomunitarioen el funcionamientodel sistema
de compensación,lo que obligaría a detraerrecursos,que inicialmenteestabaprevisto se destinasena
otrasfinalidades,paraatendera los pagosque deberealizarlaCajaCentral. El incumplimientopor parte
deun paísde susobligacionesrespectodel sistemade compensaciónafectaríanegativamenteal restode
Estadosmiembros(beneficiarios últimos de los diferentesprogramasfinanciadospor el Presupuesto
Comunitario).
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funcionamientode un sistemacomo el propuestopor la Comisión, y que por lo tanto,

deberánasumirlos Estadosmiembros.

Costeseconómicos445

Dentro de este bloque incluimos los costes económicos derivados de las

modificacionesen los tipos de cambio446.

Otros de los inconvenientesque algunos autoreshan achacadoal sistemade

compensaciónpropuestopor la Comisión es que éste podía generartambién costes

económicos-financieroscomo consecuenciade las alteracionesen los tipos de cambioque

podríanproducirseentreel momentode la adquisiciónde los bienes,enel que se pagael

IVA en el Estadode origen,y el momentoen el que sellevasea cabola compensaciónpor

partede la CajaCentral447.Tantoel IVA quesepagaen el paísde origen,comoel IVA que

sededuceposteriormenteenel paísde destinodeberíanexpresarseen la monedanacional

de ambos Estados,por lo que en amboscasoshabríaque realizar una conversiónde

monedasa travésdel tipo de cambio. Si el período temporalque mediaseentreambos

momentosfrese amplio, las modificacionesque se produjesenen los tipos de cambio

podríanfavorecero perjudicara los operadores,segúnlos casos.Así, si la monedase

devaluaseposteriormentea supagoen origen, el adquirenteque realizó sus comprasen

otro Estadomiembrosaldríaperjudicado,y viceversa.

En cualquiercaso,la importanciarealde estasmodificacionesen el tipo de cambio

dependeríade cual frese el volumen de las operacionesy el tiempo de desfaseentreel

momentode pagoy laposteriordeducción.

Hoy porhoy, sin embargo,tras la introduccióndel EURO comomonedaúnicaen

laUF, estaargumentacióncarecede sentido.

““~ Un análisisde estoscosteseconómicosparael casoespañolpuedeverseen VEGA (1991b,122 y ss).

446 Esteproblemapodríahaberseenglobadoigualmenteentrelos costesfinancierosque hemoscomentado

anteriormente.
“‘ Un estudiode esta cuestiónpuedeverseen: ZARAGOZA (¡987, 2) y CentreEuropéende lEntreprise
Publique CEEP/1988,Avis23 Aoút 1988,p. 2.
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c) Elfraudefiscat48

La ComisiónEuropeaha manifestadoen repetidasocasionesque la aplicaciónde

un sistemade compensacióncomoel quepropusoen 1987contribuidaa unadisminución

del fraudey de la evasiónfiscal en la Comunidad449.Si bienpuedeadmitirsequeestotenga

algo de cierto,hay que señalartambién,que el propio fimcionamientode estemecanísmo

redistributivopuedeprovocartambiénun aumentodel mismo450,y ello por los motivosque

señalaremosa continuación.

No hay que olvidar que la base del sistemapropuestopor la Comisión es la

información que figura en las declaracionespresentadaspor los sujetospasivos. Cada

Estadomiembro,basándoseen los datosdeclaradospor sus sujetospasivos,determinasu

posicióndentrodel sistemade compensación.El problemasurgiríacuandono existiese

coincidenciaentre los importesdeclaradospor los exportadoresy por los importadores451.

En el casode operacionesrealizadaspor sujetospasivos,el control y la detecciónde las

posiblessituacionesfraudulentasseríasencillo, siemprey cuandoexistieseuna estrecha

colaboraciónentrelas Administracionestributariasde los Estadosmiembros,y existieseun

448 En opinión de SantiagoMARZO CHURRUCA “El rechazoal sistemade la cámarade compensación

tiene verdaderofundamentoen razonesqueno sehanmanifestadopor escrito..,tiene mucho que ver con el
control del fraude fiscal...EIrechazoal sistemade la cámarade compensaciónesun rechazopor partede los
paísesque no tienen serios problemasde fraude a los posibles costesadicionalesque resultaríande la
ineficienciade otras Administracionesen su luchacon el fraude. Podría,pues,decirseque el rechazoa la
fórmula propuestapor la Comisión es un rechazo a la idea de generalizar,a nivel comunitario, las
consecuenciasde la ineficienciade algunasAdministracionesfiscales,que haríanindirectamentepartícipes
de susproblemasa quienesno los tienen”. Ver MARZO (1989,35).
~ En el mismosentidoque la Comisión,el ponenteDe GUCHT tambiénconsideraa este mecanismode
compensacióncomo un factor de disminuciónpotencialdel fraude.En su opinión los problemasde fraude
que puedengenerarseno estándirectamenteligadosa la creacióndel mecanismode compensación.Véase
PARLAMENTO EUROPEO(1988b,9).
~ lv? TeresaMATA SIERRA consideratambién que “el funcionamientodel sistemapropuestopor la
Comisión, para procedera las compensacionesinterestatales,conllevaba en si mismo la posibilidad de
generarsuspropiosproblemasdefraudey evasión Ver MATA (1995,208).

Por otro lado, el Gobierno francés también consideraque el funcionamientodel mecanismo
propuestopor Ja Comisión incentiva eJ desanollodeJ fraude fiscaJ; MiNISTERIO DE ECONOMÍA
FRANCÉS(1988).
~ Estacoincidenciaes, sin embargo,dificil. Además,en principio, que las cantidadesentregadaspor los
paísesal sistemade compensaciónno coincidan con las solicitadaspor los Estadosmiembros,serámuy
frecuente. como consecuenciadel excedenteque tendrá la Caja Central (por las operacionessujetas
actualmentea los regimenesparticulares). Habrá que tener mucho cuidado para no imputar a estas
operacioneslos desfasesque se produzcany que seanfruto de actuacionesfraudulentaspor partede los
sujetospasivos.El intercambiode informaciónentrelas Administracionesde los Estadosmiembrosadquiere
denuevoun especialprotagonismodecaraal correctofuncionamientodel sistemadecompensacion.
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intercambiofluido de informaciónfiscal entreellas. Sin embargo,en nuestraopinión,no

podemosafirmar que,hoy por hoy, sedenestascircunstanciasenel ámbitocomunitario.

El problemadel fraudeestá, por lo tanto, directamenterelacionadocon el de la

inspeccióny el controlpor partede las autoridadesfiscales,y se encuentraíntimamente

relacionadoconel efectoasimetríaqueanalizamosacontinuación.

d) El efectoasimetría452

Como consecuencia del funcionamiento previsto para este sistema de

compensación, se puede afirmar que las Administraciones fiscales de los Estados

miembrospondránmás atenciónen controlarel IVA repercutidoa los sujetospasivosde

otros paises, que el IVA soportado por sus sujetos pasivos en los demás Estados

comunitarios,con lo que seproduciríaun efecto de asimetría.En definitiva, los Estados

tenderána analizarcon minuciosidadlas cuotasdel IVA repercutidasen supropio país,y

quevana determinarcantidadesque ellosdeberáningresaren la cuentade compensación,

mientrasqueno sepreocuparándemasiadode comprobarla veracidadde los IVAs quesus

sujetospasivosdicenhaberpagadoen otrospaíseseuropeos,y quesupondránunacantidad

a recibirporellosde lacámaradecompensaciónt

e) El IVA comorecursopropio de la Comunidad

El establecimientode un mecanismode compensación,como el que estamos

estudiando,tienetambiénsus repercusionesalahorade determinarla aportaciónque cada

uno de los paisesde la UE hacenal presupuestocomunitario.Comoya señalamosen un

epígrafeanteriorde nuestrotrabajo,los Estadosmiembrosdebencederal Presupuestode la

Comunidadun porcentajedel IVA recaudadoen su interior. Puesbien, la aplicacióndel

principio de imposiciónen origen y de un sistemade redistribuciónde los ingresosentre

452 Sobre éste ver: LEE, PEARSONy SMITH (1988,23),MARZO (1989, 34) y PEARSONy SMITH

0988,32).
‘~ Tal y comose señalaen el Informebritánico,la asimetríaforzadaes un aspectopreocupantede la Cámara
de Compensación,‘puesto que dichaCámarareduciráagudamenteel incentivo por partede los Estados
miembros,degastarsusrecursosen controlardudosasy fraudulentasreclamacionespor IVA soportados.La
Cámarade Compensaciónsirve paraconvertir los inputsde IVA en un “bien público” y, como pasacon
todos los bienes públicos, existe unapresunciónde que se comprobarámuy poco de los mismos”. Ver
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (1988b,36).
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los Estadosmiembrosinfluirá en el volumentotal de ingresoscomunitarios,así comoen el

de los recursosentregadosporcadaEstadomiembro.Así:

- A la hora de calcularla baseimponible uniforme,habráque teneren cuentalas

ventasintracomunitarias;ahorabien,en nuestraopinión deberánhacerlocomo recursosdel

paísquerealizóla adquisiciónperoal tipo impositivo del paísdeorigen454.

- El cálculode los recursospropios se verátambiéndificultado por el repartodel

excedenteesperadode laCajaCentral de Compensación.

- Los retrasosen las compensacionesinfluirán no sólo en la determinaciónde la

aportación del IVA a cada uno de los presupuestosnacionales, sino también al

comunitario.Un efectoclarode estacircunstanciaserá,sin lugara dudas,un retrasoen el

cálculo de la aportacióndel IVA al Presupuestode la Comunidadque debe realizarcada

Estadomiembro.

Hay quedestacar,sin embargo,queésteesun problemacomúnacualquiersistema

de relocalizaciónde los ingresosque se establezcaanivel comunitario,y que no espor lo

tanto,exclusivodel sistemapropuestopor laComisiónEuropeaen 1987.

fi Problemasdegestión

Los problemasderivadosde la gestiónde la cajao Cámarade Compensaciónse

planteanfundamentalmentepor la falta de concreciónpor partedelDocumentode Trabajo

de laComisiónsobrealgunosaspectosde especialrelevanciaenrelacióncon ésta.Algunas

cuestionescomoquiénsedebeocupardelcontrol de los flujos queentrarány saldránde la

CuentaCentral,quienactuaráde “árbitro’ en las controversiasque suijan entrelos paises

~‘ El núcleode estacuestiónconsistíaen determinarsi el comerciointracomunitariodebíatenerseen cuenta
a la horade calcular la baseuniformedel IVA, y si era así, en qué momentodebíacontabilizarse,y qué
Estadodebíaincluirlo ensubase.

No resultaría lógico asignar este impuesto al país de origen pues éste sólo dispondríade él
temporalmente,hastaque lo ingresaseen la cuentade compensación,por lo que deberíaimputarse al
adquirentede los bienes.

Porotro lado, el Estadodedestinorecibeel IVA pagadoen origen, a los tipos vigentesallí, por lo
que si se le obligasea éste a contabilizar el IVA a los tipos vigentesen su país, se le podríanocasionar
perjuicioseconómicosimportantes.

Porúltimo, y en relacióncon el momentoen el queel Estadode destinodeberíaincluir eseIVA en
su BaseImponible, cabriadecir que,comoéste no recibeel IVA en el momentomismo de la adquisición,
sino más tarde (como consecuenciade los retrasosen el mecanismode compensación)éste debería
contabilizarseenel momentoen que lohubieserecibidoefectivamente.
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deudoresy acreedoresde la cuenta,en quéconsisteexactamentela gestióncentralizadadel

sistemade compensaciónqueel propio Documentode Trabajootorgaa laComisión,etc.

La incertidumbresobrecómo se resolveríanesascuestionesque hemosplanteado,

y algunasotras pendientesde una mayor concreciónfue, sin duda, un desencadenante

importantede los numerososrecelosquemostraronlos Estadosmiembrosparalaadopción

de un sistemade compensacióncomoel queproponíala Comisiónen 1987.

No debemosolvidar tampoco los enormescostesque previsiblementesupondrá

paralos Estadosmiembroslagestiónde un sistemacomoel queestamosanalizando.

Este es, en nuestraopinión, uno de los principalesproblemasque plantea un

sistemade compensacióncentralizadocomoel propuestopor la Comisión.

g) La pérdidade soberaníafiscal

La reticenciaporpartede los Estadosmiembrosa cederpartede susoberaníafiscal

haestadoconstantementepresenteen todo el procesode armonizacióndel Impuestosobre

el Valor Añadido. El problema, no obstante,se agravaahora con la implantación del

sistemade compensación,puesen estecaso,no setrataúnicamentede perdersoberaníaen

favor de un entesupranacional,sino que se pierdeel control sobreunaseriede recursos,

cuyarecepciónposteriordependeráde labuenavoluntadde otrosEstadosmiembros.

A estohay que añadirque, en estecaso,la pérdidade soberaníase produciríaen

favor de un Proyectopoco definido,del que todavíaquedanmuchosaspectosrelevantes

porconcretar.

Todo ello puedeexplicarque los Estadosmiembrossemostrasenmuy reaciosa la

aceptaciónde las propuestasdel PlanCockfield, y en concreto,la relativaal mecanismode

compensacion.

Ii) Problemasrelacionadosconelcomerciotriangular

Además de todos los inconvenientescomentadosanteriormente,nos gustaría

también mencionar, aunque someramente,otro problema que planteael sistema de

compensaciónqueestamosestudiando.
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El Documento de Trabajo de la Comisión no específicanada sobre cómo

funcionaráel sistemade compensaciónpropuestocuandomás de dos Estadosse vean

involucradosen unatransacción,o cuandoéstasellevea caboatravésde un tercerEstado.

3.3.2.3.-EL SISTEMADE COMPENSACIÓNDE TIPO MACROECONÓMICO

3.3.2.3.A.-Funcionamientode estemecanismode compensación

La primerapropuestaoficial de utilización de un sistemamacroeconómicopara

calcularlos flujos compensatoriosentrelos Estadosmiembros,serealizó en el Documento

que la Comisión de las ComunidadesEuropeaspresentóal Consejoy al Parlamento

Europeoen Juniode l989~~~, conocidatambiéncomo PropuestaScrivener456.Estasurgió

con el objetivo principal de flexibilizar el contenidode las propuestasde Agosto de 1987,

quetantasreticenciashabíansuscitadoporpartede los Estadosmiembros.El mecanismo

de compensaciónallí propuestofue objeto de numerosascríticaspor su complejidad,su

carácterexcesivamentecentralizadoy porconsiderarseque seríauna fuentede constantes

contenciososentre los Estados.Aunque las propuestasde 1989 modificabanaquellos

aspectosmáscontrovertidosde las dcl 87, enel ámbito del mecanismode compensación,

másquede unamodificacióndel sistemaanterior,podemoshablarde un sistemanuevo,ya

quelos cambiosintroducidossonimportantes.

Con el métodode compensaciónquela Comisiónpropusoen suComunicaciónde

1989, sepasabade un tratamientomicroeconómicode la compensaciónentre Estados

europeosaun mecanismoquesebasabaen principiosde tipo macroeconómico.El cambio

era,portanto, significativo.

En un sistemade compensaciónde tipo macroeconómico,los saldos deudoreso

acreedoresya no se calculan,como en los dos casosanteriores,en base a los datos

‘“ COM (89) 260 final.
456 Unasolucióndeestascaracterísticashablasido ya sugeridapor la Comisiónveinte añosantes,cuandoen

1970, en unadiscusiónsobreposiblessolucionesque posibilitasenla supresiónde las fronterasfiscalesy
respondieseal problemade la redistribuciónde recursosentreEstados,se propusoque dichacompensación
podíabasarseen principiosmacroeconómicos,bien del consumoglobal decadaEstadomiembro,bien de las
estadísticasdel comercioexteriorentreellos.Ver COMISIÓN (1970).
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consignadospor los propios sujetospasivosen susdeclaracionesdel IVA, sino que los

flujos compensatoriossedeterminanen funciónde algunavariablemacroeconómica,como

puedeserel consumofinal de cadaEstadomiembroo lasestadísticasrelativasal comercio

¡ntracomunitario.

La Sra. Scrivenerproponíaasimismo, dar un tratamientofiscal diferenciadoa

ciertasoperacionesque podíancreardistorsionesen el comerciointracomunitariosi se les

gravabasegúnel principio de imposiciónen origen, una vezdesaparecidaslas fronteras

fiscalesentreEstadosmiembros. En este sentido,y paraestasoperaciones,se planteaba

mantenerel criterio de destino457, al mismo tiempo que se proponíasu exclusión del

mecanismo de compensación.Esta es otra de las principales modificaciones de la

propuestadel 89, en relacióncon la del 87. Las operacionesque quedaríanal margendel

sistemade compensaciónseríanlas siguientes:

- las ventasporcorrespondencia

- las adquisicionesde mediosdetransportenuevos

- las adquisicionesrealizadasporsujetopasivosde operacionesexentaso no sujetas

al Impuesto

- las operacionesrealizadasentreempresasvinculadasde un mismo gruposituadas

en diferentesEstadosde la Comunidad.En relacióncon éstas,la Comisiónproponíaque se

aplazasela exigibilidad del Impuestohastael momentoen que se produjesela venta

efectivade los bienesa un tercero,circulandomientrastanto las mercancías,dentrodel

grupo,libres de impuestos.Estamedidasupondríauna disminuciónde aproximadamente

tres cuartaspartesde la cantidadde dinero que debíaserredistribuidaentrelos Estados

miembros,por]o quesimplificaríanotablementeel procesode compensaciónfinanciera458.

Por lo tanto, las diferenciasexistentesentreel sistemade compensaciónprevistoen

las propuestasde la Comisión de 1987 y 1989 son importantes.Esto nos permitehablar

mejorde un nuevosistemade compensaciónmásquede un sistemamodificado.

~ No vamos a insistir ahora, de nuevo, en los motivos que llevaron en cada caso concreto a dar un

tratamientofiscal específicoa estasoperaciones.En estesentidonosremitimosa lo dicho previamenteen el
epígrafe2.3 deestetrabajo.
458 BUCKEr~(1990, 13).
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No debemospensar,sin embargo,que el nuevosistemamacroeconómicoresuelve

completamentetodos los problemasrelacionadoscon el mecanismode compensación.Al

igual que en los casosanteriores,estesistemaplanteaalgunasventajas,pero también

algunosinconvenientes.Comohicimos con los sistemasestudiadosanteriormente,vamosa

verenestecasocuálessonesosprosy esoscontras.

3.3.2.3.B.-Ventajas

La principal ventajade este métodode cálculo de las compensacionesfinancieras

es,sin lugaradudas,susimplicidad,y estoporvariosmotivos:

- paralos sujetospasivos,porquela informaciónnecesariaparallevar a cabolas

compensacionesno dependeya de los datosque éstosrecojanen susdeclaraciones,y que

en algunoscasos,comopor ejemploen el sistemabilateral,sonmuy exhaustivos.

- Paralos Estados,pueséstosya no sonlos responsablesde determinarla posición

deudorao acreedoradesuEstadodentrode laCámarade Compensación.

- Una parte importante de las operacionesque forman parte del comercio

intracomunitarioquedabanal margendelsistemade compensación.

La aplicaciónde un sistemade compensaciónmacroeconómicopermitetambién,

evitar algunosde los problemasque planteabael sistemapropuestopor la Comisiónen

1987,como,porejemplo,el relativoal repartodel superávitquepresentaríala CajaCentral

de Compensación.

Porotro lado,el funcionamientode un sistemacomo el queestamosestudiandoes

másobjetivo,ya queno dependede los cálculosrealizadosporcadaEstado,ni dela actitud

más o menos colaboradorade los Estadosa la hora de intercambiarsela información

necesanapara que cadapaíscomprobaseque su posición en el sistema(que él mismo

habladeterminado)erala correcta.
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Porúltimo, nosgustaríaseñalarque el ConsejoEconómicoy Social459considera

queestesistemaesmejorqueel propuestoen 1987, puesse adecuamásala realidadde

esosmomentos.

Como hemosvisto, el sistemade compensaciónpropuestopor la Sra. Scrivener

presentaciertasventajascon respectoal de Agosto de 1987, ahorabien, aquelplantea

tambiénalgunosinconvenientes,quepasamosaexplicitar.

3.3.2.3.C.-Inconvenientes

El sistemamacroeconóniico,pesea evitar algunosinconvenientesdel sistemade

compensación,mantienetambiénotros. Los tres másimportantes,a nuestrojuicio, sonlos

siguientes:

- en primer lugar, su inexactitud. A diferencia del método fiscal, que permitía

determinarcon exactitudlos flujos compensatoriosque debíanllevarse a cabo entrelos

distintos Estados miembros, la utilización de variables macroeconómicaspermitirá

únicamenteestablecerunascompensaciones,que no serán sino una aproximaciónde la

baseimponiblereal de cadaEstado.Además,el importede éstasvariarásegúncuál seala

variableutilizada460.Así, porejemplo,podemosdestacar,tal y como sereflejaen el cuadro

34, como varian enormementelas estimacionesde los flujos de compensaciónsegúnse

utilicen los datosprocedentesde las exportacioneso de lasimportaciones.

- En segundolugar, la falta de equidad, dado que en la determinaciónde las

variablesmacroeconómicasintervienendiversosfactorescomo la eficaciade] control, los

gastosde recaudación,el nivel de fraude,etc.461.

- Y en tercer lugar, y no por ello menosimportante,la necesidadde que exista

previamenteun sistemade estadísticasuniformey homologado462,en el que participen

459 CES (1989, 5).
~ Estapreocupaciónse pone de manifiesto en PONCELET y CHINAUD (¡990, 202) y también en
STERDYN[AK etal (1991).
46) CASADO (1987,224).
462 Ver enestesentidoTERRA(1994a,126).

BenJ.M TERRAponedemanifiestoque lasestadísticasintracomunitariasexistentesno sonválidas
parael cálculode los flujos de compensación,ya queno recogenningúndatoenrelaciónconlas prestaciones
deservicios,e inclusoen relacióncon los movimientosde mercancíasaquellastampocosoncompletas,pues
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todos los Estadoscomunitarios,y que dé un mínimo de fiabilidad a los datosutilizados

para el cálculo dc las compensaciones~63.La aplicaciónde un sistemade compensación
como el que estamosanalizandoexigeque la calidadde las estadísticascomunitariassea

muy buena.Y esto es cuestionablesi tenemosen cuentaque desdeque se eliminaronlas

fronteras fiscalesentre los Estadosmiembros, las estadísticascomunitariasse elaboran

tomandocomo base los datos consignadospor los sujetospasivos en susdeclaraciones

INTRASTAT. Porotro lado, sedaindispensableque las estadísticasrecogiesentambién

datos sobre las prestacionesde servicios. Este sistema estadísticohabría de suponer

además,los mínimoscostesposibles,tanto a los sujetoscomoalos Estados.

Además de los inconvenientesya señalados,se le achacana este sistemade

compensaciónmacroeconómicalos siguientes:

- no se explicita de maneradetalladacómo se llevaría a cabo la compensación

efectiva entre Estados.No bastasólo con saber qué variable macroeconómicase va a

emplear para llevar a cabo la redistribuciónde los ingresosfiscales entre los Estados

miembros,sinoque tambiénesmuy importanteconocerlos detallesconcretossobrecómo

vaafuncionarenel díaadíaestesistemade compensación.

- La adopciónde un sistemade estetipo supondríaunacontradicciónporpartede

la Comisión, ya que ésta,en documentosanteriores464habíamanifestadoexpresamentela

hay ciertasoperaciones(aquellascuyo volumenes inferior a unadeterminadacuantía)que no se recogenen
lasestadísticas.

463 En este sentidoPATIERSON afirmaba: “En el senodel Consejo...se tenía la impresión de que no

existíaningunabaseestadísticalo suficientementeexactacomo paraapoyarningunade las solucionesde
redistribuciónde ingresos”,PARLAMENTO EUROPEO(1991, 12).

Tal y como señalaM~ TeresaMATA SIERRA, “la falta de estadísticassobre las prestacionesde
servicioses un tema a tenermuy en cuentay quepodríasuponeruno de los mayoresinconvenientesque
podríapresentarun sistemade estetipo”; verMATA (1995,264).

Por su parte, Isabel VEGA MOCOROA dice que “a falta de estadísticas100 por lOO fiables el
cálculo del montanteclearingserá erróneo” y por esocomentaque este sistema“en vez de resolver los
problemasplanteadosanteriormentesobrela CámaraCentralde Compensación,susdesfasestemporalesy el
repartodeexcedentes,vienenagravarlos”;verVEGA (1991a,327).

O, como diceHansFEHR “Parecepor lo tantoquehayargumentossuficientesparaafirmarque los
datosmacroeconómicosactualmentedisponiblesestánllenosde incertidumbresy no son adecuadosparaser
tomadoscomobaseparaun sistemadecompensaciónquefuncione”;FEHReta! (1995,68).
~ Así la Comisiónseñaló“un mecanismodegestiónqueno descansesobrelas transaccionesindividualesno
puededesde luego ser totalmenteexacto, pero un sistemabasadosobreuna aproximaciónpuramente
macroeconómicano alcanzaráun nivel suficientedeexactitud,puesno seapoyarásobrecifras relativasa las
recaudacionesfiscales efectivas. Si un sistema tal fuese adoptado, seríamuy dificil poner en marcha
procedimientosde controlcreíbles”;COM (87) 323 final, p.24.
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falta de idoneidaddel usode un métodode tipo macroeconómico,porsufalta de exactitud

y por lasenormesdificultadesde control.

Cuadro34: Estimacióndelas variacionesderecursospresupuestariosdebidaal pagodel IVA

enelpaísdeorigen

Por lo tanto, el sistemade compensaciónmacroeconómica,si bienesmenosexacto

quecualquierade los otrosdosmétodospropuestosporlas autoridadescomunitarias(y que

como vimos se basabanen los datos proporcionadospor los sujetospasivos en sus

declaracionesIVA), esmás sencillo en su aplicación prácticay, por otro lado, es más

conocidopor los Estadosmiembros,puesessimilar al queéstosutilizan parael cálculo de

los recursospropios465de la Comunidad466

~ Tal y como señalaBen J.M. TERiRA, para poderutilizar las estadísticasempleadasparael cálculode los
recursospropiosparael sistemade compensación,seríanecesario,no obstante,unaestandarizaciónde los
métodosempleadospara la elaboración de las cuentasnacionalesy esto según el autor “no parece
conseguibleal menosenlos próximosafios”, TERRA(1994a,126).
4~Algunos autores, como Ramón FALCON Y TELLA consideranque si de verdad se lograse su
funcionamiento,la utilización de estemecanismopodríaresultaren el contextoeuropeomásaceptableque el
de otros mecanismospropuestoscon anterioridad;FALCON y TELLA (¡990, ¡37). Si ademásde esto,

ESTADO MIEMBRO IMPORTACIONES * EXPORTACIONES**

Bélgica- Luxemburgo 640 941
Dinamarca 22 72
España 1.113 1.508
Francia 385 446
Grecia 302 424
Irlanda 543 583
Italia 626 269
PaísesBajos 3.173 2.025
Portugal 231 281
Alemania 415 1.458
ReinoUnido 3.285 2.689

* Sumanetaa partirde las estadísticasde importación

* * Sumanetaa partirde lasestadísticasde exportación

Fuente:CORNILLEAU, PEARSON y SMITH (1989).



Capitulo3: ElRégimenDefinitivo del IVA 279

Paraterminar, es importantedestacarque en la última propuestaoficial presentada

por la Comisiónen relacióncon el procesode armonizaciónfiscal del IVA (Julio 1996),

ésta mantiene su opción por un sistema de compensaciónmacroecónomico.Esta

alternativaes analizadacon más detalle en el epígrafe4.1.6 de estetrabajo,y a él nos

remitimos.

3.3.3.- El sistemade inspeccionesy controles467

Unavezanalizadode maneradetalladael funcionamientode los distintos sistemas

de compensaciónfinanciera,vamosa referimosbrevementeal sistemade gestióny a los

mecanismosde controle inspecciónquedebenacompañar,en suaplicaciónpráctica,a los

sistemasmicroeconómicosde compensación468.Y esto, fundamentalmentepor dos

motivos:

existieseunaaproximaciónsuficientede los tipos impositivosdel Impuesto,FUCHSconsideraquese podría
definir el enfoque macroeconómicode la compensacióncomo “única solución razonable,mientras los
desequilibrioseconómicosmantenganla necesidadde estesistema”; FUCHS (1990,32). Por su parte,MZ
TeresaMATA SIERRA consideraque si se eliminan algunosde los inconvenientesque hemosseñalado
anteriormentede este sistema, éste es preferido al microeconómico “multilateral” para realizar la
compensaciónentre los miembrosde la ComunidadEuropea; MATA (1995, 267). La UNICE, en una
declaraciónpublicadael 7 de Juniodel 89, también se muestraa favor de este método de compensación;
UNICE (1989,3). Nosgustaríadestacar,por último, la posturadel ProfesorBen J.M.TERRA. Esteautorse
muestraclaramentea favor deun sistemadecompensaciónmacroeconómicacombinadocon elaplazamiento
del pagodel IVA en lasoperacionesentreempresasdel mismogrupo;TERnA (1994a,129).

Por su parte,otros autorescomo IsabelVEGA no sonpartidariosde un sistemade compensación
macroeconómica,y considerantotalmenteincoherenteel giro dado por la Comisiónen susplanteamientos
respectodel sistemadecompensación,VEGA (199 la,327).
467 El contenidode estasmedidasde inspeccióny control del sistema de compensaciónes analizadoen:
CALLE (1990,252 y ss),CORONA y VALERA (1989, 102 y ss), I?NTERTAX (1988, 23 y 55) y MATA
(1995,234 y ss).
468 Así, Ja Comisiónreconoceque es necesarioque el sistemadecompensaciónestéenlazado“a un sistema
de inspecciónmáselaborado,de modo que las solicitudes de devoluciónpuedansometerseen cualquier
momentoa un exameny, si fueranecesario,a unaverificacióndetalladaaposteriori.Unaauditoríaadecuada
y pormenorizadaefectuada a partir de documentos contables así como un programa regular de
comprobacionessonelementosesencialespara garantizarque las trasferenciasde fondosgeneradaspor el
Ñncionamientodel sistemade compensaciónreposensobreunabasefiable”.

La importanciaque la Comisiónotorgaa estasmedidasde control e inspecciónquedaclaramente
de manifiestosi observamosque de las dieciséispáginasdel Documentode Trabajo, seis de ellas están
dedicadasexclusivamentea estossistemasdeverificacióny control.
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- el primerode ellossebasaen el grannúmerode operacionesqueserealizan,y en

el elevado volumen de fondos que el sistemade compensacióndebemanejar, lo que

justifica, la existenciade un órganosuperiorque seencarguede garantizara los Estados

miembrosquevan arecibir la totalidadde los fondosquelescorresponde469.

- El segundomotivo quejustifica la existenciade un sistemade inspeccionesy

comprobacioneses,la posibleapariciónde errores,intencionadoso no, en la contabilidad

del IVA que lleven las empresas.Es necesario,por lo tanto, que alguien superviseel

funcionamientode estesistemadecompensación(paraevitar estetipo de errores).Paraque

estatareapuedallevarse a cabo correctamente,es indispensableque existauna estrecha

colaboraciónentrelas Administracionesde los distintosEstadosmiembros.

Aunquecualquiersistemade inspección,parasercreíble, debeserminucioso, y

deberegularcon detalletodosy cadauno de los elementosque lo componen(con el fin de

evitar que algunaoperaciónquedeal margende sucontrol), la Comisiónestableciócomo

objetivo prioritario queel nuevosistemade inspeccióny control propuesto,no supusiese

mayores cargas administrativasni para las empresas,ni para las Administraciones

nacionalesde los Estadosmiembros470. Esta idea de simplicidad administrativaestá

presenteentodo el Documentode la Comisión.

No debemosolvidar tampoco, que uno de los grandes inconvenientesque

presentabael sistemade gestióny comprobación(basadoen la elaboraciónde listados)del

sistema de compensaciónbilateral, propuesto por el gmpo ad hoc en 1986, era

precisamente,el elevadocosteadicionalque supuestaen funcionamientoacarreaba,tanto

paralasempresascomoparalas Administracionesnacionales.

Podemosagruparlas medidasconcretaspropuestaspor la Comisión,paracoordinar

las accionesde inspeccióny control sobreel sistemade compensación,en las cuatro

categoríassiguientes:

469 Tal y como recoge el Documentoqueestamosanalizando“dado que el flujo de ingresoses de gran

envergadura,los Estadosmiembrosdebentenerla seguridadde queestos,de indiscutibleimportanciapara
los presupuestosnacionales,estánprotegidos”,COM (87) 323, punto&2.1, p. 10.
~ Se admitía,sin embargo,que los sistemasde control supusiesenunapequeñacargaadicionalparalas
empresas,pues ésta sería ampliamentecompensadapor los beneficios que los Estadosmiembros
obtendríanal suprimirsetodas las fronterasfiscalesdentrode la IlE. No hay que olvidar quecuandola
Comisiónproponeel sistemade inspeccionesy controlesqueestamosanalizando(1987)existíantodavía
fronterasentrelos paisescomunitarios.
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- Inspeccionesintegradasen el propiomecanismode compensación

- requisitosexigidosa lasempresasen materiade normascontablese información

- refuerzode las inspeccionesy de la cooperaciónentrelasAdministraciones

- supervisióncentralizadaanivel comunitario.

Vamosareferirnosbrevementeal contenidodecadaunade ellas.

3.3.31- INSPECCIONES Y COMPROBACIONES INTEGRADAS EN EL

MECANISMO DECOMPENSACION

La aplicación del principio de imposición en origen a las transacciones

intracomunitariaspermiteextenderadichasoperacionesel carácterautoinspectordel IVA.

Y esto porque, al igual que en el caso de las ventas interiores, las empresasestarán

predispuestasa declararlas comprasefectuadasen otros Estadosmiembros,con objeto de

poder deducirse las cuotas del IVA soportadasen otros paísescomunitarios. En este

sentido, existirá un incentivo para los sujetospasivos para no ocultar las operaciones

realizadas.Ahorabien, es indispensable,si se quiereevitar que aumenteel fraudefiscal,

que seintensifique la cooperaciónentrelas Administracionesnacionalesde los Estados

miembros.Deotraformapodría producirseun incrementono justificadoenel volumende

adquisiciones intracomunitarias,declarándoseoperacionesque realmente no se han

efectuado,con el únicoobjetivo de beneficiarsede la deducciónfiscal.

Los cambiosque seproduzcanen el superávitdel sistemade compensación,y en

particular toda disminución del mismo, deberánser revisados,a fin de identificar las

tendenciasal error.
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3.3.3.2.-REQUISITOSEXIGIDOS A LAS EMPRESASEN MATERIA DE NORMAS

CONTABLESE INFORMACIÓN47’

En esteámbito, la Comisiónpretendía,no tanto imponernuevosrequisitosa las

empresas,como normalizar a nivel comunitario aquellas prácticasque, a partir de la

experiencia de los diferentes Estados miembros, hubieran demostradoser las más

adecuadas,afin de facilitar la cooperaciónintracomunitariaen materiade inspeccion.

Las normas contablesrelativas a las operacionesde compensaciónno afectan

únicamentea las empresas.Si se quiere mantenerla credibilidad del mecanismode

compensación,las Administracionesde los Estadosmiembrosdeben elaborartambién,

periódicamente,unasliquidacionescompletasy precisas.De lo que setrataesde fijar unas

lineasdirectricescomunesparatodoslos países,de maneraque sesimplifiquela gestióny

el control de las operacionesdel mecanismode compensación,y que proporcionen,al

mismo tiempo, a los Estadosmiembrosuna mayor confianzaen el fizncionamientodel

sistema.

Así, por ejemplo,y en relacióncon las facturas,la Comisiónseñalaque, si bien es

cierto, que cadapaís regulade maneradetalladala informaciónque debefigurar en las

facturasextendidasporsus sujetospasivos,dadoqueestasfacturasvan a utilizarseen toda

la Comunidad,seharánecesarionormalizarsucontenidoaescalacomunitaria.Porello se

establecequeen lasmismasdeberánfigurar,comomínimo, los siguientesdatos:

- fechade la factura

- fechadela operación

- númerode serie

- descripciónde los bienesy serviciossuministrados

- nombre,direccióny númerodelIVA del proveedor

- nombre,direccióny númerodel IVA del cliente

- preciototal

- cuantíade la cargaimpositivasoportada

COM (87)323,punto8, pp. 12 y ss.
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Por último, y teniendo en cuentaque el objetivo de la Comisión es reduciral

máximo la cargaadministrativaque pesasobre las pequeñasy medianasempresas,se

proponeexcluir del procedimientode compensacióny eximir de la obligaciónde presentar

declaracióna las empresascon un volumende negociosanual inferior a 35.000 ECUs472.

Segúnla Comisión, estasempresasrealizanuna partemuy pequeñade los intercambios

comercialesintracomunitarios,por lo que su exclusióndel mecanismode compensación

tendríapocasrepercusionesenel flujo de ingresostransfrontenzos.

33.3.3.- MEJORA DE LA INSPECCIÓN Y DE LA COOPERACIÓN

ADMINISTRATIVA ENTRELAS ADMINISTRACIONES NACIONALES

La Comisiónconsiderabaque, la implantaciónde un sistemade inspeccióndel

sistemade compensacióny deuncontrolgeneralintracomunitariodel fraudeenmateriade

IVA, exigía establecerun sistema de cooperación administrativa multilateral más

desarrolladoqueel queexistíaen esosmomentos473.

En estesentido,la Comisiónproponíaque cadaAdministraciónnacionalpudiese

seleccionarun determinadoporcentajede entre las declaracionesde IVA presentadaspor

suspropiasempresas,a fin de someterlasa unainspecciónbilateral. Estatendríacomo fin

comprobar,mediante un sistema de muestreo, si la información contenida en las

declaracionessobrelas cuotasimpositivassoportadasen las comprasrealizadasesprecisa

y completa.

Las inspeccionespodríanefectuarseal azaro centrarseen determinadostipos de

bienes,determinadascategoríasde empresaso en un períodode tiempodado.

472 Sin embargo,la Comisiónconsideraconvenienteobligara las empresascuyo volumende negociosesté

comprendidoentre10.000y 35.000ECUSa conservarlas facturas.
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3.3.14.-MEJORA DE LA COOPERACIÓNY LA COORDINACIÓN EN MATERIA

DE INSPECCIÓNA NIVEL DE LA ADMINISTRACIÓN COMUNITARIA

Como ya hemosvisto, los sistemasde control e inspecciónprevistosexigíanuna

mayor cooperación a escala comunitaria y un determinado grado de supervisión

centralizadaporpartede laComisiónEuropea,queseríalaencargadade llevar acaboestas

tareas.Ello supondríala realizaciónde unasedede actuacionesporpartede los servicios

de la Comisión,entrelos quepodemosdestacarlas siguientes:

- implantación de un sistema de análisis de los datos de compensación

intracomunitanos

- administracióny supervisiónde las normasy procedimientosrelativosal sistema

de inspecciónde la compensación

- arbitrajeencasode litigio entreEstadosmiembros

- Investigacióngeneral,en colaboracióncon los Estadosmiembros,de las quejas

relativasal fUncionamientodel sistemade compensacióny de las medidasde inspección

conexas

- refUerzo y coordinaciónde la luchacontrael fraude en materiadel IVA, en

colaboraciónconlos serviciosde inspecciónnacionales,especialmenteenlo querespectaa

los fraudestransfronterizos.

~“ Los avancesproducidosen el ámbito de la cooperaciónadministrativaentreEstadosmiembros,con
posterioridada la presentaciónde la propuestade la Comisión(Agosto 1987) han sidoanalizadasya en este
trabajo,enel epígrafe2.5, y a lo dichoallí nosremitirnos.
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